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I n omnibus cupio sequi Ecclesiam Romanam, sed 
4 tamen et nos homines sensum habemus; ideo quod 

alibi rectius servatur ; et nos recte custodimus. 
X S. Ambros. lib. 3. de Sacrament, cap. 1. 

Accedit alia ratio ex ipsa v i et potentia consue- t 
tudinis, qua;, cum inveterata est, vix potest vinci. Ideo * 
homines vindices esse solent , et acerrimi propug- • 
natores legum, et ceremoniarum, c^ias. i maiori-
bus adceperunt; et cum in his 
facile possunt ab earum usu . 
lib. 1. cap. 7 . §• 4- / V 

Utriti sint-,. non 
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EXCELENTÍSIMO SEÑOR. 

Como este Catecismo en todas sus 

partes no es otra cosa en suma que 

un ensayo, ó aparato de instruc-

ción 



clon para jóvenes eclesiásticos de 

uno y otro Clero en materia de Ri-

tos, luego que resolví darle al Pú-

blico, juzgué que sería conveniente 

dedicarle á uno de los Prelados 

eclesiásticos de mayor autoridad de 

7iuestra España, para que con el 

influxo de su poderosa protección se 

propagase á todo el Clero una ins-

trucción que le es tan precisa: y 

animado de este fin casi sin deli-

beración elegí á V. E. entre otros 

varios, que se ofrecieron á mi pen-

samiento. No era fácil que á mi con-

sideración se presentase otro con tan 

preciosas y eminentes qualidades; bien 

que para el fin que en esta dedica-

to-

tovía me propongo, bastaría la sola su-

blime qualidad de ser V. E. digní-

simo Prelado de una Iglesia, que 

entre todas las de España ha so-

bresalido en todos tiempos en la pron-

ta obediencia á los decretos de la sa-

grada Congregación de Ritos, en la 

frecuencia de consultarla sus dudas, 

y en la exactitud con que, enemiga 

siempre de la novedad, ha procurado 

conformarse constantemente en sus 

Ritos con los de la Iglesia Romana, 

Madre y Maestra de todas las Igle-

sias del Christianísmo : tal es y ha 

sido siempre la Santa Metropolitana 

Iglesia de Sevilla. 

No necesito alegar ni menos es-

ten-



tender aqui los muchos testimonios 

que comprueban con evidencia esta 

verdad; pues qualquiera por sí mis-

mo podrá verla demonstrada sin mas 

trabajo que examinar con algún cui-

dado qualquiera coleccion de decretos 

auténticos de la sagrada Congrega-

don: pero sin embargo no puedo omi-

tir, ni pasar en silencio dos testimo-

nios de la mas alta recomendación, 

cuya gloria á ninguno toca mas de 

cerca que a V.E. 

El primero es sobre el incompara-

ble mérito del máximo Doctor de 

las Españas nuestro glorioso Arzo-

bispo San Isidoro, dignísimo Prede-

cesor de V. E. por cuya eminente 

sa-

sabiduría debió con justa razón 

considerarse acreedor á que perpe-

tuamente se celebrase su fiesta con 

el Oficio y Misa del común de los 

Doctores, y con Credo en ella, co-

mo si fuera uno de los Doctores 

de la Iglesia universal: y con efec-

to, asi lo determinó la sagrada 

Congregación de Ritos por su de-

creto, Urbis et Orbis de 25 de Abril 

de 17 2 2 , y asi se rubricó en el 

Misal Romano • debiendose la con-

cesión de tanta gracia á la religio-

sísima instancia del Señor Don Fe-

lipe V. de gloriosa memoria, Abue-

lo de V E . y también á las pre-

ces de la Santa Iglesia de Sevilla. 

Aun 



Aun mas de cerca toca á V. E. 

el testimonio segundo. Habia ya de-

clarado la sagrada Congregación 

de Ritos en 22 de Agosto de 1722: 

que el Obispo administrador de una 

Iglesia no debía gozar de todas 

aquellas prerrogativas, y preemi-

nencias que competen al Obispo pro-

pietario ; ni que su nombre debia 

expresarse en el Canon de la Mi-

sa por los Sacerdotes del territo-

rio de su administración. Aunque 

la Santa Iglesia de Sevilla juz-

gó siempre que esta declaración no 

debia perjudicar al derecho de su 

Eminentísimo Prelado, y Padre de 

V. E. el Señor Infante Don Luis 

Car-

Cardenal de la Santa Romana Igle-

sia ; no obstante, para proceder con 

mayor seguridad, acordó consultar 

á la sagrada Congregación de Ri-

tos , proponiendo la duda en estos 

términos: si el nombre de su Al-

teza Real el Señor Don Luis Car-

denal Infante de España, admi-

nistrador y poseedor de la Iglesia 

de Toledo, y de la de Sevilla, se há 

de expresar en el Cánon de la M r 

sa, en la Colecta, y en el Preco-

nio, sin embargo de no tener los 

sagrados Ordenes? T la sagra-

da Congregación en 19 de Enero 

de 1743, respondió, afirmativamen-

2 te, 



te , dando con esta respuesta par-

ticular la decisión general de que 

al Obispo administrador, y junta-

mente poseedor de una Iglesia, aun-

que carezca de los sagrados Orde-

nes , le competen todas las pree-

minencias que son como nativas y 

propias de la Jurisdicción de su 

Dignidad. 

Bien conozco, Excelentísimo Señor, 

que estas razones y otras semejan-

tes que juntamente pudieran pon-

derarse , si son bastantes á justi-

ficar la rectitud de mi deseo, nun-

ca lo serán para disculparme en la 

acción de acercarme á V. E. con 
tan 

tan pequeña oferta. Confieso que 

siempre hubiera sido en mí un atre-

vimiento sin disculpa, si el Ex-

celentísimo Señor Principe de la 

Paz, por la gran generosidad de 

su corazon, siempre propenso á 

favorecer más al mas desvalido, no 

me hubiera abierto y allanado el 

camino, que á mi pequenez se pre-

sentaba inaccesible. ¿ Pero de qué 

suerte me dio vencida ésta que pa-

ra mí era insuperable dificultad% 

De un modo tan generoso, tan be-

nigno y agradable, que no puedo 

menos de confesar, que excedió en 

gran manera á toda mi esperan-

za', 



%a\ pues apenas empecé á insinuar-

le mi pensamiento, y deseo de de-

dicar á V. E. esta Obra, quarb 

do sin detención, y con indecible 

agrado se explicó, no como quie-

ra aprobando el pensamiento, sino 

dignándose también de admitir esta 

dedicatoria para conducirla por su 

mano á la de V. E. 

Asi pues dirigida por tan ilus-

tre mano esta obra, se promete ya 

seguramente la suerte mas feliz, 

que puede tener, gwa/ es & ¿fe 

salir al Público baxo la poderosa 

Protección de V. E. cuyo nombre 

será bastante por sí solo para que 
sea 

sea atendida con respeto, y reci-

bida con aceptación. Dígnese pues 

V. E. de admitirla benignamente 

mirando no tanto su pequenez, quan-

to la grandeza de amor y buena 

voluntad con que la ofrece 

EXCMO. SEÑOR. 

Su mas humilde Siervo. 

Miguel Enguid. 

De los Clérigos Menores. 
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CAPITULO UNDÉCIMO. Sobre el oficio de di-

funtos. 148» 

CAPITULO DUODÉCIMO. Sobre las Misas canta-

das y rezadas de Requiem. 159^ 

CAPITULO DECIMOTERCIO. Sobre la Sepultura 

y Entierro. i8r. 

CAPITULO DECIMOQUARTO. Sobre la Quarta fu-

neral. 194* 

APENDICE DE TRES QUESTIONES. 

Q U E S T I O N 1? En el di a 27 de Agosto, en 

que ocurren San Josef Calasanz y San-

ta Teresa secundó, i se ba de hacer el ofi-

cio de San Josef, trasladada Santa Te-

resa; vel è converso? 201, 

Q U E S T I O N I I ? Si puede, ó debe rezarse el ofi-

cio de dedicación , de una Iglesia de cuya 

consagración se duda? 225. 

Q U E S T I O N I I I ? Si los Prelados regulares deben 

en los dias festivos aplicar la Misa por sus 

subditos? 271. 

DI-

DISERTACION PRELIMINAR. 

SOBRE L A S A G R A D A C O N G R E G A C I O N DE RITOS, S » 

AUTORIDAD , Y LA DE SUS DECRETOS. 

I. - E n t r e las varias Congregaciones, que para el 
mejor gobierno de la Iglesia instituyó el gran 
Sixto V . , la quinta en el orden fué la de sagrados 
Ritos , compuesta de cinco Cardenales , cuyo insti-
tuto es cuidar de que se observen con exáctitud en 
todas las Iglesias del Christianísmo los antiguos sa-
grados ritos en la Misa, en el Oficio Divino, en 
la administración de Sacramentos , y en todo lo de-
mas que pertenece al divino culto. Su autoridad di-
mana inmediatamente de la Silla Apostólica ; y la 
tiene amplísima para interpretar, declarar, y re-
solver las dudas sobre las Ceremonias, y Rúbri-
cas : la tiene para corregir , y reformar, siempre 
que sea necesario, los libros de los ritos sagra-
dos, como Pontifical, Ritual, y Ceremonial : la tie-
ne para entender en las causas de Beatificación j 
Canonización , en la celebración de los dias de fiesta, 
y para exáminar de nuevo los oficios concedidos á 
lugares particulares, quando se trata de extender-
los á la Iglesia Universal: y finalmente la tiene pa-
ra componer y terminar sumariamente las contro-
versias , ó disputas sobre precedencia en las Proce-
siones , y otras concurrencias públicas. Todo cons-
ta así de la misma constitución de Sixto V. que em-
pieza : Immensa ¿eterna Dei. de 22 de Enero 
de 1587. 

II. No faltan algunos que pretenden debilitar quan-
to pueden la fuerza de tan sagrada autoridad, va-

A lien-
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liendose para esto de algunas razones tan especiosas 
como falsas, y de frivolas interpretaciones , que 
suelen dar á sus decretos para acomodarlos á sus 
y a concebidas extrañas opiniones; unas veces di-
ciendo, que los decretos son particulares, sien-
do ciertamente generales ; otras afirmando que su 
fuerza no es preceptiva, sino directiva ó de mera 
instrucción ; y otras ( qué arrogancia !) poniendo 
sus bocas en el cielo, se atreven á censurar di-
rectamente á la misma sagrada Congregación, ta-
chandola de inconstante en sus decisiones, y de-
nigrándola con la nota de contradecirse á cada 
paso en sus decretos. A hombres tan atrevidos 
no tenemos que responderles otra cosa, sino que 
tanto atrevimiento no puede nacer sino de una 
ignorancia suma. Si por cierto. ¿ Quien no sabe 
que la justicia y utilidad de las leyes humanas ya 
sean civiles , ó ya canónicas dependen mucho de 
las circunstancias del tiempo, lugar, y otras, su-
getas todas á variación ? ¿Quien no sabe, que los 
decretos, ó estatutos, que ahora son buenos, úti-
les , y saludables , con el transcurso del tiempo, y 
variación de circunstancias, vienen á ser no como 
quiera menos buenos, ó inútiles , sino también posi-
tivamente perniciosos ? Y ¿ quién no sabe que la mis-
ma mutación de leyes , ó decretos por su natura-
leza trae consigo, como dice Santo Thomas, cierto 
detrimento de la salud pública, y que por esta so-
la consideración no se deben mudar sino ó con una 
utilidad evidente , ó con una necesidad urgentísima? 
( i ) Esta es la regla , dice el célebre Soto, que siem-
pre debe observarse en toda República, y especial-

men-

( i ) Habet a u t e m ipsa leg is m u t a t i o q u a n t u m in se est d « -
í r i m e n t u m q u o d d a m c o m m u n i s sa lut is , q u i a a d obseryant iam l e -

g u a 

mente en la Eclesiástica respecto de las cosas sa-
gradas ; y poniendo el exemplo en la fórmula del 
Oficio Divino á que ya está el Clero acostumbra-
d o , concluye que esta fórmula no se debe mudar 
con qualquiera razón por excelente que parezca. (2) 

III. ¿Con quánta circunspección y prudencia no ha 
observado siempre la sagrada Congregación de Ri-
tos esta gran regla en sus decisiones y decretos? ¿Con 
quánto miramiento no ha procedido y procede quan-
do se trata*de derogar, ó variar costumbres anti-
guas? Como estas no se opongan á las Rubricas, ó 
contengan alguna manifiesta indecencia , aunque se 
hayan propuesto á la sagrada Congregación razo-
nes al parecer mas excelentes, mas propias, y de 
mayor congruidad para su mutación, regularmen-
te se ha mantenido siempre constante en aquella re-
solución de que se guarde la costumbre. Excelente 
prueba de esta verdad nos ofrece un exemplar muy 
oportuno que refiere el célebre Francisco Antonio 
Zacharía, cuya relación, aunque prolixa, merece 
extractarse aqui por su curiosa y agradable eru-
dición. 

A 2 IV. 

g u m plur imum v a l e t c o n s u e t u d o .. . . et i d e o n u m q u a m debet m u -
taci lex h u m a n a , nisi ex a l i q u a parte recompensetur c o m m u n i s a -
l u t i q u a n t u m ex ista parte d e r o g a t u r ; quod quidem c o n t i n -
g i t , v e l ex hoc quod a l iqua maxima et evidentissima utilitàs ex 
n o v o statuto proveni t ; ve l ex eo quod est maxima necessitas, 
e x eo quod lex consueta aut manifestam iniquitatem cont inet , 
a u t e jus observat lo est p lur imum n o c i v a . S. Thom. x . 2. qutest. 9 7 . 

art. 2 . in corp. 

< 

(2) H * c e r g o r e g u l a tùm in secular i R e p u b l i c a , tùm maxime 
i n Ecclesiast ica , ac potissimum in h i s , qua: a d sacra pert inent 
observantissima esse debet , ne sci l icet rat io persolvendi o f f i c i u m , 
qua clerus assuetus est, pro q u a c u m q u e rat ione demutetur , e t i a m -
si e g r e g i a v ideatur . Soto de justit. et jur. lib. 1. qucest. 7 . 
art. 1. 



IV. El Sábio Miguel Lonigo escribió al Cardenal 
Ri dolfi una carta , en que hablando del Jubileo del 
Año Santo, y del uso ó rito de abrir y cerrar las 
puertas santas de las quatro principales Basílicas de 
Ro ma al principio y fin del año , desaprueba el mo-
do de abrirlas, echándolas á tierra con golpes de 
martillos , y de cerrarlas fabricando de nuevo s* 
pared, ó muro con cal y canto, y con algunos 
ladrillos. El Sumo Pontífice, dice, abriendo las Puer-
tas Santas, manifiesta al mundo la suprema po-
testad que recibió de Jesu-Christo para abrir y cerrar 
las puertas del Cielo, y las del tesoro de la santa 
Iglesia; y como esta potestad se confirió á San 
Pedro , y en él á sus succesores en metáfora de lla-
ves y no de martillos, infiere, que seria ceremonia 
mas respetable , mas devota , y mas enérgica para 
declarar el misterio representado por el acto de abrir 
y cerrar las puertas santas , si se abriesen, y cerra-
sen no con martillos , sino con llaves. Y como las 
cinco puertas que hermosean el gran Pórtico de la 
Iglesia Vaticana representan las cinco llagas de Je-
su-Christo ; para aludir á la del Costado, de la qual 
según el sentir de los Santos Padres salieron los Sa-
cramentos , que abren la entrada á la Iglesia y al 
Reyno de los Cielos , desearía, prosigue el Autor de 
la Carta, que su Santidad con Bula especial manda-
se subrogar á la puerta antigua la que está á la 
mano derecha de la puerta de bronce, y que esta 
se abriese y cerrase al principio y al fin del año 
santo con dos grandes y hermosas llaves , una de 
oro, y otra de plata , haciendo lo mismo con las puer-
tas santas de las otras Basílicas; y asi con el uso 
de estas dos llaves se aludiría maravillosamente á las 
dos llaves de & Iglesia , una del Orden y la otra de 
Jurisdicción, con que suelen adornarse las armas del 
Sumo Pontífice: asi no se saldría de la metáfora de 

que 

que se valió Jesu-Christo para dar la suprema po-
testad á San Pedro: asi se declararía mas enérgica-
mente el misterio: y asi finalmente se demonstraría 
con propiedad lo que verdaderamente es el Sumo 
Pontífice , Portero del Cielo, y no Arquitecto, ó 
Maestro de Obras. Por último concluye diciendo, que 
para mayor explendor y decoro desearía que las 
oche llaves de las quatro puertas santas se custa-
diasen en el Castillo de Sar.t-Angelo; y quando de 
alli se hubiesen de sacar, esto lo hicicse el Peniten-
ciario mayor con una gran pompa y solemnidad, y 
acompañado de Personages ilustres, fuese á entregar-
las al Papa , y concluida la solemne ceremonia, las 
volviese con el mismo ostentoso aparato al referido 
Castillo. 

V. El Cardenal Ridolfi habiendo leido la Carta de 
Lonigo, la juzgó digna de presentarla al Papa Clemen-
te VIII. quien la remitió á la sagrada Congregación 
de Ritos, para que sobre ella le consultase su parecer: 
y recelando Lonigo que el dictamen de la sagrada 
Congregación seria de que no se innovase en la cos-
tumbre, para impedir el mal éxito que ya temía 
por esta resolución, recurrió inmediatamente al Pa-
pa con una representación ó súplica reverente en es-
tos términos: 

BEATISSIMO P A D R E . 

»»Con solo el hecho de haber pedido V. S. el pa-
»recer de la sagrada Congregación de Ritos sobre 
»»aquel pensamiento mió relativo al modo de abrir 
»»y cerrar las puertas santas en el principio y fin 
»»del año del Jubiléo, manifiesta claramente al mun-
i d o , no solo que no le desagradó el pensamiento, si-
>» no que quizá querrá ponerlo en execucion, parecien-
»»do justo; pero sabiendo yo por experiencia que en 
»»la sagrada Congregación ordinaliamente se hace un 

»> gran 



(6) 
»gran mérito, y mucha estimación de las costum-
b r e s antiguas ; y que en ella se suelen dar estas res-
apuestas -.Servetur consuetudo-.Servetur solitum: debien-
»do yo temer, que con semejante resolución se echa-
» rá por tierra tan santo negocio , postrado á los pies 
»de V. S. humildemente digo : 

»Que nunca en la Iglesia de Dios se deben qui-
etar con imprudencia, ni tampoco admitir sin dis-
t i n c i ó n todas suertes de usos, ritos, ó costumbres, 
»sino que siempre en tales casos se debe tener pre-
»sente esta consideración: ó la costumbre que se 
„ trata de quitar , ó de admitir es buena, justa, y ra-
c i o n a l , ó es mala, no justa , é introducida sin ra-
nzón. En el primer caso, no como quiera no debe 
» quitarse la costumbre, sino que antes bien debe 
„ promoverse mas y mas su observancia ; porque di-
»ce San Agustin (lib. 2. de Baptism.) Si consuetudim 
„veritas sufragetur , nihil opportet fortius retineri: y 
» en otra parte : A consuetudine non est recedendum, ni-
„ si rationi adversetur:porque dice San Bernardo (Epist. 
ad Canon. Lugdun.) Contra Ecclesice rüum prcesump-
ta novitas mater est temeritatis , soror superstitioms, et 
•filia levitatis. Si enim attentaverimus, dicen los sa-
grados Cánones , consuetudines Ecclesice non per Scap-
turas á Vatribus traditas nihil ¿estimare, quantum Re-
lieio detrimentum sit latura, intenté inspicientibus ali-
quando constabit. Y por eso dice San Agustin ( ad 
Casulanum Epist. 86.) In his rebus de quibus nihil 
certi statuit divina Scriptura, mos popuh, et instituía ma-
iorum pro lege servanda sunt; et sicut prcevaricatores di-
vinarán legum, ita contemperes ecclesiasticarum consue-
tudinum coercendi sunt. »Pero si el Rito, o la costum-
»bre va introducida es mala, o aunque sea indiferen-
t e no es justa por no ser según los precefJtos 
» ó consejos de Dios,ni tampoco es racional, por no po-

»derse dar razón alguna, á lo menos que sea sufi-
C l C f l -

(7). 

»cientey buena en este caso,viniéndonos á las manos otro 
» rito mejor,mas justo,y mas racional,debemos arrancar 
»de la Iglesia de Dios el primer rito,y plantar en su lu-
» g a r e l segundo; porque dice San Cipriano (Epist. ad 
Pomp. ) Consuetudo, quce apud quosdam obrepserat im-
pedire non debet quominus veritas prcevaleat, et vin-
cat : nam consuetudo sine veritate vetustas erroris est; 
propterea relicto errore sequamur verità tem ; smentes 
quia et apud Esdram veritas vicit, sicut scriptum 
est. Y San Agustin (lib. 3. de Bapt. cap. 6.) Nemo 
consuetudinem rationi, et veritati prcvponat, quia con-
suetudinem ratio et veritas semper excludit. Y San Isi-
doro (in Synon. lib. 2. ) Consuetudo authoritati cedat, 
et pravum usum lex et ratio vincat. Consuetudinis usus-
que longevi non vilis authoritas est ; verum non usque 
adeo sui valitura momento, ut aut rationem vincat aut 
legem Scriptam. " Hasta aqui Lonigo. 

VI. No sabemos si esta representación se remitiría 
también al eximen de la sagrada Congregación, pues 
de esto nada nos dice en su relación el citado Za-
charía; lo que si sabemos, es que á pesar de todos 
los esfuerzos que Lonigo hizo por conseguir la apro-
bación de su pensamiento , la sagrada Congregación 
resolvió consultar á Clemente VIII, que conservase 
la costumbre. Pero sin embargo (concluye aquí el 
erudito Zacharía) ¿quien negará, que el consejo de Mi-
guel Lonigo fué prudente, y muy conforme á la 
Dignidad Apostólica? (3) Quién lo negará? Extraña-
mos la pregunta: qualquiera puede, y debe negar-
lo, obligando á ello la misma resolución de la sa-
grada Congregación , que no pudo ser ni mas pru-
dente, ni mas justa. 

V I L 

(3) C x t e r u m Michae l i s consi l ium prudens , a t q u e A p o s t o l i -
c z D i g n i t a t i maxime consentaneum quis fuisse inficietur ? Z « -
char. Biblioth. Ritual. Tom. a . Lib. 2. Cap. 3 . p a g . 2 3 1 . 



VII. Si fuera de nuestro instituto, haríamos aquí 
una confutación larga, y á nuestro parecer sólida 
y eficaz del pensamiento de Lonigo, pareciendonos 
poco prudente, y menos decoroso á la Dignidad 
Apostólica; pero sin embargo no dexaremos de in-
sinuar una brevísima reflexión sobre la considera-
ción de Lonigo, revolviendo contra él su misma al-
ternativa de esta suerte: ó la costumbre que actual-
mente tiene la Iglesia de abrir , y cerrar las puer-
tas santas en el año del Jubiléo es buena, justa, y 
racional , ó es mala, no justa, é introducida sin 
razón : si es buena , racional y justa , ninguna cosa 
debe observarse con mayor constancia, que esacos-
tumbre , porque dice San Agustín , que si consuetudi-
ni veritas sufragetur , nihil opportet fortius retine-
r i Y si esa costumbre de la Iglesia es mala, no jus-
ta ó introducida sin razón, necesariamente debería 
confesar Lonigo, que esa costumbre de la Iglesia es 
sin verdad., y por consiguiente , según San Cipriano, 
error y un error tan antiguo en la Iglesia como su 
costumbre: consuetudo sine veritate vetustas erroris 
ett Y con nuestro San Isidoro deberá confesar tam-
bién que esa costumbre de la Iglesia, es un uso de-
pravado de que debe triunfar la razón , y la ley, o si-
no habrá de confesar que no vienen al caso las au-
toridades que aquí alega de estos dos Santos. 

VIII En suma : decimos, que Lonigo debiera ha-
ber tenido presente otra consideración mas prudente 
que la suya; y es, que para mudar un rito antiguo 
de la Iglesia en otro nuevo, no basta, como decía 
Soto, qualquiera razón por excelente que parezca; es 
necesario que concurra una de aquellas dos causas 
cue señala Santo Thomas, ó mayor evidente utilidad, o 
necesidad urgentísima-, esto es , era necesario que 
Lomeo hubiera probado, ó que el establecimiento de 
su rito sería evidentemente de mayor utilidad para la 

Iglesia, ó que la continuación del antiguo era ya á 
la misma Iglesia perjudicial y nociva. Y esto baste 
para insinuación de nuestro modo de pensar sobre el 
nuevo pensamiento de Lonigo. Por lo demás, si he-
mos referido con tanta extensión este exemplar , es 
porque ademas de su agradable instrucción, ningu-
no , á nuestro parecer, prueba con tanta energía co-
mo este la constancia y firmeza de la Sagrada Con-
gregación de Ritos, en no variar sus decisiones par-
ticularmente quando tienen el apoyo de alguna cos-
tumbre antigua que no se opone á la verdad, á la 
razón , ni á la ley. 

IX. No decimos por esto que la Sagrada Congre-
gación de ritos no ha variado en sus decisiones, ni 
tampoco decimos, que no han emanado de ella De-
cretos contrarios unos á otros; pero sí dirémos que 
en esto suele haber mucha exágeracion; porque una 
gran parte de los Decretos que se gradúan de con-
trarios , son apócrifos; y otra gran parte de ellos 
no tienen mas que una contrariedad aparente : pa-
recen contrarios, y no lo son: parecen contrarios, 
porque se miran solamente según la corteza y so-
nido exterior de las palabras; pero penetrado bien 
su fondo admiten una conciliación admirable, cou 
la qual se desvanece toda contrariedad, y para es-
to conduce mucho , dice Cavalieri, examinar atenta-
mente las preguntas, porque i ellas suele conformar 
la Sagrada Congregación sus respuestas. (4) Y por 
último, si los Decretos fuesen tan evidentemente con-
trarios, que no pueden admitir conciliación, enton-
ces se debe observar aquella regla tan sabida, de 

B cor-

(4) A d hanc ( c o n t r a r ietatem) tol lendam j u v a t et iam quam 
m á x i m e petit ionem seu suppl icat ionem e x h i b i t a m exacté e x a m i -
nare , ad quam responsiones per /. de <etat. f . de interd. act. 
solent c o n f o r m a n . Caval. Tom. 1. cap. 6. Dec. 3 . num. 1 4 . 
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corregir los primeros por los últimos. Priora per 
posteriora corriguntur , debiendo todos, dice el Car-
denal Lambertini, (5) abrazar con sumo honor y 
respeto los Decretos de la Sagrada Congregación de 
Ritos , sin entrometernos á inquirir las razones ó cau-
sas que pudo tener para variar unos, y corregir 
otros. 

X. El primer Decreto, que suele citarse por los 
- Autores como emanado de la Sagrada Congregación 

es este : Consecrator Ecclesice potest iti actu conse-
crationis statuere aliam diem pro Aniversario ejus-
dem consecrationis. Es de admirar que el célebre Ga-
banto errase tan torpemente que pusiese la data de 
este decreto en 19 de Febrero de 1585; es decir, dos 
arios antes que fuese instituida la Sagrada Congre-
gación. Pero aun admira mas , que los demás A u -
tores le hayan seguido , fixando la misma data, sin 
advertir el error. Merati mas perspicaz , que todos, 
no dexó de advertirlo; pero en lugar de notarlo cor-
rigiéndolo como debia , con no sé qué estudio pa-
rece que tiró á disimular el error, poniendo la data 
del Decreto en el mismo dia y mes, que Gavanto, 
pero en disinto año; esto es, en i s 8 7 , q u a n d o ape-
nas estaba instituida la Congregación. Ya que Mera-
ti advirtió el error, hubiera sin duda consultado me-
jor ccn aquella buena ingenuidad, que manifiesta en 
otras partes, si con sinceridad hubiera confesado, 
que aliquando bonus dormitavit Homerus; esto es, que 
aquí se alucinó su Gavanto , y que con él, llevados 
de su autoridad se alucinaron también los mas cé-
lebres Autores, como Guyeto, Pitoni, Pasqualigo, 
Arnand , Bisso, y otros, que sin consideración le 

si-

(5) A d Sacram R i t u u m C o n g r e g a t i o n e m eausam defferemus, 

c u j u s Decreta summo honore prosequi n o s i p s i , c x t e n q u e d e -

bent univers i . Lambert. Institut. 3 6 . num. 2$. 

(«0 
siguieron, anotando en el Decreto la data de Ga-
vanto, 

XI. Cavalieri va por otro camino, que tampoco nos 
agrada. Observa con Merati que los Decretos de la 
Sagrada Congregación no empezaron á ser anotados 
en sus Registros hasta el año de 1602 , es decir, ca-
torce años despues de haber sido instituida la Con-
gregación ; y no atreviendose á dudar de la auten-
ticidad del Decreto, dice , que es de creer, que ema-
naría en alguno de aquellos años que mediaron des-
de la Institución de la Sagrada Congregación hasta 
el año de 1602, en que se empezaron á registrar sus 
decretos (6) Pero esta no es , ni puede ser masque 
una mera voluntaria congetura , con que Cavalieri 
quiere suponer la autenticidad del Decreto, quando 
debiera haberla probado, mayormente habiendo pues-
to al frente de su Obra el título Comentaría in au-
thentica S. R. C. Decreta. O ya que no quiso em-
peñarse en la prueba de la autenticidad del Decre-
to , creemos que hubiera guardado mas consecuen-
cia en su Doctrina, si la hubiera negado , pues sa-
bemos que en otra parte negó la autenticidad de De-
cretos sin otra razón , que la de no hallarse ano-
tados en los Registros de la Sagrada Congregación. (7) 

B 2 XII. 

(6) I n a l iquo ig i tur ex hiis annis à 1 5 8 7 , in q u o instituta 
f u i t S . R i t u u m C o n g r e g a t i o ad 1602 e m m a n a t u m fuisse d ic tum 
D e c r e t u m , de cu jus e x i s t e n t i a , va loreque dubitare n o n l i -
c e t , propterea quod in R e g e s t i s e jusdem C o n g r e g a t i o n i s non re-
periatur. Cavai. Tom. 1. cap. 1. num. 1 6 . 

(7) D i g n a , q u x ab hiis exulent commentar i is sunt ista d u o 
D e c r e t a ; etsi namque in relatores habeant Fagioli.... a tque 
Pitonum , nos tamen monet M e r a t u s part . 4. tit. 6. num. 20. 
quod non obstante qual ibet d i l igent ia in R e g e s t i s S . R . C . 
reperiri non potuerunt . Cavai. Tom. 4 . capit. 12. Dee. 25 . 



XII. Para poder juzgar bien de la autenticidad de 
los Decretos de la Sagrada Congregación de Ritos 
según su mas ó menos por los varios grados de au-
tenticidad que admiten, debemos sentar aq-uí en pri-
mer lugar aquella Declaración por la qual la Sagra-
da Congregación de Ritos por especial mandato de 
Urbano VIII. ordenó que solamente se tuviesen por 
auténticos aquellos Decretos , que constasen suficien-
temente en aquella forma que se requiere para que 
hagan fé , así en juicio, como fuera de él. Esta for-
ma auténtica consiste en que los Decretos sean cor-
roborados con el sello, y firma del Cardenal Pre-
fecto de la Congregación, y de su Secretario. (8) Pe-
ro esta declaración antigua admite ya algunas ex-
cepciones i? Aunque el Decreto no se halle sellado, 
ni con la firma del Cardenal Prefecto, ni del Se-
cretario ; si en los Registros se encuentra alguna re-
lación , ó Nota del Ponente de la causa , debe te-
nerse el Decreto por auténtico ; como asi se decla-
ró posteriormente una vez por la Sagrada Congre-
gación de Obispos en 3. de Abril de 1693. in Man-
tuana. Y otra por la del Concilio en 8. de Agosto 
de 1705. in Milevitana. 

2? Excepción. Aunque el Decreto no conste en la 
forma auténtica, que se ha dicho, ni en los Regis-
tros se encuentre nota alguna del Ponente de la cau-
sa, deberá mirarse como auténtico , como se halle 

ci-

(8( C o n g r e g a l o prò S a c r i s R i t i b u s sub d ie 11 A u g u s t i 1 6 3 2 . 

ex special i Santissimi D o m . U r b a n i V i l i jussu m a n d a t , et p r s -

c ipi t eiusdem S a c r a C o n g r e g a t i o n i s dec larai ionibus tam i m p r e -

s i s , quam imprimendis , n u l l a m fidem in j u d i t i o , ve l extra esse 

a d h i b e n d a m , sed tantum i l l i s , q u x in autent ica f o r m a » s i g i l -

l o , et subscriptione E m i n e n t i s s i m i C a r d i n a l i s P r e f e t t i ac S e c r e -

tar l i eiusdem C o n g r e g a t i o n i s prò tempore existent ium munita: 

fuer int . Apud Ferraris Bibliot. Tom. 3 . Verb. Declarationes, et 

Decreta. 

citado por algún otro decreto de cuya autenticidad 
no se duda. Por exemplo: Este decreto de 18 de 
Julio de 1626; Sacerdos , qui benedicit Ciñeres, Can-
delas , et Ramos, detecto capite stet , no se encuen-
tra , según observa Talú, en los Registros de la sa-
grada Congregación ; pero sin embargo se debe te-
ner por autentico por hallarse citado por otro que 
ciertamente lo es, qual es el siguiente: "Sacerdos, 
»etiam si sit Dignitas, vel Canonicus, absente, vel 
»»impedito Episcopo, distribuens Palmas, juxta de-
«cretum 18 Julii 1626, stare debet detecto capite. 
t,S. R. C. 31 Marti i 1629." 

3? Excepción. Un testimonio que sea irrefragable 
por serlo sobre toda excepción, es bastante para ca-
lificar de autentico el decreto, aunque no haya otra 
prueba, ni otro documento de su autenticidad. Exem-
plo : El Cardenal Próspero Lambertini refiere un 
decreto expedido por la sagrada Congregación á 
instancia del Obispo de Ripa Transona, y es el mis-
mo que puede verse en la 2? question del Apéndi-
c e , numero 1 6 , y aunque lo refiere sin data de 
mes, ni año, no debe, ni puede dudarse de su au-
tenticidad , porque el mismo Cardenal testifica que se 
publicó el decreto siendo el Promotor de la Fé. 

4? Excepción. Si el decreto , que no se halla re-
gistrado se conforma con otro ciertamente autenti-
co , ó con las Rubricas ó Rituales , aunque esta 
conformidad no es argumento de la autenticidad del 
decreto , será suficiente prueba de que deberá te-
ner la misma autoridad y fuerza que el decreto au-
tentico, con el qual se conforma. Exemplo: "l i le 
» idem, qui benedixit Candelas in festo Purificatio-
«nis B. M. V. vel Ciñeres in feria 4. post Domi-
»nicam Quinquagessimae , aut Ramos in Dominica 
»Palmarum, debet etiam cantare Missam sequentem. 
" S . R. C. 26 Februarii 1628, et 12 Aprilis 1640." 

Es-



Este decreto ni se encuentra en los registros , ni 
tampoco citado por otro que sea autentico ; pero 
sin embargo tiene , y debe tener la misma fuerza 
y autoridad, que si fuera autentico, porque se con-
forma con este otro, que ciertamente lo es : " Ab-
«sente Episcopo, Benedictiones Candelarum , Cine-
„ r u m , Palmarum et Fontis, fiant per celebrantem. 
»S. R. C. 12 Junii 1627." Y se conforma también 
con las Rubricas , y con casi todos los Rituales, 
los quales, según observa Cavalieri , no conspiran 
á otra cosa, sino á que la Misa siguiente debe ce-
lebrarse por el mismo que hizo las Bendiciones, no 
obstante qualquiera costumbre en contrario la qual 
se ha de mirar como corruptela y abuso. (9) 

XIII. El Ceremonial de nuestra orden prescribe y 
ordena esto mismo con tanto rigor, que dispone no 
solamente que el Superior celebre la Misa solemne en 
los dias de la Purificación, y Domingo de Ramos , (10) 
sino también, que aun quando á la Bendición no se 
siga Misa solemne, como sucede entre nosotros en el 
dia de Ceniza, quiere nuestro Ritual, que en ese día 
también el Superior , concluida la Bendición , siga di-

cien-

/_\ C o n s t a n t e r id u b i q u e q u o q u e c l a m a t Missale R o m a n u m , 

q u o d eidem celebranti qui p r e c e d e n t e s benedict iones peregit , 

commit i t et iam Celebrationem Miss* sequentis -, et d u b i u m q u o d -

vis addimunt decreta p lur ima. . . q u a consimiles R u b r i c a s ita 

expl icant ut subsequens M i s s a omnino fieri debeat pereum qui 

eeit precedentes benedictiones, e t iam si sit prima ve l al ia D i g -

nitas n o n obstante contrar ia consuetudine , qua: potius c o r -

ruptela d i c i debet . Cavai. Tom. 4 . cap. 12. Dec. 6. 

(IOÌ Missam v e r o absque of f ic io ce lebravit i d e m - s u p e r i o r in 

festo Purif icat . B . M a r i s in q u a benedicuntur et d i s t n b u u n -

tur c a n d e l a . . . in D o m i n i c a Palmarum. N. Ceremon. Part. 2. 

cap. 2. prop. fin. 

ciendo la Misa rezada, ( n ) A vista pues de estos de-
cretos, y disposiciones rituales es muy justo, que los 
Superiores no permitan en sus Iglesias el abuso de que 
uno celebre la Bendición , y otro cante la Misa. 

XIV. Los decretos auténticos (cuya autenticidad se 
ha de graduar según la regla y excepciones que aca-
bamos de dar) se dividen en generales, y particulares. 
Decretos propiamente generales son los que se expi-
den motu proprio , y sin petición de Personas , ó 
Iglesias particulares ; y todos aquellos que se ha-
llan señalados con la nota de Urbis et Orbis. Los 
decretos que se dicen particulares son de dos mo-
dos. 1 P o r ser expedidos á instancia de Iglesias 
particulares; pero en términos generales, y sin ra-
zón alguna particular , que los limite, ó coarte á 
las Iglesias que los pidieron. 2° Quando se expiden 
en virtud de alguna razón ó circunstancia especial, 
que limita su determinación á la Iglesia que pidió, 
ó para algún caso particular; bien que quando la 
sagrada Congregación resuelve con la clausula de 
in casu; ya se sabe , dice Pitóni, que la resolución 
no debe extenderse á otros casos fuera del que se 
propuso. (12) Y estos solos decretos son los que 
propia y rigurosamente son particulares; porque los 
primeros se han de considerar como generales , á 
lo menos cequivalenter, esto es , en quanto al efec-

to 

( 1 1 ) S i vero non v ideatur d icendam fore ( i n feria 4. c i n e -
r u m ) Missam s o l e m n e m , cum hic dies n o n sit fest ivus de p r e -
cepto. . . Superior finita C i n e r u m distr ibut ione , dicet Missam 
privatam cum u n o ministro , ut a l ias in qua fit R e l i g i o s o r u m 
c o m m u n i o . Idem Part. 3. cap. 4 . in fin. 

( 1 2 ) Q u o t i e s enim S. C o n g r e g a d o j u d i c a t suum decretum 
adaptari non posse , nec debere nisi casui proposi to , solet res-
cribere : Negative, seu afirmative in casu , & c . Pitón. Part. 4 . 
discept. 109. num. 8. 



to de poder servir de regla para la Iglesia univer-
sal. Esta es una verdad tan constante, y tan um-
versalmente recibida , que tiene su apoyo y con-
firmación en la practica común y general de todas 
las Iglesias. Los mas, ó casi todos los decretos de 
la sagrada Congregación han sido expedidos á ins-
tancia ó petición de Iglesias particulares, como fá-
cilmente puede observar el Letor en la serie de 
decretos que extenderemos para su mayor instruc-
ción, asi en esta Disertación, como en el Catecismo 
y su Apendice. Pues si todos estos decretos obli-
gasen solamente á aquellas Iglesias , que los pidie-
ron ; cada Iglesia tendría sus particulares reglas pre-
ceptivas , ó directivas para ordenar según ellas el 
rezo del oficio divino, y la celebración del santo 
sacrificio de la Misa: ¿y de aquí , quanto desor-
den quanta confusion no resultaría? En brevísimo 
tiempo volvería á verse en la Iglesia de Dios aque-
lla monstruosa variedad, que movio a San Pío V. 
á la reformación del Misal y Breviario Romano. 

XV En suma : decimos que para conocer , y gra-
duar bien la qualidad de los decretos , si son ge-
nerales, ó particulares, no debemos parar la consi-
deración en las Personas, ó Iglesias, que proponen 
las dudas, sino en las razones en que se fundan 
as respuestas, ó resoluciones de la sagrada Con-

oresacion. Si la razón es común y general , el de-
creto fundado en ella debe serlo también ; y si la 
razón fuese particular , ú de alguna especial cir-
cunstancia para la Iglesia recurrente, ó para el ca-
so que propuso ; entonces el decreto sera propia 
' rigurosamente particular, de modo que no podra 
extenderse ni á otra Iglesia, ni tampoco fuera del 
c f s o propuesto; bien que no faltará quien diga, que 
en o t m s casos semejantes y de iguales circunstancias 

debería regir también ese decreto aunque particular% 

j pro casu ; pero nosotros debemos prescindir de es-
ta disputa , bastándonos dexar aqui sentado como 
cierto , que todos los decretos de la sagrada Con-
gregación fundados en alguna razón común y gene-
ral , son y deben ser decretos generales que pueden 
servir de regla á la Iglesia universal. 

XVI. ¿ Y estos decretos deberán ser reglas precep-
tivas , ó solamente directivas? Merati viene á con-
fesar, que todos los decretos emanados de la sa-
grada Congregación de ritos en forma rigurosamen-
te decntoria, ó que á lo menos al fin de las res-
puestas tienen alguna clausula propia de decreto, 
deben reputarse por reglas preceptivas ; pero aña-
d e , que no todas las resoluciones, ó respuestas de 
la sagrada Congregación son , ni deben llamarse 
decretos rigurosamente tales , sino declaraciones, en 
las quales no advirtiendose clausula alguna , que 
mande ó prohiba alguna cosa , no se deben consi-
derar, según opinion de algunos Autores , sino co-
mo unas reglas puramente directivas. (13) Esta bien. 
¿Pero qué regla nos dá Merati para conocer si las 
resoluciones de la sagrada Congregación son rigu-
rosos decretos, ó meras declaracioties ? Si su regla es 
(según parece colegirse de sus palabras) que las re-
soluciones en que se halla clausula de precepto ú 
de prohibición, se han de tener por decretos rigu-
rosos; y aquellas en que falta esa clausula, por de-
claraciones de pura instrucción ; decimos que esta 
regla no puede ser ni mas diminuta, ni mas faláz, 

C por-

( 1 3 ) Si vero declarat iones S . R . C . sunt solum r e s p o n s i o -
nes , seu resolutiones dubiorum. . . n u l l a adjecta c l a u s u l a rigo-
rosi decreti a l iquid prohibentis , ve l prxcipientis , tune j u x t a 
n o n n u l l o r u m opinionem p r a d i c t * dec larat iones censentur r e -
gula: tantum d i r e c t i v a , non í 'ero p r e c e p t i v a sacrorum r i tuum 
observandorum. Merati, tom. 1 . part. 3. trtul. 9. Observ. ai 
írav» num. 3. 



porque es constante , que hay muchas resoluciones 
propia, y rigurosamente decretorias sin clausula al-
guna, que mande, ó prohiba alguna cosa, como se 
verá despues: Y ahora para que nosotros podamos 
dar otra regla mas segura, ó menos falaz que la 
de Merati, debemos considerar atentamente los tér-
minos, con que se hallan extendidos los decretos 
de la sagrada Congregación de ritos. Estos térmi-
nos suelen ser de tres modos : I. Expresamente pre-
ceptivos. II. Rigurosamente decretorios. III. Puramente 
facultativos. Términos expresamente preceptivos son 
estos : Debet, tenetur , non potest , non licet , &c. 
Términos rigurosamente decretorios , estos : Facien-
dum est , celebrandum , transferendum est , vel non 
est: ó fiat, celebretur , transferatur , y otros seme-
jantes. Y términos puramente facultativos son estos: 
Potest, licet, conceditur, indulgetur, &c. Y según la 
diversidad de estos términos dividimos las Resolu-
ciones de la sagrada Congregación en tres clases: 
I. expresamente preceptivas : II. rigurosamente de-
cretorias : y III. puramente facultativas ; y nuestra 
regla general e s , que las resoluciones de primera y 
segunda clase son reglas preceptivas; y las de la ter-
cera solamente directivas. No tanto para plena com-
probación de nuestra regla, como por dar á nues-
tro Letor materia mas ampia á su instrucción ex-
tenderemos aqui algunas resoluciones de la sa-
grada Congregación en cada una de las tres 
clases. 

X V I I . P R I M E R A C L A S E : 
RESOLUCIONES E X P R E S A M E N T E P R E C E P T I V A S . 

i." V u a n d o tertia oratio in Missa est ad libitum, 
i et ex jussu Summi Pontificis , vel Episcopi debet 

ap-

»»apponi aliqua specialis oratio pro publica indigen-
c i a , videlicet contra Turcas, seu ad petendam se-
»renitatem aut pluviam, &c . Hsec oratio debet re-
c i t a n tamquam ex praecepto quarto loco, non omis-
»sa tertio loco illa quse est ad libitum , seu pro 
«devotione Sacerdotis eligenda. S. R. C. 17. Augus-
»ti 1709. In Bergomensi." Algunos han pensado que 
se dice ad libitum esta tercera oracion , porque es-
tá en el arbitrio del Sacerdote decirla , ó no de-
cirla : este es un error. Tan de precepto es esta ter-
cera oracion, como la segunda ; dicese ad libitum 
porque es del arbitrio del Sacerdote elegir por ter-
cera oracion la que el quisiere según su devocion, 
tomandola de las diversas, que están al fin del Mi-
sal. Y asi no debe omitirse esta tercera oracion, 
aunque se añada otra mandada por el Superior, ó 
la del Santisimo Sacramento de quien se debe ha-
cer commemoracion quando está expuesto en la 
Misa. 

11. "Festum senífduplex incidens in Dominica in-
» fraoctavam non privilegiatam debet transferri imme-
»diate in feriam secundam non impeditam, licet sit 
»> reponendum quodcumque officium etiam ex solem-
»nioribus. S. R. C. 19 Junii 1700. In Valentina." Y 
aunque aqui solamente se expresa la Dominica in-
fraoctava, lo mismo deberá hacerse ocurriendo el 
semidoble en qualquiera fiesta doble dentro de la oc-
tava , que se ha de trasladar al dia immediato si-
guiente, en que se habia de rezar de infraoctava; 
y la translación de este semidoble ha de ser con 
preferencia á otra qualquiera fiesta doble antes tras-
ladada, aunque sea de primera clase; y la razón 
de ser asi preferido para la reposición el semido-
ble , es porque en qualquiera de estas ocurrencias, 
el día siguiente immediato, no estando impedido, es-
ta señalado para el semidoble como dia propio. Quia 
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eo cctsu talis dies est assegnata pro dicto semiduplici, 
declarándolo asi la sagrada Congregación en 21 de 
Abril de 1736. In Hispalensi. _ . . . 

in. "Officia sanctorum ad libitum incidentia in die 
«impedita in perpetuimi non possunt figi , seu lo-
» cari perpetuo in alia die ab Ordinariis locorum de-
» signanda, sacra Congregatione inconsulta ; nec cir-
»ca hoc verificatur decretum de anno 1703, revo-
99 cans in hoc aliud decretum generale de anno 1628. 
„ S. R. C. 2. Septembris 1741. In Aquensi." Quan-
do se dice , que sin consultar á la sagrada Congre-
gación no pueden los Ordinarios señalar dia fixo á 
los Santos ad libitum perpetuamente impedidos , es-
to se ha de entender conforme á otro decreto pos-
terior , que es el siguiente: 

iv. "Semel, et pro semper assignare potest Ordma-
»rius diem non impeditam extra Dominicam, et O c -
»tavas Sanctorum, festis Sanctorum ad libitum, non 
»immutata tamen lege Sanctorum ad libitum. S. R. C. 
,>7. Maii 1746, in Varsaviensi." Puede el Ordinario 
una vez y para siempre : Semel , et pro semper, 
esto es : señalado ya por el Ordinario una vez dia 
fixo al Santo ad libitum perpetuamente impedido, no 
puede señalarle otro d i a , aunque vuelva á impedir-
se accidentariamente por alguna otra ocurrencia, si-
no que en ese caso debe omitirse la fiesta ad libi-
tum , porque asi lo exige su propia ley , ó condi-
ción , la qual no puede ser immutada por los Or-
dinarios. Hemos dicho, accidentariamente; porque si 
con el transcurso del tiempo el dia una vez señala-
do por el Ordinario volviese á ser impedido perpe-
tuamente, en este caso la fiesta ad libitum , dice 
Cavalieri, se restituye in integrum á su primer es-
tado , de modo , que podría el Ordinano sena-
lar otra vez dia fixo , como si nunca le hubie 
ra señalado : Tune enim res reddit in mtegrum , et 
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(21) 
perinde est ac si dies numquam fuisset electa. ( 1 4 ) 

v. " E x decreto n . M a r t i i (vel Maji) 1743, pra?-
„ ferri debet festum Patrocinii S. Joseph festis A posto-
»lorum , et Evangelistarum tam in concurrentia, quam 
»in ocurrentia: An vesperaí dimidiandas sint, vel in-
»tegne persolvendae de festis Apostolorum? Ad un-

-»decimum.Vespera? integra; debentur Apostolis et Evan-
»gelistis. S. R. C. 18. Decembris 1779, in una Ord. 
»Minor. de observant." Por este decreto se revoca 
el que se cita en la consulta , y esta revocación se 
halla confhmada por otro decreto posterior , que 
prefiere la fiesta de los Apostoles , y Evangelistas 
á la del Patrocinio de San Josef, aunque esta fies-
ta se celebre con mayor solemnidad y pompa ex-
terior, como asi está resuelto en una causa del Or-
den de Carmelitas Descalzos de España por el si-
guiente: 

vi. "Loco 17. Ci;m hoc festum (Patrocinii S. Jo-
» seph) licet ritum secundas classis non excedat, pom-
»pa tamen extrínseca , maximaque interna animi 
»commotione Religiosorum celebretur, immo et plu-
»ries in statutis Piovinciis concursus populi conve-
»niat: quseritur: Num in concursu, et ocursu cum 
»festis Apostolorum et Evangelistarum pneferentiam 
»obtineat? Ad decimum septimum : Negative ; cum 
»agatur de festo secundario." Quando la competen-
cia es entre fiesta primaria y secundaria de un 
mismo rito , el titulo de mayor solemnidad en la 
fiesta secundaria no es bastante para preferirla á 
la primaria ; ni aun parece que basta para conce-
derla por gracia la preferencia, como se vé en la 
misma causa , pues habiéndose suplicado en el lu-
gar siguiente por la gracia de que fuese preferida 
la fiesta del Patrocinio de San Josef á la de los 
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Apostoles y Evangelistas, se respondió negativamen-
te , sin embargo de haber fundado la suplica en la 
mayor solemnidad de su fiesta y en la mayor dig-
nidad de la Persona de San Josef. Vease en el si-
guiente: 
. VII. " 1 8 . Suplicatur pro gratia ut prseferatur fes-
»tum Patrocinii S. Joseph festis Apostolorum, et Evan-
»gelistarum , attenta solemnitate maxima, quam sor-
»titur inter Carmelitas Discalceatos , et maxime 
» attenta dignitate personas S. Joseph super Aposto-
»los. Ad decimum octavum, Negative. Ita S. R. C. 
» 16. Februarii 1 7 8 1 . " 

XVIII. S E G U N D A C L A S E : 

RESOLUCIONES P R O P I A M E N T E D E C R E T O R I A S . 

I. xTuando contingit transferri festum alicujus 
»Sancti Confessoris á die sui obitus ad diem proximè 
» sequentem, si fiat à capitulo de ipso, tune in pri-
» mis suis vesperis dicitur in hymno : meruit beatas 
» scandire sedes ; et in reliquo officio diei sequen-
»tis debet continuari idem versus. S. R. C. 13 Ju-
»nii 1682, in una dubior." Es regia general, que 
se ha de observar siempre que en esta translación 
del Santo Confesor al dia immediato siguiente se di-
vidan las visperas , porque entonces en las prime-
ras del Confesor, que son á capitulo, se dice con 
verdad el meruit beatas scandere sedes, porque aquel 
dia es el de su muerte, y debe continuarse con el 
mismo verso en lo restante del oficio , en el dia si-
guiente. 

II. "Quando in primis vesperis S. Hermenegyldi 
«Mártirjs hymnus proprius non fuerit recitatus po-
»nendus est in matutino, et hymnus matutini substi-
»tuendus est in Laudibus. S. R. C. 5. Maji 1736, 

»in 

»in Einsidlensi." Esto mismo se hade executar tam-
bién con las fiestas de otros Santos, que tienen hyni-
ños propios en los quales se guarda el orden his-
tórico de sus vidas, para evitar asi el desorden de 
rezar antes los hechos últimos, que los primeros de 
las vidas de los Santos. Pero se advierte que quan-
do son tres los hymnos propios , y no tuvo lugar 
el de las primeras Visperas , este se ha de unir y 
juntar con el de los Maytines , como puede verse 
en los hymnos de Santa Martina, de San Venancio, 
y otros semejantes. Y si Santa Martina, ó San Ve-
nancio se trasladase á algún dia , en que tuviesen 
enteras las segundas visperas, no sería necesario, 
dice Cavalieri, juntar los hymnos, sino que el hym-
no de las primeras Visperas se podria decir en los 
Maytines ; éste en los Laudes, y el de Laudes en 
las segundas Visperas. (15) 

in. "Quando festum Sanctissimi Nominis Jesu ab 
»ocurrente Dominica Septuagessimas impeditur, trans-
»ferendum est ad diem 28 Januarii tamquam illi 
» propriam, nè festum prsedictum celebretur intra Qua-
»dragessimam juxta genuinum decretum diei 5. Maji 
»1736. S. R. C. 3. Martii 1 7 6 1 , in Aquensi." Por 
el decreto que aqui se cita de 5. de Mayo se pres-
cribe que para el caso de la translación , que pue-
de ocurrir , de la fiesta del Santísimo Nombre de 
Jesus ; quede vacío el dia 28 de Enero libre y de-
sembarazado como se halla en el Breviario Roma-
no , por no ser conveniente, que esa fiesta se ce-
lebre dentro de la Quaresma. Ne festum (Sanctissimi 
Nominis Jesu) celebretur intra Quadragessimam (quod 
non convenirci ) erit relinquenda vacua dies 28 Ja-
nuarii. Adviértese, que este decreto no tiene lugar 
en España por estar ocupado el dia 28 de Enero 

con 
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con la fiesta de San Julián Obispo de Cuenca , que 
se celebra con el rito de segunda clase con octava; pe-
ro para evitar el inconveniente de celebrar la fiesta 
del Santísimo Nombre de Jesús en Quaresma en el 
caso de su translación, se concedió por la sagrada 
Congregación facultad al Ordinario para reponer la 
fiesta del Santísimo Nombre de Jesús en otro dia 
dentro de la misma octava de San Julián , trasla-
dándose otra qualquiera fiesta , como no sea de ri-
to mas alto, como asi consta del siguiente decreto 
expedido á instancia del Obispo de Barcelona. 

iv. " Ad primum: celebrandum esse officium S. Ju-
«l iani ; et officium Sanctissimi Nominis Jesu repo-
» nendum esse ab Episcopo in aliam diem infra eam-
„ dem octavam , translato quocumque alio festo , ni-
„ si sit altioris ritus. S. R. C. n . Septembris 1790." 
Puede reponerse la fiesta del Santísimo Nombre de 
Tesus en qualquiera dia de la infraoctava , aunque 
sea el dia 3. de Febrero , porque la prohibición de 
asignar este dia á otra fiesta , se entiende de fies-
ta perpetuamente trasladada, la qual no puede ser 
fixada en el dia 3. de Febrero : Dies urtia Fe-
bruarii non potest assignari alicui Sancto duplici, vel 
semiduplici semper translato pro ejus certa et perpe-
tua sede; porque este dia se reserva para celebrar 
en él la fiesta de la Purificación en el caso de su 
Translación , del mismo modo que el dia 28. de Ene-
ro para celebrar en él la fiesta del Santísimo Nom-
bre de Jesús en el mismo caso y fuera de España, 
en donde no cabe por estar ocupado ese día con 
fiesta de segunda clase ; pero si el día 28. de Ene-
ro estuviese ocupado con fiesta solamente doble, és-
ta fiesta debería ceder el dia á la fiesta del Santí-
simo Nombre de Jesús en el caso de su translación. 
Es terminante el decreto: "8. Cum officio Santissnni 
ft Nominis jesu aliquando translato, ocurrente Do-

»> m i -
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»minica Septuagessinue assignata sit dies 28. Jan-
»nuarii , ne celebretur in Quadragessima: Qua;ritur; 
»»an occurrente officio in proprio loco ritus dupli-
»» cis debeat illud transferri cedendo Sanctissimi No-
» minis Jesu ob uniformitatem cum universali Eccle-
»»sia? Ad octavum, affirmative. S. R. C. 27. Mar-
»»tii 1773. in una Carmel, excalceat. 

v. »»In festo Beatae Mariae Virginis de Monte Car-
i m e l o , quod etiam á Regularibus servari debet 
»»die 16. Julii; quamvis officium recitetur juxta con-
»cessionem Benedicti XIII. prout in festo S. Mari» 
»»ad Nives ; tota tamen Missa, et non tantum Evan-
»> gelium, dicatur illa, quae à Sede Apostolica apro-
»»bata est, et quae incipit : Gaudeamus omnes , &c. 
»S. R. C. 5. Maji 1736. in un. Ord. S. Bened. Cong. 
»Helvet. « Antes de la concesion de Benedicto XIII. 
se celebraba ya en muchas Iglesias la fiesta de las 
Virgen del Carmen con oficio propio, y Misa tam-
bién propia; y para extender esta fiesta á la Iglesia 
universal, juzgó Benedicto XIII. ser necesario re-
formar el oficio antiguo; como con efecto lo re-
formó , suprimiendo al Benedictus su antiphona pro-
lixa usque ad nausean, como pondera Cavalieri (16) 
las del Magnificat en ambas Visperas, y algunas 
otras cosas, que se habían viciado; moderó en las 
lecciones del segundo nocturno algunas expresiones 
absolutas con el suave temperamento de la clausula 
ut fertur y ut pié creditur, y en todo lo demás 
quedo el oficio lo mismo que el de Santa Maria ad 
Ni ves con sola la adición de dos antiphonas muv 
breves, la una al Benedictus, y la otra al Magnifi-
cat de las segundas Visperas; pero la Misa quedó in-
tacta la misma del oficio antiguo, que empieza: Gau-
deamus omnes, y ésta es la que se manda decir por el 

O pre-
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presente decreto. Es verdad, que en la aprobación de 
los oficios concedidos á lugares particulares, se per-
miten muchas veces algunas cosas sacadas de la his-
toria y fundadas en la tradición popular, que tal vez 
no tienen toda aquella certidumbre que se desea para 
extenderlos á la Iglesia universal: y asi se ve, que 
quando la sagrada Congregación de ritos, ha tratado 
de extender á toda la Iglesia los oficios propios de algu-
nos lugares, siempre 'los ha sugetado á nuevo exá-
m e n , y nunca ha concedido su extensión universal 
sino después de bien castigados y corregidos sus ofi-
cios; unas veces, añadiendo, como en el oficio de 
Santo Thomas de Villanueva, (17) o t r a s , suprimiendo 
algunas cosas, y moderando otras, como en el oficio 
de la Virgen del Carmen, y otras, en fin, negando 
ó suspendiendo la extensión del oficio á la Iglesia 
universal,' por no constar plenamente la verdad de 
algunas palabras de sus lecciones ; como sucedió, se-
gún refiere Benedicto XIV. con las del oficio de San 
Ildefonso Arzobispo de Toledo. (18) 

v i . 

( 1 7 ) Primae lec t ioni s e c u n d i nocturni in festo S . T h o m . de 
V i l l a n o v a post v e r b a . « E x a c t a puerit ia C o m p i u t o , quo missus t u e -
r a i , s tat im a d d a n t u r s e q u e n t i a : ut a l u m n u s i n C o l l e g i o major i 
» S . l ldephonsi : E t post v e r b a : eodem stat im reversus est, a d d a n -
, , t u r : Sacras Theologian c u r s u conffecto adeo doetrina e x c e l l u i t , 
» u t i n eadem U n i v e r s i t ä r e C a t h e d r a m ascendere jussus, Phi loso-
w p h i c a s , T h e o l o g i c a s q u e qusestiones mirabi l i ter explanaveri t . b . 
»>R. C . 3 1 . A u g u s t i 1 6 9 7 . U r b i s , et O r b i s . 

( 1 8 ) V e i u m t a m e n q u i a d u m agitur d e extensione Lect ionuff l 
p r o p r i a r u m part i cu lar ibus Ecc les i i s concessarum ad Eccles iam 
u n i v e r s a l e m , in m o r e pos i tum est, ut e s d e m rursus e x a m m e n -
tus. (al ìqua quippe l e g i possunt et admit i in lect ionibus, quas 
par t i cu lar ibus E c c l e s i i s c o n c e s s a sunt propter al iquam ibi v i g e n -
tem t r a d i t i ß n e m , q u s nec legi nec admit i posse v identur in 
E c c l e s i a universa l i ad q u a m ea tradit io non extenditur) cum 
i n lect ionibus iam a n t e a concessis , et a p p r o b a t e pro p a r t i c u -
i a r i b u s E c c l e / ü s H i s p a n i a r u m , l e g e r e t u r , orante S. Ildephonso 

vr. " Commemoratio Sanctorum novem lectio-
»num, qui in fine anni supersunt, nec sunt trans-
»ferendi ad annum sequentem , ut alias decretum: 
»aut sint ritus semiduplicis, aut duplicis etiam ma-
» joris, diebus eorum propriis (etiamsi occurrant in 
wfestis primae, et secundse clasis) facienda est ad 
»instar diei O c t a v e , et Dominicae , tam in ocur-
»rentia, quam in concurrentia, habita ratione ad 
»ritum , quo descripti sunt in propriis Calendariis; 
»exceptis tantum ultimo Triduo majoris hebdoma-
» dae, festis Paschae , et Pentecostes, cum duobus 
» sequentibus diebus, in quibus nulla Sanctorum com-
» memoratio omnino tolerari debet. Quoad ordinem 

D 2 ve-

ad Sepulchrum S. Virgini-s L e o c a d i a , reserato repente S a r c o -
p h a g o , Leocadiam prodisse , et v ident ibus cunctis , atque a u -
dierttibus l ldephonsi merita de V i r g i n e M a r i a commendasse his 
verbis : 0 ILiepbonse, per te vivit Domina mea. Sobre cuyas pa-
labras sido antes el voto del Cardenal Colloredo , Relator de la 
causa. S. R . C . die 6. D e c e m b . 1698. censuit non esse p r a d i c -
ta verba inserenda lect ionibus in universal i Ecc les ia l e g e n -
dis. R e n o v a t a autem instantia die 7 . A u g u s t i 1 7 2 3 . dum P r o -
motoris F i d e i muñere f u n g e b a r , ipse non modo resumpsi d i f i k u l -
tates excitatas à s x p è memorato C a r d . Co l loredo , sed et iam a d d i -
di verba il la Per te, lldephonse, vivit Domina mea, j u x t a n o n -
nul lorum sensum minime fuisse prolata à' S. L e o c a d i a , sed à 
C h o r o et populo, qui a d e r a t , eaque non Beatissimam v ' i r g m e m 
sed b. Leocadiam respiciunt. . . Hiis itaque positis, S. R . C iussit 
ut lectiones reformarentur. . . noluit quidem extendere Jectiones 
c u m verbis prredictis ad Ecclesiam universalem ; sed tarnen be 
n . g n e induisit extensioni earundem ad R e g i o n e s Hispaniarum 
q u a m a d m o d u m e x hoc decreto apparet: S. R. C. Fidei Promoto ' 
re pnus audito, supradictum officium ab omnibus Secular ¡bus et 
Regular,bus utriusque Sexus, qui ad Horas Canónicas tenentur 
in cunctis Regnis Hispaniar. Regi Cathoüce subjectis tantum sui -
ritu duplici secunde das sis cum Octava in festo ipsius Sanrti 
posterum recitari posse censuit ; et in reliquis , respondí,. Dila-
ta. die 25. Mojí , 7 2 6 . Bened. X I V . de c i n o n . ü b V \ 
cap . 10. Bum. 26. et 27 . 4 " ' 2 ' 
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« v e r o , si die e u a m propria alije commemoratio-
»>nes ocurrant ; servetur ut prius fiat commemora-
»tio de quo, s e c l u s o impedimento, die illa celebra-
»retur officium, aut Vesper® integra, aut capitu-
wlum, aut dimidhe. i". R. C.die 18. Decembris 1779. 
»in un. Ord. Mi-n. de observ.« 

Por la segunda parte de este decreto se prescri-
be la regla que debe observarse para el orden de 
las Commemoraciones , quando entre ellas ocurre la 
de algún Santo simplificado; y por ella se reprue-
ba claramente la práctica , que hemos visto obser-
vada por algunos Calendaristas, que siempre ponen 
la Commemoracion del simplificado, sea el que fue-
r e , despues de la Commemoracion de la Domini-
ca.' Este es un error que se corrige por el presenr-
te decreto. Unas veces la Commemoracion del sim-
plificado debe ser antes, que la de la Dominica; y 
otras despues: la regla, que para conocer esto ha de 
observar el Calendarista, se funda en esta conside-
ración: ó el Santo que se simplifica, es en su pro-
pio Calendario de rito doble , ó es solamente semi-
doble. En el primer caso, la Commemoracion del 
Santo simplificado debe ser antes que la de la Do-
minica. Y por qué ? porque secluso impedimento el ofi-
cio debería ser del Santo que se simplifica, y no de 
la Dominica: En el segundo caso debe ser al contra-
rio por la misma razón , pues no habiendo impedi-
mento , el oficio debería ser de la Dominica. Ponga-
mos á la vista el exemplo del primer caso, en que 
suele cometerse el error. En el dia 12. de Noviem-
bre en que se celebra en este Arzobispado la fies-
ta de San Diego de Alcalá con rito doble, ocurno 
en 1796. la fiesta del Patrocinio de nuestra Señora. Y 
por no tener cabida en lo restante del año se sim-
plificó San Diego: en el dia antecedente ocurre San 
Martin Obispo', de rito doble, preguntase: ¿Como se 

han de ordenar las Commemoraciones , que ocurren 
en las Vísperas de estos dos dias? De este mcdo. 

Die XI. Sabb. S. Martini Episc. et Conf. dup. Vesp. 
de sequenti , com. praeced. S. Didaci C. (simplifica-
tur hoc anno) et Dominicse. 

Die XII. Dom. 23. post Pentec. et 3. Novemb. Fes-
tum Patrocinii B. M. V. dup. maj. Ad Laud. Com-
memorati S. Didaci Conf. ac Dominicae, cum ejus 
9. lect. in secundis Vesperis Commem. sequentis, S. 
Didaci, et Dominicae. 

VII. "Cum in Provincia Polona , et Lithuana ob 
»occursum in perpetuimi cum festo S. Stanislai Epis-
»copi, et Martiris, Patroni principalis, ex die 8. 
»Maji officium Apparatíonis S. Michaelis Archangeli 
»translatum in diem decimam Maji tamquam prcpriam 
» recitaretur ; quaeritur : Utrum nunc cum Sacra Ri-
»tuum Congregano officio S. Antonini de precepto 
»semiduplicis eamdem diem decimam Maji assigna-
i e n t pro universali Ecclesia, debeat cedere' of-
»ficium Apparitionis S. Michaelis Archangeli ad unif-
»formitatem officio S. Antonini? Et responsum fuit: 
»Officium jam translatum Apparitionis S. Michaelis 
»Archangeli ob occursum festi S. Stanislai Episcopi 
»Martiris, quod in Polonia sub ritu duplici prima 
»clasis celebratur, et perpetuò assignatum diei 10. 
» M a j i , non erit ulterius amovendum propter offi-
»cium S. Antonini Episcopi eo die in Ecclesia uni-
»versali celebrandum; sed firmo remanente officio 
» Apparitionis , illud S. Antonini transferatur in pri-
»mam diem non impeditam. S.R. C. 29. Januari 1752.« 
He aquí que en España tenemos el mismo caso, que 
en Polonia. Asi como en Polonia por la ocurrencia 
perpetua de San Estanislao Obispo y Mártir, Patrono 
principal en el dia ocho de Mayo, se asignó perpe-
tuamente al oficio de la Aparición de San Miguel el 
dia diez del mismo mes ; asi también en España por 

la 



(3o) . , 
la ocurrencia perpetua de la fiesta del Triunfo de la 
santa Cruz en el día diez y seis de Julio, trasladada 
la fiesta de la Virgen del Carmen, se la asignó per-
petuamente el dia 18. del mismo mes, como dia ft-
xo. Y asi como en Polonia despues de la asignación 
perpetua de la fiesta de la Aparición de San Miguel 
al dia diez de Mayo, se asignó este mismo dia 
al oficio de San Antonino Obispo semidoble de pre-
cepto para la Iglesia universal; asi también en Espa-
ña despues de la asignación perpetua de la fiesta de 
la Virgen del Carmen en el dia 18. de Julio, fué 
asignado este mismo dia al oficio de San Camilo de 
Lelis con rito semidoble para la Iglesia universal. Pues 
ahora nuestra pregunta: utrum in Híspanla debeat 
cedere officium Beata; María? Virginis de Monte Car-
melo ad uniformitatem, officio S. Camili Confesoris? 
Nada tenemos que pensar para responder á la pre-
gunta , porque su respuesta ha de ser este mismo 
decreto , sin otra diferencia , que la de anotar en 
él las fiestas de España en lugar de las de Polonia, 
con caracter diverso; pues asi es como se respon-
de: et respondetnr. 

»Officium jam translatum B. M. V. de Monte Car-
amelo ob occursum festi Triumphi sanctas Crucis, 
»> quod in Hispania sub ritu duplicis majoris celebra-
, , tur, et perpetuo asignatum diei 18. Julii, non erit 
»ulterius amovendum, propter officium Sancti Cami-
,,li Confesoris eo die in Ecclesia universali celebran-
» d u m ; sed firmo remanente officio Sanctse Marías Vir-
» ginis de Monte Carmelo, illud Sancti Camili trans-
«feratur in primara diem non impeditam.« 

Pero para qué? dirá alguno, esta fastidiosa repe-
tición del decreto, extendiendolo otra vez únicamen-
te para colocar en él las fiestas de España en lugar 
de las de Polonia? ¿Para qué? Para poner una y 
otra vez el decreto á la vista y consideración de 

cier-

cierto Calendarista, de quien sabemos, que arrogán-
dose facultad que no tiene, ha despojado con suma 
injusticia á la Virgen del Carmen de su dia 18. de 
Julio para dárselo á San Camilo de Lelis. Ni vale 
que nos diga, que sin arrogarse facultad alguna, mu-
dó la asignación nacional , porque debió seguir la 
asignación de la Iglesia universal; conformándose con 
la sentencia de Cavalieri % que afirma , que quanto 
mas universal es la asignación, es de mayor prefe-
rencia ; y sobre este principio concluye que la asig-
nación del dia por la Iglesia universal, se debe pre-
ferir á la asignación nacional« Ur.de Festum in Ca-
lendario Romano alicui diei state addictum , ab ea-
dem depellit festum quod eidem diei in natione aliqua 
posset esse asignatum. ¿ Qué cosa mas clara ? Mas 
clara será nuestra respuesta. 

Respondemos lo 1° Que no hay sentencia, que 
valga de ningún Autor particular, sea el que fue-
Te, quando hay en contrario decisión expresa y 
terminante de la sagrada Congregación , y el Calen-
darista que se gobierne asi, ó por su propia opinion, 
ó por la de este , ó de aquel Autor particular co-
meterá mil errores en la formación de sus Calen-
darios. 

Respondemos lo 2° Que el principio de Cavalie-
xi es tan falso como el fundamento en que se apo-
y a , que es la uniformidad en las divinas alabanzas 
con la Iglesia universal. Es tan recomendable dice 
esta uniformidad, que en la ocurrencia de muchas 
fiestas asignadas en un dia, se debe preferir aque-
lla cuya asignación es mas universal, porque asi 
es mayor la uniformidad: (19) lo qual es contra re-

P e -

( 1 9 ) E t quidem adeo pluris nos fac imus uni f formitatem «id i -

t i n o of f ic io , u t stante omnimoda paritate in o c c w s u plur ium f e s -

torum assignatorum , i i lud retinendura esse putemus, c u j u s ass ig-

n a -



(32) J „ 
petidos decretos de la sagrada Congregación, y tam-
bién contra él mismo en otra parte, en donde res-
pondiendo á cierto argumento fundado en esta mayor 
uniformidad con la Iglesia en las divinas alabanzas, 
dice: que esta uniformidad es muy recomendable en 
orden á los misterios, y fiestas principales; pero no 
en orden á las demás fiestas de la Iglesia universal, 
como asi lo muestran claramente rubricas, decretos, 
y Apostólicos Indultos, los que con el mismo he-
cho de conceder freqüentemente fiestas propias, y 
particulares destruyen enteramente esta uniformidad 
con la Iglesia universal: (20) Y Cavalieri la destru-
ye también aqui con manifiesta contradicion de lo 
que antes dixo; sin que pueda valerle para ponerse 
á cubierto de ella la frivola disparidad, que falsa-
mente supone entre las fiestas ocurrentes, y perpe-
tuamente asignadas, queriendo suponer, que en es-
tas se ha de guardar la preferencia con el orden 
contrario , que en aquellas ; lo qual es evidentemen-
te falso : porque según decretos de la sagrada Con-
gregación las fiestas perpetuamente asignadas tienen 
el dia de su asignación como dia propio, y en él 
se han de considerar del mismo modo que si fue-
ran ocurrentes; como asi también lo confiesa el mis-

ma 

nat io est universalîor 9 sic enim universal ior sequitur uni f formi-

tts. torn. 1 . cap. 9. decr. 1 3 . num. 8. 

(20) A d rationem, q u x ex unif formitate pet i tur , reponimus e s -

se commendabi lem relate ad misteria , et festa principal ia . . . non 

a u t e m relate ad ca:tera festa E c c l e s i * universal is : hanc enim 

n o n esse adeo c o m m e n d a b i l e m , appertè dés ignant r u b r i c » , d é -

créta , et apostolica i n d u l t a , qua: d u m passim festa propria, e t 

part icu lar ia indulgent , dictam u n i f f - y m i t a t e m hoc ipso e v ç r t u n t , 

ç i toLlunt. Tom. i- cap. 2 6. decr. 8. ». f . 

^ v . / x ( 3 3 ) 

mo Cavalieri: (21) y esta, según nos parece, es otra 
contradicion. 

Respondemos lo 3? Que esta sentencia de Cava-
lieri es para nosotros un error l itúrgico, que no so-
lo contradice al presente decreto (en lo que justa-
mente se le pudiera disculpar, por no haberlo vis-
to ) sino también á otros cinco decretos mas , que 
el mismo Cavalieri nota, y refiere en su Apéndice; 
y son los que aqui se citarán por el orden de sus 
datas. (22) En todos ellos se manifiesta decidida la 
verdad de nuestra resolución á favor de la fiesta de 
la Virgen del Carmen mas clara que la luz del me-
dio dia- Y admira ciertamente que Cavalieri quan-
do leyó aquellos decretos estuviese tan ofuscado, que 
110 adviertiese su error; y si lo advirtió, aun admira mas, 
que no se corrigiese con docilidad, como lo hizo otras 
veces sin tanta luz. 

T E R C E R A C L A S E : 

RESOLUCIONES P U R A M E N T E F A C U L T A T I V A S . 

i . ' T n i ."Xn Missis quotidianis, quae pro Deffunctis cele-
»»brantur , possunt quidem dici plures orationes quam 
«tres; sed curandum, ut sint numero impares; et 
w aliquando pro ilia Deus veniae largitor, & c . impune 
»»subrogabitur alia pro Patre , Matre & c . dummodo 
»»ultimo loco dicatur, Fidelium. S. R. C. 2. Septemb. 

»1741. in Aquensi. El numero impar no es necessa-
» rio en las Misas de vivos, corno consta de la re-

E »»so-

( 2 1 ) F e s t a , qua» c u m sint perpetuò i m p e d i t a , i m m u t a n t u r i n 
d i e m a l t e r a m , hanc t a m q u a m propriam a c q u i r u n t , et in ea c o n -
sideranda sunt tamquam o c c u r r e n t i a . Cavai, tom. 4 . Append, ai 
cup. 9 . dec. 2. peg. 180. 

(22) C a v a i , tom. 4. A p p e n d , p a g . 180. prim. S . R . C . 2 . J u -
111 1 7 3 9 . in T r o p i e n . secund. 2. O c t o b r i s 1740. in N o l a n a , terc. 
9 . JUNN 1 7 4 2 . in V e r u l a n a . q u a r t . 2. M a j i 1 7 4 3 . in Schalensi et 
j>ag. 1 8 1 . q u i n t . 1 9 . A p r i l i s 1 7 4 9 . in u n . Y e n e t i a r u m . 



» solucion primera de las de prime raclase. San Carlos 
„ e n el Concilio de Milan establecio està regia: Ne 
„plures tribus, vel ad summum quinque orationes 
„dic i possint, nisi ubi Ecclesia institutum aliud postular. 

ii « In Ecclesiis, ubi retenti sunt hymm veteres, 
„ dum fit officium de Conffesore translato, unaquagque 
»potest retinere suam antiquam consuetudinem m.u-
« tandi, vel non mutandi tertium versum hymm, iste 
» Conffesor &c . S. R. C. 3 .Mariti 1761. in Aquen-
„si.« He aqui reprobada con este decreto la senten-
cia de los que juzgaron, que la mutacion del ver-
so fue para evitar mentirà. . . 

in 19. "An Regulares possint recedere a recitatic-
ene illorum officiorum ad libitum, qus fuerunt ab 
» ipsis aceptata, quando satisfacere nequeunt ofh-
» ciis propriis Ordinis? . 

20. »An Missse votiva solemnes p r o r e gravi, vel 
»prò publica Ecclesia causa cantari possint in Do-
» minicis primae et secund* clasis, et in festis dupli-
» cibus primse etsecundse clasis,necnon in Feriis,Vigilus, 
»et aliis diebus privilegiatis officia prima: et secund« 
» clasis excludentibus ? XTq 

^ R. C. respondit: Ad 19. affermative. A d a o . N e -
» gative in duplicibus prim* clasis , Dominicis pri-

„ vilegiatis , Feriis cinerum , et majoris hebdomada* 
»Vigiliis Pentecostes, et Nativitatis Domini. In reli-
»quis , affirmative. Ita die 27. Martii 1779. un. 
Ord. Min. Re format. m . 

iv 7 " A n Regulares in festis principalibus suo-
,,rum Ordìnum, et maxime in festo Fundatons, seu 
»Patriarchi possint addere symbolum in Missa ce-
» lebranda extra proprias sui Ordinis Ecclesias ? 

» Ad 7. Affirmative. S. R. C. 18. Decembns 1779. 
»in un. Ord. Min. de observ. 

v. 4. " An in festo S . Ciarde, q u * a p u d Francisca-
,,nos celebratur sub ritu duplici prims clasis, canta-

«ri possit Missa de Requiem praesente corpore ? 
» Ad 4. " Affirmative, excepta tantum Ecclesia ti-

» tulari , ubi celebratur festum S. Ciarse. S. R. C. 27. 
Martii 1779.*'« un. Ord. Min. reform. «Es conforme esta 
decisión á la rubrica, que no señala por obstáculo 
para la Misa de corpore presente la clase del ri-
to , sino la gran solemnidad de la fiesta; y con este 
decreto, se reprueba la sentencia de Quarti, y de 
otros que le siguen, como demonstraremos en su 
propio lugar. 

vi. »In Missa privata de festo semiduplici, sim-
»plici , seu votiva, vel de infraoctava,seu de feria 
«non privilegiata potest in penultimo loco dici col-
»lecta pro particulari defuncto, puta: inclina, & c . vel 
«Deus qui nos Patrem, & c . et similia; sed ob id non 
«est omittenda ulla ex collectis pro tempore asigna-
" t i s ; puta : A cunctis, vel Ecclesias. S. R. C. 2. De-
» cembris 1684. in un. Canon. Regul. Lateran.it Es con-
forme á la rubrica VII. num. 6. que dice a s i : S i / « -
cienda sit commemorai io pro Dejfunctis, semper poni-
tur penultimo loco. Y por qué ? Porque el estado de 
las almas del Purgatorio, dice Quarti , es el penul-
timo de los vivos (21) ó porque, como observa el 
P. Suarez, (22) el lugar del Purgatorio no es el úl-
timo puesto en el centro de la tierra , donde está 
el Infierno , sino el inmediato sobre el Infierno, y por 
consiguiente el penultimo. 

VII. »Festa duplicia per annum, quae solemniter 
«celebrantur á Choro, et in populo sunt de pnecep-
»to, in concurrentia cum asqualibus quoad ritum et 
» dignitatem possunt habere integras Vesperas ad sen-

E 2 » sum 

(21) Quarti, Rub. Misal. Rom. par. 1. litui. 7 . 

(22) Suarez, 3. par. tom. 4 . disput. 4 ; . sect. t. 



«sum rubrica XI. Brev. Rom. num. 2. S. R. C. 22; 
»Augusti 1744. in Cracoviensi. « Aunque este decre-
to se declara con termino facultativo, se debe con-
siderar como regla preceptiva , por ser conforme á 
la rubrica , y á otra resolución posterior de la sa-
grada Congregación expresamente decretoria, que 

es la siguiente : . . , t 

v m . 19. »Officium S. Laurentii Martiris celebratu? 
»cum cantu à Patribus Carmelitis discalceatis ex praes-
»cripto constitutionum, Hebdomadario cum pluviali ad 
»Vesperas; Acholitis , et Thuriferario etiam respec-
t i v e paratis ; et ejus Missa cantatur cum Mims-
» t r i s , Ceroferariis, et incenso: Festum vero Ss. Jus-
» t i , e t Pastoris, licet ejusdem ritus apud Hispanos, 
»nihil solemnitatis sortitur inter Patres Carmelitas. 
»Quaeritur ergo: Utrum in concursu dictorum fes-
»torum debeantur integrae Vesper» S. Laurentio Ma-r-
i t i r i , ex rubrica XI. Breviari! Romani num. 2. ? _ 

» Ad decimum nonum: Integras Vesperas de dig-
»niore , cum commemoratione sequentis. S . R . C . 16. 
» Februarii 1781. in una Ord. Carmel. Excalc. Hisp.« 
Quando las fiestas son en todo iguales de un mismo 
lito y dignidad, y ambas son fiestas primarias, la 
mayor solemnidad es titulo de preferencia, que ha-
ce la fiesta mas digna , no solamente en la ocur-
rencia , sino también en la concurrencia. Hemos di-
c h o : si ambas fiestas son primarias; porque si una 
de ellas fuese secundaria, aunque esta se celebre 
con mayor aparato de solemnidad, no se debe pre-
ferir á la primaria del mismo rito, como consta de 
las resoluciones VI. y VII. de la primera clase. 

ix. »Cum in Missali ultra primam in principio, 
»detur et altera rubrica in Ordine, et Canone Mis-
>rsx ; et inter has videatur aliqua discrepantia, pra?-

' »cipue in inclinationibus, et manuum junctionibus; 
»Quaeritur: Qusenam sequendae ? Responsum fuit.Pa-

v n 

»ri forma sequendas esse tum rubricas generales, 
»tum particulares Missalis Romani praecipué ad ce-
»remonias inclinationibus, et manuum junctione ric-
»te peragendas. S. R. C. 21. Martii 1744. in una Ber • 
»gomensi.« Para celebrar bien el Santo Sacrificio 
de la Misa , ademas de las rubricas generales, qtie 
se ponen al principio del Misal, hay otras parti-
culares , que se hallan en el orden de la Misa. El 
Autor de estas segundas fué Juan Burchardo, Maes-
tro de Ceremonias del Papa Alexandro VI. que pu-
blicó en Roma su orden de la Misa en 1502. en un 
tomo en quarto que se reimprimió despues en Ve-
necia año 1523. con este título: Liber Sacerdotales 
nuperrimé ex libris S. R. E... collectus , atque com-
positus, ac authoritate Ss. D. N. Leonis X. appro-
batus. Y según el testimonio del Cardenal Bona se 
insertó en el Misal Romano año de »534. (23) Dis-
putábase fuertemente entre los Autores sobre la pre-
ferencia de estas dos rubricas: afirmaban unos, que 
las particulares del ordinario debían ser preferidas 
ú las generales, fundados en aquel principio de que 
la regla particular se debe preferir á la general: otros 
al contrario fundados en mejor principio daban la 
preferencia á las rubricas generales , porque estas, de-
cían, son sin duda de mayor autoridad , pues ade-
mas de la aprobación de la Silla Apostólica, están man-
dadas observar. Pero sea de esto lo que fuere, ya 
con el presente decreto debe cesar toda disputa,'por-
que según él cada uno puede seguir la rubrica' que 
mas le acomode, ya sea la general, ó ya sea la ' par-
ticular del orden de la Misa. Par i forma sequendas 
esse. 

x. 

(33) Zachar. Biblioth. Ritual, tom. 1 . lib. 1. cap. 2. art a? 
num. 8 . r 3 ' * 



(38) 
x. »In feria sexta post octavam Ascensión« potest 

„ fieri de officio semiduplici transíalo, S. K. 2. 
„Augusti 1 6 9 1 . in Romana d u b i o r . « Aunque en es-
ta feria, y en el Sábado siguiente se continua con 
el oficio de la infraoctava de Ascensión no es pro-
pia y rigurosamente dia infraoctavo, sino repetición 
del oficio de la Dominica infraoctava a excepción de 
las lecciones : Licet enim feria sexta post octavam 
Ascensionis more diei infraoctavam celebretur stric-
té tamen sumpta talis non est, sed repetitio ofjicn Do-
minica infraoctavam; (24) pero aunque su oficio. sea 
Dominical repetido, no por eso se le ha de atribuir 
el fuero, ó virtud de Dominica, porque entonces no 
podria admitir ninguna fiesta trasladada; lo qual es 
contra el presente decreto. La dificultad que aquí 
suelen excitar los Autores es esta: ocurriendo en 
esta feria sexta fiesta semidoble, como deberán dispo-
nerse las Visperas? 

Respondemos: Las Visperas deben _ ser todas de 
la fiesta semidoble, con commemoracion de la lena 
sexta In Vesperis commemoratio f erice; esta es la no-
t a , que hemos visto en todos los Directorios que 
han llegado á nuestras manos, excepto uno solo, en 
que su Autor la pone de este modo: Vespene a ca-
pitulo de Vigilia (ut in secundis Vesperis Dominica 
iracedentis) commemoratio pracedentis; ex Cavalie-
ri tom. 2. cap. 20. decret. num. 10. Esta cita no es-
tá puesta con exáctitud, y así para excusarte al L e -
tor la molestia de leer inútilmente todo el capitulo 
20. debemos corregirla de este modo : decreto 8. a 
num. 10. usque in finem, y no numero 10. parqueen 
ese numero nada explica Cavalieri de su modo de 
pensar, no hace mas que referir en él la sentencia 

( 2 4 ) Azeved. exerc. 19- » « « • 2 -

(39) x 
de Gabanto (que es la nuestra) que concede todas 
las Visperas á la fiesta semidoble , y sola comme-
moracion á la feria sexta. Si feria sexta occurrat 
festum semiduplex, in secundis Vesperis fit tantum com-
memoratio feria sexta. (25) Tan plausible es esta sen-
tencia , que por confesion del mismo Caval ier i , se 
halla confirmada en la practica mas común; bien 
que ni aun esta común aprobación fué bastante pa-
ra que él se conformase con e l la ; porque dice, que 
la practica común regularmente subscribe ciegamenteá 
las opiniones de Gavantoi (26) Proposicion ciertamen-
te temeraria, y que nunca pudo pronunciarla Ca-
valieri ni con menos razón, ni con mayor injusticia; 
porque esta sentencia de Gavanto nos parece tan 
conforme á las rubricas, asi á la particular de es-
ta fer ia , como á la general de Vigilias ; como 
contraria á ellas la nueva opinion de Cavalieri. Uno y 
otro vamos á probar brevemente. 

¿Qué es lo que dice la rubrica particular de es-
ta feria sexta? Dice así:»» Si vero feria sexta occurrat fes-
j>tum novem lectionum , fit de festo cum comme-
»»moratione officii ejusdem diei; nisi illud festum fue-
«rit ex solemnioribus , ut dicitur in rubrica de 
»»commemoratione. « De suerte, que no hay medio; 
en la ocurrencia de fiesta de nueve lecciones (sea 
d o b l e , ó semidoble) en esta feria sexta , ó se ha 
de hacer commemoracion de la fer ia , ó esta com-
memoracion se ha de omitir enteramente, y es la 
razón; porque la fiesta de nueve lecciones de la qual 
es el oficio del dia , ó es de las mas solemnes , 6 

no, 

(25) Gavanto. tom. 2 . sect. 6. cap. 17. num. 7 . 

( 2 6 ) E i q u e a d h e r e t c o m m u n i o r p r a x i s , q u s u t p l u r i m u m G a -
v a n t i o p i n i o n i b u s casce s u b s c r i b i t : Cavalieri loe. sup. cit. cum 
(orrect. 



no; sino es de las mas solemnes, se ha de hacer comme-
moracion de la feria, y si es de las mas solemnes, 
se ha de omitir enteramente su commemoracion según su 
rubrica: utdicitur in rubrica de commemoratione; y esto, 
y no otra cosa, es lo que se ordena por la rubrica par-
ticular de esta feria : de que se infiere, que en nin-
guna ocurrencia de fiesta de nueve lecciones en esta 
feria sexta puede tener lugar la división de las Vis-
peras con la Vigilia de Pentecostés. 

De otro modo aun mas sencillo y claro. La ru-
brica particular de esta feria concede á la fiesta de 
nueve lecciones todo el oficio: Si occurrat festum 
tiovem lectionum , fit de festo; y á la feria de ese 
dia concede commemoracion ; cum commemoratione of-
ficii ejusdem diei; el oficio de qualquiera fiesta corn-
prehende también las Vísperas, pues son parte inte-
gral del oficio: pues si en alguna parte del oficio 
de esta fiesta debiera hacerse mas que commemora-
cion de la feria, debería haberse notado con expre-
sión : es decir, que si en este dia debieran partir-
se las Vísperas de la fiesta semidoble con la siguien-
te Vigi l ia, como quiere la gran nota del Directorio 
insinuado, la rubrica de esta feria seria muy dimi-
nuta , porque entonces debería haberse añadido á su 
continuación de esta suerte: In Vesperis autem (si 
festum fuerit semiduplex)á cap. de sequenti; commemoratio 
prcececientis. Y en este caso ya no se haria comme-
moracion de la feria sexta , lo qual es expresa-
mente contra la presente rubrica , que dice: cum com-
memoratione officii ejusdem diei. 

Mas. Quando en la feria sexta ocurre fiesta do-
ble , en las Vísperas se hace commemoracion de la 
feria , según todos los Directorios, sin exceptuar el 
que aqui vamos confutando; pues en todos ellos se 
pone esta nota: in Vesperis commemoratio de feria. 
De qué feria? De esta feria sexta, ó del sabado si» 

guien-

guíente ? Hablando con la exáctitud , y precisión que 
corresponde , decimos que esta commemoracion no 
pertenece de modo alguno al oficio del sabado si-
guiente , sino al oficio de la feria sexta, porque asi 
expresamente lo dice su rubrica: cum commemoratio-
ne officii ejusdem diei. De modo que para precaver 
la mala inteligencia, con que alguno (como Cava-
lieri ) pudiera aplicar esta commemoracion al saba-
do siguiente por la identidad del oficio, á excepción 
de las lecciones ; no se contentó la rubrica con de-
cir que esta commemoracion era del oficio del dia, 
sino que añadió : del mismo dia ; ejwsdem diei; hacien-
do relación este ejusdem al oficio de que aqui ha-
bla la presente rubrica; y esta es evidente que ha-
bla solamente de la feria sexta: si feria sexta occur-
rat-,¡ y no habla, ni puede hablar del oficio del dia si-
guiente, ni con titulo de sabado, ni con titulode Vigilia. 

Ninguna Vigilia empieza, ni aun con sola com-
memoracion desde el dia antecedente, porque según 
la rubrica general VI. num. 3. el oficio de la Vigi-
lia empieza desde sus Maytines: officium Vigilia; in-
cipit ad? Matutinum : de suerte que esta rubrica ge-
neral r ige, y debe regir respecto de qualquiera Vi-
gilia siempre y quando que no haya rubrica particular 
que la exceptúe en esta parte;es asi, que no hay rubrica 
alguna que ponga semejante excepción respecto de la 
Vigilia de Pentecostés: luego esta Vigilia de ningún 
modo puede empezar desde las Vísperas del dia an-
tecedente , ni aun con sola commemoracion, mucho 
menos con la mitad de las Vísperas 5 y la razón 
ineluctable es , porque no habiendo , como no hay 
excepción alguna respecto de la Vigilia de Pentecos-
tés , debe ésta regirse por la rubrica general, que 
prescribe el principio de su oficio desde los Mayti-
nes. No hay' mas que una sola Vigilia, que es Ta de 
Epifanía , que empieza desde las Vísperas 

F del 
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del día antecedente con commemoracion. Y esto por 
qué ? Porque en dichas Vísperas pone el Breviario es-
ta rubrica: Post orationem Sanctorum Innocentium (de 
cuya octava son las Vísperas) fit commemoratio de 
Vigilia Epipbania?. Dé pues otra semejante ru-
brica , que prescriba lo mismo gle la Vigilia de Pen. 
tecostés, y al punto cesará la disputa ; pero mien-
tras no se nos dé la excepción ( como ciertamente 
no se dará) siempre será para nosotros constante-
mente cierto , que sola la sentencia- de Gavanto es 
la que se conforma con las rubricas, tanto la par-
ticular de esta feria, como la general de Vigilias; y 
la nueva opinión de Cavalieri no es posible en-
tenderla sin violentar el sentido obio, y natural de 
una y otra rubrica. 

Tiempo es y a , de que para concluir esta nuestra 
disertación, pongamos fin á los decretos , pues bas-
tan ya los referidos. Si por cierto, dirá alguno, no 
como quiera bastan, sino que sobran; porque á ¿qué 
propósito , ó á qué fin tanto numero de decretos? A 
qué fin ? Y a lo hemos manifestado antes, preocupan-
do con anticipación este reparo. ; Toda esta série de 
decretos hasta aqui extendidos no se ordena preci-
samente á exemplificar aquella regla que dimos pa-
ra conocer, qué decretos tienen fuerza preceptiva, 
y quales son los que la tienen solamente directiva; 
pues para esta exempliíicacion bastaría un solo de-
creto de cada clase ; . ordenase. principalmente i la 
mayor instrucción de Jóv.enes Eclesiásticos Secula-
res , y Regulares , para cuya mayor comodidad y 
aprovechamiento en el estudio de esta tan importan-
te materia hemos tomado el trabajo de esta obri-
i a , dándoles en ella¡ un breve aparato , ó como pre-
via disposición , para que puedan entrar á instruir-
se mas á fondo, leyendo con mayor inteligencia á 
los Autoses Litúrgicos mas selectos, con cuyo in-

la 

. (43) 
dice vamos á cerrar esta disertación. 

I N D I C E 
i . • '. 1 ' > J \V? ' P. 

DE LOS MEJORES AUTORES LITURGICOS DE QUE PODRA 

V A L E R S E NUESTRO LETOR P A R A SU MAYOR 

I N S T R U C C I O N . 

4-rnaud (Claudio) Tbesauri sacror. rituum epitome. Li-
- bro aunque pequeño muy precioso. Libellus op-

timus, es el elogio, que da á este librito el céle-
bre Zacharía. Primera edición, en León de Fran-
cia en 1647. u n to^o en diez y seis. Segunda 
edición en Venecia 1674. en dozavo. 

Azevedo (Manuel.) Exercitationes Litúrgica in singulos-
• dies 'distribuía juxta metbodum Schola sacror. ri-

tuum. Edición de Roma en 1750. un tomo en quar-
to, que contiene quatro decadas. De las demás que 
se desean , dice Zacharía: Audio tamen cateras, 
qua desiderantur exercitationes, Venetiis esse sub 
pralo Zattiano. Ignoramos, que se hayan dado 
á luz. : • 

Bafufaldii (Gerónymo) Ad rituale Romanum commenta-
ria. Dos ediciones en Venécia, la primera en 1752. 
y la segunda en 1763. un tomo en folio. 

Baúldry (Miguel) Benedictino. Manuale Sacr. ceremo-
- niárum juxta rituv^ R. E. .obra excelente, que 

ha tenido varias ediciones. Las mas -estimables por 
estar aumentadas.'son las dos últimas de Venecia 
en 1 7 1 9 . 7 . e n 1745. 

Bisso (Bernardo) Hierurgia, sive rei divina perac-
tio. Obra útilísima eñ dos tomos en folio, edición 
de Genova ió36.. r . .1 

Cavalieri (Juan, Miguel) Agustiniano. In< authentica 
S.R.C. decreta commentaria. Edición de Venécia cin-
co tomos en folio en 1758. Autor Rei Litúrgica, di-
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(44) 
ce Zacharia stientissimus, paulo tamen quam forte 
decuit infensiorem se doctissimo Meratio exhibuit. 

Gavanto (Bartolomé) Clérigo Regular de San Pablo. 
Autor celebérrimo. Tbesaurus Sacror. ntuum. Entre 
las muchas ediciones la mas apreciable es la de 
Veneciade 1762. con las nuevas observaciones de 
Merati. r _ . 

Guveto (Cárlos) He ortología, sive de festis propvus 
locorum. Obra singular, numquam satis laudata. Uos 
ediciones, primera de París c en 1657- segunda de 
Venecia en 1728. un tomo en folio. 

Ttfazzei ( Tuan Andrés) Metbodus Sacerdotahs circa 
Missam et divinum officium. Edición de Macerata 
en 1702. un tomo en octavo. 

M e r a t i (Cayetano Maria) Novce observationes ad Ibe-
saurum Gavanti. Vid. Gavanto. Egregia suce erudi-
tionis specimina , quce omnium juditw probantur et 
wanibus teruntur, scriptis mandavif, dixo Benedic-
to XIV. hablando de Merati. . -

Pissart (Enrique) Directorium Canonicum , seu rubrica 
rum Brcviarif Romani intsrpretatio. Edición de 1723-

•un tomo en octavo. 
Expositio rubricarum MissalisRomcmt. Edición de 172T, 

un tomo en octavo. 
Ouarti (Pablo Maria) Clérigo Regular. Rubrica: Mis-

calis Romani commentariis illustratce. Ediciones Ro-
manas en 1655, 1665. y 1 6 7 * Y ^ ultima Vene-
ciana en 1727. . . 

Tetamo (Fernando) Panormitano. Diarwm Liturgtco-
Tbeologico-Morale: sive qu test iones morales, institutio-
n(S• Eeclesiasticee, sacrique ritus notandi singulistem-
•nnribus , atque diebus anni Ecclesiastici, atque Civi-
lis. Obra muy útil, y erudita. Edición de Venecia 
Cn' ocho tomos en quarto en 1779. 

(45) 

CAPITULO PRIMERO. 

SOBRE E L B R E V I A R I O R O M A N O . 

P . De dónde viene, ó se deriva este nombre, Bre-
viario f 

R. El oficio divino, que es aquella oracicn públi-
ca que se dirige á Dios en nombre común de 
toda la Iglesia, ó por sus Ministros , como dice 

- Santo Thomas, (1) y que empezó con la misma 
.! Iglesia, tuvo varios nombres, y entre ellos fué el 
• mas plausible el de Breviario. Es constante, que 

en los primeros tiempos de la Iglesia el oficio di-
vino estaba dispuesto en tal forma, que cada dia 
se rezaba todo el Psalterio, con la Oración Do-
minica , y el símbolo de los Apóstoles : V San Be-
nito fué el primero que reduxo el oficio divino 
á otra fórmula mas breve,, disponiendo que todo 
el Psalterio, que antes se rezaba cada dia , se 
rezase en cada semana, añadiendo á las seis ho-
ras canónicas las Completas para componer el 
numero septenario , según aquello de David : sep-
ties in die laudem dixi tibi. (2) Posteriormente en 
tiempo de San Gregorio VII. se hizo otra refor-
ma mas breve del divino oficio, el qual se abre-
vió mucho mas en el siglo XIII. disponiendo dos 

c fórmulas , una mas breve para el uso de la Ca-
pilla Pontificia, y otra mas larga para el de 

las 

(1) 2. 2 . quest. 83. artic. 12. C o m m u n i s orat io est 
qua: per Minis tros Ecclesiae i n persona totius fidelis popul i De© 
o f f e n ur . 

(2) Psalm. 1 1 8 . 
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las demás Iglesias de R o m a , y de aquí es, que 
en algunos códices antiguos se advierte la diver-
sidad de oficios con estas notas : Officia ad usum 
Curia : Officia ad usum Ecclesia Romana. A es-
ta reforma se siguió la que hizo el célebre 
Haymon General de San Francisco reduciendo el 
Officio Romano casi al mismo estado y forma 
aue hov dia ' tiene; y esta nueva forma fué 
confirmada por Gregorio IX. Y Nicolao III. man-
dó que se usase de ella en todas las Iglesias de 
Roma, pasando así á ser Remano el oficio Fran-
ciscano. Y por ultimo1 de orden de Clemente VII. 
F r a n c i s c o Quiñones, Cardenal de Santa Cruz com-
puso otra forma de Breviario mucho mas breve 
reduciendo los Maytines á solos tres Psalmos, y 
tres lecciones, y viendo el Papa Pío ILxque mu-
chísimos llevados de la novedad -, -ó mas bien de 
la mayor comodidad, que ofrecía este. Breviario, 
por ser mas corto , usaban de él con notable per-
juicio del Romano, vino á prohibirlo del todo, (3) 
v pensó sèriamente ea la reforma del Romano^ue 
no pudo perfeccionar por habèrle arrebatado la 
muerte en medio de este, cuidado : de suerte que 
con las varias reformas que se hicieron del ofi-
cio divino, reduciéndolo siempre á una forpa mas 

• breve, vino á| llamarse Officium breviatum, y de 
' aqui viene, y sé deriva este nombre: Breviario, 

que no tanto se ha de decir , oficio divino, como 
sumario, ó compendio, que contiene el divino ofi-
cio, según y como se distribuye por todos los días 
del año. • — - ^ 

• j ij iu-y . ., . — . • * "i . • • -,- . . 

• M Plur imi specie of f ic i i comrtìodioris a l l e c t ì , ad novitatem 

n o v i B r e v i a r i ! à F r a n c i s c o Q u i g n o n i o C a r d i n a l i c o m p o s i t r c o n * 

f u e e r u n t . Q u a r e author i ta te pnesent ium, to l l imus, et abolemu» 

B r e v i a r u m R o m a n u m à p r j e d i c t o C a r d i n a l i edi tum. P i u s I I . 

P. No sería mas conveníante el uso de1 un solo Bre-
viario en todas las Iglesias del Cristianismo? 

R. Siempre se ha de tener por lo mas conveniente 
- lo establecido y determinado por la Iglesia; y 

aunque S. Pío V. permitió el uso de aquellos Bre-
• ¡víanos., que t eran doscientos años mas antiguos 
i., que el suyo reformada, parece, que no dexó [de 

manifestar sus deseos , de que en todas las Igle-
sias se usase de solo el Breviario Romano ; y si 
no lo. estableció en toda la Iglesia exclusiva-
mente, no fué porque este uso no fuese de posi-
tiva aprobación suya, y conforme á sus deseos, si-
no por las dificultades gravísimas que consideraba 
casi invencibles para este establecimiento exclu-
sivo , y también por atender y deferir á la respe-
table antigüedad de algunos Breviarios, cuyo uso 
estaba ya como consagrado con la dilatadísima 
posesion de muchos años : y con esta atención en 
la supresión y abolicion que hizo de todos los Bre-
viarios, exceptuó solamente aquellos que ó por ins-

. titucion, ó ,por costumbre legítima excediesen en 
-".'la antigüedad de doscientos años á la reforma del 
. f suyo pipero es de notar, que el mismo Santo Pon-

tífice .permitió , ó concedió facultad para que es-
• tos mismos Breviarios exceptuados se pudiesen mu-

dar en el Breviario Romano, lo qual junto con 
el ün que ,San pi0 V. se propuso en esta reforma 

-. que fué el quitar la variedad de orar, prueba bas-
tantemente sus deseos de que en toda la Iglesia 
no hubiese mas que IMI solo Breviario; y asi en 
consideración de todo esto, no tenemos ya repa-
so en entrar á la parte de aquel ardiente deseo 
que el célebre Domingo Soto manifestó de un so-
lo Breviario en todo el Christianísmo, sin que á 
esto pueda oponerse aquella variedad hermosa con 
que la Iglesia adornada como R e y n a , se mira 

sen-



sentada á la diestra del Esposo; porque como ad-
vierte este grande Autor, toda aquella hermosa va-
r i e d a d con-que tanto resplandece l a Iglesia, os-
tentándose como Reyna , se salva suficientemente 
en la v a r i e d a d de tantos Institutos religiosos, y de 
tantos ritos como se observan en la celebración de 
los divinos oficios, y participación de los santos 

P " n ú T e s t a s e ordena, establece, y manda por 
la Bula de S. Pió V. que empieza: Quod á nobis: so-
bre el B r e v i a r i o Romano? 

T> M a n d a q U e este Breviario se observe en todas las 
Iglesias del orbe christiano, exceptuando solamente 
" i H s I g l e s i a s , que doscientos años antes de la 

¿noca de esta reforma usaron de su particular Bre-
viario con facultad, como queda insinuado, da 
noder m u d a r l o s en el Breviario Romano , siempre 
£ „ r L r a esta mutación intervenga el consentimien-
T aZ obispo , y del Cabildo: manda también, que 

n a d a p u e d a m e a r s e de este Breviario reformado, 
a ñ a d i r ni quitar , y declara que todos quantos 
e s t á n obligados á las horas canónicas , de-

ar de este Breviario, de otra suerte no sa-
tisfacen ni cumplen con la obligación del rezo,; y 
Icf mTnda á todos los Prelados, que introduzcan 
t a n t o e n el Coro, como fuera de él el uso de su 
Rreviarío- renueva la prohibición que hizo P.o 
TÍ d e l B r e v i a r i o del Cardenal de Santa C r u z a r a n -
c i s c o Q u i ñ o n e s , y suprime todos los demande 

, X u m ; h i in p r z s e n t i a r u m in mentem v e n e r e , q u i a pro 
(4) H s c m i l » f a r d e n t e r d e s . d e r ü ? u t u n i c a e s s e t r a t l 0 

mei c a p t a inge« N a m v a r i e t a s E c c l e s i s , qua 

B r e v i a r u m toto d r c u m a m i c t a á d e x t r i s sponsi sedet, i n v a n e -

t a m q u a m K e g i n ceremoniarum c h r i s t i a n s f a m i l i a sa-

qualquiera suerte privilegiados , y de qualquiera an-
tigüedad , como desde su primera institución apro-

- bada por Silla Apostólica, ó por la costumbre, no 
sean doscientos años mas antiguos , que este Bre-
viario reformado: y finalmente quita la obliga-
ción que antes habia de rezar en el Coro el ofi-
cio de Difuntos, Psalmos penitenciales, graduales, 
y el oficio parvo según las rubricas, pero al mis-
mo tiempo aconseja que todo esto se rece, conce-
diendo cien dias de indulgencia á los que recen 

- el oficio parvo, y de Difuntos , y cincuenta dias 
á los que recen los Psalmos penitenciales y gra-
duales ; advirtiendo que aunque el Santo Pontífi-
ce quita la obligación de rezar el oficio parvo 
en el Coro, no quita , ni es su voluntad quitar 
la loable costumbre de rezarle en donde la hu-
biere , antes bien expresamente la confirma , y 
manda que se continúe con ella. 

P. ¿Los Regulares, que tienen derecho para usar de 
-BreYÍario_-propio de su Orden , podrán usar si 
quieren, del Romano, quando rezan privadamen-

- te fuera del Coro? 
R. De ningún modo podemos asentir á la opinion 

de algunos Autores , que afirman que qualquiera 
puede seguir libremente el uso de la Iglesia Ro-
mana , púés tenemos por cierto, que ninguna per-
sona privada tiene, ni puede tener autoridad pa-
ra mudar su propio Breviario en otro , aunque 

. sea el Romano, porque qualquiera que reza pri-
vadamente fuera del Coro esta obligado á re-
zar según el Breviario de su Iglesia, pues rezan-
do de otra suerte , no satisface á la obligaciori 
del r e z o , (5) como asi consta de un decreto 

G la 
• • • . - > . . . . (, ... . . • 

(5) Habentes Br e v i a r u m artt& ducentos a n n o s i n s t i t u t u m , non 

sa-



la sagrada Congregación que refieren García, (6) 
y Báldelo. (7) 

P. ¿Pueden los Ordinarios de los lugares, sean secu-
lares ó regulares añadir á sus propios Kalenda-
rios nuevos oficios , ó mudar el rito , que es-
ta señalado por las Rubricas, ó Kalendario Ro-
mano? 

R. Despues de la Bula de San Pió V. ni los Pre-
lados regulares , ni tampoco los Obispos pueden 
añadir á sus Kalendarios nuevos oficios de santos, 
que no permiten las rubricas del Breviario Ro-
mano , ó decretos de la sagrada Congregación sin 
especial concesion de la Silla Apostólica; ni tam-
poco tienen autoridad para mudar con pretexto 
alguno el rito del Kalendario Romano, ú de las 
rubricas en otro rito, sea el que fuere , ni para 
extender los oficios concedidos de un lugar á 
otro. (3) Y asi el Obispo no puede extender á 

t o -

. • - V i i q . . V . I ! ; . ; : p t C ' « ; f . r i ! 0 > V j . r y ' l ' J l I i p _ •;. 

»atisfaciunt rec i tando et iam extra C h o r u m j u x t a formam B r e -

v i a r i ! n o v i P i i V . si hoc in sua E c c l e s i a n o n fui t receptum d« 

«onsensu E p i s c o p i , et C a p i i u l i . S. R. C . 

(6) Gare, de Benef. part. 5. cap. I. num. 1 5 5 . 

" ( 7 ) BalJel. lib. 3. disp. 1 9 . num. 5. 

(8) N o n p o t u e r u n t post B u l l a m Pi i V . de B r e v i a r i o R o -
m a n o , neque possunt l o c o r u m O r d i n a r i i tam seculares, quam 
r e g u l a r e s addere K a l e n d a r i i s e t iam propri is sanctorum of f ic ia , 
nisi ea d u m t a x a t , quae B r e v i a r i i R o m a n i r u b r i c i s , v e l S . R . C . 
seu Sedis Apostol ica; l i cent ia c o n c e d u n t u r : neque propria a u -
thoritate q u o v i s praetextu m u t a r e r i t u m , q u i habetur in K a -
l e n d a r i o R o m a n o seu r u b r i c i s B r e v i a r i i in alt iorem r i t u m ; n e -
q u e extendere concessa o f f i c ia de loco a d l o c u m . S. R, C. 8. 
Apr ìli s y 1 6 2 8 . Aprobante Urbano Vili. 

. todo su Obispado el oficio que está concedido á 
la Ciudad : (9) y generalmente sin consultar á la 
Santa Sede, ó á la sagrada Congregación , nada 
pueden los Superiores ordinarios establecer acer-
ca de los oficios y fiestas , de que no hacen 
mención las rubricas , ni el Kalendario Roma-
no. (10) 

P. ¿Puede celebrarse el oficio , ó fiesta de algún 
Santo con rito mas alto, que el que tiene seña-
lado en el Kalendario, ó según las rubricas del 
Breviario, quando asi se dispuso por algún Lega-

n d o , ó Testamento? 
R. Quando por algún Testamento se dexan Legados 
. con carga de celebrar la fiesta de algún Santo 

con rito mas alto , que el señalado por la Silla 
Apostólica , podrá celebrarse la tal fiesta con ma-
y o r solemnidad en quanto á la pompa exterior; 

capero de ningún modo en quanto al rito eclesias-
. tico, porque este no puede variarse ni aun por 
- la autoridad de los Obispos, y mucho menos por 
. la voluntad de los Testadores. (11) ¿Si los sumos 

Pontífices cuidaron tanto de que el Kalendario Ro-

- G 2 ma-
• 

(9) N o n potest E p i s c o p u s extendere ad suam Diceces im o f -

° I e t i n C i v i t a t e ' S ' R - C • l 6 - J a n u t * r i i , 1 6 0 7 . 

' Cío) D e sanct is E p i s c o p i s l o c o r u m , M a r t y r i b u s , C i v i b u s , et 
a l u s feas de quibus in K a l e n d a r i o R o m a n o , seu rubric is Bre-
V j r t i m h i l h a b e t u r , ut i et iam de Beat is n o n d u m c a n o n i z a t i s . 

P w p n a author i ta te s tatuatur , sed o m n i n o c o u s u l a t u r sa-

UrbZTlIL°nSieS'tÍO' ^ R' °' 8' AírilÍI> Robante 

D u m , a l i < J u a r e l i n q u u n t u r c u m onere c e l e b r a n -
a h c uJ , , s s a n c t i s u b " t u , q u a m qui á sede 

A p o s t o h c a ei p r * s c r i b i t u r , ficitum erit h u j u s m o d i o f f i d a S Z 

lem* 



( 5 2 ) 

i mano se conservase siempre sin alteración ni mu-
danza , á cuyo fin privaron á los Obispos de la 
facultad , que los antiguos Cánones les concedían 
para disponer del rito eclesiástico, será creíble que 
su variación, ó mudanza haya quedado al arbi-
trio y voluntad de los Testadores? Celébrense las 
fiestas que disponen los Testadores con todo el apa-

t rato y magnificencia que quisieren , como pulsa-
ción de muchas Campanas, Luminarias, asistencia 
de Ministros revestidos, preciosos Ornamentos, va-

• riedad de Voces é Instrumentos músicos para el 
canto, porque todo esto pertenece á la pompa ex-
terior de la fiesta; pero de ningún modo se orni'-* 
tan los sufragios , las preces , ó las commemora-
ciones que según rubricas admitiere el oficio del 

- dia porque esto pertenece al- rito eclesiástico, el 

• qual por ninguna particular autoridad , y con riin-
' •» «un pretexto puede variarse , ni alterarse , cotno 
• asi consta expresamente de la nota 3 de este ca-

pitulo. En suma sin especial concesion de la sarita Si-
; lia Apostólica ni por instancia de algún insigne Bien-
• hechor, ni por devocion se puede mezclar , ana-
- dir ni quitar cosa alguna por minima que sea 

de los oficios ~<Ie los Santos. '(12) Ni aun con mo-
tivo de alguna necesidad publica de la Iglesia, co-
mo guerra, incursión de Infieles, peste, hambre, 
& c se puede añadir en las Letanias de los san-

•V. , mi: •I ar-
tos 

lemnius celebrare q u o a d pompam extr insecam , n o n autem 

q u o a d ritum ecc les iast icum. 5 . R. C. 1 4 . Maji, 1 6 4 4 . 

( . a i N o n licet a l iquid ex d e v o t i o n e , seu ex authori tate pri-

v a t a miscere , mutare , ve l apponere inter ea q u * integrant of-

ficia'cuiusvis diei \ qu ia in off ic i is Sanctorum nihi l est adden-

d u m , vel immutandum , nisi à S . Sede A p o s t o l i c a concessum 

f u e r i t . S. R> C. 10. J unii »690. 

(53) - -
tos el nombre de Otro santo , aunque sea el Pa-
trono del Lugar, ó el Titular de la Iglesia. (13) 
Con tanto cuidado y circunspección se debe pro-
ceder en este punto para no quitar ni añadir al 
rito eclesiástico cosa alguna , como dá á entender 

- la sagrada Congregación , en no haber querido, 
que al responsorio acostumbrado de la Virgen :jEt 
beríedictus fructiis ventris ini, se añadiese esta pa-
labra : Iesus , (14) como ni tampoco quiso que 
en el oficio votivo de la Concepción se dixese lm-

- maculata , en lugar de inviolata en la antiphona: 
- Post partimi' virgó inviolata pertnansisti. (15)' 
P. Los Regulares obligados al Breviario Romano1 pue-
- den conformarse con el ofició que por costumbre, 

ó por su propio rito rezan los Pueblos, en gra-
s c i a suya? 

R. Esta misíná pregunta èe hizo á la S. Congre-
gación ponièndo el èxèmplo èn la fiesta de la Pu-

-! rificacion <|'ué se acostumbra á rezar en algunos 
Obispados ¡¡ ocurriendo en las Dominicas de 'Sep-
tuagésima, Sexagésima, ó Quinquagesima, dudan-
do: Sr los- Regulare§ adictos al Breviario Roma-
no ( quales eran los Capuchinos ) debían , ó po-

< • • " ; ? ' * d i a r i — 
( 1 3 ) N o n possunt inseri in L i t a n i i s al i i sanct i p r s t e r ibi d e s -

cr iptos , ñeque tempore pe^tis a d d e n d i sunt T i t u l a r e s , - e t P a -
troni C i v i t a t i s , s ine special i conces ione. S. R. C. 22. Mar-

*» -V .à^vi ü^v .¿i .0 JL • 

( 1 4 ) Instante F r . B a r t o l o m e o de C a m e r i n o O r d i n i s C a p u c i -
norum pro declarat ione : A n in V e r s í c u l o c o n s u e t o de B. V i r -
g i n e : Benedicta tu in mulieribus, cum R e s p o n s o r i o , Et bene-
dicta fructus ventris tui, l iceat a d d e r e , Iesus, et d i c e r e : ¡Et 
benedictus fructus ventris tui , Iesusì S . R . C . N o n l icere 
q u i d q u a m addere censuir . Die 20. Junii 1 6 5 4 . 

( 1 5 ) I n off icio v o t i v o C o n c e p t i o n i s j in A n t i p h o n a q u < e d i -

ci t ; 



dian rezar el mismo oficio -de la Virgen con so-
la commemoracion, y nqqa lecpion de la Domi-
nica , en gracia de los Pueblos , que concurren 
á sus Iglesias ? Y la respuesta de la Congrega-
ción fué negativa, (i6) Ni contra esta resolución 
es argumento de alguna fuerza, el que suele fun-
darse en la observancia de ; las fiestas de precep-
to en la qual los Regulares se deben conformar 
con los Pueblos; luego también parece que deben 
conformarse con ellos en el rezo de los oficios. 
La respuesta es , que de no observar. los Regula-
res las fiestas que son de precepto para el Pue-

„.*,blo , resultaría escandalo ó nota en el mismq 
Pueblo , y ninguna nota se sigue , ni debe se-
guirse de que los Regulares no se conformen con 
los Pueblos en el rezo de sus oficios , quando es-

_ tos no son seguu las rubricas de su Breviario, s^a 
_ por, costumbre, ó sea por diversidad r¡jtos> En 

Milán se vé esto cada dia sin la menor nota del 
Pueblo , porque el Clero secular , y regular 
siguen en aquella Ciudad diversos ritos ; el Cle-
ro secular sigue el rito Ambrosiano, y el Regu-
lar , el Romano. ; . ^ : . ; : o-

P. Las Iglesias seculares ó regulares que doscientos 
años antes del Breviario de San Pió tenían ya 

su 

C i t : Post partum virgo inviolata permansisti, d i c i non potest, 

Jmmaculata. S. R. C. 23. Junii 1 7 3 6 . In Einiildensii 

( 1 6 ) Qusesitum fuit : A n in Dicecesibus, in quibus in D o -

minic is S e p t u a g é s i m a ; , S e x a g é s i m a ; , ve l Quinquages imse f it o f -

ficium B. Maria : V i r g i n i s illis D o m i n i c i s ocurrent is , debeant, 

v e l possint Patres C a p u c i n i hi is d iebus recitare idem off icium 

c u m sola commemorat ione, et nona lect ione Dominica ; in g r a -

tiam populorum ad suas Eccles ias a c c e d e n t i u m ? E t responsum 

f u i t : negative. S. R. C . 14. Februarii 170$. In un. Ord. 

Capuccin. 

. . - (55) 
su Breviario propio , podrán usar si quisieren del 
Breviario Romano? 

R. Pueden sin duda , consintiendo el Obispo, y to-
do el Capitulo, como ya se ha dicho , y consta 

- expresamente de la misma Bula. (17) Y lo mismo 
- se ha de decir también de las Ordenes Religio-

sas , que tienen su propio Breviario , que podrán 
mudarle en el Romano, interviniendo para la mu-
tación el consentimiento del General , y de su 
Capitulo. Adviértese, que una vez hecha esta mu-
tación del Breviario propio en el uso del Roma-
no, no sería ya licito volver otra vez al uso del 
Breviario propio. (18) 

P. Qué costumbres son las que fueron abrogadas 
por la Bula de San Pio V. sobre la reformación 
del Breviario Romano? 

R. Afirma Gavanto que fueron abrogadas todas las 
costumbres , menos las solemnes, que son las que 
prescriben las rubricas , quando conceden aque-
llas fiestas propias de los lugares , que se acos-
tumbran á celebrar solemnemente ; quce consueve-
runt celebran solemniter ; vel solemnius quam Sim-
plicia consueverunt celebrari : (19) Y aunque ad-

vir-

( 1 7 ) Q u i b u s ( E c c l e s i i s ) u t i n v e t e r a t u m i l lud j u s d i c e n d i et 
psal lendi s u u m o f f i c i u m non adimimus ; s ic eisdem , si f o r -
te hoc nostrum , q u o d m o d o p e r v u l g a t u m est , m a g i s ' placear" 
d u m m o d o Episcopus et u n i v e r s u m C a p i t u l u m in eo c o n ' 

TiuTv U t Í d C h 0 r ° d Í C e i e ' " P S a l k r e P ° S S Í m P c r m i t i ^ u « . 

„ í 1 , 8 ) . U s u s M i s s a l i s et B r e v i a r i i R o m a n i semel i n t r o d u c t u s irt 
Ecc les ia qua; habebat part iculare M i s s a l e , et B r e v i a r i u m c o n -
firmandos est , nec l icet redire ad usum ant iqui M i m l i s et 
Breviar i ! . 5 . JR, C . 1 5 . Martìi 1608. In TulUnsi. 

(x¡>) Rubri*, tit. u num. u titul, z.num. 1. 



virtió el mismo Gavanto , que algunas rubricas 
posteriores conceden también las costumbres sin 
el aditamento de solemne diciendo : festum solem-
ne aut consuetmn in aliqua. Eccjesia celebran. Si 
aliauod festum , quod celebrari solet: (ao) respon-
de que estas rubricas como posteriores deben en-
tenderse conforme á las primeras , que admiten 
solamente las costumbres solemnes ; y estas son las 
q u e d e b e n exceptuarse de la prohibición de la 
Bula de San PioP V. en la clausula general, con 
aue abroga, omnes et• quascumque consuetudines. Con 
? u s t a r a z ó n .admiró Guyeto , que un hombre mn 
grande como Gavanto tropezase aquí en una di-
1 w i ton leve- alucinóse sin duda por confun-. 

fiesta i e -costumbre, con el rito de ce-
t b r r a t a n Pió V. no prohibió por su Búla las 
fiestas que se acostumbran á celebrar en algunas 
Iglesias^ porque estas son fiestas que prescriben 

g t . n Ins rubricas; lo que prohibio fue , toda 
t a n !nn e a costumbre de celebrar esas fiestas y 

K i t o c o n el modo y rfr. de los Bre-
J nne ñor la misma Bula quedaron supri-

S - ' l a clausula de la Bula derogatoria de to-
, . PC esta: omnes et quascumque con-

da a psallendi more et ritu Bñ-
De suerte que 1 , Bul , no 

J Z i b e de modo alguno ni las fiestas que son de 
E m b r e en algunas Igtalias, ni'tampoco la cos-
costumui * . c o m o s e celebren con el 

t L f u e « e s t i b e el Breviario Romano, 
r L n díce la rubrica , servata forma BrevU-
° - T o n esta explicación tan llana y fácil se di-
" p a toda smnbíaP de contradicción entre la Bula 

i — — " 

. , , A títul. 7' num. i¿ '' - ¡ 
(20) Titul. J*»1 num. 4- m u ' 

y las rubricas ; pues las rubricas admiten las fies-
tas de costumbre, que se celebran servata forma 
Breviarii Romani , y la Bula prohibe y deroga 
toda , y qualquiera costumbre de celebrar esas 
fiestas con la forma y rito de los Breviarios su-
primidos, esto es , rezando en los Maytines , y 
en las Vísperas tres Psalmos solamente , como pres-
cribía el Breviario suprimido del Cardenal Quiño-
nes , ó "con otra qualquiera formula distinta de la 
del Breviario Romano. Hasta aqui el celebre G u -
yeto , quien añade, que el mismo Gavanto no pue-
de dexar de admitir esta explicación, porque mas 
adelante hablando de estas costumbres , dice asi: 
Propios mores unaquceque babet Ecclesia, et laudabi-
les consuetudines, quas non tolli á Ceremoniali Ro-
mano ñeque á rubricis Breviarii sccpius declaravit 
Sac. Rituum Congregatio. (21) 

P. Qué regia debemos observar para conocer, que 
costumbres son laudables y dignas de continuarse 
con su observancia? 

R. La costumbre ó puede ser contra rubricam , ó 
solamente prater rubricam: si es contra rubricam, 
porque se opone á alguna disposición suya , ya sea 
según el sentido de sus palabras, ó ya sea según 
la declaración de algún decreto de la sagrada 

. Congregación de ritos , no es , ni puede ser cos-
tumbre laudable , sino que se ha de considerar 
como corruptela, y abuso, á no ser que hubiese 
especial concesion , ó indulto de la Silla Apostó-
lica : pero si la costumbre es prceter rubricam, 
porque esta nada dispone sobre ella ; en este caso 
decimos con distinción : ó de esa costumbre re-
sulta alguna adición del Breviario , que sea 
prohibida, ó no. Si resulta, siendo esa costumbre de 

H prin-

( 2 1 ) Gavant. tom. 2. Sect. 10. cap. 2. num. 1. 



principio conocido, aunque sea centenaria , o de 
mas años, para gradua-rla de legitima ó de ilegi-
tima se ha de observar aquella regla tan sabida 
de ver si es anterior , ó posterior á la Bula de 
San Pió V. Si la costumbre es anterior, será legí-
tima , y siendo posterior , será ilegítima , y de 
ningún valor por ser expresamente contra legem 
probibentem addictionem fieri Breviario Romano; ley 
expresa en la misma Bula, y declarada por el de-
creto extendido en el numero octavo de este ca-
pitulo. Pero si de la costumbre prceter rubripam 
no resulta adiccion alguna prohibida , en ese ca-
so se ha de considerar si la costumbre por su 
naturaleza es justa, racional, y religiosa, ó in-
justa , irracional, é indecorosa al divino culto; si 
esto segundo, será ilegitima, y digna de ser re-
probada; pero será legitima , y laudable siem-
pre que sea justa y r a c i o n a l . Pongamos este exem-
plo. La costumbre de hacer la señal de la Cruz 
-quanJo se dice la antiphona de Cruce en el ofi-
cio ferial, es sin duda una costumbre prceter ru-
bricam, porque esta nada dispone sobre esto ; y 
es constante, que según el testimonio deGavanto, debe 
observarse como laudable esa costumbre donde 
quiera que la hubiere. (22) u 

Otro exemplo. Sin embargo de que no hay rubri-
ca que prescriba que se incline la cabeza al verso 
del Psalmo 66. Benedicat nos Deus, Deus noster, be-
nedicat nos Deus, ninguno habrá que se atreva á 
decir, que la costumbre de inclinar la cabeza á esas 
palabras, no es loable, y digna de ser observada 
como fundada en buena razón. La razón en que se 
funda, es porque por esas palabras se significa, de 

un 

(22) L a u d a b i l e quoque est, s i g n u m C r u c i s fieri ad ant i -

p h o n a m de Ciiuce in o f f i c i o f e r i a l i . Ibid. cap. 1. num. 6. 

un modo natural y suficiente para la adoracion, el 
misterio de la Santísima Trinidad, que consiste en 
la unidad de esencia, y trinidad de Personas. Vea-
se con claridad. La palabra Deus, que significa la uni-
dad de la esencia divina , se repite tres veces pa-
ra significar la trinidad de Personas. Dicese lo pri-
mero: Benedicat nos Deus, Dios Padre : dicese lo se-
gundo : Deus noster, Dios Hijo, que se hizo nuestro, 
assumptione humanitatis ; y se dice lo tercero : Bene-
dicat nos Deus, Dios Espíritu Santo. Si alguno di • 
xere , que por esas palabras no se significa la Tri-
nidad de las Divinas Personas por sus propios nom-
bres, sino de un modo muy confuso, é insuficien-
te para la adoracion del misterio; le respondere-
mos lo primero : Que aun mas confusamente se sig-
nifica el nombre de Jesús , á cuya reverencia in-
clinamos la cabeza , por estas palabras: Sit nomen 
Domini benedictum. Sanctum et terribile nomen ejus. 
Benedictum nomen maiestatis. Y 110 obstante convienen 
todos en que al decirlas debemos hacer alguna in-
clinación de cabeza. Lo segundo, que es suma ig-
norancia pedir para la adoracion que se debe al 
misterio de la Santísima Trinidad , una significación 
de las personas divinas tan clara y expresa, como 
la que se requiere para el valor de la forma del Sacra-
mento del Bautismo. 

En suma, estas costumbres, y otras muchas semejan-
tes , que se dicen , y son prceter rubricam, siendo 
justas y racionales son aquellas costumbres de las 
quales se verifica la proposición deGavanto, quando 
dixo: que cada Iglesia tiene sus propios usos, y cos-
tumbres , que debe observar como laudables, porque 
en nada se oponen ni al Ceremonial Romano, ni á 
las rubricas del Breviario Romano. De la costumbre 
propiamente inmemorial y sobre su virtud para man-
tener el rezo de sus fiestas , trataremos largá-

is 2 men-

f 
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mente en la questiop segunda del Apéndice §. II. 

C A P I T U L O SEGUNDO 

SOBRE EL » » 0 F I C 1 ° D I V , N G * 

P . ¿Están obligados los Regulares á rezar el oficio 
d i ^ ^ 2 

R. De dos modos es el rezo: público , y es el que por 
todos en c o m u n i d a d se cumple en el Coro, y pri-
vado se dice el que cada uno en particular cum-
ple fuera del Coro. Decimos, pues, que los Regu-
lares de aquellas Religiones, que por su instituto 
están deputadas al Coro, están gravemente obliga-
dos al rezo público del Coro. 

p 5 De dónde .nace esta obligación del rezo coral? 
R. Aunque casi todos los Autores convienen en re-

conocer sin disputa esta grave obligación no to-
dos convienen en el fundamento, o raíz de donde 
nace. Unos señalan la Regla que prescribe, y orde-
na la p ú b l i c a Psalmodia: otros el derecho canonico, 
que se deduce del texto Clement. de celebrat. Missar. 
otros del fin principal de la institución de las Igle-
sias Regulares: i otros señalan la profesión ^ reli-
giosa Pero la sentencia mas común, y la única, 
que nos parece verdadera, es la que enseña, que 
¿1 fundamento ó raiz de la obligación grave del 
rezo coral, es la costumbre recibida, y ya prescripta 
en todas las Religiones deputadas al Coro;no pudién-
dose negar, que esta costumbre tiene todas aquellas 
condiciones, que son necesarias para obtener la 
fuerza de ley , quales son: I? Que su mate-
ria sea grave, y observada por el pueblo, o co-
munidad continuadamente, y sin interrupción: 
IIa Que los Superiores reprehendas gravemen. 

(61) 

te á los que no observan la tal costumbre: líl? 
• Que los prudentes y timoratos sientan mal de 
-•los transgresores é inobservantes; y siendo inega-

bie que estas tres condiciones se hallan en la cos-
tumbre recibida en todss las Religiones deputadas 
al Coro de rezar en público el oficio divino, es cons-
tante, que esta costumbre tiene fuerza de ley que 
obliga gravemente al rezo público del Coro. 

«P. ¿Esta Ley del rezo público, que debe cumplirse por 
ios Religiosos congregados en comunidad , obliga á 
los Religiosos en particular? 

R. Obliga á todos y á cada uno de ellos , pero con 
esta diferencia; que al Prelado obliga primariamen-
te, y secundariamente á los subditos , respecto de 
los quales en particular no es grave esta obliga-
ción, porque precisamente proviene de la regla, 
que regularmente no obliga á culpa, ni mortal,' ni 
venial: pero respecto del Prelado es gravísima esta 
obligación, porque por razón de su oficio debe 
poner toda su mira , y cuidado en conservar siem-
pre en su vigor la disciplina regular, cuya prin-
pal parte es sin duda el instituto del Coro: y de 
aquí se infiere, que pecará mortalmente el Prelado 
siempre y quando, que por su negligencia se omi-
ta en el Coro el oficio divino , ó alguna de sus ho-
ras , ó se rece con tanta precipitación, que cause 
en los fieles algún escándalo , ó nota. Pecarán tam-
bién gravemente aquellos Religiosos, que se depu-
tan por el Superior para suplir en algunos dias 
las horas canónicas , pecarán digo mortalmente si 
las omiten, ó si las rezan con notable precipita-
ción; porque entonces la gravísima obligación de 
la Comunidad religiosa se refunde toda en los Reli-
giosos deputados para suplir. 

P. ¿Quántos Religiosos son necesarios para suplir de-
bidamente el rezo coral? 



(6o) 
mente en la questiou segunda del Apéndice §. II. 

C A P I T U L O SEGUNDO 

SOBRE EL » » 0 F I C 1 ° D I V , N G * 

P . ¿Están obligados los Regulares á rezar el oficio 

R. D e d o s modos es el rezo: público, y es el que por 
todos en c o m u n i d a d se cumple en el Coro, y pri-
vado se dice el que cada uno en particular cum-
ple fuera del Coro. Decimos, pues, que los Regu-
lares de aquellas Religiones, que por su instituto 
están deputadas al Coro, están gravemente obliga-
dos al rezo público del Coro. 

p 5 De dónde .nace esta obligación del rezo coral? 
R. Aunque casi todos los Autores convienen en re-

conocer sin disputa esta grave obligación no to-
dos convienen en el fundamento, o raíz de donde 
nace. Unos señalan la Regla que prescribe, y orde-
na la p ú b l i c a Psalmodia: otros el derecho canonico, 
que se deduce del texto Clement. de celebrat. Missar. 
otros del fin principal de la institución de las Igle-
s i a s Regulares: i otros señalan la profesión ^ reli-
giosa Pero la sentencia mas común, y la única, 
que nos parece verdadera, es la que enseña, que 
¿1 fundamento ó raiz de la obligación grave del 
rezo coral, es la costumbre recibida, y ya prescripta 
en todas las Religiones deputadas al Coro;no pudién-
dose negar, que esta costumbre tiene todas aquellas 
condiciones, que son necesarias para obtener la 
fuerza de ley , quales son: I? Que su mate-
ria sea grave, y observada por el pueblo, o co-
munidad c o n t i n u a d a m e n t e , y sin interrupción: 
IIa Que los Superiores reprehendas gravemen. 

(61) 

te á los que no observan la tal costumbre: líl? 
• Que los prudentes y timoratos sientan mal de 
-•los transgresores é inobservantes; y siendo inega-

bie que estas tres condiciones se hallan en la cos-
tumbre recibida en todss las Religiones deputadas 
al Coro de rezar en público el oficio divino, es cons-
tante, que esta costumbre tiene fuerza de ley que 
obliga gravemente al rezo público del Coro. 

«P. ¿Esta Ley del rezo público, que debe cumplirse por 
ios Religiosos congregados en comunidad , obliga á 
los Religiosos en particular? 

R. Obliga á todos y á cada uno de ellos , pero con 
esta diferencia; que al Prelado obliga primariamen-
te, y secundariamente á los subditos , respecto de 
los quales en particular no es grave esta obliga-
ción, porque precisamente proviene de la regla, 
que regularmente no obliga á culpa, ni mortal,' ni 
venial: pero respecto del Prelado es gravísima esta 
obligación, porque por razón de su oficio debe 
poner toda su mira , y cuidado en conservar siem-
pre en su vigor la disciplina regular, cuya prin-
pal parte es sin duda el instituto del Coro: y de 
aquí se infiere, que pecará mortalmente el Prelado 
siempre y quando, que por su negligencia se omi-
ta en el Coro el oficio divino , ó alguna de sus ho-
ras , ó se rece con tanta precipitación, que cause 
en los fieles algún escándalo , ó nota. Pecarán tam-
bién gravemente aquellos Religiosos, que se depu-
tan por el Superior para suplir en algunos dias 
las horas canónicas , pecarán digo mortalmente si 
las omiten, ó si las rezan con notable precipita-
ción; porque entonces la gravísima obligación de 
la Comunidad religiosa se refunde toda en los Reli-
giosos deputados para suplir. 

P. ¿Quántos Religiosos son necesarios para suplir de-
bidamente el rezo coral? 



R. Son necesarios por lo menos quatro ó cinco pro-
fesos deputados al Coro. Digo profesos; porque aun-
que es probable (y para mí mas probable) que so-
lo los Novicios coristas con el Hebdomario, son su-
ficientes para suplir por la Comunidad el rezo del 
Coro, sin embargo debe considerar el Superior pa-
ra seguridad de su conciencia, que la obligación 
del rezo coral es del todo cierta; y la satisfacción 
que se pone por solos los Novicios con el Hebdoma-
rio , no es mas que probable , y por consiguiente 
dudosa. 

P. ¿El Regular profeso, que no está ordenado in sa-
cres está obligado á rezar el oficio divino ? 

R. Como la obligación del rezo privado en el Regu-
lar profeso (si la hay) es constante que no nace de 
la profesion religiosa, sino únicamente de la cos-
tumbre de su Religión; decimos, que en las Religio-
nes , cuya costumbre recibida es la de obligar á 
sus profesos al rezo del oficio divino, no hay du-
da , que el corista profeso no ordenado in sacris es-
tá gravemente obligado al rezo privado de fuera 
del Coro; pero en las Religiones , donde no se ha 
r e c i b i d o tal costumbre, no tiene el profeso ninguna 
obligación al rezo ; ó si tiene alguna, será única-
mente ex vi sua Regula, si asi lo prescribe, y or-
dena. En nuestra Religión no como quiera no hay 
tal costumbre, sino que tenemos una ley expresa 
y terminante, que declara no estar obligados al 
rezo divino los Profesos que no están ordenados in 
sacris, y que esta ha sido siempre la mente de 
nuestra Religión desde los principios de su institu-
ción. ( i ) 

P. 

M C l e r i c i Sacr is o r d i n i b u s , quos Majores v o c a n t , nondum 
ini-

P. ¿ El Regular profeso , que por la costumbre de 
su Religión está obligado • al rezo , quedará con 
esta obligación despues de ser legítimamente expeli-

. do de la Religión? ) > 
R . De ningún modo: porque la costumbre de su Reli-

gión no le obliga precisamente por ser profeso , si-
no por ser profeso deputado al Coro: y siendo ex-
pulso ad formam juris , le falta ya para siempre es-
ta deputacion. Lo mismo se ha de decir ctel corista 
profeso, que pasa á la clase de lego. 

P. ¿Los Regulares pueden, ó deben rezar de los oficios 
propios de los lugares, en donde habitan? 

R. Los oficios propios délos lugares suelen ser concedi-
dos por la Silla Apostólica com una de estas tres clau* 
sulas: primera: Recitare ab universo Clero secula-
ri , et re guiar i, seu ab ómnibus, que ad horas canó-
nicas teneiitur: segunda : Ab universo Clero secular i 
tantum: tercera: Ab universo Clero ; sin expresar se-
cular, ni regular. Dicese lo primero, que tan cier-
to es, que los Regulares pueden rezar de los ofi-
cios de los lugares concedidos con la primera clau-
sula, como lo es, que no pueden rezar de ellos, 
quando son concedidos con la segunda. Y se dice 
lo segundo , que si la concesion es baxo la ter-
cera clausula; ab universo Clero, comprende tam-
bién al Clero regular , no menos , que al secular; 
porque este nombre Clero, es un todo, que inclu-
ye igualmente ( máxime in favorabilibus) las dos 

par-

i n i t i a t i , nul la ra t ione , s i v e so lemnis P r o f e s i o n i s t i t u l o , s i v » 
c o n s u e t u d i n i s nomine , a d r e c i t a n d u m p r i v a t i m c a n o n i c u m o f f i -
c i u m teneantur. R e l i g i o e n i m nostra n u s q u a m i l los a d id i n t e n -
d i ! adigere : u n d e a b pené i n c u n n a b u l i s i n C a p i t u l o g e n e r a -
l i V I I . hanc ipsius mentem esse d e c l a r a v i t . Cod. Decret. Part. 1. 
tit. 2. nuvi. 15. 



partes de que se compone,que son el Clero seCular, y 
el regular. Y valga la razón: Quando la concesiori 
es con la cláusula absoluta, é indefinida: ab uni-
verso Clero, zú como no expresa al Clero regular, 
tampoco expresa al Clero secular , y si el Clero re-
mdar debiera ser excluido de la concesion , por no 
expresarse en ella ; del mismo modo, y por la mis-
ma razón deberia excluirse también el CUro secu-
lar v de esta suerte la concesion sena del todo 
vana, como incapaz de producir efecto alguno. Es 
pues para nosotros constante que los R e g u l a r e s * ^ 
den rezar de los oficios de los lugares, de qual-
nniera suerte que sean concedidos, como no lo sean 
con ¿ t a limitacioíi'- ab universo Clero seculari tan-
tuüt; ó á , lo menos con esta sin la exclusiva: 

universo Clero seculari. • • . .. . 
P ; Pueden también rezar de los oficios concedidos 

por la -Silla Apostó l i ca á instancias de los Reyes, 

R ^ u T c o n c e s i o n de estos oficios es absoluta,, y está 
aceptada, no como quiera pueden los Regulares, si-
no que deben rezar de ellos; ( O < pero SÍ la con-
cesión fuese con la cláusula ad hbitum, j*>dnan 
sí , pero no tendrían obligación de rezar. (2) ? 

/ \ U a m i l a / p í n o s s u n t , e t debent rec i tare of f ic ía ad petit ionea 
* C 0 n e f p r n c i p u m ^ i t a r i c o n c e d a , i n a l iquibus R e g á i s , Pro-
R e g u m , et | £ « « p u m . t o t o c l e r o t a m secular i , quam regula-

X 6 8 3 . O , i . Min. * 0 * x , n , . i 

cunduni» 

T j e o f f ic i i s q u * ab A p o s t ó l i c a Sede concessa s u n t , v e l con-

b i t u m de i p s i s r e c i t a r e , & c . S . R.C. 13 . Junn 

P. ¿A quien corresponde la aceptación de estos oficios 
al Clero, ó á los Reyes, que los pidieron? 

R. Corresponde ciertamente á los Reyes ; porque si es-
ta aceptación dependiera del Clero, fácilmente podría 
frustrarse la gracia contra la voluntad de los Re-
yes, á quienes principalmente se concedió, y tam-
bién contra la voluntad de la Silla Apostólica, que 
siempre está pronta para conceder á los Soberanos 
semejantes gracias. 

P. i Si es cierto que los Regulares pueden , ó deben 
rezar según los términos, ó cláusulas de la conce-
sion Apostólica, no solo de los oficios propios de 
los lugares, en donde habitan, sino también de 
los concedidos á petición de los Reyes; como es, 
que la sagrada Congregación declaró , que los Re-
gulares no pueden usar del Calendario Dioce-
sano ? (4) 

R. Algunos son de sentir, que esta declaración se ha 
de entender con limitación á la Religión de San 
Francisco, y quando mas, por paridad de razón 
se podrá extender á las Religiones, que por tener 
gran numero de fiestas propias, necesitan de Ca-
lendario propio. Pero esta inteligencia ademas de 
carecer de sólido fundamento, nos parece contra-
ria á la mente de la sagrada Congregación. He aquí 
una prueba, que bien reflexíonada'parecerá conclu-

L' yente. 
El Procurador general Fray Antonio Campobasso, 

por parte de la misma Religión deSan Francisco pro-
puso otra vez á la sagrada Congregación la misma 

I du-

(4) R e g u l a r e s non possunt uti C a l e n d a r i o d i o c e s a n o , tenentur 
j a m e n a d recitat ionem of f i c i i P a t r ó n ! pr inc ipai i s L o c i , ar T i t u -
l a r « Ecclesi® C a t h e d r a l i s , sed a d eorumdem o c t a v a s c e l e b r a n -
das n o n tenentur . S. R. C. 20. M a r t i i 1 6 8 3 . 



duda en estos términos: »An dicti Religiosi, pneter 
» officia P a t r o n i principali* Loci, et Titulans Ecclesia 
» Cathedralis (ad qua recitanda i p s o s teneri, jam de-
?» claratum est) possint utiCalendario diocesano, quoad 
.» reliqua officia qua in Cattedrali, vel Civitate, vei 
j?Dicecesi respective recifcàntur ?" 

Y la sagrada Congregación respondió de esta suer-
te : » Regulares non posse uti Calendario dioecesano; 
» sed tantum teneri ad recitationem officu propni Pa-
,» troni principalis * ac Titularis Ecclesia Cathedrans, 
,/nection Protectoría Civitatis." (5) Pues ahora nuestra 
reflexión. La consulta procede determinadamente, de 
los Regulares de San Francisco. An dicti Religiosi. M 
la mente de la sagrada Congregación hubiera sido 
de comprehender en su respuesta solamente a ios Re-
ligiosos del Orden de San Francisco de quienes se 
consultaba, hubiera respondido adequadamente ó con 
esta sola palabra, Negative, según su estilo; o dicien-
do, Prcedidos Regulares non posse, Luego si a 
una pregunta que se-halla limitada á los Menores 
de San Francisco, responde la s a g r a d a Congregación 
en términos absolutos, y sin alguna limitación , es 
para nosotros evidente,'que en' su respuesta quiso 
comprehender á todos los Regulares. Por tanto »con-
vencidos con la fuerza de esta reflexión, decimos: 
Que, prescindiendo de toda costumbre, los Regulares 
sean los que fueren, no pueden usar del Calendario 
diocesano, sino con estas excepciones: primera : la 
misma que se expresa en el decreto , de las fiestas 
sin octava , del Patrono principal del Lugar, del Titu-
lar de la Cathed ral, y del Protector de la Ciudad: 
segunda 1 de las fiestas concedidas por la Silla Apos-
tólica con la cláusula: ab utroque Clero, u otra ígual-

men-

' (5) S.R.C. 15. Ju'.ii 1769. in un. Ord. Min. 

. (67) 
mente expresiva , según los términos de su concesion. 
Y sobre la cláusula general, ab universo Clero, si en 
ella se comprehende, ó no el Clero regular •, sin em-
bargo de parecemos cierta la parte afirmativa, de-
xamos á cada uno que abunde en su sentido: terce-
ra: de las fiestas concedidas á instancia de los Re-
yes , supuesta su aceptación. Diximos, prescindiendo de 
toda costumbre; porque en las Religiones, donde la hu-
biere de usar del Calendario diocesano , tenemos por 
cierto, que se puede continuar con ella, porque en nin-
guno de los dos decretos se lee cláusula alguna de-
rogatoria de costumbre. 

CAPITULO T E R C E R O . 

SOBRfe. L A C O M U N I C A C I O N D E P R I V I L E G I O S . 

P 
-1- • ¿Qué se entiende por comunicación de privilegios 

en los Regulares? 
R. Que los privilegios concedidos en forma especifi-

ca á una Religión , se extienden por la comuni-
cación á las demás Religiones, y gozan de ellos 
del mismo modo que la Religión primo et per se pri-
vilegiada. 

P. ¿En qué se funda esta comunicación de privi-
legios ? 

R. Fundase en aquella conveniencia que explica Six-
to V. por estas palabras: Conveniebat, ut quos 
par labor , et paria merita conjungunt , paria con-
jungerent privilegia, et favores". 

P. ¿La comunicación de privilegios se extiende tam-
bién al uso de los que son contrarios á las re-
glas , ó constituciones de la Religión comuni-
cante ? 

R. De ningún modo: porque la concesion general 

1 2 de 



de privi legios por comunicac ión, regularmente va 
s iempre acompañada de esta cláusula: Dumrnodo 
reeulari observante non sint contraria, o de esta: 
T)um modo Ordinis constituíionibus non contradicant, 

v a U a quando no se ponga, se debe entender, por-
a U e los Sumos Pontífices , con la concesion de pri-
vi legios , no intentan si no fomentar mas , y con-
servar siempre en su v igor la disciplina regular, 

p , p u e d e n los Regulares de una Rel ig ion, por la co-
m u n i c a c i ó n de pr iv i leg ios , rezar de los oficios 

p r o p i o s , ó especiales de otra Rel igion? 
•o D e dos modos s o n , ó pueden ser especiales los 

oficios á una Religion, ó por ser Santos propios de 
i . O r d e n , ó por especial concesion, como rezar 
i m a v e z en la semana del Corpus, de la Concep-
ción de la V i r g e n , & c . Y de qualquiera suerte que 
«ean especiales, nunca los Regulares de una Religion 
pueden rezar de los oficios de otra , porque la co-
m u n i c a c i ó n de privi legios , por amplísima que sea, 
n o se extiende á los oficios de los Santos, ( i ) co-
mo asi lo ha determinado repetidas veces la sa-
g r a d a Congregación; (2) N i tampoco se e x t i e n d e ^ 

í i \ C o m m u n i c a t i o e t iam amplissima p r i v i l e g i o r u m u n i u s Reih-

c i o n i s alteri facta no se extendi t ad of f ic ia S a n c t o r u m . i . K . L. 

1 6 . Dccemb. 1 6 7 9 . in un. Ord. Min. de observ. 

( 2 \ R e g u l a r e s absque specía l í p r i v i l e g i o , sed sola communica-

t f e n e pr iv i leg iorum a l iarum R e l i g i o n u m , non possunt addcre 

ñ a m e n S . F u n d a t o r i s in L i t a n i i s et confí teor; nec recitare ofh-

c i T et Missas concessas al i is R e l i g i o n i b u s . 5 . R. C. 20. Mar 

tii 1606. Urb. et Orb. 

Item : D i e 3 0 Septembris 1 6 7 9 . R e g u l a r e s propter comunica-

ü n n - m pr iv i leg iorum M e n d i c a n t í b u s , s ive ali is R e l i g i o n i b u s con-

f í n recitare non possunt oí f ic ia special i ter a l icui Rel ig ion ' , 

«t de Corpore Christi ,6c. E t q u a t e n u s extenrio petatur omm-

BO quoad tempus A d v e n t u s , et Q u a d i a g . non est concedenda. 

que una Religión pueda rezar de sus propios San-
tos ad instar ; esto es, al modo que otra Religión 
reza de los suyos por especial privilegio. Pongo por 
exemplo: La Religión de Santo Domingo tiene pri-
vilegio especial de rezar de su Fundador una vez 
en la semana, y otra vez de Santo Thomas de 
Aquino; la Religión de San Francisco sin especial 
privilegio, y por sola la comunicación general 
no podrá rezar ad instar, ó del mismo modo que 
la Religión de Santo Domingo; esto es , no podrá 
rezar una vez de su propio Fundador, y otra vez 
de San Buenaventura en cada semana. Tampoco 
pueden por sola comunicación de privilegios 
añadir en las Letanias, ni en el Confiteor el nombré de 
su Santo Fundador. 

P. ¿Los oficios concedidos especialiter á un Convento 
pueden extenderse ex vi communicationis á to-
dos los Conventos de la Provincia de la misma Re-
ligión ? 

R. No por cierto ; porque los oficios , que speciali-
ter se conceden á un Convento , siempre suele ser 
por alguna particular razón, ó especial circuns-
tancia, que no se halla en los demás, aunque sean 
de la misma Provincia ; como por exemplo : La 
1 magen milagrosa ; ó la Reliquia insigne de algún 
Santo. 

P. ¿Se dá alguna regla por la qual podemos cono-
cer quando alcanza , ó no la comunicación gene-
ral para la participación de los privilegios? 

R. La regla es esta: quando el privilegio no se con-
cede sino precediendo examen de alguna Congre-
gación, y con Breve particular del Sumo Pontífice 
entonces el privilegio es una de aquellas gracias' 
para cuya participación no basta la comunicación 
general. Pongo exemplos : La facultad de enaje-
nar los bienes immobles, que se concede á un Con-

ven-



vento :. la de reducir el numero de Misas , que -se 
concede á<una Religión; la facultad de tener Alta-
res privilegiados , y otras cosas semejantes , son 
gracias y privilegios, que nunca , ó rarísima vea 
se conceden sin previo exámen de alguna Con-
gregación, y por esta razón son tan especiales, 
que para participarlos no basta la comunicación 
general. Y como" la facultad de rezar de algu-
nos oficios regularmente no la conceden los Pa-
pas sino precediendo exámen y decreto de la sa-
grada Congregación de ritos , por eso se coloca, 
y debe colocarse esta facultad en el numero y y 
clase de aquellas gracias para cuya participación 
no basta la comunicación general de privilegios, 
sino que se requiere especial indulto. • _f 

P. ; Los Reculares en virtud de sus privilegios pue-
den satisfacer á la obligación del rezo del oficio 
divino, rezando mentalmente* 

R. No por cierto: ni acerca de esto hay privile-
gio alguno. Es cierto, que algunos Autores re-
fieren un privilegio concedido por León X. á los 
Menores de San Francisco, viva vocis oráculo, y 
aun señalan el d i a , y año, y citan sus palabras. 
( 0 Otros suponen este oráculo comenticio. Pero 
sea de esto lo que fuere; lo cierto es ( y nadie 
puede negarlo) que el privilegio por lo menos es 

M N e F r a t r e s m u t u o se i m p e d i a n t in o f f ic io d i v i n o , aut 

a l i i s s int f a s t i d i o s i , q u o d i l la q u * in O r d i n a r i o j u b e n t u r dici' 

secreto s u b s i lent io tarn in H o r i s C a n o n i c i s , q u a m in M i ssa, 

n o n t e n e a n t u r proferre v o c a l i t e r , sed sat is fac iant d i c e n d o men-

tal i ter a u t l e g e n d o inter se per l i b r u m , quia a l iqui sic de-

v o t i ù s d i c u n t , et absque i m p e d i m e n t o , et fas t id io a l iorum ; et 

quod e o d e m m o d o possit facere q u i solus d i c i t o f f ic ium per se, 

c u m prolat io verbali® sit p r e c i p u e ut ab al i is i n t e i h g a t u r . Leo A. 

¿it 16. Apri lis 

dudoso; y esto nos basta para':afirmar con segu-
ridad , que niagufi Re-guiar puede satisfacer la 
obligación del oficio divino con la recitación men-
t a l ; porque una obligación* ó deuda cierta, qual 
es ,sin 4bputa la del-oficio divino , nanea, se .sa-
tisface bien concuna paga dudosa* sino solamen-

- te en el caso, •de-ser .imposible* la paga cierta. 
Diximos, que nadie puede negar, que el privi-
legio sea por lo menos dudoso ; y si alguno lo 

T negare, 4 él, le incumbe probar.su autenticidad, 
-¡ y despues de 'haberla: probado , - le diremos, que 

su privilegio , siendo como es oráculo de viva 
- voz, no tiene ya fuerza alguna despues de la re-

vocación general de todos los oráculos de viva 
. voz hecha por Gregorio XV. en su Constitución, 

© Romanu-s Rvntijíex de 2. de Julio -de 1622. y con-
firmada despues por Urbano VHsL en su Consti-
tución: AUús faltéis reeordationis, de 30. de Di-

• ciembre de 1631. Y si algunos Autores dicen, 
que estos dos Papas solamente revocaron los orá-

- culos de viva voz posteriores á San Pío V. fun-
dándose para esto en que este Santo Pontífice en 
su Constitución: Etsi Mendkantium , confirmó todos 
los oráculos de viva voz de sus Predecesores,, con 
cuya confirmación dicen, todos aquellos oráculos 
pasaron á la clase de Bulas ; nosotros decimos 
que estos Autores se engañan notablemente, nacien-
do en ellos este engaño, de no advertir, que pa-
ra que un oráculo de viva voz páse á ' l a clase 
de Bula no basta una confirmación general es 
necesaria una confirmación especifica. 

P. i Por la comunicación de privilegios pueden los 
Superiores Regulares dispensar el rezo á sus Sub-
ditos, quando istan enfermos, ú ocupados en un 
continuo exeicicio de predicar, confesar , asistir 
a enfermos? 



í N o se p u e d e dudar de la verdad del privilegio 
concedido por C lemente VII. á los Superiores de 
la C o n g r e g a c i ó n de Theatinos c u y a s palabras da-
mos aqui copiadas á la letra ( i ) L a dificultad esta 
en como debe entenderse el p r i v i l e g i o , y quan-
do podrán usar de él los Superiores para la dis-
pensa. D e c i m o s p u e s , que para que tenga lugar 
e s t e privi legio , no basta el que los Religiosos se 
ocupen voluntar iamente, y á su arbitrio en con-
desar , p r e d i c a r , asistir enfermos , de modo que 
estas obras de piedad les impida cumplir la obli-
gacion del r e z o ; es necesario , que se exercten 
en ellas por m a n d a t o , ú disposición de los Supe-
riores • y en este c a s o , para que puedan dispen-
sar del rezo los Superiores en virtud del privile-
gio v en la forma que e x p r e s a , no se requiere 
que la enfermedad sea grave , ni que la ocupa-
ción en aquellas obras de piedad sea tanta , y 
tal que sea incompatible con el cumplimiento de 
la obligación del rezo ; porque entonces el dere-
cho común dispensa , y el privilegio necesaria-
mente ha de obrar alguna cosa mas que el de-
recho c o m ú n , porque s i n o , sena del todo inú-
t i l , reducido á n a d a , ó a una sombra no mas 

h ) Superiores vestri pro tempore existentes c u m C . e r i c i s , « 
J & suis qui in supradictis pietaus operibus , ac scudio Si-

f^arum l i teratum o c u p a r e n t u r , seu infirmitate , a u t infírmorum 
crarum literatura y prxpedirentur , super r f 

S S T d i n ^ m o f f i i o r u m (dispensare possint) ad hoc nt 
i l ; nruoat i v e l impediti , certum psalmorum por ipsos Su-

1 P eTs a s s i i n a n d o r u m , non minus septem , aut r.ex cum 
periores ets a igna ^ \ . $ ¡ s y m b o l u m Aposto-

divis ione ac ora £ g r o t a n t e ¡ , Oratione,n dominica« 

et S onem a n g e l i c e septies in die recitando, 

septem' Horis C a n o n i c i s , et toti d i v i n o off icio sat . s fecsse cen-

serentur. 

de privilegio. Con los que están gravemente en-
fermos , pueden los Superiores dispensar de tal 
modo que imponiéndoles cada dia el rezo de un 

, Padre nuestro y siete Ave Marías, satisfacen con 
esto en virtud de este privilegio á todo el oficio 

, divino como si lo rezaran. Otros privilegios, Orá-
culos de viva voz que refieren los Salmanticenses 
( i ) como el que concedió Eugenio IV. á los Mon-
ges de San Benito de la Congregación de Espa-
ña (2) y Martino V. á los de San Geronimo; el 
que se dice haber concedido Leoft X. á los Me-
nores de Saij Francisco , para poder anticipar el 
rezo de los oficios de feria , que son mas largos 
á los dias en que están ociosos, y reservar el re-
zo dp los oficios festivos mas breves para aque-
llos dias en que creen verse ocupados en predi-
car y confesar (3) 

- K To-

(1) Tom. 4. tract. 16. cap. 3 . Punct. 7 . 

(2) Q u i sine tedio non possunt dicere Horas C a n ó n i c a s , et 
quod tempore inf irmitat is , et postquam c o n v a l u e r i n t , loco h o -
raruni , aut of f ic iorum ad qua: a l ias tenebantur , d icant a l i -
quod certum ad arbi tr ium ipsorum ministrorum , et non t e -
neantur ad i l lum of f ic ium c a n o n i c u m ; et quod c u m ipsis P r e -
latis quil ibet presbiter m o n a c h u s per quemvis eorum e l i g e n -
d i , dispensare possit. Sic Eugenias IV. A p u d C o m p e n d . p r i -
r i l . O r d . S. B e n e d . 

Mjrtinus V. D u m fuer int infirmi fratres , et etiam senes , et 
va le tudinar i i , qui tenentur ad Horas C a n ó n i c a s , sat isfaciunt re-
c i tando al iquas , vel id quod suis Confessor ibus vissum f u e r i t . 
Apud Comp. privil. Minorum, verb. infirmi. 

(3) U t possint officia f e r i a r u m , qua: sunt prol ix iora a n t i -
c ipare diebus quibus sunt otiosi ; et off ic ia fest iva qua: sunt 
b r e v i o r a , reservare in i l los d i e s , quibus credunt se esse o c u -
paros c o n c i o n i b u s , et confess ionibus audiendis . Leo X. apucl 
òalmanttc. loc. sup. eit. num. 59. 



Todos estos privilegios, y otros semejantes que 
omitimos , coma oráculos que son de viva voz, 
s o n p a r a nosotros de ningún valor despues de 
la revocación g e n e r a l , y siempre los tendremos 
por sospechosos , mientras no se pruebe suficien-
temente su autenticidad por el testimonio de uno 
de aquellos Oficiales , que los Sumos Pontífices 
suelen tener para dar fé de sus concesiones, gra-
c ias , ó rescriptos. 

C A P I T U L O QUARTO. 

SOBRE LOS D I A S FESTIVOS DE P R E C E P T O . 

- j . L í.} «' . i* > j " ' ' ^ 

P . ¿De quántos modos pueden ser festivos de pre-
cepto los días de los Santos? . . 

R. De cinco modos: I. Por const.tucion universal 
del Sumo Pontifice. II. Por particular indulto de 
la Silla Apostólica. III. Por institución de los Otas-

_ pos en sus Diócesis. IV. Por costumbre. V. Por 
Voto de las Comunidades, de los Pueblos, Ciuda-
des, ó Reynos. 

P i Qué fiestas deben guardar los Regulares-? 
R Deben guardar sin disputa todas las fiestas, que 

'son de precepto tanto por constitución univer-
sal del Sumo Pontifice , como por indulto parti-
cular de la Silla Apóstolica , porque el precepto 
dimana de quien tiene potestad y jurisdicción so-
bre los Regulares. 

"P ; Y están obligados también a guardar las íies-
'tas , que son de precepto por institución del 

Obispo? , 
R. Debiendo los Regulares uniformarse, s e g u n ^ 

. Concilio Tridentjno ( i ) en la observancia de las 
fiestas con los diocesanos, están obligados á guar-
dar todas aquellas fiestas que son propias del 
Obispado , ú del pueblo en donde habitan , y 
consiguientemente deben rezar sus oficios , á no 
ser que para los Regulares ocurra en el mismo 
dia otra fiesta de igual clase, rito, y mayor dig-
nidad: (2) ó según una declaración de la con-

- giegacion del Concilio , (3) que refiere Novario, 
los Regulares deben guardar las fiestas instituidas 

? por los Obispos , sin que estos puedan mandarles 
cosa alguna en contrario en orden al rezo públi-

- c o , ó privado de sus oficios; aunque es verdad, 
- que predicando los Regulares en semejantes dias, 

deben conformarse con las Epistolas , y Evan-
c : K.2 . ge-

( 1 ) D i e s etiara f e s t i , q u o s i n Dicecesi sua s e r v a n d o s E p i s -
c o p i p f e c e p e r i n t , ab exerriptis o m n i b u s , e t iam R e g u l a r i b u s scr-
j r e n t u r . Sess. 2$. cap. 12. 

(2) Q u a n d o o c c u r r i t festum a l i q u o d in Dicecesi quod sit d e 
p r x c e p t o q u o a d f o r u m , R e g u l ä r e s de eo debent o f f i c i u m f a -
c e r e , ni'si a p u d ipsos o c c u r r a t f e s t u m a l i u d e a d e m die q u o d 
sit e jusdem c l a s s i s , r i t u s , et majqr is d i g n i t a t i s . S. R. C. j . 
Maji 1 7 3 6 . 

I - • , , . i 

(3) C o n g r e g a t i o C o n c i l i i c e n s u i t , decretum cap. 12 . Sess. 
25. de Regular, pies etiam festi, &c. ita esse i n t e l l i g e n d u m , 
Mt R e g u l a r i u m ritus "illis festis semper permaneant quoad M i s -
sas c e l e b r a n d a s , et e s t e r a d i v i n a o f f i c ia tam p u b l i c è , q u a m 
p r i v a t i m ab ipsis R e g u l a r i b u s in e o r u m Ecc les i i s perso lvenda, 
nec c i rca h x c a b E p i s c o p i s q u o q u o m o d o q u i d q u a m in c o n -
trar ium prjecipi posse ; q u o d si de f a c t o p r a s c e p e r i n t , r e g u l ä -
res n e u t i q u a m obedire teneri . V e r u m q u o a d c o n c i o n e s et l e c -
t i o n é s , quas i idem R e g u l ä r e s ad P o p u l u m h a b u e r i n t , debere se 
conformare E v a n g e l i i s , et Epistol is , q u i b u s C l e r u s secularis 
i n i t u r illis d iebus festis. Novar. Comentar. part. i. pag. 9 1 . 
apud Gir old. Expos, jur. pag. 1 0 4 2 . 
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I - • , , . i 

(3) C o n g r e g a t i o C o n c i l i i c e n s u i t , decretum cap. 12 . Sess. 
25. de Regular, pies etiam festi, &c. ita esse i n t e l l i g e n d u m , 
Mt R e g u l a r i u m ritus "illis festis semper permaneant quoad M i s -
sas c e l e b r a n d a s , et e s t e r a d i v i n a o f f i c ia tam p u b l i c è , q u a m 
p r i v a t i m ab ipsis R e g u l a r i b u s in e o r u m Ecc les i i s perso lvenda, 
nec c i rca h x c a b E p i s c o p i s q u o q u o m o d o q u i d q u a m in c o n -
trar ium prjecipi posse ; q u o d si de f a c t o p r a s c e p e r i n t , r e g u l ä -
res n e u t i q u a m obedire teneri . V e r u m q u o a d c o n c i o n e s et l e c -
t i o n é s , quas i idem R e g u l ä r e s ad P o p u l u m h a b u e r i n t , debere se 
conformare E v a n g e l i i s , et Epistol is , q u i b u s C l e r u s secularis 
i n i t u r illis d iebus festis. Novar. Comentar. part. i. pag. 9 1 . 
apud Gir aid. Expos, jur. pag. 1 0 4 2 . 



(76) _ | 
gelios propios d e las fiestas , que guarda el 

^ L o í ' R e g u l a r e s están obligados á observar las 
fiestas que son de precepto por costumbre? 
. Para que las fiestas sean de precepto por cos-

t u m b r e legitima , se requiere necesariamente lo 
primero , que la costumbre se introduzca no por 
mera devocion, sino con animo de obligarse ; y 
lo segundo , que concurra el consentimiento ex-
preso, ó tácito de la Iglesia. Ademas de esto se 
ha de observar también si las costumbres de las 
fiestas son a n t e r i o r e s , ó posteriores á l a Constitu-
ción de Urbano VIH. Universa , de 13. de Sep-
tiembre de 1642. Si son anteriores de ningún mo-
do inducen obligación de precepto , porque todas 
las fiestas , que antes se observaban como de 
precepto por costumbre, quedaron--abrogadas- por 

- esta Constitución ; pero si fuesen posteriores , y 
se observasen con consentimiento y aprobación 
del Obispo , podrán mirarse como fiestas Episco-
pales , esto es , como instituidas por el Obispo, 
y por consiguiente deben observarse como fies-
tas de precepto aun por los Regulares, del mo-
do que se ha dicho. 

P. i Las fiestas establecidas por voto de algún Pue-
blo son de precepto para todas las personas del 

Pueblo? , ¿ , j ^ 
R. Varias veces se ha propuesto á la sagrada Lon-

"gregacion esta duda en estos mismos términos, 
ú otros semejantes, y siempre ha respondido; m-
gative , quoad omnes personas; unas veces dicien-
do ; (4) Que la sagrada Congregación no admi-
te ni aprueba semejantes votos sobre fiestas de 

pre-

(4) S. R. C. 1$. Mar tú 1 6 9 8 . 

precepto, y únicamente concede que puedan ob-
servarse por devocion ; otras veces , resolvien-
do , (5) Que el voto solamente podia ser valido 
respecto de las personas que lo hicieron. Adviér-
tese , que si al voto del Pueblo concurrió tam-
bién la aprobación de su Obispo, obligará el pre-
cepto de la fiesta votada , no solo á las perso-
nas que hicieron el voto , sino también á todos 
sus sucesores, no en fuerza del voto, sino virtu-
te verce legis obligantis in foro conscientice. Con-
viene mucho, que no sean fáciles los Obispos, ni 
en aprobar semejantes votos, ni tampoco en ha-
cer uso de su potestad para instituir nuevas fies-
tas , teniendo siempre muy presente aquella tan 
justa como útil exortacion, que les hace Urbano VIH. 

' en la citada Constitución. (6) 
P. ¿Quedaron abolidas por esta Constitución todas 

las fiestas, que se observaban como de precepto 
por voto de las Comunidades, ó Pueblos? 

R. ¿Cómo en la Constitución Urbana, no se hacía 
mención alguna de las fiestas de precepto ex vo-
to , dudaron muchos si estas fiestas habian que-

- dado en su antiguo vigor ? Propúsose la duda á 
la sagrada Congregación á instancia de muchos 
Obispos en estos términos : An stante Constitutio-

ne 

(5) 1 . Febraarii 1 7 4 4 . 

(6) N e autetn dies festos à locorum O r d i n a r i i s nimia a l i q u e -
r u m fac i l i ta te , aut P o p u l o r u m i m p o r t u n i t a t e de inceps i terum m u l -
t ip l icar i c o n t i n g a t , eosdem O r d i n a r i o s in D o m i n o monemus ut 
ad Ecc les ias t i cam u b i q u e s e r v a n d a m «equalitatem, de e s t e r o per-
p e t u i s f u t u r i s temporibus a b indic t ione sub pr«ecepto novorum fes-

-torum studeant abstinere. U r b a n . V I I I . Ctnst. Incipient«-, univa 
ta idibuf Septembris 1 6 4 2 . 



ne Ss. D. N. Urbani Papa VIti. super obser-
vatione festorum, qua incipií : Universa , idibus 
Septembris 1642. promulgata , Universitates civita-
tum,seu locorum, Uneantur ex pracepto servare fes-
ta ex voto eorumdem inducía ? La sagrada Congre-
gación , habiendo oido antes los dictámenes de do-
ce Consultores, con unánime consentimiento resol-
vió , que por disposición de la referida Constitución 
únicamente estaban obligadas las Personas que hi-
cieron el voto ; y el mismo Papa Urbano VIII. ala-
bó esta resolución, y la aprobó, diciendo: que su 
intención habia sido quitar con su Constitución á 
todas las fiestas de voto la fuerza de precepto, y 
reducirlas á fiestas de mera devocion. (7) 

P. ¿Los Regulares están obligados á guardar las fies-
tas de los Patronos principales de las Ciudades 
y Reynos? 

R. Como las fiestas de los Patronos principales de 
los Lugares, son de precepto por la Constitución 
Urbana, no hay duda que también los Regulares 

- están obligados á su observancia , pues ya he-
mos dicho, que estos deben guardar todas las fies-
tas , que son de precepto por constitución univer-
sal del Sumo Pontífice. 

P. ¿Si alguna Ciudad, ó Rey no tiene d o s , ó mas 
Pa-

(7") Sacr . R . C o n g r e g a t i o , r e f e r e n t e E m r a o . et R e v e r e n d i s s i m . 

D o m i n o C a r d i n a l i Sacheto , c e n s u i t , ex disposit ione C o n s t i t u t i o -

nis p r e d i c t s , Personas v o v e n t e s tantum teneri . Q u a m sacra; C o n -

g r e g a t i o n s sententiam sibi re latam Sanct i ss imus D o m i n u s noster 

i a u d a v i t , et a p p r o b a v i t , d i x i t q u e , intent ionem suam f u i s s e , per 

earn C o n s t i t u t i o n e m tollere festa d e V o t o quoad v i m prascepti, 

et reducere i l la ad instar f e s t o r u m de devotiorve, reservata o b l i -

g a t i o n e rat ione personalis c o n t r a c t u s ex v i vot i provenient is i p -

sismet Personis t a n t u m , q u * v o r e r u n t , 15». Apr Hit 1 6 4 3 . 

Patronos principales, deberán observarse sus dias 
como festivos de precepto ? 

R. La misma Constitución manda, qne solamente 
se observe como fiesta de precepto la de uno de 
los Patronos mas principales en cada R e y n o , ó 
Provincia, y la de otro solo, el mas principal 
también, en cada Ciudad, ó Pueblo: Unius ex prin-
cipalioribus Patronis in quocumque Regno, sive Pro-
vincia, et alterius pariter principalioris in qua-
cumque Civitate, Opido, vel Pago. Si algún Reyno, ó 
Ciudad celebra como fiestas de precepto los dias 
de dos Patronos principales, ha de ser necesaria-
mente por indulto, ó concesion especial de la Silla 
Apostólica ; de otra suerte en cada pueblo, ó lu-
gar no puede celebrarse como fiesta de precepto, 
sino el dia de un solo Patrono, y ha de ser el 
mas principal. Alexandro VII. concedió al Reyno 
de Navarra la gracia especial de que se guarda-
sen como fiestas de precepto en todo el Reyno 
los dos dias de San Fermin , y de San Francisco 
Xavier, Patronos principales. (8) Y la misma gra-
cia concedió el mismo Pontífice al Reyno de Ná-
poles, para celebrar como fiestas de preceptos los 
dias de sus dos Patronos principales San Genaro, y 
Santo Domingo. (9) 

P* ¿ Si por derecho común , y sin especial indulto 
Pontificio , 110 se puede celebrar como fiesta de 
precepto sino el dia de un solo Patrono el mas 
principal de los que tuviere cada Ciudad, ó cada 
Reyno ; por qué medio se podrá decidir esta 
mayor principalidad entre dos, ó mas Patronos 
principales ? R. 

(8) Constitutio: Sacrosanti. 1 4 . Aprilis 1 6 5 7 , 

(9) Const, commissi 28. Junii 1 6 6 4 . 



(8o) 
R. La mayor principalidad del Patrono se debe de-

cidir por la preferencia en el orden hierarchico, 
según el qual están dispuestas asi las Letanías, co-
mo los comunes d e los Santos. Según este orden 
(despues de Dios, Jesu-Christo, y su Madre) los An-
geles preceden á los hombres, San Juan Bautista, y 
San Joseph á los Apóstoles, estos á los Evange-
listas, Mártires, Pontífices, &c . De suerte, que el 
Mártir Pontífice se prefiere al Mártir no Pontífice, 
el Papa al Obispo, este al Confesor, y asi de los 
demás. Exige también el orden hierarchico que el 
Sacerdote sea preferido al Diácono, el Diácono al 
Subdiacono, el Clérigo al Regular, y este al Lego. 
Pero si los Patronos fuesen iguales en el orden 
hierarchico deberá darse la precedencia al mas 
anticuo en la elección del Patronato. (io)De suerte 
que si la competencia fuese entredós Santos, am-
bos Mártires, ó ambos Confesores, y el uno 
de ellos fuese Sacerdote , este deberá preferirse 

' a l no Sacerdote, sin atender á la anterioridad 
de la elección ; y si ambos fuesen Sacerdo-
tes sin alguna disparidad en el orden hie-
rarchico , ha de ser preferido el mas anti-
guo en la elección , y esta misma regla se ha de 
observar para la preferencia, tanto en la Canoni-
zación de los Beatos, como en la ocurrencia de los 
oficios divinos; y diga lo que quiera Cavalien, 
q u i e n sin duda se empeña notablemente, y aun se 
contradice asi mismo, quando explicando el pre-
sente decreto de la sagrada Congregación, afirma 

que 

( i o í l a P a t r o n o r u m , s i v e Protectorum p r x c e d e n t i a s e r r a n d o 

M t o rdo H i e r a r c h i c E c c l e s i a s t i c « , et i a t e r Ordinerà H i e r a r c h i e s 

a t tendenda est anter ior i tas i n electione. S. R. C. iu Marti* 1690. 
in Lyeiensi. 

(81) 
que estos títulos particulares de Sacerdote, de 
Diácono , de Subdiacono, de Fundador de Reli-
gion, de Clérigo Secular, ó Regular, solamente se 
deben atender para la preferencia en la Canoni-
zación de los Beatos; pero de ningún modo en los 
oficios divinos , en los quales, dice, debe atenderse 
solamente el orden hierarchico según la dignidad 
de Apóstoles, Evangelistas , Mártires, & c . según, y 
como se hallan dispuestos en el Breviario los co-
munes de los Santos, ( n ) Vease con claridad la 
contradicion , ó por lo menos la inconsecuencia, 
con que aqui procede Cavalieri. Confiesa este Autor 
que para decidir la preferencia del rezo en la 
ocurrencia de los oficios divinos, se deben mirar 
también los títulos , ó qualidades , que incluye el 
orden hierarchico : confiesa también en este mismo 
lugar en el numero antecedente, que el orden 
hierarchico exige que el Sacerdote sea preferido 
al Diácono, éste al Subdiacono, y asi de los de-
mas. (12) ¿Pues por qué razón estos títulos de Sa-
cerdote, Diácono, Subdiacono , &c., perteneciendo al 
orden hierarchico se han de atender para la pre-
ferencia en la canonización de los Beatos, y no en 
la ocurrencia de los oficios divinos? He aqui una 
grande inconsecuencia , que Cavalieri pretende sal-

L var, 

( 1 1 ) H a c tantum p r x s t a n d a s o l u m m o d o sunt in C a n o n i z a t i o -
nibus Beatorurn peragendis , non a u t e m in off ic i is d iv in is , in 
quibus ordo hierarchicus at tendi tur j u x t a d i g n i t a t e m A p o s t o l o -
r u m , E v a a g e l i s t a r u m , M a r t i r u m , & c . Cavalieri , torn, i.pag. 76. 
num. 26. 

( 1 2 ) O r d o hierarchicus e x i g i t , u t Sacerdos qui l ibet pratfera-
t u r non S a c e r d o t i , D i a c o n u s , S u b d i a c o n u s , & c . Cavalier. ibid, 
num. 2j. 



var , fundándose en el presente decreto de los Pa-
tronos, siendo asi que por él se demuestra con 
evidencia lo contrario. Pruebolo de esta suerte. Por 
este decreto se determina, que en la precedencia 
de los Patronos, ó Protectores, se ha de observar 
el orden de la hierarquía eclesiástica, y entre este 
orden, esto e s , quando en el orden hierarchico no 
hay disparidad, se ha de atender á la antigüedad 
de la elección ; de suerte , que el decreto señala, 
como es claro, dos medios para decidir la prece-
dencia , que son orden hierarchico, y antigüedad de 
elección , y esos medios se señalan con el orden que 
necesariamente se debe observar de primero, y se-
gundo. Es decir: que nunca se debe usar del me-
dio segundo , sin haber antes apurado todo lo que 
exige el primero. Es as i , que el primer medio, que 
es el orden hierarchico (según el mismo Cavalie-
r i , y según la verdad) exige que el Sacerdote sea 
preferido al que no lo es , el Diácono al Subdiá-
cono, & c . Luego asi como en la preferencia de 
los Patronos, y en la Canonización de los Beatos 
debe atenderse el orden hierarchico según todos 
los títulos que incluye , antes que la antigüedad 
de la elección de los Patronos, y de la muerte 
de los Beatos ; asi también del mismo modo se 
debe observar en la ocurrencia de los oficios divi-
nos. Con efecto, si ocurren en un dia dos Santos, 
ambos i Mártires , de una misma Nación , y sin 
otra diferencia que la de ser el uno Sacerdote, y 
el otro Lego; ¿quién no dirá que el Santo Sacer-
dote debe ser preferido al Lego, aun quando este 
sea mas antiguo en la institución de la fiesta, ó 
en el tiempo de su muerte? Si se tratára de la ins-
titución de nuevas fiestas, responde Cavalieri, no 
tendría dificultad en conceder , que la preferencia 
debía darse ,al Sacerdote ? trasladandose á otro día 

el rezo del no Sacerdote. (13) ¿ Y por qué en las 
fiestas nuevas sí, y en las antiguas no? otra incon-
secuencia. Pero asi de esto, como de las reglas 
que se deben observar para dar la preferencia en 
la ocurrencia de los oficios divinos, trataremos 
mas de propósito en la question primera del Apén-
dice. 

CAPITULO QUINTO 

SOBRE EL P A T R O N O DEL L U G A R , Y T I T U L A R DE L A 

I G L E S I A . 

ü 
J- • ¿Qué se entiende aquí por Patrono del Lugar? 
R. Patrono del Lugar, esto es de alguna Ciudad, Pue-

blo, Provincia, ó Reyno, es con toda propiedad 
aquel Santo, que ó por antigua tradición de los 
mayores, ó por elección legítima, se venera como 
tal Patrono por el Clero, y por todo el Pueblo. 

P. ¿Qué condiciones debe tener la elección de un San-
to en Patrono, para que sea legítima ? 

R. Ha de tener necesariamente las condiciones si-
guientes: primera: que el Santo sea canonizado, 
pues no basta el título solo de Beato. Segunda : que 
la elección sea por votos secretos del Consejo ge-
neral del Pueblo , Ciudad, Provincia, ó del Reyno. 
Tercera: que consienta en ella el Obispo, y el Cle-
ro. Quarta: que las causas de la elección se de-
ben presentar al examen de la sagrada Congre-
gación , para que esta con conocimiento de ellas 

L 2 aprue-

( 1 3 ) Si autem a g e r e t u r de novis festis inst i tuendis , haud i n -
ficias imus, quod dictis festis eadem die occurrent ibus , Sacerdot i 
eiusdem ordinis.. dies natal i t ia deberetur , n o n Sacerdote ad aliatn 
d iem dest inato. Cavalieti ibid. num. 26. 



apruebe y confirme la elección, la qual hecha de 
otra suerte, ipso jure es de ningún valor. Todo cons-
ta del decreto de la sagrada Congregación de 23. 
de Marzo de 1630. aprobado y mandado observar 
por Urbano VIH. (1) Adviértese que la forma pres-
crita en este decreto para la elección del Patrono, 
deviendo observarse para lo sucesivo, in posterum 
servari dsbere , no perjudica en nada al valor de 
las elecciones de los Patronos anteriores á la da-
ta de estos decretos, de qualquiera suerte que hu-
bieren sido nombrados, ó elegidos. 

P. ¿Para la elección del Patrono del Lugar se re-
quiere también el consentimiento del Clero Re-
gular? , . 

R . S i e n d o , como es, el Clero Regular una parte nobi-

( 1 ) S a c . R i t u u m C o n g r e g a t i o , a n n u e n t e Ss . D o m . n o s t r o U r -

b a n o P a p a V i l i , i n e l è c t i o n e P a t r o n o r u m , m a n d a v i t i n f r a s c r i p -

t a in p o s t e r u m s e r v a r i d e b e r e , d e c l a r a n s , q u o d a l i ter f a ä a 

e l e c t i o n u l l a s it ipso j u r e . Primo. Q u o d e l i g i possunt in P a t r o -

n o - hi i sol i q u i a b E c c l e s i a u n i v e r s a l i t i t u l o S a n c t o r u m colun-

t u r n o n a u t e m B e a t i f i c a t i d u m t a x a t . S e c u n d o . Q u o d d e Patrono 

c i v i t a t i s e l e c t i o fieri d e b e a t per s e c r e t a s u f i r a g i a à P o p u l o , me-

d i a n t e Consi l io g e n e r a l i i l l i u s c i v i t a t i s , v e l l o c i , n o n a u t e m ab 

o f f i c i a l i b u s s o l u m , et q u o d a c c e d e r e d e b e a t c o n s e n s u s E p i s c o -

p i , et C l e r i i l l ius l o c i , l d e m q u e s e r v a r i d e b e a t in P a t r o n o R e g -

ni', q u i p a r i t e r e l i g i d e b e a t per s e c r e t a s u f i r a g i a à P o p u l o sin-

g u ' l a r u m C i v i t a t u m P r o v ì n c i a ; . E t q u o d R e p r e s e n t a n t i b u s R e g -

n u m , C i v i t a t e m , P r o v i n c i a m n u l l a c o m p e t a t f a c u l t a s e l i g e n d i P a -

t r o n o s nisi ad hoc h a b e a n t s p e c i a l e m a n d a t u m , et u l t e r i u s inter-

v e n i a t c o n s e n s u s E p i s c o p i , e t C l e r i d i c t a r u m C i v i t a t u m . Et 

t e r n o . Q u o d causa: e l e c t i o n i s n o v o r u m P a t r o n o r u m d e b e a n t in 

S . C o n g r e g a t i o n e d e d u c i , et a b ea e x i m i n a r i , ac d e m u m causa 

c o g n i t a , a b e a d e m C o n g , a p r o b a r i , et c o n f i r m a r i . E t n e pr.-emis-

s o r u m i g n o r i n t i a u l l o u m q u a m t e m p o r e possit a l l e g a r i , ea-

d e m S . R . C . s u p r a d i c i u ® D e c r e t u m i m p r i m i , et p u b l i c a n ir.au-

d a v i t . 

(85) , 
lísima del Pueblo, Ciudad, o Reyno, y exigiendo 
el decreto el consentimiento del Clero sin limita-
ción de Secular , ó Regular, nos parece, que es ne-
cesario el consentimiento del Clero Regular tanto, 
como el del Secular. 

P. ¿Qué obligación tienen los Regulares en orden al 
culto de los Patronos de los Lugares? 

R . Los Patronos pueden ser ó principales, ó menos 
principales. Los principales, por la constitución uni-
versa deUrbano VIII. son dias festivos de precepto; y 
los Regulares están obligados á guardar su fiesta, 
como también á rezar de ellos con rito de pri-
mera clase, pero sin oc tava , ad octavam autem 
non tenentur; (2) pero 110 tienen obligación de re-
zar de los Patronos menos principales por este tí-
tulo precisamente, aunque pueden tenerla por otros 
títulos, como son por exemplo, que los Santos 
Patronos menos principales se contengan en el C a -
lendario Romano , ó en el propio de su Orden, ó 
que sean fiestas de precepto, como asi está decla-
rado. (3) No obstante, aunque los Religiosos no tie-

nen 

(2) F e s t u m p r i n c i p a l i s l o c i P a t r o n i t e n e n t u r o m n e s c u m o f -

ficio de e o d e m , e t iam R e g u l ä r e s c e l e b r a r e $ sed ist i a d O c t a v a n » 

non tenentur. S . R . C . 2 7 . Martii 1 6 2 8 . 

( 3 ) R e l i g i o s i t e n e n t u r c e l e b r a r e s u b r i t u d u p l i c i prima: c l a s i s 
c u m O c t a v a F e s t u m tarn d e D e d i c a t i o n e , q u a m d e T i t u l a r i 
E c c l e s i a i l l ius C o n v e n t u s , in q u o m o r a n t u r : et s u b e o d e m r i t u 
d u p l i c i prima: c las is t e n e n t u r r e c i t a r e d e P a t r o n o p r i n c i p a l i l o -
c i , et d e T i t u l a r i E c c l e s i a C a t h e d r a l i s t a n t u m ; ad O c t a v a r a 
a u t e m n o n t e n e n t u r , j u x t a p l u r i e s r e s o l u t a . De aliis autem fa-
troni! minùs principalibus n o n t e n e n t u r r e c i t a r e , nisi s i n t 
descr ipt i in K a l e n d a r i o R o m a n o , v e l in d i c t o r u m R e l i g i o s o -
r u m P r o p r i o . S. R. C. 24. Januarii 1 6 8 2 . / « una Ord. Min. d* 
Observ. 



nen obligación de rezar de los Patronos menos 
principales de los Pueblos, sería loable, que reza-
sen de ellos , in gratiam populorum. 

P. ¿Podrán los Regulares, si quieren, rezar de las 
octavas del Patrón principal , y titular de la Ca-
tedral, sin embargo de no estar obligados á ellas,co-
mo ya se ha dicho? 

R. Proponiéndose esta misma pregunta á la sagrada 
Congregación, respondió: (4) Que las palabras del 
decreto : Non tenentur ad octavan , no solo exclu-
yen la obligación , sino también el arbitrio y fa-
cultad de rezar, á no haber indulto especial de la 
Silla Apostólica, ó constitución de la Religión, que 
prescriba el rezo del Patrono principal del lugar con 
octava. . . 

P. ;Qué se entiende por Patrono principal del lugar, 
á cuya fiesta y rezo están obligados los Regu-
lares ? 

R. Entiéndese el Patrón principal del Reyno , Pro-
vincia, ó Pueblo, en cuyos territorios están los 
Monasterios , ó Conventos ; pero de ningún modo 
se entiende el Patrono de la Parroquia, como asi 
está declarado , (5) de suerte, que los Regulares no de-

(4) D i s p o n e n t e S . R . C o n g r e g a i , quod R e g u l a r e s a d Oc-

t a v a m Patroni p r i n c i p a l i s non tenentur , q u x s i t u m fui t : An ly 

non tenentur, e x c l u d a t e t iam l i b i t u m , ita ut R e g u l a r e s non 

possint de d icta O c t a v a recitare si v e l i n t ? Responsum fuit : ex-

c i u d i et iam l i b i t u m , et n o n posse nisi id specialiter indultum 

f u e r i t ex v i c o n s t i t u t i o n i s A p o s t o l i c a , vel Consti tut ionis R e -

l i g i o n i s ab A p o s t o l i c a S e d e a p r o b a t s . S. R. Congreg. 20. Mar-

tii 1 6 8 3 . i n una Ori. Min. de Observ. 

(5) Qusesitum f u i t : A n sub nomine Patroni loci, de q u o jux-

t a G r e e o r i u m X I I I . R e g u l a r e s tenentur recitare of f ic ium sub 
ri-

deben rezar del Patrono de la Parroquia, no obs-
tante qualquiera costumbre en contrario, aunque 
sea centenaria, ó de mas tiempo, siendo introdu-
cida despues de la Bula de San Pió V. (6) 

P. ¿Si el Patrono de la Parroquia se celebra , y 
se observa como dia de fiesta, podran rezar de él 
los Regulares ? 

R. Que ni aun para los Parroquianos es de precep-
to, sino de sola devocion la fiesta de su Patro-
no. Y los Regulares solamente están obligados á 
rezar de las fiestas que son de precepto de la 
Iglesia. 

P. ¿Qué obligación tienen los Regulares respecto de 
los Titulares de las Iglesias? 

R. Los Regulares deben rezar del Titular de su pro-
pia Iglesia con rito doble de primera clase con 
octava; y con el mismo rito pero sin octava del T i -
tular de la Iglesia Cathedral, como asi consta del de-
creto numero 3. de este capitulo. 

P. ¿ Pueden los Beatos, antes de ser canonizados, ser 

ele-

r i tu d u p l i c i prim® c l a s i s , v e n i a t e t iam Patronus P a r o c h k e , in 
qua commorantur ? S. R. C. respondit : negative. 1 4 . Februa-
rii, 1 7 0 5 . in un. Ord. Capuccin. Gallix. 

(6) Q u a m v i s Patres C a p u c i n i C o n v e n t u s L e o d i e n s i s ex c o n -
s u e t u d i n e plusquam centum a n n o r u m soleant facere of f ic ium d u -
plex maius de S. S e r v a t i o E p i s c o p o 13 . M a j i , qu ia est P a -
t r o n u s pr incipal is P a r o c h i « , in qua m o r a n t u r , et est festum 
devot ionis in P o p u l o ; n i h i l o m i n u s dec laratum , et decissum 
f u i t : N o n licere p r e d i c t ! « P P . C a p u c i n i s c o n t i n u a r e recitatio-
nem dict i of f ic i i . S. R. C. 28. Augusti 1706. in cad. 

N ó t e s e , que retrocediendo desde esta D a t a c i e n años acia l a 
D a t a de la Bula de S. P i o V . que f u é en 1 5 6 8 . se ha de p a -
rar en 1606. es d e c i r ; que la costumbre e m p e z ó 38 años d e s . 
p u e s de la B u l a de S a n P i o Y , 



elegidos en Titulares de las . Iglesias ? 
R Que no habiendo indulto Pontificio, no como 

'quiera es ilícito nombrar, ó elegir á algún Beato 
en Titular de Iglesia ; sino que aun supuesta su 
elección, debe suprimirse el título del Beato, y subs-
tituir á él el de algún Santo Canonizado. (7) 

P. ¿Es lícito e r i g i r alguna Iglesia con el titulo de las 
Almas del Purgatorio ? . 

R Que como las almas del purgatorio (según ense-
ña Santo Thomas (8) no se hallan en estado de 
orar sino en el de orar nosotros por ellas ; no es 
lícito erigir Iglesias con el título de las Almas del 
Purgatorio; y aun añade el célebre Guyeto (9) que 
sería temeridad introducir este uso en alguna 
parte. 

CAPITULO SEXTO. 

SOBRE EL OFICIO DE L A D E D I C A C I O N DE LA 

I G L E S I A . 

P - ¿De quántos modos puede dedicarse á Dios una 

Iglesia? ^ 
R. De dos modos: por simple Bendición, y por Con-

sagración. Distingüese la una de la otra ; lo 1® en 
que la Bendición se hace con ceremonias mas sim-
^ plest 

(n\ A b s q u e Pont i f ic io I n d u l t o non licet assumere in Titulum 

E c c l e s i a Beatutn nondum C a n o n i z a t u m r T i t u l u s autem sic assump-

tus debet supr imí , et a l ius p r o e o de S a n c t o C a n o n í z a l o subs-
t i tu í . S. R. c. 2 3 . Januarii, 1 7 4 0 - *'» Melapuriensi. 

(8) a . 2. qutest. 85. art. 2. ad 3 . 

(9) Lib. i . cap. 6. qua st. 1 5 . 

pies, y con menor aparato de solemnidad, que la 
Consagración: lo 2 ? , en que la Bendición se 
hace sin unción real; y en la Consagración se 
hace uso de la unción del Oleo, y del Chrisma, 
para significar asi mas noblemente la excelencia 
de la Divina Magestad, á quien se dedica la Igle-
sia: lo 3?, en que la Bendición puede hacerse 
por qualquiera Sacerdote con facultad del Obis-
p o ; y la Consagración necesariamente se ha de 
hacer por el Obispo, de modo que no puede de-
legar la facultad de consagrar ni á su Vicario ge-
neral , ni á otro alguno , que no esté constituido 
en el grado , y orden Episcopal: Y por ultimo se 
distingue, en que la Consagración es de prima-
ria institución de la Iglesia; y la Bendición es so-
lamente de institución subsidiaria, y como pro-
visional del defecto de la Consagración , exigién-
dolo asi la necesidad; porque creciendo con el 
tiempo el número de las Iglesias, se hizo casi im-
posible, ó demasiadamente difícil á los Obispos 
la Consagración de las Iglesias, que se iban fun-
dando; y por esta razón (como observa Giraldi) (1) 
se fué introduciendo poco á poco el uso de la 
simple Bendición de las Iglesias en subsidio de la 
Consagración. 

P. ¿ Pueden los Regulares recurrir á qualquiera 
Obispo para la Consagración de sus Iglesias? 

R. El primer recurso del Superior Regular, que de-
sea , y solicita , que se consagre su Iglesia ha de 
ser siempre al Obispo Ordinario, ó Territorial; y 
si este no quiere ó rehusa consagrar la Iglesia, 
debe el Superior Regular repetir su recurso'é ins-

M taa-

(1) Exposit. Jur. Ponti/, torn. 1. pag. 41 f. 



elegidos en Titulares de las . Iglesias ? 
R Que no habiendo indulto Pontificio, no como 

'quiera es ilícito nombrar, ó elegir á algún Beato 
en Titular de Iglesia ; sino que aun supuesta su 
elección, debe suprimirse el título del Beato, y subs-
tituir á él el de algún Santo Canonizado. (7) 

P. ¿Es lícito e r i g i r alguna Iglesia con el titulo de las 
Almas del Purgatorio ? . 

R Que como las almas del purgatorio (según ense-
ña Santo Thomas (8) no se hallan en estado de 
orar sino en el de orar nosotros por ellas ; no es 
lícito erigir Iglesias con el título de las Almas del 
Purgatorio; y aun añade el célebre Guyeto (9) que 
sería temeridad introducir este uso en alguna 
parte. 

CAPITULO SEXTO. 

SOBRE EL OFICIO DE L A D E D I C A C I O N DE LA 

I G L E S I A . 

P . ¿De quántos modos puede dedicarse á Dios una 

Iglesia? ^ 
R. De dos modos: por simple Bendición, y por Con-

sagración. Distingüese la una de la otra ; lo 1® en 
que la Bendición se hace con ceremonias mas sim-
^ plest 

(n\ A b s q u e Pont i f ic io I n d u l t o non licet assumere in Titulum 

E c c l e s i a Beatutn nondum C a n o n i z a t u m r T i t u l u s autem sic assump-

tus debet supr imí , et a l ius p r o e o de S a n c t o C a n o n í z a l o subs-

t i tuí . S. R. c. 2 3 . Januarii, 1 7 4 0 - *'» Melapuriensi. 

(8) a . 2. qucest. 85. art. 2. ad 3 . 

(9) Lib. i. cap. 6. qua st. 15. 

pies, y con menor aparato de solemnidad, que la 
Consagración: lo 2 ? , en que la Bendición se 
hace sin unción real; y en la Consagración se 
hace uso de la unción del Oleo, y del Chrisma, 
para significar asi mas noblemente la excelencia 
de la Divina Magestad, á quien se dedica la Igle-
sia: lo 3?, en que la Bendición puede hacerse 
por qualquiera Sacerdote con facultad del Obis-
p o ; y la Consagración necesariamente se ha de 
hacer por el Obispo, de modo que no puede de-
legar la facultad de consagrar ni á su Vicario ge-
neral , ni á otro alguno , que no esté constituido 
en el grado , y orden Episcopal: Y por ultimo se 
distingue, en que la Consagración es de prima-
ria institución de la Iglesia; y la Bendición es so-
lamente de institución subsidiaria, y como pro-
visional del defecto de la Consagración , exigién-
dolo asi la necesidad; porque creciendo con el 
tiempo el número de las Iglesias, se hizo casi im-
posible, ó demasiadamente difícil á los Obispos 
la Consagración de las Iglesias, que se iban fun-
dando; y por esta razón (como observa Giraldi) (1) 
se fué introduciendo poco á poco el uso de la 
«imple Bendición de las Iglesias en subsidio de la 
Consagración. 

P. ¿ Pueden los Regulares recurrir á qualquiera 
Obispo para la Consagración de sus Iglesias? 

R. El primer recurso del Superior Regular, que de-
sea , y solicita , que se consagre su Iglesia ha de 
ser siempre al Obispo Ordinario, ó Territorial; y 
si este no quiere ó rehusa consagrar la Iglesia, 
debe el Superior Regular repetir su recurso'é ins-

M tan-

(1) Expo tit. Jur.Ponti/, torn. 1. pag. 41 f . 



tancia a l mismo Obispo hasta dos o tres veces, 
y S Upljcarle con la debida;reverencia, que se dig-
ne c o n s a g r a r su Iglesia: Y :si por alguna causa legí-
tima el Obispo reusase consagrarla , deberá el Su-
perior Regular esperar con paciencia, á que cese 
la causa; y e r l cesando, si aun persistiese en la ne-
gativa , despues de las tres instancias , en este ca-
so pueden seguramente los Regulares recurrir á 
otro Obispo? y este puede lícitamente consagrar la 
Iglesia. 

P. ¡ En qué s e ^nda este derecho de poder recurrir 
los Regulares en el caso á otro qualquiera Obis-
p o ? , i . ¿i 

R. Fundase ciertamente en la Constitución de León X. 
Dum intra, SV.de 19. de Diciembre de 1516. apro-
bada por Concilio General Lateranense V . por 
la qual, P a r a establecer y firmar la paz y concor-
dia entre los Obispos y los Regulares, ordenar y 
manda el Sumo Pontífice, que los Regulares no 
puedan pedir á ningún Obispo extraño la Consa-
gración de su Iglesia, ó Altar, nisi tamen (nótese 
bien esta excepción) ubi Ordinarius bis, aut ter 
cum debitis reverentiis , et instancia requisitas., si-
ne legitjmq causa id recusaverit. Luego en el caso 
en que el Obispo Ordinario rehusase consagrar la 
Iglesia Regular despues de las tres reverentes ins-
tancias del Superior, puede este, y tiene derecho 
legítimo para recurrir á otro Obispo > el qual 
sin duda puede lícitamente consagrarla contra la 
v o l u n t a d , y sin licencia del Ordinario; puede,di-
go en este caso, no con pretexto de algún privile-
gio sino virtud de una ley expedida para este 
caso por un Papa, y aprobada por un Concilio Ge-
neral. V con esto queda preocupada cierta objec-
c ion, que suele hacerse con aquella prohibición 

M - „ ^ , , . 

' del Tridentino: (2) Nulli Episcopo liceat ctyusvts pri-
vilegii prcetextu pontificalia in alterius Diócesi exer-
cere nisi de Ordinarii loci expresa licentia.Y es cons-
tante , que la Consagración de la Iglesia, ó es ac-
to propio del Orden Episcopal , ó por lo menos 
debe numerarse ínter Pontificalia. Dixe con razón, 
que y a quedaba enteramente preocupada , y des-
vanecida esta objeccion, porque en nuestro caso 
no entra el Obispo extraño , á consagrar la Iglesia 
Regular prcetextu alicujus privilegii, qué es lo que 
prohibe el Tridentino ; sino virtute legis lata a 
Summo Pontífice, integro generali approbante Con-
cilio.; como pondera el citado Giraldi. (3) Y asi 
no necesita el Obispo extraño de licencia alguna 
del Obispo Ordinario, ó territorial^ porque en- el 
caso, y para el caso de que hablamos', se la 

" concede el Papa, con aprobación del Concillo Ge-
" neral. 

P. ¿Pueden los Regulares rezar el oficio de Dedica-
ción de sus Iglesias simplemente benditas? 

R. De ninguna Iglesia, aunque sea Catedral puede 
rezarse oficio de Dedicación si consta que no está 
consagrada, ni tampoco se puede aunque se du-
de de su Consagración, porque la sola duda no es su-
ficiente, como así está declarado. (4) 

P. ¿Y se podrá rezar de Dedicación de una Iglesia 
M 2 de 

(2) Cap. j. scsf. 6. de Reformat. 

(3) Ib id . à p a g . 4 1 2 . (4) N o n potest celebrari festum C o n s e -
c r a t i o n i s i l l ius E c c l e s i a , q u a m , cer tum est non fuisse conse-
c r a t a m , ve l d u b i u m est. S. R. C. 18. Augusti 1629. in Ale-
xandria. 



de cuya Consagración se duda , quando concurre 
juntamente con la duda la costumbre immemorial 
de su rezo? 

R. Esta pregunta será toda la materia de la Question 
segunda de nuestro Apéndice. 

P. ¿Los Regulares deben rezar de la Dedicación de 
la Iglesia Catedral? 

R. Si residen en la Ciudad, están obligados á rezar 
de ella con rito de segunda clase, pero sin octa-
va. (4) Y los que residen fuera, no deben rezar 
ni aun en el dia de la fiesta: (5) advirtiendo, que 
quando se dice : ad octavam non tenentur, estas pa-
labras se han de entender del mismo modo, que 
ya se dixo en el capítulo antecedente hablando 
de la octava del Patrono principal del Pueblo, de 

T Í suerte que el non tenentur, excluye no solo el 4é-
bito, sino también la facultad de rezar de la oc-
tava de la Dedicación, como no sea ó por espe-
cial indulto, ó por alguna constitución de la Or-
den aprobada por la Silla Apostólica. (6) 

P. ¿Los Regulares que residen dentro del territorio 

(4) R e g u l ä r e s t e n e n t u r q u i d e m celebrare festum de D e d i c a -
t ì o n e Ecclesia; s u b r i tu d u p l i c i secunda; c l a s s i s , et s ine octa-
v a . S. R. C. 2. Aprilis 1 6 6 2 . Dee. geaer. Afrob. Alexand.VllI. 

(5) R e g u l ä r e s d e g e n t e s i n C i v i t a t e tenentur ad of f ic ium D e -

d i c a t i o n i s C a t h e d r a l i s s u b r i tu secunda; classis : extra civitatem 

et per totam Dieecesim n o n tenentur neque ad recitat ione m of-

ficii in d ie fes to . S. R. C. 29. Junuarii 1 7 0 2 . 

(6) M o n i a l e s O r d i n a r i i s subjecta; n o n debent recitare de oc-

t a v a D e d i c a t i o n i s E c c l e s i a C a t h e d r a l i s , nec possunt ad l ibi-

t u m ; tantum tenentur p r s d i c t u m o f f i c i u m reci tare sub ritn 

d u p l i c i secunda; classis sine octava. S, R. C. 2. Februar ii 1702. 
in Tarvisim* 

de la Parroquia podrán rezar de la Dedicación de 
la Iglesia Parroquial? 

R. Es constante que la Dedicación de otras Iglesias 
fuera de la Catedral, no se puede celebrar sino so-
lamente en la Iglesia de su Consagración; (7) de 
tal suerte , que no solo los Regulares , pero ni aun 
los Clérigos que residen en el territorio de la Par-
roquia , pueden rezar de dicha Dedicación, como 
no concurran en ellos estas condiciones: 1? Que 
sean del Clero Parroquial. (8) II? Que estén depu-
tados al servicio de dicha Iglesia: III? y la mas 
principal; que estén obligados al rezo de su Co-
ro. (9) 

P. ¿Ocurriendo la Dedicación de la Basílica del Sal-
vador ó la de los Apóstoles San Pedro y San Pa-
blo en la infraoctava de la Dedicación de otra 
Iglesia ; qué forma se ha de observar en quanto á 
las Oraciones? 

R. Que se debe usar de la oracion : Deus, qui in-
visibtliter, aplicandola á la Dedicación de la qua-1 

- se 
r 

— — — 1 1 1 • 

( 7 ) F e s t u m D e d i c a t i o n i s a l i a r u m E c c l e s i a r u m á C a t h e d r a l i , c e -
lebrandum est tantum in ea E c c l e s i a , ubi c o n s e c r a t i o n i s dies 
p e r a g i t u r . S. R. C. 1 9 . Augusti 1 6 2 9 . in Alexandrina. 

(8) D e t i t u l o , et C o n s e c r a t i o n e E c c l e s i x P a r o c h i a l i s , q u * 
n o n est C a t h e d r a l i s n o n debet fieri o f f i c i u m in d i e , neque per 
octavam á S a c e r d o t i b u s , qui n o n sunt de C l e r o P a r o c h i a l i , l i -
cet sub eadem P a r o c h i a d e g a n t . S. R.C. 1 7 . Augusti 1 7 0 9 . in 
Bergomensi. 

(9) C l e r i c i l icet adscript i a l i c u i E c c l e s i s e , n o n tamen obli-
g a t i C h o r o , non tenentur recitare of ic ia , qua; in C h o r o propr ia 
d i c u n t u r eadem die . S. R. C. 30. Augusti 1602. 



se hace commernoracion , (10) y es regla gene-
ral , que p r e s c r i b e la Rubrica 9. num. 8. Esto es, 
que'si ocurren fiestas, que tienen una misma Ora-
ción se ha de variar tomandola de los comunes 
del Breviario ; y quando esto no baste, podrá to-
marse del Misal- Por exemplo: ocurre la Dedica-
ción de una de las dos Basílicas en dos ir.fraoc-
tavas , una de la Iglesia propia, y otra de la Ca-
tedral: en esta ocurrencia es necesario añadir ter-
cera oracion; y se pregunta, ¿ de dónde se hade 
tomar? Algunos dicen, que debe torcíanse de la 
Misa de Dedicación, valiéndose de la Secreta,An-
nue queesumus. Pero debiendo evitarse, en quanto 
sea posible, la repetición de una misma oracion 
en el Oficio y Misa, nos parece mas conforme á 
la Rubrica el que por tercera oracion se diga la 
que señala el Misal en el dia de la Dedicación 
del Altar, mutatts mutandis, esto es, mudando la pa-
labra Altar en la de Templo. 

P. ¿En las Iglesias Regulares, si la Dedicación déla 
Catedral , que es fiesta de segunda clase, concur-
re con fiesta de algún Apóstol, por exemplo, 
San Matheo, como deberán disponerse las Vis-
peras? 

R. Consultada la sagrada Congregación de ritos so-
bre esta misma duda, respondió: Vesperas debe-
re es se integras de D.?dicatione Ecclesice Catbedra-
lis cum commemoratione S. Matbei Apostoli, ex 

quo 

(icA O c c u r r e n t e Dedicat ione Basil ica: Sanct iss imi Salratoris, 

v e l S a n c t o r u m P e t r i , et Paul i in f ra octavam D e d i c a t i o n ^ alia-

r u m E c c l e s i a r u m , pro eorum octava debet sumi a l ia oratio: 

Deutt qui invisibiliter. S. R. C. 25 . Septembris 1 7 0 6 . Urb. 

et Orb. 
<t 

r 

quo est festum Dotnini. (11) Esta es la primera vez 
en que se ha declarado expresamente, que la de-
dicación es fiesta del Señor; y fundado en esta 
declaración el Calendarista de Madrid en su Di-
rectorio del año de 1799. baxo el dia 8. de No-
viembre nota, que las Vísperas son todas de la 
dedicación de la Basílica del Salvador, corrigien-
do la rubrica del Breviario, que expresamente 
prescribe su partición con la octava de todos los 
Santos. Sobre esta declaración , y sobre la exten-
sión de su razón, si es, ó debe ser tanta , quanta 
se la puede dar vi consequentice, se nos ofrecen al-
gunas dudas, que desearíamos se consultasen á la 
sagrada Congregación: luego las expondremos, por-
que ahora nos llama la atención el reparo de 
una gravísima inconsecuencia de nuestro Calen-
darista. En el dia 18. de Noviembre ocurren en 
el Arzobispado de Toledo la dedicación de la Ba-
sílica de los Apóstoles San Pedro y San Pablo, y 
la segunda translación de San Eugenio , ambas 
fiestas de un mismo rito. La inconsecuencia es, que 
si el Calendarista hizo valer la razón del decre-
to, ex quo est festum Domini para preferir la de-
dicación en la concurrencia con otra fiesta de igual 
rito; ¿por qué no la hace valer también para pre-
ferirla del mismo modo en la ocurrencia? Según 
principios rituales esta es una consecuencia nece-
saria : una fiesta se prefiere á otra á titulo de mayor 
dignidad en la concurrencia, luego también en la 
ocurrencia; pero vice versa no vale; porque no qual-
quiera mayor dignidad, que es bastante para la prefe-
rencia de una fiesta en la ocurrencia, lo es para prefe-
rirla en la concurrencia.Es pues nuestra conclusión: 

Que 

( 1 1 ) In u n . Ord. M i n . R e f o r m . 2 7 . M a r t i i 1 7 7 9 . ad 10. 



que el Calendarista de Madrid, ó no debió reformar 
en el dia 8. de Noviembre la concurrencia so-
bre la division de las Vísperas; ó debió reformar 
también la ocurrencia del dia 18. restituyéndosele 
á la dedicación de la Basilica de San Pedro y San 
Pablo, como á fiesta de mayor dignidad , con 
perpètua translación de la fiesta de San Eugenio 
á otro dia no impedido según rubricas y decre-
tos. 

Ahora nuestras dudas sobre el .presente decreto-
y en primer lugar dudamos de su virtud para cor: 
regir, ó derogar las rubricas del Breviario: lo pri-
mero, porque á ese decreto le falta la cláusula de-
rogatoria : non obstantibus rubricis Breviariis Roma-
nilla. qual (como observa Cavalieri) (12) acostum-
bra poner la sagrada Congregación de ritos, quan-
do corrige, ó deroga alguna rubrica. Y lo segun-
do; porque, como advierte Turrino,(i3) para que una 
rubrica pueda reformarse ó corregirse por algún 
decreto de la sagrada Congregación, es necesario 

- que el decreto sea dado sobre la misma rubrica, 
que ha de ser corregida. Dudamos también sóbrela 
extensión que debe darse á la razón en que se apo-
ya el dicho decreto: y si valiera nuestro dictamen 
para la práctica, que nos parece mas segura, di-
riamos, que se recurra á la sagrada Congregación 
de ritos con la consulta de estas dudas. 

I. An debeantur Vesperae integne festo dedicationis 
nis Ecclesia concurrenti cum festis primariis Na-
tivitatis Sancti Joannis Baptistse , et Sanctorum 
Apostolorum Petri, et Pauli ? 

n . 

( 1 2 ) C a v a i , tom. r . c a p . 4 . dee. 4 . num. 3. 

( 1 3 ) T u r r i n . director. Sacr i f ic , cap. 2. prop. fin. 

II. An pariter Vesperas debeant esse integra de 
prsedicto festo Dedicationis, si concurrat cum 
festo Conceptionis Beatae Mariae Virginis in His-
pania, ubi celebratur ritu duplici primee classis; 
aut cum festis Assumptionis, et Omnium Sanc-
torum ? Et quatenus affirmative in ómnibus: 

III. ¿ An dictum festum Dedicationis, sicut sin-
gulis festis jam praenominatis praefertur in con-
currentia , debeat etiain ipsis praeferri in occur-
rentia? 

Y hecha asi , ó de otro modo semejante la con-
sulta , esperese la respuesta de la sagrada Con-
gregación , y entre tanto nada se innove. Este 
es sin duda el camino seguro , que debería to-
marse; pero sin embargo, si nos consultasen las 
tres referidas dudas, atendiendo á la fuerza de 
la razón, ex quo est festum Domini del presen-
te decreto, y sin que sea prevenir la decisión 
de la sagrada Congregación, responderíamos de este 
modo: 

Ad primam et secundam affirmative. Ad ter-
tiam, quoad festa Assumptionis Beatae Mariae Virgi-
nis, et omnium Sanctorum; negative. Et quoad reli-
qua , affirmative. 

CAPITULO SÉPTIMO. 

SOBRE EL OFICIO DE LAS RELIQUIAS. 

P 
• ¿Qué condiciones se requieren para que pueda 

rezarse de un Santo á titulo de Reliquia ? 
R. Se requieren necesariamente estas cinco condicio-

nes : 1? Que la Reliquia sea insigne. 2? Que sea 
de Santo aprobado. 3? Que esté descripto, ó ano-
tado en el Martyrologio Romano. 4? Que conste 

N d e 



(98) 
de identidad de la Reliquia. 5? Que sea reco-
n o c i d a y aprobada por el Ordinario. (1) 

P ;Qué se entiende aqui por Reliquia insigne ? 
R 1 A d e m a s del cuerpo entero del Santo, se entien-

'de por Reliquia insigne qualquiera parte princi-
p a l , como Cabeza, Brazo, Pierna; y aunque no sea 
p r i n c i p a l se entiende también aquella parte en que 
el Santo padeció martirio, como sea entera, no 
p e q u e ñ a , y legítimamente aprobada por el Ordi-
norio. (2) Las demás partes del cuerpo, como mano, 
pie, espinilla y otras, aunque sean partes notables del 
c u e 1 r po,no son por sí suficientes para constituir Reli-
quia insigne según y como se requiere para el rezo de 
su oficio con rito doble. De la Espinilla está expresa-
m e n t e declarado que no es Reliquia insigne. (3) 
Hemos dicho, por sí; porque si alguna de esas 
partes tuviese la circunstancia ilustre de haber 
el Santo padecido en ella su martirio , sería Reli-
quia insigne, supliéndose, según observa Cava, 
l i e r i , el defecto de la quantidad de aquella par-
te por la excelente qualidad del martirio pade-
cido en ella. (4) P. 

( 1 ) S. R. C. 1 1 . Augusti 1 6 9 1 . c u y o decreto se hal la al prin-
c i p i o dél Breviario. 

(2) Insignes R e l i q u i a sunt Caput , Bracbium, Crus, aut il-

l a pars corporis in qua passus est M á r t i r , modo sit integra,«! 

n o n p a r v a , et legit ime a b O r d i n a r i o aprobata. S. R. C. 8. Api-

lis 1 6 2 8 . aprob. Urb. VIII. 

(3) T i b i a non est R e l i q u i a ins ignis . S. R. C. 3. Junii 1661 

in un. Dub. 

(4) Mérito suplente deffeetum quanti tat is in illis exeessu qua-

l i tat is , seu circunstantia Mart i r i i . Cava/, tom. 1 . cap. 4. Dec.^ 

num. 10. 

(99) 
P. Qué quiere decir , que la Reliquia sea de Santo 

aprobado ? 
R. Quiere decir que sea canonizado de qualquier 

modo según el vario rito de Disciplina, que ha 
observado la Iglesia en diversos tiempos para ca-
nonizar á los Santos: de que se infiere , que del 
Beato no se puede rezar á título de Reliquia ea 
ninguna Iglesia, aunque en ella se conserve su cuer-
po entero. Lo primero, porque el culto del Beato 
no está aprobado absolutamente para toda la Igle-
sia,sino con limitación de lugares y personas: y lo se-
gundo,porque el Beato sin especial indulto de la Santa 
S¿de no puede ser descripto en el Martirologio 
Romano , que es otra condicion del todo necesa-
ria para rezar de algún Santo por razón de Re-
liquia. 

P. ¿Cómo se entiende esta condicion de la descrip-
ción del Santo en el Martirologio Romano? 

R. Entiéndese de modo, que aunque el Santo sea 
canonizado, aunque conste plenamente de la iden-
tidad de su Reliquia, y aunque se halle su nom-
bre descripto en los Martirologios de San Geróni-
mo, de Beda, de Adon , de Usuardo , y de qual-
quiera otro Autor ; sino lo está en el Martirologio 
Romano , por solo el defecto de esta descripción 
re, aut jure, no se podría rezar de él por razón de Re-
liquia. Se ha dicho , re , aut jure, porque 
aunque de hecho no se halle el Santo des-
cripto en el Martirologio Romano, puede 
tener derecho á la descripción, como sin duda 
le tiene qualquiera Santo, que haya sido canoni-
zado despues de la edición del Martirologio; y 
este derecho es bastante para el oficio de Reli-
quia. Tampoco es del todo necesario, que el San-
to se halle descripto expresamente con su propio 
nombre; basta que se anote de algún modo, aun-: 

N 2 que 



que sea general, implícito, ó confuso. For extm-
plo: En 25. de Diciembre se hallan anotados en 
el Martirologio muchos miles de Mártires con esta 
clausula: Nicomedice ,passio multcrum millhm Mar-
tirum. Y sin embargo de tan general anotacion, 
si constase de la identidad del cuerpo, ó Reliquia 
insigne de alguno de aquellos Mártires, en la Igle-
sia donde se conservase, se podria rezar de él con 
rito dob'e á titulo de Reliquia , y es probable que 
también de todos juntos; asi como en muchas Igle-
sias se reza de Santa Ursula y Compañeras el 
oficio doble para hallarse en ellas alguna de sus 

• cabezas ; y respecto de los Santos Hermanos cu-
yo martirio fué en un dia, es regla general, que 
nunca se han de separar en la celebración de su 
fiesta. Por exemplo: E11 el dia 15. de Febrero se 
celebra la fiesta de los dos hermanos Mártires, 
Faustino , y Jovita : si en alguna Iglesia existiese 
Reliquia insigne de uno de ellos, se rezará de 
ambos con rito doble, ut in communi plurimorun 
martirum. Lo mismo en el dia i3. de Junio en que 
se celebra la fiesta de los dos hermanos, Marco y 
Marceliano, y asi de los demás. (5) 

P. Sobre la quarta condicion; ¿qué certeza es la que 
se requiere para que conste suficientemente de la 
identidad de la Reliquia? 

R. No se requiere ninguna certeza física , ó metafí-
sica ; pues basta la moral, fundada en instrumen-
tos públicos, escrituras, deposiciones de testigos 

(5) In Ecc les ia S . M a r i a : in Port icu , ubi asservatur Brachium 
Sanct i M a r c e l i i a n i t a n t u m , fac iendum est o f f i c i u m etiam de 
Spoeto M a r c o s u b r i to dupl ic i minori de c o m m u n i pluriaio-
l u m Mart i rum. S. R. C. 7 . Augusti 1 7 x 7 . in un. Urb. 

fide-dignos, la pública voz y fama, inscripcio-
nes antiguas que expresan el nombre del Santo 
de la Reliquia; todas estas pruebas reconocidas y 
aprobadas por el Obispo inducen una certeza mo-
ral per la que consta de la identidad de la Re-
liquia de un modo suficiente, no solo para insti-
tuir el rezo del oficio divino, sino también para 
poner á nuestra Religión (como observa Papebro-
chio) á cubierto de todo peligro de superstición 
en la veneración de las Reliquias, porque su ob-
jeto primario es el honor de los Santos. (6) 

P. ¿ Si consta de la identidad de la Reliquia insig-
ne, será necesaria la aprobación del Obispo para 
la institución de su oficio ? 

R. Conviene aqui distinguir las Reliquias nuevas, de 
las antiguas. De las nuevas, decimos, que aunque 
plenamente conste de su identidad, se deben su-
getar al exámen , y reconocimiento del Obispo, y 
es necesario que tengan su aprobación para expo-
nerlas á la pública veneración, y mucho mas pa-
ra poder rezar el oficio divino. Nec novas Reli-
quias recipiendas ( dice el Tridentino ) nisi eodem 
recognoscente , et approbante Episcopo. ( 7 ) Pero las 
Reliquias antiguas, como ya se suponen en una 
larga, y pacifica posesion de su culto, siempre que 
conste de su identidad , y sean de Santos aproba-
dos , y dcscriptos en el Martirologio Romano, no 

es 

(6) /Equum enim e s t , ut ibi sistat h u m a n s inquis i t ionis d i -
l i g t n t i a , ubi ulterior labor esset f r u s t r a n e u s , et à s u p e r s t i t i o -
nis periculo tuta fit R e l i q u i a s venerant ium r e l i g i o , quatenus ea 
tendit in pr imarium suum objectum , idest S a n c t o r u m h o n o -
rem , et si fortassis eorum ipsi non e s s e n t , qua: ut tales p r o -
ponuntur . Papeiroch. in respans. ai exhib. error, art. 19. num. 12, 

(7) Sus. 25. 



es necesar«a la aprobación del Obispo para rezar 
de ellos e l divino oficio. 

P Ouando ¿ t l t u l ° d e R e l l ( l u i a insigne se reza de 
' al r n S a n t o , se podrá rezar de él fuera de la 

Iglesia donde existe la Reliquia ? 
R En m u c h a s partes habia el abuso de rezaren to-

das las Iglesias de la Ciudad , y del Obispado 
de aquellos Santos, cuyos cuerpos, ó Reliquias in-
signes existían en alguna Iglesia, de que resultaba 
con gravísimo menoscabo del oficio ferial una 

rnral subversión del orden del Breviario Ro-
L a M W l a i . . 
mano. P a r a ocurrir á tanto m a l , y extirpar de 
raíz tan pernicioso abuso, mandó la sagrada Con-
gregación, q u e solamente se pudiese rezar de di-
chos S a n t o s en la Iglesia donde existiese su cuer-
po, ó alguna Reliquia insigne , y no en otra par-
te 1 p r i v a n d o á los Obispos de la facultad de ex-
tender el rezo de sus oficios de un lugar á otro; 
sin que contra esto pueda valer la costumbre, co-
mo no sea rigurosamente immemorial, ó intro-
ducida antes de la Bula de San Pió V . El decre-
to se pue-ie ver en el principio del Breviario. Y 
omitiendo otros varios decretos, que confirman lo 
mismo , solamente extenderemos los que se dieron 
en una causa del Real Monasterio de San Loren-
zo del Escorial, en la qual se halla como reco-
pilado lo nías principal, que hay que saber sobre 
este punto de Reliquias. Vease con atención. (8) 

#o\ 1]uH'm f Laurentii Scuriaiensis Provincia Tcletancc. Cum 

Patr i Priori et F r a t r i b u s Regal i« Monaster i i . . . nonnul la occur-

rerint d u b i a super o f f ic iorum , et M i s s a r u m c e l e b r a t a n e , S. 

R C humil l i® e s u p p l i c a r u n t , q u a t e n u s ea b e n i g n e declara-
re 

C I 0 3 ) . 
P. ¿En qué d i a , y con qué rito se ha de celebrar 

la fiesta del Santo de la Reliquia ? 
R. Se debe celebrar en su dia natalicio. El dia na-

talicio de los Santos es el de su muerte porque con 
ella renacieron para la gloria. Y si el dia natali-
cio fuese impedido con fiesta de mayor rito , ó 
dignidad, se trasladará á otro dia según las Rubri-

cas. 

re d ignaretur . D u b i a sunt sequentia , nempe: 
i . A n P r i o r i , et F r a t r i b u s M o n a s t e r i i S. L a u r e n t i i S c u l a -

riensis o f f ic ium duplex cum octava s ingul is annis in h o n o -
rem S a n c t o r u m , q u o r u m R e l i q u i a s h a b e n t , ex i n d u l t o r e -
c i t a n t i b u s , l iceat s imul festa part icu lar ia die propria c e -
lebrare de Sanct is , q u o r u m corpora , v e l notabi lem R e l i q u i a m 
custodiunt ? 

i . A n ipsis id l iceat sa l tern, quia usque ad hjec novissima 
tempora recitare c o n s u e v e r u n t ? 

j . A n insuper celebrare possint festa part icular ia cum ritu d u -
pl ic i de S a n c t i s , q u o r u m R e l i q u i a s notabi les servant? 

4 . A n j u x t a R u b r i c a s B r e v i a r i i R o m a n i s u b ritu semiduplic i 
tantum vel s impl ic i celebrare deberent Sanctorum officia si 
i l lorum R e l i q u i a in Ecc les ia ins ignis non extaret? 
E t sacra eadem C o n g r e g a t i o . . . rescr ibendum censuit . 

A d 1 . A f f i r m a t i v e , si Rel iquia ; S a n c t o r u m sunt i n s i g n e s , aut 
notabi les , seu i l ia pars c o r p o r i s , in qua passus sit M a r -
tir modo sit i n t e g r a , et non parva , a c leg i t ime ab O r d i n a -
rio a p p r o b a t a , et d u m m o d o habeatur specialis concessio à 
S . Sede Apostol ica , q u a n d o i idenmet S a n c i i descripti non sunt 
in M a r t i r o l o g i o R o m a n o . 

A d 2. A f f i r m a t i v e , de Sanct is ut in primo. D e ali is et iam 
a f f i rmat ive , si eorum celebrat io invecta sit ante Bul lam 
S. Pii V . editam V I I . idus J u n i i 1568. 

A d 3. D e Sanctis quorum habentur Rel iquia : ins ignes sub r i -
tu dupl ic i minori : si vero notabiles, r i tu semiduplici et 
et iam S u p e r i o r i , si à Sede A p o s t o l i c a , aut à Sacr . R i t J u m 
C o n g r e g a t i o n e concesum sit. 

A d 4. N e g a t i v e . Et ita declaravit as servari mandavit. Die 20 
Martii 1 7 8 3 . y * 
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cas. Y en el caso, en que se ignorase el día propio, 
ó natalicio podría el Prelado en su Iglesia señalar 
día fixo para su rezo; bien entendido, que ni el 
Obispo puede fixar en Dominica la celebración de 
la fiesta del Santo de la Reliquia. (9) Y también 
sería muy conveniente en el caso, que se pusiese 
cuidado en no fixar dicha fiesta en día, en que el 
Martirologio Romano hace mención de otro Santo 
del mismo nombre, para precaver asi el engaño, 
que con el transcurso del tiempo fácilmente po-
dría padecer el Pueblo, celebrando á un Santo 
en lugar de otro. El rito con que se ha de cele-
brar , debe ser doble menor , si la Reliquia es in-
signe] y si fuese notable podrá celebrarse con rito 
se mido ble , según el decreto antecedente , ad 3. 

P. ¿El Santo de" Reliquia insigne se podrá celebrar 
con rito inferior, ó superior al de doble menor? 

R. Brevemente decimos, que es muy digna de adop-
tarse por la mas caval respuesta á esta pregun-
ta, la que dio el célebre Guyeto á otra duda se-
mejante : Quibus in Ecclesiis usus Ule pridem 
receptus inolevit , retineatur vi consuetudinis; ad 
ipsum vero de novo inducendum, ne tu meum expec-
tes sujfragium. (10) 

C A -

(9) Episcopus non potest statuere diem D o m i n i c a m ad c¿-

lebrandum festum a l i c u j u s S a n c t i Mart i r i s (Lo mismo se entien-

de aunque no sea Mártir) d e q u o asservatur R e l i q u i a insig-

nis in al iqua E c c l e s i a . S. R. C. 2 3 . Junii 1 6 6 2 . in un. du-

bior. 

(10) Heortb. lib. 2. cap. 3 . quxst. 4 . 

CAPITULO O C T A V O . 

1 

SOBRE L A A D M I N I S T R A C I O N DE L A S A G R A D A 

EUCHARISTIA. 

P - ¿Los Regulares tienen algún privilegio en or-
den á la administración de la Eucharistía ? 

R. Le tienen sin disputa para administrarla á los 
Fieles en sus Iglesias en todo tiempo , incluso el 
tiempo Pasqual, que es desde el Domingo de Ra-
mos hasta la Dominica in Albis; bien entendido 
que las personas Seculares no satisfacen , ni cum-
plen el precepto Eclesiástico de la Comunion, re-
cibiéndola en las Iglesias Regulares, porque pa-
ra cumplir con este precepto de la Iglesia sobre 
la Comunion, es necesario que la reciban de su Pár-
roco , ó de otro Sacerdote con su licencia. 

P. ¿Los privilegios concedidos por la Silla Apostó-
lica á los Regulares para que en todo tiempo pue-
dan administrar la Eucharistía , tienen la excep-
ción del primer dia de Pasqua de Resurrección? 

R. No podemos negar , que varios Autores afirman, 
que en dichos privilegios concedidos á los Regu-
lares se halla la clausula exceptiva, prxterquam 
in die Paschatis, y aunque Benedicto XIV. asegu-
ra que en la facultad que por estos privilegios 
se concede á los Regulares , expresa, y nomina-
damente se pone la excepción del primer dia de 
la Pasqua, creemos, que no debe embarazarnos so-
bre este punto su autoridad; porque sabemos, que 
no lo asegura por sentencia propia , ó porque él 
mismo hubiese visto, ó leído en los privilegios aque-
lla excepción , sino que solamente lo afirma por 

O re-
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relación agena: ut audivimus. ( i) Y esto mismo es 
para nosotros argumento no pequeño de que no se 
halla semejante excepción en los privilegios Apos-
tólicos. Lo cierto es, dice Cavalieri, que esa clau-
sula exceptiva, prceterquam in die Pascbatis no 
se lee en los privilegios concedidos á la Congre-
gación Benedictina de Santa Justina , á la Reli-
gión de los Mínimos, y á la de los Teatinos,de 
cuyos singulares privilegios participa la nuestra, 
no como quiera por la comunicación general, si-
no por una comunicación específica ad instar en 
la forma mas expresiva, como puede verse en 
la Bula de Benedicto XIII. Sacrosanctum Aposto-
latus officium, de 23. de Junio de 1725. Pero 
otros Autores son de sentir, que aunque en dichos 
privilegios no se halle expresa la excepción del 
primer dia de Pasqua, se debe entender implí-
cita en ellos, porque dicen, que lo que es insó-
lito y raro no se comprehende en la concesion 
común, si no se hace de ello mención especial. Pe-
ro sea de esto lo que fuere , lo que tenemos por 
cierto sobre este punto, es lo siguiente: I. Que los 
Obispos no pueden prohibir á los Regulares la 
administración de la sagrada Eucharistía en sus 
Iglesias en el tiempo Pasqual. II. Que pueden pro-
hibirla aun por causa de devocion en el dia pri-
mero de la Pasqua de Resurrección. (2) III. Que 

su-

( 1 ) I n iis enim ( p r i v i l e g i i s ) facul tas fit R e g u l a r i b u s minis-

t r a n d i i n suis Ecclesi is sacram E u c h a r i s t i a m Personis secula-

ribus , expressé , et nominat im excepta die Paschatis Resur-

rect ionis Domini , uti a u d i v i m u s . Benedict. XIV. de Syn. Diac. 

tom. 1. ¡ib. 9• caP• 161 n- S-

(2) Sacr . C o n g r e g a d o C o n c i l i i post maturam discussionem 
cen-

i f í 

supuesta la prohibición del Obispo, es del to-
do cierto, que no es lícito á los Regulares admi-
nistrar la Eucharistía á los Seglares en el dia de 
Pasqua, y que el Obispo puede justamente com-
minar é imponer penas contra los Refractarios. (3) 
IV. En las Iglesias Regulares, en que hubiese la 
costumbre legítimamente prescripta de adminis-
trar á personas seculares la Eucharistía en el dia 
primero de la Pasqua, se puede lícitamente con-
tinuar con ella ; porque es cierto que en ningu-
no de los decretos, que sobre este punto han ema-
nado de la Congregación del Concilio, se lee clau-
sula alguna derogatoria de costumbre. 

P. i Quándo y cómo se ha de administrar la sagra-
da Eucharistía ? 

R. Se puede administrar en la Misa, y fuera de la 
Misa. Para administrarla fuera de la Misa, el Sa-
cerdote después de lavarse las manos, se revesti-
rá de Sobrepelliz y Estola, la qual, según la Ru-

O 2 bri-

censuit : A r c h i e p . B u r d i g a l e n s e m non posse prohibere R e g u l a -
ribus habentibus pr iv i leg ia A p o s t o l i c a , ut à D o m i n i c a P a l m a -
rum usque ad D o m i n i c a m in A l b i s non valeant ministrare P e r -
sonis secularibus Sacramentum C o m m u n i o n i s . Posse tarnen iis— 
dem prohibere u : personis secular ibus d ie Paschatis non a d -
ministrent d ic tum E u c h a r i s t i e Sacramentum, etiamsi d i c t a Per-
s o n « seculares satisfecissent p r e c e p t o Ecclesia: hac de re e d i -
to. 9. Iulii 1 6 4 4 . 

(3) i . A n l icuerit P P . Sanct i A u g u s t i n i C i v i t a t i s S u e s a n c 
in die D o m i n i c o Resurrect ionis D u m i n i n o s t r i , devot ionis c a u -
sa administrare S S . E u c h a r i s t i e Sacramentum C l e r i c o A n t o n i o 
de P a u l o ? Et quatenut negative. 2. A n substineatur comminatio 
Interdicti E c c l e s i e supradictoruin Patrum facta ab Episcopo in 
casu & c . S Conc. Cmg. die 14 . Ianuarii 1 7 3 6 . respondit. 
Ad 1. Negative. Ai 2. Ai mentem, et ampliai. 



brica, debe ser precisamente del color que pi-
de el oficio del d i a , no debiendo ser atendido 
Merati , quando dice , que también se puede usar 
de Estola blanca; porque á ninguno es licito 
añadir cosa alguna á lo que prescriben las Rú-
bricas. Despues de revestido asi el Sacerdote, irá 
al Altar con paso grave y con las manos juntas 
delante del pecho , precediendo el Ministro, que 
llevará los Corporales con la llave del Sagrario, 
si fuese Clérigo : pero siendo Lego, los llevará 
el Sacerdote. Llegando al Altar , y quitándose el 
Bonete , que recibirá el Ministro, hace genuflexión 
en la grada Ínfima, y sin decir nada, subiendo á 
la mesa del Altar , extiende sobre la Ara los 
Corporales, abre el Sagrario, y haciendo otra 
vez genuflexión , saca el sagrado Copon , y le co-
loca sobre los Corporales. Entre tanto el Minis-
tro extiende delante de los que comulgan el lien-
zo , ó velo blanco, que para este efecto deberá es-
tar preparado. Hasta aquí en lo que va dicho, 
suelen ocurrir dos defectos , ó abusos, uno de par-
te del Sacerdote , y otro de parte de los que co-
mulgan : el primero es, de aquellos Sacerdotes, que 
llegando al Altar , despues de hacer la genufle-
xión en la grada Ínfima , dicen: In nomine Patris, 
Se. Adjutorium nostrum , Se. y la Confesion: es-
te es un abuso, que nos parece debe ser reforma-
do, no obstante qualquiera costumbre, por ser con-
tra las Rúbricas: El segundo, que tampoco sede-
be permitir, según el Doctísimo Cavalieri, es el 
de aquellos, que para comulgar ponen debaxo de 
su boca la extremidad de la Sobrepelliz, ó déla 
Estola del Sacerdote. (4) Despues de extendido el 

1 «rjn — 

(4) E x bi is o m n i n o e Ü m i n a n d u s apparet n o n n u l l o r u m abu-
su», 

lienzo blanco, el Ministro dirá la Confesion; y 
concluida, el Sacerdote haciendo la genuflexión se 
vuelve al Pueblo, cuidando de no volver la es-
palda al Santísimo Sacramento y dice : Miserea-
tur vestri, Se. Indulgentiam , absolutionem, et re-
misionem , Se. haciendo á estas ultimas palabras 
la señal de la Cruz sobre los que están para co-
mulgar. Hecho esto, vuelvese otra vez al Altar, 
y tomando el sagrado Copon por el nudo con la 
mano siniestra, y con los dedos índice y pólice 
de la diestra la sagrada Forma, teniéndola un 
poco elevada sobre el Copon, dice: Ecce Agnus 
Dei, Se. y en seguida dice estas palabras: Domi-
ne non sum dignus, Se. repitiéndolas tres veces. 

P. ¿Quando el Sacerdote dice estas ultimas pala-
bras , deben darse golpes de pecho asi el Minis-
tro , como los que han de comulgar? 

R. Advierte Merati, que quando se dicen las pala-
bras , Domine non sum dignus , Se. ni el Sacerdo-
te , ni los que han de comulgar deben darse gol-
pes de pecho. (5) ¿Quién no ve aqui el descuido, 
ó inconsideración de Merati ? Advierte, que el Sa-
cerdote no debe darse golpes de pecho. ,Qué ad-
vertencia tan vana ! Si por cierto. En vano se ad-
vierte á ninguno lo que no puede; y es eviden-

te 

sus, qui dum c o m m u n i c a n t , a c c i p i u n t extremitatem S u -
p e r p e l l i c e i , Cassula» , M a n i p u l i , a u t Stol«e Sacerdot is . Caval. 
torn. 4 . Dec. 14. num. 4 . 

(5) Domine non sum dignus , . T r i b u s v i c i b u s dist inctis , 
sed neque ipse (Sacerdos) neque populus c o m m u n i c a n d u s d e -
bent , dum profferuntur talia verba, percutere sibi pectus; sed 
solum Minister id prjestat n o m i n e totius popul i . Merati torn. 1. 
par. 2. tit. 10. num. 26. 



te , que el Sacerdote no puede darse golpes de pe. 
c h o ; porque entonces tiene ambas manos ocupa-
das. Pero los que están para comulgar tienen algún im-
pedimento? Ninguno.Pero no deben darse golpes de 
pecho, dice Merati, porque esto lo hace el Ministro en 
nombre de ellos. Y esto en qué lo funda? Nada dice. 
Pero si alguno, queriendo responder por Merati, 
dixese, que puede fundarse muy bien en la mis-
ma Rubrica; pues asi como esta prescribe que el 
Ministro haga la Cotifesion por los que han de 
comulgar, (6) asi también por ellos y á nombre 
suyo debe el Ministro darse golpes de pecho. Pe-
ro á esto respondemos fácilmente con solo no-
tar la diversidad de Ritos, unos, que consisten 
en palabras, y otros, que consisten en acciones. 
El Rito de la Confesion consiste en palabras; y 
estas nunca las dice el Pueblo, sino el Ministro 
á nombre suyo. El Rito de darse golpes de pecho 
consiste en acción de virtud, que asi el Minis-
tro, como los del Pueblo deben practicar; como 
asi también se ve esto mismo en el Santo Sacri-
ficio de la Misa, pues quando el Sacerdote eleva 
el Sacramento, el acto de adoracion , que enton-
ces debe hacerse, obliga no solamente al Minis-
tro , sino también á todos los que asisten á la 
Misa. Es pues para nosotros cierto, que mientras 
el Sacerdote dice sobre los que han de comul-
gar aquellas palabras : Domine non sum dignus, 
&c. asi el Ministro como todos los demás deben 
darse golpes de pecho. 

P. En los actos que restan hasta concluir la Comu-
nión, qué orden ha de observar el Sacerdote? 

R. 

(6) Interim Minister. , pro eis ( c o m m u n i c a n d i s ) fecit Con-
fessionem. Rub. tit. io. 

R. Es cierto que respecto de algunos actos varían 
los Autores en el orden. A nosotros nos parece 
mas conforme á las Rubricas el siguiente: I. Di-
chas las palabras, Domine non sum dignus, &c. des-
cenderá el Sacerdote á la grada Ínfima del Altar 
por el lado de la Epístola , y dará á cada uno 
por su orden la comunion , haciendo antes la se-
ñal de la Cruz sobre el Copon , y diciendo al 
mismo tiempo: Corpus Domini nostri, Ge. II. Con-
cluida la Comunion, se vuelve el Sacerdote al Al-
tar , y colocando en medio de los Corporales el 
Copon, hará la genuflexión ; y entonces , tenien-
do puestos los dedos sobre el Copon, dirá la An-
típhona: O sacrum convivium , &c. con su versí-
culo , Panem de Coelo y oracion: Deus qui ncbis 
sub Sacramento: advirtiendo, que el decir esto, 
no es de precepto, sino de consejo. En el tiempo 
Pasqual en lugar de la oracion , Deus qui r.obis sub 
Sacramento , &c. ha de decir esta: Spiritum no-
bis, Domine, tuce charitatis infunde, ut quos sacra-
mentís pasebalibus satiasti , tua facías pietate con-
cordes. Per Cbristum, &c. III. Teniendo los dedos 
sobre el Copon, los registrará con cuidado, para 
ver si ha quedado en ellos alguna partícula, ó 
fragmento , que desprenderá dentro del Copon. IV. 
Lavandose los dedos Índice, y pólice en el vaso 
que deberá estar preparado, se los limpiará con 
el Purificatorio. V. Cubriendo el Copon, lo repon-
drá en el Sagrario, y haciendo la genuflexión, le 
cerrará con llave. VI. Doblará los Corporales , y 
poniéndolos en su bolsa, y sobreestá la llave'del 
Sagrario, se vuelve al pueblo, y concluye echan-
do sobre los que comulgaron la bendición, dicien-
do: Benedictio Dei Omnipotentis, Patris , et Fi-
hi, et Spiritus Sancti descendat super vos , et ma-
neat semper. Y el Ministro responde : Amen. 



P. ¿Quando se ha de administrar la sagrada Comu-
nión en l a Misa? 

R. En quanto sea posible debe administrarse inme-
diatamente despues de la Comunion del Celebran-
te; y na interviniendo alguna causa justa y ra-
cional, nunca se ha de administrar despues déla 
Misa, corno asi lo dispone el Ritual Romano; y 
de aqui infiere Benedicto XIV. que yerran torpe-
mente aqaiellos Sacerdotes, que sin discreción al-
guna reservan la administración de la sagrada Eu-
charistía para despues de la Misa, (7) siendo por 
esto, c o m o advierte Merati, muy dignos de re-
prehensión, porque sin necesidad, ni causa justa 
privan á los Fieles del beneficio de aquellas pre-
ces , que La Iglesia manda decir, y con efecto se 
dicen p o r los que comulgaron, igualmente que por 
el celebrante. (8) 

P* ¿Qué c a u s a s e debe reputar por justa, o racio-
nal para administrar la Comunion despues de la 
Misa ? 

R. Según la común sentencia es causa justa 
'y r a c i o n a l el mucho concurso de los que están 
para comulgar ; porque si estos comulgáran in-
mediatamente despues de la Comunion del Sacer-do-

(7) E x q t f l o a p p a r e t , eos e r r a r e , qui nul lo discrimine post 

finem M i s s « sacram pr^bent Eucharist iam. D: Sacri/. Mia. 

lib. 3. cap. 18. num. 9 . 

(8) R e p r e H e n s i o n e d i g n i sunt ii Sacerdotes, q u i populi cntn-

m u n i o n e m a d finem M i s s « di f fcrunt , hujusmodi enim abusui 

est R u b r i c a mani fes tè contrar ius ; hiis enim praecibus privane 

fideles . q u e d i c u n t u r non solum pro celebrante, sed etiam 

pro caeteris communicant ibus . Merat. Diction. Sac. Ver'eo Com-

munio. 

dote, se alargaría notablemente la Misa con dis-
gusto , ó quizá con impaciencia de algunos que 
la oyen. Barufaldi señala otra causa, que también 
nos parece justa ; y es quando no está prepara-
do todo lo que se requiere para la administra-
ción de la sagrada Eucharistía, porque no es ra-
zón, que el Sacerdote espere, ó se detenga en el Al-
tar, especialmente si es notable la detención. 

P. ¿En qué forma se ha de administrar la Comunion 
dentro de la Misa? 

R. En la misma que hemos dicho fuera de la Mi-
sa , excepto, que aquí concluida la Comunion, 
ni ha de decir el Sacerdote la Antiphona, O sa-
crum convivium, ni tampoco ha de dar Bendición: 
advirtiendo, que el Sacerdote deberá poner sumo 
cuidado en no dar la Comunion con las Formas 
en la Patena, sino quando sean muy pocos los que 
comulgan, para precaver asi todo peligro de que 
con la respiración del Sacerdote, ó de los mismos 
que comulgan se caiga alguna délas Formas, co-
mo ha sucedido algunas veces. 

P. ¿Es licito administrar la Eucharistía en las Misas 
de Requieml 

R.Dos Escritores excelentes, según refiere Benedicto XIV. 
trataron en Roma muy de proposito este punto.Uno 
fué el Canónigo Lateranense Benvenuti, en un Opús-
culo publicado en Roma en 1726. con este titulo: 
Sacerdos ad Altare celebrans in Missa privata. 
El otro fué el célebre Merati en sus Adicciones 
á la Obra de Gavanto. El primero, distinguiendo 
en la Eucharistía la razón de Sacramento de la 
de Sacrificio, defiende y prueba con solidéz, que 
en las Misas de Requiem es lícito administrar la 
iuicharistia, per modum sacrifica, pero 110 es líci-
to administrarla per modum Sacramenti: es decir, 
que se puede lícitameute administrar con Formas 

P con-



consagradas en l a misma M l s a * P e r o n o c o " las 
que están r e s e r v a d a s en el Sagrario, ó Tabernácu-
lo Merati por e l contrario a f i r m a , que siempre 
es' lícito a d m i n i s t r a r en las Misas de Difuntos la 
s a g r a d a E u c h a r i s t í a , sea consagrada en la misma 
Misa , ó sea c o n s a g r a d a en otra ; y dice que es-
ta es una d i s t i n c i ó n , que merece ser desprecia-
da como nueva, Y destituida de todo fundamen-
to. (9) Y por u l t i m o añade , que no hay decreto 
que prohiba en la M i s a de Requiem la administra-
ción de la E u c h a r i s t í a per modum Sacramenti, es-
to e s , e x t r a y é n d o l a del Sagrario para administrar-
la á los Fieles. Benedicto XIV. adoptó esta senten-
cia de Merati , diciendo con él, que en las Misas 
de Difuntos se puede administrar la Eucharistía 
consagrada en qualquiera Misa , como se admi-
n i s t r e despues de la Comunion del Sacerdote, y 

no antes ni despues de la Misa. (10) Pero al fin 
en esta gran disputa venció gloriosamente el Ca-
nónigo B e n v e n u t i , pues su sentencia fué adopta-
da con los mismos términos de su distinción por 
la sagrada Congregación de ritos en este decre-
to: ln paramentis nigris non ministratur Eucha-
ristia per modum Sacramenti, scilicet, cum par-
ticulis prceconsecratis , extrabendo Pjxidem á Cus-

ió\ N o v a m q u e omnino esse hujusmodi distinctronem nullo 

f u n da me n t o ^ u f f u 11 a m • Apud Bened. XIV. De Sacrif. Mist, 
lib. 3 . cap. 18. n. is-

M C u m quo (Metato) coneludendum est posse in M i s s i s J ) ^ 

f u n c t o r u m Eucharist jam , sive an eadem save » a h a H m 

consecratam distr ibuì , dummodo ,d , nee & a n t e r e £ 

M i s s a m , sed intra eamdem Mxssaro post ipsius S a c e r d o t e U>» 

rounionem. Bened. XIV. ibid. 

todia ; potest turnen ministran per modum sacrifi-
ca , prout est quando fidelibus prcebetur Communio 
cum particulis intra eamdem Missam consecratis. S. 
R. C. 2. Septembris 1741. in Jquensi. No se ex-
traña , ni debe extrañarse la sentencia de Mera-
ti , ni tampoco que Benedicto XIV. la siguiese co-
mo mas probable , porque uno y otro escribie-
ron antes de la edición de este decreto. Lo que 
si se extraña, y admira, es la franqueza con que 
cierto Calendarista afirma ser mas probable el que 
es apócrifo este decreto. ¿ Y en qué funda esta 
mayor probabilidad ? Dos razones alega, que apo-
yadas en débiles congeturas, no son mas que 
unos argumentos puramente negativos, que comun-
mente nada prueban, y siempre merecen ser des-
preciados en cosas de hecho. Si el referido de-
creto es auténtico; esto es, si se halla extendido, 
ó anotado en los Registros de la sagrada Con-
gregación, este es un becbo , que debe probarse, 
no con argumentos, ni discursos, sino con testimo-
nios. ¿Y qué testimonio podrá darnos el Calendarista 
en prueba de ser apócrifo el decreto? Ninguno: ni 
ciertamente puedeesperarse,que nos cite Autor alguno, 
que niegue, ó dude de la autenticidad del decreto. ¿ Y 
nosotros tenemos testimonios para probar que el de-
creto es auténtico? Si por cierto. Tenemos los testi-
monios deCavalieri(n) del docto SpiridionTalu(i2) 
y loque es mas del mismo Merati; (13) todos tres 
exáctísimos Colectores de los decretos auténticos 
de la sagrada Congregación de ritos; y todos 
tres extienden el expresado decreto , sin poner 

P 2 nin-

(1 0 Cavalieri torn. 4. cap. 4 . dec. 1 6 . = (1 2) Talu num. 1103.= 
( 1 3 ) Merati Append. 2. num. 849. 



(.16) 
ninguno de ellos sobre su autenticidad la menor 
duda. Ademas de esto , tenemos también un tes-
timonio , que lo es de visu del célebre Padre Gi-
raldi , A.utor gravísimo , digno de toda fé , y Su-
perior á toda excepción, que testifica, que habien-
do reconocido por sí mismo los Registros de la 
sagrada Congregación encontró el referido decre-
to en el libro quinto que comprehende los decre-
tos , que emanaron desde el año de 1739. hasta 
el de 1741. y por mas señas, dice, que se halla 
en la pagina 353. biieltav (14) siendo muy digno 
de notarse , que este célebre Autor escribió, é im-
primió su grande obra: Expositio juris Pontificii, 
&c. en 1765. en el mismo Roma, en donde fá-
cilmente podría ser convencido de Falsario , no 
siendo verdadero su testimonio. Es pues tan cier-
tamente auténtico el decreto, que ninguno otro 
puede serlo mas. Su certeza se funda en el testi-
monio unánime de los Autores, que escribieron des-
pues de la edición de ese decreto ; y su autenti-
cidad es la del primer grado, que consiste en 
hallarse el decreto extendido en el Registro de la 
Congregación , que en vulgar Italiano se llama Va-
chetta de la Secretaría. De todo esto se infiere con 
evidencia ; que aunque la sentencia de Merati en 
su tiempo, y despues que fué adoptada por Bene-
dicto XIV. (no como Pontífice, sino como escritor 
particular ) fuese probable , y aun mas pro-
bable, que la de Benvenuti; en el día ya no tie-

ne 

( 1 4 ) D e c r e t u m a u t e m est his verbis ( u t s u p r a ) extensum 
prout reperitur i n lib. 5. decretorum ejusdem C o n g r e g a -
t i o n s ab a n n o 1 7 3 9- ad I 7 4 I - Pagin. 358. á tergo, 
á me r e c o g n i t u m . Giraldi, tom> 2.par. 2. pag. 892. 

O í ? ) 
ne ninguna probabilidad, porque á vista del pre-
sente decreto, no se puede sostener sin un teme-
rario desprecio de la Autoridad de la sagrada Con-
gregación. 

CAPITULO NONO. 

SOBRE L A EXPOSICION DEL SANTISIMO S A C R A M E N T O DEL 

A L T A R , SU A D O R A C I O N , Y REPOSICION E N EL S A -

G R A R I O . 

P . ¿De quántos modos se puede exponer el Santí-
simo Sacramento ? 

R. Se puede exponer de tres modos: I. Colocando 
en la Custodia la sagrada Hostia , descubierta y 
patente á la vista de todos. II. Abriendo la puer-
tecita del Tabernáculo , ó Sagrario, en donde se 
reserva el Sacramento, dexandole cubierto con un 
ve lo , y sin sacarlo fuera. III. Puede exponerse 
también en la Custodia , cubriendo el globo, ó 
viril que contiene la sagrada Hostia con algún 
velo , de manera que no se vea. La primera ex-
posición no puede hacerse sino por causa públi-
c a , y de mucha importancia para la Religión, ó 
para la República: las otras dos se pueden^hacer 
por causa privada, ó particular para satisfacer á 
la devocion de los Fieles , que por medio de este 
acto de Religión desean conseguir de Dios, ya 
sea el remedio en sus necesidades , ó ya sea el 
consuelo en sus aflicciones. 

P. ¿ Es por su naturaleza laudable el uso de ex-
poner patente con frecuencia á la pública vene-
ración el Santísimo Sacramento del Altar? 

R. Esta es una gravísima dificultad, en cuya reso-
lución varían notablemente los Autores, que tra-

tan 
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tan de ella. Unos , siguiendo á Thiers están por 
la parte negativa , reprobando el uso frecuente 
de exponer públicamente el Sacramento; pues di-
cen que la demasiada frecuencia es en cierto mo-
do causa, ú ocasion de envilecerse la Magestad 
del Sacramento, y disminuirse la debida vene-
ración con grave detrimento de la devocion de 
los Fieles. Otros por el extremo contrario, siguien-
do á Christiano Lupo , defienden la parte afirma-
tiva, aprobando la costumbre de exponer con fre-
cuencia el Santísimo Sacramento , porque miran 
este uso como un medio el mas eñcaz para re-
traher y apartar al Pueblo de ocupaciones vanas 
é indecentes , y de muchas ocasiones peligrosas, 
atrayéndole á las Iglesias en que está expuesto el 
Santísimo, para derramarse en su presencia en 
fervorosa oracion, repitiendo los actos de las Vir-
tudes Theologales, pidiendo á Dios el perdón de 
los pecados,"y auxilios para las buenas obras. Y 
otros finalmente alabando la prudentísima mode-
ración del Padre Theophilo Raynaudo,y del Car-
denal Thomasi, no se atreven á resolver deter-
minadamente por ninguna de las dos partes, de-
xando la resolución de tan grave duda á la pru-
dencia, discreción y religioso zelo de los que 
gobiernan las Iglesias , para que con la mas ma-
dura reflexión de todas las circunstancias ocur-
rentes, determinen sobre este punto lo que vie-
sen ser mas conducente para gloria de Dios , y 
bien de las almas; asi en estos mismos términos 
se explica el Padre Raynaudo, ( i) despues de sus-

0 pen-
- — 

( i ) E g o in hac parte nihil definió , et probatas consuetu-

pender en esta parte su juicio: casi con la mis-
ma prudente moderación se explicó el Cardenal 
Thomasi , quando consultado, sobre si era de su 
aprobación, que en una Iglesia recientemente cons-
truida en un Lugar de su Señorío, se hiciese to-
dos los Domingos la pública exposición del Santí-
simo ; respondió de esta suerte : antes de resolver 
esa duda, debe pensarse mucho, perqué no siempre 
cede en mayor gloria de Dios la frecuencia de po-
ner patente el Sacramento. (2) Es decir en su-
ma: que para celebrar y resolver con acierto so-
bre este punto , se requiere mas de prudencia, 
que de ciencia. Si por las circunstancias que ocur-
ren se ve, que la costumbre de exponer con fre-
cuencia el Sacramento cede en gloria de Dios, y 
mayor bien de las almas, lográndose aquellos sa-
ludables efectos, que acabamos de insinuar del 
Padre Lupo, decimos que se debe continuar con 
el la, asi como deberá dexarse, siempre que se 
experimente lo contrario ; esto es, disminuirse la 
devocion de los fieles, y la veneración debida á 
tanto Sacramento. 

P. ¿Pueden los Regulares exponer públicamente en 
sus Iglesias el Santísimo Sacramento , sin licen-
cia del Ordinario? 

R. 

diñes non solicito. . . V i d e r i n t i i , ad quos a t t i n e t , quid m a -
g i s in hac re sit é D e i g loria , et bono í n i m a r u m ; nam 
meum h i c j u d i c i u m interponere consul tum n o n foret . Hetero-
clit. pag. 83. 

(2) U t r u m Sacra Mister ia per s ingulos D o m i n i c o s dies, p a -
tóm exhibenda s i n t , serió perpendi debet , antequam d e l i b e -
retur. Id enim n o n semper D e o gloriam affert , populoque 
uti l i tatem. Thomas. Epist. Scrip. 1 7 . Augusti 1 6 7 5 . apud Ber-
ninum in Vita Cardin. 



R. Prescindiendo de todo privilegio especial de la 
Silla Apostólica , y de toda costumbre legitima, 
es constante , que no pueden los Regulares ex-
poner públicamente en sus Iglesias al Santísimo 
Sacramento ; porque como ya se ha dicho, la 
Exposición pública pide necesariamente una cau-
sa grave, y pública, que debe ser aprobada por 
el Ordinario, según varias resoluciones de lasa-
grada Congregación. (3) Pero por causa privada 
ó particular podran exponer el Sacramento , sin 
necesidad de recurrir al Ordinario, con tal que 
se haga la exposición doi modo que ya se di-
xo en l a primera respuesta; esto es , quedando cu-
bierto el Sacramento, de suerte que no se vea. 
(4) Dixe lo primero prescindiendo de todo pri-

M N o n licet R e g u l a r i b u s etiam in propriis Ecclesns S S . 
Eucharist i se Sacramentara publice adorandum exponere , nisi 
ex causa p u b l i c a , q u e probata sit ab O r d i n a n o : ex causa 
autem privata possunt , dummodo SS. Sacramentum e taber-
náculo non extrafcatur , et sit v e l a t u m , ita ut ipsa S. Hos-
tia videri non possit. Cong. Episcop. 10. D e c e m b n s 1Ò02. et 

1 7 . A u g u s t i 1630-
Item. A R e g u l a r i b u s publice exponi non potest Sb. ¡sacra-

mentum sine l i c e n t i a O r d i n a r l i . S . R . C . 26. F e b r u a m t 628. 

Denique. N o n exponatur à Regular ibus solemniter SS. L u -

char ist ie Sacramentum sine l icentia Ordinari i . Congr. Episcop. 

14. Januari i 1 6 4 8 . 

(À) Exoosi t io S 3 . Sacramenti facienda non est nisi ob cau-
san» pubi i cam et graven, ; et pro Personis part iculanbus infir-
m i , a u t añictis , & c . q u e in sui auxi l ium publicas preces 

a n r e SS. Sacramentum exoptant , non exponatur detectum, sed 
ostiolo Tabernacul i a p e r t o ; aut ad summum in putide velatujn. 
Cong. Episcop. I. Septembris 1598. ^ 

vilegio de la Santa Sede , porque hay algunos 
dias privilegiados, en los quales pueden los Re-
gulares exponer públicamente en sus Iglesias al 
Santísimo sin licencia del Ordinario ; como son 
(según advierte Talu) (5) los dias de quarenta 
Horas, la Solemnidad del dia del Corpus, y to-
dos los demás dias de su Octava. Dixe lo se-
gundo prescindiendo de toda costumbre legítima; 
como la hay en España tan general, y tan cons-
tante, que nadie puede dudar de ella. Las in-
numerables perpetuas fundaciones de Descubier-
tos, de Novenas y fiestas con exposición del Sa-
cramento instituidas por disposiciones testamen-
tarias en las Iglesias regulares de España son 
otros tantos testimonios públicos , que acreditan 
la antiquísima costumbre, y posesion , en que 
de tiempo immemorial se hallan los Regulares de 
España de exponer públicamente en sus Iglesias 
el Santísimo Sacramento sin licencia del Ordi-
nario. 

P. ¿Supuesta esta costumbre general, los repetidos 
Q de-

Item. Eai. Cong. 9. Decembris 1602. S i quandocumque 
pr ivata ex causa Sacros. Eucharist ia exponenda v i d e b i t u r , è 
T a b e r n a c u l o non extrahatur, sed in pixide velata in aperto 
ejusdem T a b e r n a c u l i ostiolo cum asistentia a l icujus Sacerdo-
tis Stella et Superpel liceo i n d u r i , et cum sex saltem l u m i -
nibus cereis col locetur. 

(5) Eucharist ia non est s ingulis diebus exponenda super 
altari , sed in quibusdam tantum Solemnitatibus. S. R . C . 4 . 
M a r t i i 160Ó. In Piacentina Castel!. In quibusdam tantum So-
lemnitatibus , q u e considerantur regulariter O r a t i o X L . H o r a -
rum , et festum cum tota O c t a v a Corporis Christ i . C o n s t i t u -
tio Clementis X I . q u e incipit : Essendo Stato fatte, à Be-
ned. XIII. et Clem. XII. confirmata, 1. Sept. 1 7 3 6 . Talu 
Decret. ». $1. 



(122) 
decretos de tas sagradas Congregaciones, produ-
cidos en los números 3? y 4? que sujetan los 
Regulares á los Obispos en orden á la exposi-
ción pública del Sacramento aun en sus Iglesias, 
deben tener fuerza y vigor en España? 

R. Antes de responder directamente á la pregunta, 
importa mucho demonstrar, que esta costumbre 
de España de ningún modo se opone al Conci-
lio Tridentino. Es para mí del todo cierto, que 
no se podrá citar , no digo decreto , pero ni 
aun una expresión de la qual pueda inferirse por 
una consecuencia legítima , que los Obispos tie-
nen facultad ó derecho sobre los Regulares en 
orden á la pública exposición del Sacramento. Yo 
no he visto citar otras palabras sino las que se 
leen en la Sesión 21. cap. 8. de Reform. que 
son estas : Qucecumque in Dioecesi ad Dei cultura 
spectant , ab Ordinario diligenter curari ; atque 
iis, ubi opportct provideri cequum est. Luego el 
Ordinario dicen, debe cuidar diligentemente, y 
proveer según convenga, aun en las Iglesias de 
los Regulares sobre la exposición pública del Sa-
cramento. Y pregunto: ¿Esta consecuencia es le-
gítima? Si lo es, también lo será esta otra: Lue-
go el Ordinario debe justamente cuidar y pro-
veer en las Iglesias Regulares lo que convenga, 
sobre el rezo del oficio divino en el Coro , so-
bre la celebración de las Misas , de las Nove-
nas , de las fiestas solemnes , de la exposición 
privada del Sacramento , sobre Procesiones intra 
claustra, Se. Y si esta segunda consecuencia es 
ciertamente ridicula , igualmente deberá serlo la 
primera; y si no, que se dé la disparidad entre 
una y otra consecuencia , sin salir de las pala-
bras del Concilio. Si la pública exposición del 
Sacramento pertenece sin duda al Cuito Divino, 

del 

del mismo modo pertenece también todo lo que 
se incluye en la segunda consecuencia. Es pues 
constante y evidente , que el Concilio Tridenti-
no no concedió á los Obispos facultad, ni dere-
cho alguno sobre los Regulares en orden á la 
exposición del Sacramento, ni pública, ni priva-
d a ; y por consiguiente , la general costumbre 
de exponer los Regulares de España en sus Igle-
sias ai Santísimo sin licencia del Ordinario, no 
e s , ni puede ser contra el Concilio. Ahora res-
ponderemos fácilmente á la pregunta , diciendo, 
que si la costumbre de que hablamos , fuera con-
tra el Concilio , debería despreciarse como de 
ningún valor, como observa el Cardenal Lam-
bertini, quien hablando de la costumbre introdu-
cida en Bolonia de no hacer los Canónigos , ni 
los Curas la profesion de fé , que manda el 
Concilio Tridentino, despues de decir , que esta 
costumbre, de que tanto se jactaban los Bolo-
nienses, no tenia fundamento alguno, en que pu-
diese apoyarse; añade: Que aunque la costumbre 
fuera constante, deberla tenerse en nada por ser 
manifiestamente contraria al Concilio Tridentino. (6) 
Pero como la costumbre de España, de que aqui 
se trata, no es contra el Concilio , si no sola-
mente contra los Decretos de la Congregación, 
y en ellos no se halla clausula alguna derogato-

Q2 ría 

(6) A c p r i m u m , c o n s u e t u d o q u a m j a c t a n t nul lo i n n i t u r f u n -
d a m e n t o ; nam cogni t i s d i l igenter act is , quas in T a b u l a r i o 
A r c h i e p i s c o p a l i s e r v a n t u r , plures i n v e n i m u s , q u i , col lat is per 
S e d e m A p o s t o l i c a m B e n e f i c i i s , F i d e m professi sunt . . . S e c u n d o , 
l icet e jusmodi c o n s u e t u d o constans heberetur , n ihi l i tarnen 
f a c i e n d a e s s e t , c u m T r i d e n t i n o C o n c i l i o apertissime r e p u g n e t . 
Prosper. Card. Lambert. Institut. 60. num. 6. et 7 . 



ria de toda costumbre en contrario, decimos, y 
afirmamos gustosamente con Cavalieri , (7) que 
esta costumbre persiste, y debe persistir en to-
do su vigor ; y que en virtud de ella pueden 
los Regulares de España exponer públicamente 
en sus Iglesias el Santísimo Sacramento sin licen-
cia del Ordinario. Acaso se d i r á , que en el de-
creto Tridentino, que manda la profesión de fé, 
tampoco se halla clausula alguna derogatoria de 
toda costumbre en contrario , y sin embargo el 
Decreto debe prevalecer contra qualquiera cos-
tumbre ; luego aunque en los referidos Decretos 
de la Congregación no se halle la cláusula de-
rogatoria de qualquiera costumbre en contrario, 
deberán prevalecer contra la costumbre de Espa-
ña. Parece que el citado Lambertini previo esta 
objeccion; pues á continuación de las palabras, 
que acabamos de decir en el numero 6. pro-
sigue explicándose de esta suerte: Aunque es ver-
dad, que ni por el Decreto , que manda la pro-
fesión de la fé, ni por otro alguno del Concilio 
se deroga qualquiera costumbre en contrario, tene-
mos la constitución, Benedictus Deus, de Pió iy. 
que deroga , y revoca todas las costumbres que 

sean 

(7) L u b e n s et p u b l i c a m R e g u l a r i b u s expos i t ionem i n d u l g e o , 
i i r e q u i s i t a l i cent ia O r d i n a r i i , d u m m o d o i isdem adsistat l e g i -
t ima pra»scripta c o n s u e t u d o , qua: c u m à product is S a n c t i o n i -
bus minime a b r o g e t u r , in v a l i d o perstat robore. Cavai. Tom, 
4 . cap. 7. Dee. 2. num. 3. 

I tem. Tol lendíe non s u n t , sed m a g i s fovendíe , et i n d u -
cend«e consuetudines l a u d a b i l e s , et causa: pietatis , quas inter 
c u m principem teneat i o c u m E x p o s i t i o S S . S a c r a m e n t i , h z c 
propterea. confraterni tat ibus , a i i i sque E t c l e s i i s j u x t a s o l i t u m 
permitenda. decernitur. Ibidem, Decret. 19. num. 1. 

• sean contrarias al Concilio de Trento. (8) Ahora, 
désenos otra semejante constitución Pontificia, que 
derogue , ó revoque qualquiera costumbre con-
traria á los referidos Decretos , que sujetan los 
Regulares á los Obispos en orden á exponer pa-
tente el Sacramento en sus Iglesias , y al pun-
to nos daremos por vencidos confesando, que se 

- acabó la disputa. Pero mientras tanto que no se 
nos dé (como no se dará) esta derogación de la 
Silla Apostólica , podremos decir , aun con mas 
razón que Cavalieri , (9) que los Obispos de Es-
paña abusarían de su facultad, si intentasen ha-
cer novedad en una costumbre tan constante, co-

, mo universal , turbando á los Regulares en la 
posesion, en que de tiempo immemorial se ha-
llan de exponer públicamente el Santísimo en sus 
Iglesias sin licencia del Ordinario , especialmen-

• te si lo intentasen sin consultar antes á la San-
ta Sede; debiendo hacer particular mención en 
la consulta de esta costumbre immemorial , la 

1 qual 

(8) Q u a m v i s enim post D e c r e t u m , q u o proffessio fìdei pra:-
c ipi tur , a l i u d D e c r e t u m n o n sequatur a b r o g a n s q u x e u m q u e 
in contrar ium profferri p o s s i n t ; tamen id c a u t u m satis f u i t 
per P i u m I V . Pont i f i cem in ea C o n s t i t . q u a inc ip i t : Bene-
dictus Deus. E t qua; in fine C o n c i l i i solet e x c u d i , et L i -
b r o 2. R o m a n i B u i l a r i i c o n t i n e t u r . I l la quidem a b r o g a t o m -
n i a , quas T r i d e n t i n a S y n o d o contrar ia esse v i d e a n t . . . E t n u l -
l ius efficit momenti c o n s u e t u d i n e s , q u a leges a l iquas in i i s -
dem C a p i t i b u s p r a s c r i p t a s v ió lent . Lambert. Ibi ut Sup. 

(9) A b u t e r e n t u r enim Episcopi facu l ta te q u a ipsis data est 
i n aedi f icàt ionem, non destruct ionem , si e x i g u i s de causis , 
et q u a n d o q u e e m e n d i c a t i s , impedirent S S . E u c h a r i s t i e e x p e -
sit iones , presertim soiitas , ad quas n o n permitendas C o n g r e -
g a n o exposcit q u i d relevans in c o n t r a r i u m , ne s i m u l inde po-
l is tol latur ocasio pietatis . Cavali er. ut sup. loc. ultitn. cit. 
num. 2. 



qual omitida, ó pasada en silencio , haría que 
la consulta tubiese el vicio de subrepción, y con-
siguientemente la decisión , que en virtud de 
ella emanase de la Silla Apóstolica, sería de nin* 
gun valor. 

V. ¿Pueden celebrarse Misas en el altar en que es-
tá patente el Santísimo Sacramento? 

R. Ni pueden, regularmente hablando, decirse Mi-
sas privadas en el altar de la exposición , ma< 
yormente habiendo en la Iglesia otros altares, 
(10) ni tampoco puede cantarse en él Misa so-
lemne, como no sea para exponer al Santísimo 
ó para reservarlo; pero nunca se ha de bende-
cir al pueblo al fin de la Misa con el Santísimo, 
sino en la forma acostumbrada con las palabras: 
Bmedieat vos omnipotens Deus. ( n ) D i x e , regu-
larmente , porque consultando con la mayor de-
cencia del culto debido al Sacramento , asi se 
debe practicar siempre que no ocurra grave ne-
cesidad, que obligue á obrar de otra suerte. 

P. ¿Durante la exposición patente del Santísimo 
en que Misas podrá, ó deberá hacerse <somme-
moracion del Sacramento? 

R . 

( i o ) Missam in a l tar i majori , u b i est expositum publice 

S S . S a c r a m e n t u m , non l icet c e l e b r a r e , p r e s e r t i m si in E c c l e -

sia adsunt a l ia altaria , in q u i b u s celebraxi possit . S. R. C. 

fi. Augusti 1630. In Bononiensi. 

( x i ) N o n debet c a n t a r i , neque ce lebrar i Missa in altari , 
ubi exposi tum est S S . S a c r a m e n t u m , nisi pro eo e x p o n e n -
do ; ( v e l reponendo j u x t a C o n s t i t u í . C l e m . X I I . r . Septemb. 
1 7 3 6 . ) at si ex necessitate fieri o p u s esset ; populus benedi-
c e n d o est more consueto , et non c u m Santissimo S a c r a -
mento. S. R. C. 13 . Iunii 1 6 7 1 . In Angelo-ptlitana. 

R . Puede hacerse commemoracion del Santísimo en 
todas las Misas no siendo dias de 1? ó 2? Cla-
se ; (12) pero quando se cante Misa coram San-
tissimo en el altar de su exposición, siempre de-
be hacerse commemoracion del Sacramento des-
pues de todas las demás commemoraciones que 
según las Rubricas son de precepto , advirtien-
do , que en las Misas solemnes de las fiestas de 
1? y 2? Clase se ha de hacer la commemora-
cion debaxo de una sola terminación. (13) 

P. ¿En la Iglesia, donde está expuesto el Santísi-
mo Sacramento con motivo de las quarenta Ho-
ras , se pueden decir Misas de Requiem , duran-
te el tiempo de la exposición? 

R. Lo mas conveniente es sin duda, el abstenerse 
no solo de decir Misas privadas de Difuntos, 
durante la exposición del Sacramento, sino tam-
bién de cantarlas, aunque sean prescriptas y or-
denadas por disposiciones testamentarias. (14) Y 

aun-
, 

( 1 2 ) Cornmerr.orationem de Sant iss imo S a c r a m e n t o tempore 
solemnis exposit ionis posse fieri in festo dupl ic i , non t a -
men p r i m e , ve l s e c u n d e clasis d e c l a r a v i t . S. R. C. 2. Set-
tembri! , 1 7 4 1 . In Aquensi. 

r- r/j . M - j ' ; j ¡ ¡ -.: u \ . . . L - rj . -, 

( 1 3 ) D u m Missa c a n t a t u r coram Santiss imo Sacramento i n 
altari exposi to debet fieri c o m m e m o r a n o de eodem S a n t i s s i -
m o S a c r a m e n t o post omnes alias commemorat iones de p r e -
c e p t o ; et Miss is so lemnibus tantum festorum p r i m e , et s e -
c u n d e clasis , est fac ienda s u b u n i c a c o n c l u s i o n e . S. R. C. 
2 3 . Iunii 1 7 3 6 . In Brugensi. 

( 1 4 ) I n Eccles i is , in quibus ocas ione q u a d r a g i n t a H o r a -
rum exposi tum det inetur A u g u s t i s s i m u m S a c r a m e n t u m , Con-
gruentiùs abst inendum est à celebrat ione M i s s a r u m D e f u n c -
torum , etiamsi ex p r e s c r i p t o T e s t a m e n t o r u m essent c e l e -
b r a n d e . S. R. C. 2 7 . Aprilis 1697. In Eugubina. 



aunque el Congruentius del Decreto, indica,, que 
no hay prohibición absoluta de decirlas, per-
mitiéndolas el oficio del d ia , con todo nos pa-
rece muy justo, que se mire y tenga por una 
prohibición- absoluta. Lo primero, porque en or-
den al culto del Santísimo Sacramento siempre 
se debe observar lo que sea mas conveniente: Y 
lo segundo, porque por la Instrucción confirma-
da y publicada de orden de Clemente XII. pa-
ra el culto de las quarenta Horas en Roma, se 
manda absolutamente, que durante el tiempo 
de la exposición , no se digan Misas de Re-
quiem. (15) 

P. ¿Quándo, y cómo se debe adorar al Santísimo 
Sacramento del Altar? 

R. Aqui hablamos solamente de la adoracion ex-
terior, la qual para que sea acto de virtud, ha 
de ir acompañada de la interior, que es como 
su alma y espíritu. Esta adoracion , que tribu-
tamos al Sacramento, se exterioriza y manifies-

. ta regularmente con la genuflexión , unas veces 
haciéndola con ambas rodillas, y otras con una 
sola. La regla es , que siempre que' se pasa por 
delante del altar en que está oculto y encerra-
do el Sacramento se ha de hacer la genuflexión 
con una sola rodilla ; y quando está expuesto á 
la pública veneración , todos los que pasan por 
delante del altar de la exposición , se acercan, 
ó se apartan de é l , deben hacer la genuflexión 
con ambas rodillas. (16) Si el Sacerdote vá á 

de-

( 1 5 ) N o n si e e l e b r i n o M e s s e di R e q u i e nel t e : n p o , c h e -

d u r e r á 1.' o r a z i o n e di q u a r a n t . ' ore. C l e m . X I I . C o n s t i t u t . 

q u e e m p i e z a : Estenio state faite, n u m . 1 7 . 

( i6> Q u a n d o S S . Eucharist ias S a c r a m e n t u m p u b l i e é d iseo-
v ; o p e r -

decir Misa rezada , y pasa por delante de al-
gún altar , en donde esta expuesto el Santísimo 
Sacramento, lo primero, que ha de hacer al pa-
sar , es la genuflexión con ambas rodillas ; es-
tando asi arrodillado, y no antes , se ha de 
quitar el Bonete, no ha de sentarlo sobre el Cá-
liz , ut male pleriqve faciunt que dixo Merati, si-
no que ó ha de darlo al Ministro, ó ha de te-
nerlo el mismo Sacerdote con la mano derecha, 
inclinada la parte abierta del Bonete ácia si 
mismo; y despues al tiempo de levantarse vuel-
ve á ponerse el Bonete , y prosigue su camino» 
(17) Este es el orden, dice Merati, que se de-
be observar, y no el que algunos practican pa-
reciendoles que es de mayor reverencia al Sa-
cramento; y es que antes de llegar al altar de 
la exposición , luego que llegan á divisar el Sa-
cramento se descubren la cabeza, y no la cu-
bren hasta despues de haberse apartado de la 
presencia del Sacramento. (18) Observese esto, d i -
ce Cavalieri , en la Misa solemne; pero no en la 
Misa privada para evitar el peligro de que se cai-

R ga 

o p e r t u m e x p o n i t u r , omnes a n t e i l l u m t r a n s e ú n t e s , c u j u s c u m -
q u e condir ionis , et o r d i n i s , sint j seu ad i l l u d a c c e d e n t e s 
seu a b eodem r e c e d e n t e s , semper u t r o q u e g e n u g e n u f l e c t e -
re debent . S. R. C. 1 9 . Augusti 1 6 5 1 . In un. Urbis. 

( 1 7 ) Sacerdos c e l e b r a t u r u s M i s s a m p r i v a t a m , d u m t r a n s i t 
a n t e a l tare i n q u o est e x p o s i t u m S S . S a c r a m e n t u m , post f a c -
tam a d o r a t i o n e m fiexis g e n i b u s , a p p e r t o c a p i t e , d u m se e r i -
g i t , c a p u t c o o p e r i a t . S. R. C. j . Septemb. 16¡8. In una Ur~ 
bis. , 

(18) Merati, ton1. 1 . par. » . tit. a . num. 7 . 



(I3°) 
ga alguna cosa del Cáliz, que el Sacerdote lle-
va en sus manos. (19) 

P. ¿Si el Sacerdote que va á decir Misa, pasa por 
detente de algún Altar al tiempo de elevar la 
sagrada Hostia, deberá permanecer arrodillado 
hasta despues de la elevación del Cáliz ? 

R. La Rubrica II. del Misal, num. 1. prescribe 
tres cosas: I. Qué el Celebrante, que pasa por de-
lante del Altar en que se custodia reservado el 
Sacramento se arrodille. II. Que si pasa por de-
lante de Altar, donde se dice Misa al tiempo de 
elevarse el Sacramento ademas de arrodillarse, se 
descubra la cabeza para hacer la adoracion. III. 
Que no se levante sino despues de haber depues-
to el • Cáliz sobre los Corporales; de suerte , que 
pasando al tiempo de la elevación de la sagra-
da Hostia se ha de arrodillar, y permanecer ar-
rodillado hasta despues de elevado el Cáliz. De 
aqui no se infiere que quando pasa por delante 
del Al tar , en donde se administra la sagrada 
Comunion deba permanecer también arrodillado, 
hasta que concluida encierre el Sacramento en su 
Sagrario; porque como advierte Cavalieri, (20) hay 
una disparidad muy grande entre uno, y otro 
caso: en el primero despues de la elevación de 
la Hostia, sigue inmediatamente la del Cáliz,que 
exigí especial adoracion , y para tributarla debe 
detenerse de rodillas aquel brevísimo espacio, que 
media entre una y otra elevación: y en el se-
gundo caso despues de adorar el Sacramento no 

tie-

(19) Caval. torn. 4 . cap. 10. deer, i.num. 4 . 

(20) Caval. torn. 4 . cap. 9. deer.. 5. num. a . 

tiene que hacer otra nueva adoracion. Y aun quan-
do no tuviéramos esta razón , tenemos autoridad 
decisiva en ambos casos; en el primero la de la 
Rubrica que ordena la detención del Sacerdote; y 
en el segundo la de la sagrada Congregación de 
Ritos, que la prohibe hasta despues de acabada la 
Comunion. (21) 

P. ¿Cómo se ha de portar el Sacerdote, que pasa 
por otros Altares , en que se está diciendo Mi-
sa, siendo el tránsito despues de la Consagra-
ción? 

R. Gavanto afirma que debe hacer genuflexión úni-
co genu en todos los Altares. Merati dice que so-
lamente debe hacerla en el primero, ó mas in-
mediato por donde pasa; esta parece inconse-
cuencia , porque la misma razón hay respecto 
del primero, que de todos los demás. Cavalieri 
es de sentir , que en ningún Altar debe arrodi-
llarse , aunque la Misa esté ya despues de la 
Consagración; y da dos razones; la primera es, 
porque la rubrica citada en la respuesta anterior, 
para la genuflexión, que debe hacer el Sacerdo-
te quando pasa por delante de algún Altar sola-
mente menciona el Altar en que se custodia el 
Sacramento , ó en el que se eleva, ó se admi-
nistra á los Fieles , y no hace mención del A l -
tar en que se dice Misa. La segunda razón es, que 
por otra rubrica se manda que quando el Sacer-
dote sale para decir Misa , vaya siempre en to-
do su camino oculis demisis, y caminando asi, no 

R2 pue-

( 2 1 ) Sacerdos celebraturus transiens ante A l t a r e , ubi fit p o -
pul i C o m m u n i o non debet permanere genuf lexus , donec et q u o u s -
aue terminetur C o m m u n i o . S. R. C. 5. lutti 1698. inCollensi. 



puede advertir si la Misa del Altar por donde pa-
sa , está después de la Consagración. (22) 

P. Quando el Clero está en el Coro rezando las Ho-
ras Canónicas, y se toca la campanilla á la ele-
vación del Sacramento en la Misa privada, que 
se dice en el Altar mayor, deberá arrodillarse? 

R. Lo que sobre esto debe observarse, es en primer 
lugar , que en quanto sea posible , no se digan 
Misas en el Altar mayor mientras el Clero está 
en el Coro rezando el oficio divino. (23) En se-
gundo lugar , si por alguna causa grave se di-
xese Misa en ese tiempo, prevenga el Sacnstan 
al Acólito, que la sirve , que no toque la cam-
panilla á la elevación del Sacramento para no 
perturbar, ó interrumpir la sagrada función del 
Coro; porque si se toca , y se advierte la ele-
vación , deben arrodillarse todos los del Coro. (24) 
Lo mismo se ha de observar quando el Clero 
asiste en Procesion , que se hace por la Iglesia, 
como la de las Candelas, de los Ramos, y otras 
semejantes, advirtiendo que los de la Procesion 
quando pasan por delante de aquel Altar, en don-
de se dice Misa, al tiempo de elevar la Hostia, 
si esto se advierte generalmente por haberse to-

ca-

(22) Cavai, ibid. dee. 6. num. 3 . 

(23) D u m h o r s C a n o n i e * rec i tantur in C h o r o non sunt 

c e l e b r a n d o M i s s * p r i v a i * in A l t a r i major i . 5 . R. C. 2. Ma-

ji xó20. in 0scensi. 

U A D u m eleva tur E u c h a r i s t i a Sma. C a n o n i c i et d e -

r n i , « v e in C h o r o e x i s t a n t , sive processionaiiter incedan, 

semper debent genufiectere. i . R.C. 2. Maji lóto, in Oste»»-

cado imprudentemente la campanilla, todos al 
pasar deben arrodillarse para adorar la sagrada 
Hostia, y al punto se levantan sin detenerse á 
la adoracion del Cáliz, debiendo hacer ésta del 
mismo modo los que pasan despues delante del 
Altar al tiempo de su elevación. (25) 

P. ¿ Qué rito se debe observar para reponer en su 
Sagrario al Santísimo Sacramento que está pa-
tente ? 

R. Llegada la hora de reservar el Sacramento, con-
curre al Al tar , en donde está patente , todo el 
Clero con Sobrepellices, y velas encendidas; el 
Celebrante con capa pluvial, Ministros revesti-
dos , en quanto sea posible, y Acólitos. Llegan-
do al Altar todos se arrodillan, empiezan los Can-
tores á entonar el Tantum ergo , y á este verso 
primero y al siguiente hasta el Cernui, el Cele-
brante , Ministros, y todos los demás hacen una 
profunda inclinación al Sacramento, según ad-
vierte Cavalieri. (26) Al entonar el Genitor i. Ge-
nitoque, y no antes, se levanta el Celebrante con 
los Ministros y Acólitos, y ministrándole el Diáco-

no 

(25) In Processionibus C a n d e k r u m , P a l m a r u m , q u * fiunt, 
per Ecc les iam sine S S . S a c r a m e n t o , non est pulsanda C a m -
p a n u l a ad e levat ionem H o s t i * in M i s s a privata . Q u o d si p u l -
s e t u r , et advertatur e l e v a t i o , t u n c g e n u f i e c t e n d u m est, u t r o -
q u e g e n u à transeuntibus ante A l t a r e , ubi Missa c e l e b r a t u r j 
et deposito Sacramento p r o g r e d i e n d u m est; similiter si al i i t r a n -
seant in e levat ione C a l i c i s . S. R. C. 1. Martii 1 6 8 1 . in un. 
Canonic. Regul. Lateran. 

(26) Prof funda inc l inat io , q u * ad p r * d i c t u m versum, Tan-
turn ergo, usque ad Cernui ab o m n i b u s Sacramento fieri die-
bet. Cavalieri, torn. 4 . cap. 8. §. 24. num. 3. 



no la cucharilla sin osculo, pone el incienso sin 
bendición , y arrodillándose despues con los Mi-
nistros en la grada Ínfima del Altar, inciensa al 
Sacramento con decente pausa por tres veces, ha-
ciendo una profunda inclinación antes y despues 
de la trina incensación , la qual concluida se en-
tona el versículo Panem Cceli; y el Celebrante 
sin decir Dominas vobiscum, canta la Oración 
con las manos juntas, y la concluye con la ter-
minación breve. 

P. ¿Por qué aqui, quando se reserva el Santísimo Sa-
cramento no se dice Dominus vobiscum antes de 
la Oración? 

R. Aunque el Ritual Romano ordena expresamente 
que se diga Dominus vobiscum , el Ceremonial de 
los Obispos no hace mención alguna de esa de-
precación ; y para que todas las Iglesias fuesen 
uniformes en la practica del rito de la reposi-
ción del Sacramento, mandó la sagrada Congre-
gación que se guardase la disposición del Cere-
monial , y no la del Ritual Romano. (27) Baru-
faldi juzga que la razón de omitirse el Dominus 
vobiscum, es porque frustra adstantibus prcecatur 
Dominus, qui defacto adest coram illis in Sacramen-
to. (28) Pero el docto Merati desaprueba justa-

men-

( 2 7 ) In festo S S . Corpor is Chris t i servanda est d i s p o -
s i n o cerernonialis Episcoporum lib. 3. cap. 33. in reponendo S S . 
S a c r a m e n t o ubi nul la fit mentio de versic. Dominus vobiscum, 
non vero R i t u a l e R o m a n u m , ubi dic i tur addi : Dominus vo-
biscum. E t sic servat in U r b e S u m m u s P o n t i f e x , et servatur 
ab omnibus. S. R. C. 28. Septembris 1 6 7 $ . 

• 

(28) Baruffali, commentar, ad Ritual, tit. 80. num. 7 4 . 

/ 

mente esta razón, fundado en la instrucción de 
Clemente XII. por la qual se ordena, que quan-
do se expone el Sacramento para dar principio 
á lasquarenta Horas se diga el Dominus vobiscum, y 
que se omita al fin de ellas quando se reser-
va. (29) Fuera de que si valiera la razón de Ba-
rufaldi, probaria igualmente que también debe-
ría omitirse esta deprecación en las Misas, y 
Horas Canónicas, que se celebran coram Sanc-
tissimo. Mejor razón es la que da Merati, di-
ciendo: Que en la reposición del Sacramento omi-
te el Sacerdote la deprecación verbal del Domi-
nus vobiscum, porque inmediatamente pasa á ha-
cerla con el hecho de la bendición. (30) Y de 
aqui infiere Cavalieri , que la regla general, que 
se ha de observar, para saber quando deberá de-
cirse , ú omitirse el Dominus vobiscum , es esta: 
Si inmediatamente despues de la oracion: Deus 
qui nobis, se dá la bendición con el Santísimo se 
debe omitir el Dominus vobiscum ; y debe decir-

se 

(29) Dopo che averà dette le preci , il celebrante alzato si... 
senza nuova genuflexione canterà à mani giunte il vers. D o m i n u s 
vobiscum. A s i la instrucción Clement ina §. 24. en donde h a -
bla del pr incipio de las X L . Horas. Y al §. 3 1 . en que h a -
b la del fin de e l l a s , quando se da la bendic ión con el S a c r a -
m e n t o dice a s i : Il celebrante alzato si... senza dire il vers. D o -
minus vobiscum ( come per decreto de Ila sacra Congregatone 
de? Riti) canterà le orazioni à mani giunte. 

(30) Omitt i t i g i t u r verba i l i a : Dominus vobiscum, qu ia 
cum facto ipso debet elargiri benedict ionem, et deprecari q u o d 
D o m i n u s sit cum adstantibus. Merat. ad torn. 1. part. 4. ad 
tit. 12. 3. num. 19 . 
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se siempre que í la cracion no se siga dicha ben-
dición. (31) 

P. ¿Y qué rito ó modo se ha de observar para dar al 
Pueblo esta bendición? 

R. Dos modos hay de darla: el es del doctísi-
mo Bauldry de esta suerte: Despues de conclui-
da la oracion: Deus qui nobis, recibe el Sacer-
dote sobre sus ombros un Velo largo , con cuyas 
dos extremidades cubre sus manos, y tomando 
el Ostensorio con la mano derecha por el nu-
do, y por el pie con la izquierda, se vuelve 
con él al Pueblo por su lado derecho, como al 
Dominus vobiscum. Puesto asi en medio del Altar 
eleva el Ostensorio hasta poner el Viril de la 
sagrada Hostia en frente de sus ojos; baxalo des-
pues hasta lo inferior del pecho, y vuelve á ele-
varlo hasta en medio del mismo pecho; y asi coa 
él dá una media vuelta ácia el lado de la Epís-
tola ; de allí vuelve otra vez al frente del Pue-
blo, desde donde despues de una brevísima pau-
sa, sigue ácia el lado del Evangelio, y cerrando el 
circulo se vuelve al Altar, en donde coloca el 
Sacramento, y al punto le cierra en su Sagra-
rio; haciendo todo esto no con la precipitación, 
que hemos observado en algunos, sino despacio 
con mucha gravedad y devocion. El 2? modo, 
que es el que prescribe el Ceremonial de los Obis-
pos , es mucho mas sencillo y breve , pues con-
siste solo , en que recibiendo el Celebrante el 
Ostensorio, como se há dicho ; puesto en medio 

del 

( 3 1 ) H e c igi tur exurgit regula , q u o d vocal is deprecatio Do-

minus vobiscum j sit omit tenda a n t e orat ionem S S . Sacra-

menti , a d quam sequitur i l l ieo ipsa realis deprecatio media 

b e n e d i c t i o n e ips ius Sacrament i . Cav. torn. 4 . cap. 9. deer. 3» 

num. 3 . 

del Altar mirando al Pueblo, forme sobre él la 
señal de la Cruz con el Sacramento. Aunque es 
cierto, que la bendición se puede dar de qual-
quiera de estos dos modos, á nosotros nos pare-
ce , que debe ser preferido el primero, como mas 
magestuoso, mas grave, y mas devoto; y tam-
bién , porque segun el modo con que habla de 
ellos la sagrada Congregación parece que da la 
preferencia al primero, del qual absolutamente 
dice: approbatur, y del segundo no dice mas que 
servari potest. (32) Y advertimos aqui con mu-
chos, y graves Autores, como Barufaldi, Mera-
ti, Cavalieri , y otros, que mientras se dá la ben-
dición con el Sacramento deben callar Músicos y 
Cantores , y solamente se permite tocar el Orga-
no con un sonido suave, y delicado, del mismo 
modo que se acostumbra en la Misa á la ele-
vación del Sacramento. (33) Y esta es sin duda 

S la 

( 3 : ) In benedicendo populum cum S S . Sacramento iste 
modus approbatur, n imirum, cum Sacerdos stat ante p o p u l u m , 
Ostensorium ante pectus t e n e t , tunc e levat i l lud decenti m o -
ra , non supra c a p u t , sed tantum usque ad o c u l c s ; et eodem 
m o d o i l lud demittit in f ra pectus, mox iterum i l lud tollit u s -
q u e ad p e c t u s ; et ex inde ad sinistrum humerum d u c i t , e t 
reducit ad d e x t e r u m , et rursus ante pcctus reducit ; i b i q u e 
a l i q u a n t u l u m s is t i t , quasi peracta ad omnes partes mundi c r u -
ce , et Sacramentum etiam venerandum omnibus p r s b e t ; t u n c 
g i r u m perficiens col locai Ostensor ium super A l t a r e . Servari 
etiam potest a l ius modus descriptus in ceremonial i Episcoporum 
lib. 2. cap. 33. ubi requiri tur t a n t u m m o d o ut c u m eodem S a -
cramento celebrans producat s i g n u m C r u c i s . S. R.C. 21. Mar-
tii 1 6 7 6 . in collensi. 

(33) Musici , quoque et Cantores ailere debent dum datur 
be-



la razón porque en' la Misa solemne se reserva 
el canto de- la ultima parte del Trisagio para 
despues de concluida la elevación del Cáliz, pa-
ra dar lugar á todos á que hagan la adoracion 
del Sacramento en silencio. 

CAPITULO DECIMO. 

S O B R E L A S P R O C E S I O N E S . 

P . ¿Los Regulares están obligados á asistir á las 
Procesiones públicas y generales? 

R. Estas Procesiones, unas son perpetuas por insti-
tución de la Iglesia; como son las Procesiones 
del Corpus, del dia de San Marcos, del Triduo 
de Rogaciones, que precede al dia de la Ascen-
sión: otras son temporarias, ó por una vez, co-
mo son las que se disponen y ordenan por el Obis-
po con motivo de alguna gravísima ocurrencia de 
utilidad pública , ó de necesidad común ; como 
paz entre Principes Christianos, victoria consegui-
da contra Infieles, elección del Pontífice Roma-
no; peste, guerra, esterilidad, terremoto, &c. Los 
Regulares pues deben asistir á las Procesiones pú-
blicas y generales, ora sean perpetuas, ora tem-
porarias y por una vez; pero con la diferencia 
que á estas segundas no deben asistir sino por 

aque-

benedict io c u m Sacramento , n e p o p u l u s inde distrahatur; et so-
lum pulsari possunt o r g a n a s u a v i sono et g r a v i , moris ins-
t a r , qui servatur in Missa a d e levant ionem S S . Sacramen-
ti . Cavalieri, tom. 4 . cap. 9. dccr. 6. rum. 3. Barufaldi , comment. 
ad Rit. tit. 80. num. 78. Merati, ibid. num. 22. 

( '39) . , 
aquella vez que ocurrió la causa que motivo su 
institución , de modo que para el efecto de obli-
gar á los Regulares á asistir á estas Procesiones 
temporarias, no se pueden renovar cada año , á 
no ser que ocurran otras causas, ó se renueven 
las mismas, como asi está declarado, ( i) Y los 
Superiores debet} enviar á esas Procesiones gene-
rales el acostumbrado y decente numero de Re-
ligiosos. (2) 

P. ¿Pueden los Obispos compeler con censuras á 
los Regulares á que asistan á las Procesiones ge-
nerales ? 

R. Siendo convidados, ó convocados los Regulares 
ó por edicto, ó de otra qualquiera forma acos-
tumbrada , y no concurriendo á la Procesion pú-
blica y general, puede el Obispo compelerlos 
á que asistan por medio de censuras, (3) no obs-
tante qualquiera costumbre , exempcion , ó privi-
legio, como no sea posterior al Concilio Triden-

S 2 ti-

( 1 ) A d relationem C a r d . P e t r u c c i , dec laratum f u i t : Edictum 
Eplrropì, (quo adstr ingebantur R e g u l a r e s s u b pa-na suspensionis 
et interdict i Ecclesia; ipso facto i n c u r r e n d a ad interesendum 
Precess ioni prò obt inenda l iberat ione à terremotu semel j a m f a c -
ta: anno p r e c e d e n t i , et postea renovatse) non substineri cum 
omnibus inde secutis. S. R. C. 19 . Ianuarii 1 6 9 7 . 

(2) Superiore* R e g u l a r i u m n u m e r u m d e b i t u m , d e c e n t e m , et 
c o n s u e t u m ad Processiones generales mittant . S. R. C. 30. Au-
gusti 1602. in Legionen. 

(3) Potest E p i s c o p u s compellere R e g u l a r e s etiara per c e n s u -
ras ut accedant ad publ icas Processiones. S. R. C. 2 7 . lu-
Hi 1609. in Ferrarien. 
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tino, qual le tienen las Religiones Clericales, y 
algunas otras ; debiendose también exceptuar de 
esta asistencia aquellos Regulares, que profesan 
estrecha clausura, y los Monasterios, ó Conven-
tos , que distan mas de media milla de la Ciu-
dad. ( 4 ) 

P. ¿Podrá el Obispo compeler á los Regulares, pa-
ra que asistan á la Procesion general ordenada 
y dispuesta por él mismo, con motivo de su pri-
mera visita? 

R. No puede ciertamente, como asi lo resolvió 
la sagrada Congregación del Concilio, con oca-
sion de haber publicado el Obispo de Añon un 
edicto, por el qual intimó baxo de excomunión 
lata sententice ipso facto á todos los Eclesiásti-
cos asi Seculares, como Regulares , asistiesen á 
la Procesion general, que habia mandado hacer 
con motivo de su primera visita. Los Regulares 
de la estrecha observancia se quexaron de ser 

in-

(4) A d i t i s Procurator ibus O r d i n u m , n e g o t i o q u e mature dis-
c u s s o , u n a n i m i t e r ctnsucrunt: posse Episcopos potnis sibi be-
n e v is is compel lere quoscumque R e g u l a r e s r e c u s a n t e s , etiam-
si M o n a c h o s , et quomodoübet e x e m p t c s , a d infrascriptas Pro-
cess icnes accedere , atque lilis inter esse : exceptis d u m t a x a t in 
str ict iori c lausura v i v e n t i b u s , et Mor.asteriis ultra medium mil-
l i a r e à c iv i ta te d is tant ibus; nempe in d ie festo S S . Cor-
por is C h r i s t i , i n L i t a n h s m a j o r i b u s , in R o g a t i o n i b u s , ac i n -
q u i b u s c u m q u e aliis publ ic i s , et consuetis , vel pro bono, c a u -
sa , a u t honore publ ico ab Episcopo indict is Processionibus; 
n o n obstantibus quibuscumque pr iv i leg i i s , consuetudin ibus , vel 
prsescriptionibus et iam immemorabi l ibus , pr iv i leg i i s tantum apos-
t o l u s S . C o n e . T r i d . posterforibus contrar ium desuper dispo-
n e n t i b u s , minime sublatis. Cong, particular. Orti. Urbani Vili, 
celebrata 2 7 . Julii, et s i . Augusti, atque 1 9 . S-ptembr'ts 1628. 

(5) A n dict i F r a t r e s potuerint ad prœnominatam Processio-
nem a b E p i s c o p o compel l i ? S. C. Condili, censuit non potuis-
se. 9. Decembris 1 6 6 2 . 

(6) R e g u l a r e s in publ ic is P r c c e s s i o n i b u s n o n posse p r o h i b e -
à C l e r o S e c u l a r i , quod incedant s u b propria C r u c e , n o n 

obstante contrar ia c o n s u e t u d i n e . S. R.C. 11. Augusti 1631. Con-
firm. Urbano Vili. 30. ejusd. mens, et anni. C o n s t . Exponi no-
bis. 

(7) I n Ecc les i i s R e g u l a r i u m h a b e n t i b u s c laustra fiant P r o c c s -

s i o -

injustamente compelidos ; y el Obispo se quexó de 
que los Regulares habian despreciado su edicto, 
no sin escandalo del Pueblo , y también de que 
sin embargo de haber incurrido en las censuras, 
no se abstuvieron de la celebración de los Oficios 
divinos. Consultóse pues, á la sagrada Congrega-
ción , y ésta resolvió á favor de los Regulares, 
diciendo, que no pudieron ser compelidos á la re-
ferida Procesion. (5) 

P. ¿ Cómo han de asistir los Regulares á las públicas 
Procesiones ? 

R. Han de asistir baxo su propia Cruz , sin que el 
Clero Secular pueda impedirlo no obstante qual-
quiera costumbre en contrario. (6) 

P. ¿Los Regulares pueden hacer Procesiones públi-
cas sin licencia de los Ordinarios, ó de los Párro-
cos respectivos ? 

R. Siendo las Procesiones por los Claustros pueden 
los Regulares tenerlas libremente sin licencia del 
Ordinario, ni del Párroco; y no teniendo Claus-
tros podrán hacerlas por el ámbito exterior cer-
ca de sus Iglesias, saliendo por una. puerta, y 
entrando por otra, ó por la misma, (7) pero pa-

ra 



ra hacerlas fuera del ámbito de sus Iglesias, ne-
cesitan indispensablemente pedir licencia al Ordi-
nario , ó al Párroco respectivo. (8) Y siendo Pro-
cesiones que se hacen por los Lugares acostum-
brados , basta pedir la licencia , aunque no se 
consiga, (9) como asi lo declaró la sagrada Con-
gregación del Concilio. 

P. ¿Pueden los Regulares en algunos dias del año 
hacer alguna Procesión pública fuera de sus Claus-
tros sin licencia del Ordinario, ni del Pár-
roco? 

R. Pueden sin duda alguna hacerla en qualquiera 
dja de los de la Octava del Corpus sin excluir 

ti Domingo, concediéndolo asi á todos los Eclesiás-
ticos tanto Seculares, como Regulares Gregorio XIII. 
por su constitución , que empieza: Cum interdum. 

Sin 

siones intra c laustra tantum; si v e r o n o n h a b e a n t c laustra , fiant 

prope muros E c c l e s i e , s i v e e x e u n d o a b u n a p o r t a , et intran-

cio per a l i a m E c c l e s i e portam s i v e per e a m d e m . S. R. C. 26. 

Februarii 1 6 2 8 . in Hispalensi. 

(8) E x t r a ambi tum E c c l e s i e non l i c e t R e g u l a r i b u s facere Pro-

c e s s i o n e s , nisi de l icent ia , et consensu P a r o c h i , sa lv is pri-

v i i e g i i s , si q u e sunt. S. R. C. eoi. die, et anno. 

(9) Q u e r i t u r l o c o 17 . A n -Patr ibus C a r m e l i t i s l iceat extra 
propria c laustra , sc-u distr ictum per loca c o n s u e t a facere Pro-
cessionem B. M . V . de M o n t e C a r m e l o , o c a s s i o n e s u e festivi-
tat is , petita tamen l icentia à P a r o c h o l icet non obtenta? S. 
C. Cnr.cilii 9. Iun. 1708. R e ? p o n d i t : A d 1 7 . Affermative. Et 
rec lamante P a r o c h o , ead . S . C . 26. A p r i l i s 1 7 0 9 . rescripsit: In 
decisis , in omnibus , et amplius. ¿ Q u é quiere dec ir este am-
plius ? Q u e l a decis ion f u é por u n i f o r m i d a d d e todos los votos. 

r 

Sin que sobre esto puedan ser inquietados, ni mo-
lestados , ni por el Orden de Predicadores, ni per 
otra Persoga alguna-. (10) de cuyas palabras infie-
re el Doctísimo Ursaya, (11) que los Regulares 
pueden sin licencia alguna de los Ordinarios, ni 
los Párrocos hacer Procesiones fuera de sus Claus-
tros en todos los dias de la Octava del Cor-
pus. 

P. ¿Por qué en la constitución Gregoriana se hace 
particular mención del Orden de Predicadores so-
bre no inquietar ni molestar á los demás Regulares 
en el uso de esta concesion? 

R. La razón es, porque antes de esta constitución, 
la Religión de Santo Domingo podia justamente 
impedir á qualquiera el hacer Procesión en la 
Dominica infraoctava , por ser este dia concedi-
do exclusivamente por San Pió V. á dicha Reli-
gión, de modo que ninguno otro pudiese hacer 

pro-

(10) U n i v e r s i s , et s ingul is , C l e r o , et C l e r i c i s , a c Personis 
Ecc les ias t ic i s , tam Secular ibus , quam O r d i n u m , R e l i g i o n u m , a c 
M i l i t i a r u m R e g u l a r i b u s . . . l iceat ipsis tam die ipsa D o m i n i c a i n -
f r a o c t a v a m C o r p o r i s C h r i s t i , q u a m al i is tot ius O c t a v e p r e d i c t e 
d iebus , Processiones suas celebrare. . . N e c super eo tam ab o r -
d ine Predicatorum hujusmodi , quam al i is q u i b u s c u m q u e P e r -
sonis.. . quomodol ibet m o l e s t a r i , i n q u i e t a r i , ve l perturbari . . . t e -
nore presentium concedimus et permitt imus. Constitut.X. Gre-
gor. XIII. dat. 11. Maji 1573. 

( 1 1 ) V i g o r e C o n s t i t u t i o n i s X . S. M e m o r i e G r e g o r i i X I I I . a b s -
que ul la O r d i n a r i o r u m vel P a r o c h o r u m l i cent ia possunt omnes 
tam de C l e r o S e c u l a r i , q u a m R e g u l a r i , e t i a m extra eorum C l a u s -
tra facere Processiones in d ie O c t a v e SS. Corpor is Chris t i e t 
i n ali is d iebus ejusdem fest iv i ta t i s . Ursaya torn. 1 . part. 1. 
diseept. 4 . 



procesion en este dia , sino únicamente los Reli-
giosos Dominicos. (12) Y como Gregorio XIII. Suc-
cesor inmediato de San Pió V. reformó lo exclu-
sivo del privilegio concedido por San Pió V. á su 
Religión, concediendo á todos los Regulares la 
facultad de hacer sus Procesiones en todos los 
días .de la Octava del Corpus , y también ipsa 
die Dominica infraoctavam , fue conveniente que 
en su constitución hiciese particular mención del 
Orden de Predicadores, para que en lo sucesivo 
se reconociese sin el derecho, que antes tenia en 
virtud de su privilegio , revocado ya por la cons-
titución Gregoriana en quanto á lo exclusivo del 
dia Domingo infraoctavo: pero es de advertir, que 
sin embargo de esta revocación siempre quedó 
este dia señalado á los Regulares de Santo Do-
mingo con alguna mayor propiedad , y derecho 
que á todos los demás; porque posteriormente Cle-
mente VIII. en su constitución Dum fcelicis, pro-
hibió á todos los Clérigos el celebrar sus Proce-
siones en la Dominica infraoctava al mismo tiem-
po, y hora que los Religiosos de Santo Domingo: 
Ne dicto tempore et hora in dicta die Domini-
ca , Se. (13) De que se infiere que los Regulares 
Dominicanos tienen derecho para elegir el tiem-
po y horas de celebrar su Procesion en la Do-
minica infraoctava del Corpus; pero de suerte, 
que no pueden, ni tienen derecho para mudar, 
ni dexar la hora que una vez eligieron desde el 

prin-

(12) Pii. V. Constituí, dat. 21. Iunii 1571. 

( 1 3 ) Constit. Clement. Vili. dat. 8. Martii j 59a, 

( I 4 5 ) 1 A T 

principio , como consta de la constitución de Ino-
cencio XII. Sua nobis. (14) en causa controverti-
da entre los Religiosos de San Francisco y Santo 
Domingo. 

V. ¿En las Procesiones públicas , que orden de pre-
cedencia deben observar los Regulares entre sí, y 
con los demás? 

R. En España, particularmente en los Reynos de Cas-
ti l la, y León, se observa, como se debe, el Ce-
remonial de los Obispos, según el qual en las Pro-
cesiones generales, el Clero Regular va delante 
del Secular, que en éllas tiene el lugar mas digno 
que es el ultimo. (15) Y para el orden de pre-
cedencia , que los Regulares debían observar en-
tre s í , Gregorio XIII. estableció como regla ge-
neral : Que deben preceder los Regulares que se 
hallan en la quasi posesion de la precedencia , y 
del derecho de preceder ; y si no consta , ó no 
se prueba esta quasi posesion de precedencia, de-
ben preceder los que son mas antiguos en el lu-

T gar 

( 1 4 ) L i c e r e Patr ibus F r a n c i s c a n i s facere Processionem extra 
claustra per loca s o l i t a , etiam de mane, dist inctis tamen h o -
r i s , ab Episcopo prascr ibendis ; et data e lect ione h o r s Patr i -
bus D o m i n i c a l i ^ , à qua semel electa , non l iceat amplius r e c e -
dere; et ita decrevi t et servari mandavit die x. Septembris 1 6 9 6 . 

( 1 5 ) In R e g n o C a s t e l l a et L e g i o n i s servandum est e e r e m o -
niale Episcoporum etiam in general ibusProcess ionibus , ita ut F r a -
tres , seu M o n a c h i , ve l O r d i n e s R e g u l a r e s a n t e c e d a n e et Pres-
biteri , seu Cler ic i Seculares s u b s e q u a n t u r , et u l t imum l o c u m 
d e t i n e a n t , nec mixt im cum R e g u l a r i b u s incedant . S.R.C. 30. 
August. 1Ó02. in Legión^ Castel!. 



gar de la controversia, (i6) Y siempre que se ha 
consultado á la sagrada Congregación sobre estas 
controversias , ó litigios de precedencia , ha re-
suelto , y decretado según la constitución de Gre-
gorio XIII. confirmando todos sus decretos Urba-
no VIII. por su constitución: Nuper pro parte.( 17) 
Y si en alguna Ciudad hay muchos Conventos de 
una misma Religión fundados en diversos tiempos, 
la mayor antigüedad de uno influye, y comunica 
la precedencia á los demás Conventos de la mis-
ma Religión, aunque sean posteriores á los de otra, 

se-

(16) A p o s t o l i c a author i tate d e c e r n i m u s quod quicumque ex 
dictis F a t r i b u s M e n d i c a n t i b u s inter se de p r e c e d e n z a hujusmo-
di contendentibus. . . inter quos l ites, et c a u s e premissorum occas-
sione o r t e j a m s i n t , s e u oriri c o n t i g e r i t in futurum; qui in q u a -
si possessione p r e c e d e n c e , ac jur is p r e c e d e n d i sunt positi (qui-
buscumque reclamationibus , appelÌat ionibus , et aliis subter fu-
g i i s prorsus remotis , et cessantibus et pospositis) in Processio-
nibus tam publ ic is , quam privatis p r e c e d e r e debant. Q u a n d o 
v e r o non probetur , aut non constet de quasi possessione pre- , 
c e d e n t i e hujusmodi inter Fratres quidem Mendicantes , ii, qui 
antiquiores in loco c o n t r o v e r s i e . . . in Processionibus tam publi-
a s quam privatis p r e c e d e r e debant . Greg. XIII. Const. 2<. lu-
lu 1 5 8 3 . . 

( 1 7 ) N o s ig i tur . . . p r e insertas L i t t e r a s ab eisdem C a r d , alias 
•Ht c u m q u e in casibus part icular ibus e m a n a t a s , cum innitantur 
j u s t i t i e M o t u s proprii G r e g o r i i X I I I . hac de re editi , et sint 
conformes declarat ionibus S. C o n e . T r i d e n t , a c R i t u u m C o n -
g r e g a t i o n u m , u t qui sunt in possessione p r e c e d e n t i e p r é c é -
d a n t ; et ubi non p r o b a t u r , aut non constat de possessione, p r é -
cédant ii, qui sunt antiquiores in l o c o c o n t r o v e r s i e ; esse g e n e 
raliter o b s e r v a n d a s , u b i c u m q u e c o n t i g e r i t de eadem preceden-
t s d u b i t a r i , A p o s t o l i c a authori tate , tenore p r e s e n t i u m , p r e c i -
p i t a i , et mandamus. Urb. Vili. Const. 18. Decembris 1 6 3 9 . 

según consta de una decisión de la Rota, (18) en 
todo conforme á lo que expresamente dispuso Gre-
gorio XIII. en la citada constitución. (19) Y asi no 
dudamos que según estas disposiciones Apostólicas, 
y repetidos decretos de las sagradas Congrega-
ciones , deben los Regulares observar entre sí el 
referido orden de precedencia , esto es, según la 
posesion, ó la antigüedad de la fundación, á no ser 
que haya costumbre (como la hay en España) de 
que los Regulares precedan entre s í , según el ori-
gen, y antigüedad de la Religión, y no de la fun-
dación del Convento; y esta costumbre, en donde 
la hubiere, se ha de observar según la decisión 
de la Congregación de Obispos y Regulares,que re-
fiere Matheuci. (20) 

T a C A -

(18) Q u o t i e s in eadem c iv i ta te existunt plures ejusdem O r d i n i s 
C o n v e n t u s diversis temporibus f u n d a t i , ant iquior i tas unius in-
fluit, et c o m m u n i c a t p r e c e d e n t i a m omnibus ali is ejusdem O r -
dinis quomodolibet posterioribus. Rota 21. Apr His 1690. 

( 1 9 ) Si cont iger i t nova Monaster ia aut D o m u s a l i c u j u s O r d i n i s 
M e n d i c a n t i u m in loco, in quo alterius O r d i n i s ex dictis M e n d i -
cant ibus Monaster ia , aut D o m u s prius erecta, et instituta sunt, i l -
l e O r d o , qui Monaster ium seu D o m u m in loco habuerit , p r e c e -
dat . Greg. XIII. Const, cit. 

(20) U b i est consuetudo, quod R e g u l a r e s p r e c e d a n t inter se ra-
tione originis Re l ig ionis , et non fundationis C o n v e n t u s , est ser-
v a n d a ; ut respondit S . Episcop. et R e g u l . C o n g . 3 3 . F e b r u a -
r y 1693. Matheuc. cur. official, cap. 36. num. 3. 



CAPITULO UNDECIMO. 

S O B R E E L O F I C I O D E D I F U N T O S . 

P 
A • ¿Se sabe el origen, ó principio de la institución 

de este Oficio ? 
R. Si algunos afirman, que la institución de este Ofi-

cio debe atribuirse á los Apóstoles, se ha de en-
tender, que hablaron de la costumbre de rogar 
por los Difuntos, la qual como apoyada en el Dog-
ma de fé de la existencia del Purgatorio, es por 
lo menos de institución Apostólica ; pero si habla-
mos de este Oficio según la presente ordenación 
y forma , que usa la Iglesia, dirémos, que es muy 
antigua su institución ; pero no fixarémos el tiem-
_po en que se instituyó; porque en esta parte, mas 
bien queremos confesar con Cavalieri, ( i ) que ig-
noramos su origen , que asegurar con testimonios 
dudosos , y sin solidos fundamentos la época de 
su institución. 

P. Quándo debe decirse con rito doble el Oficio de 
Difuntos ? 

R. Ademas del dia de la Commemoracion de todos 
los Fieles Difuntos, y el dia de la deposición, de-
be decirse con rito doble en los dias 3? y 30. 
y en los dias Aniversarios. (2) Y siempre 'y quan-

do 
— < — 

(1) N o s i taque niaiuinus ídem Orírrium dicare antiquissimum, 
sed ejusdem prima: vam or ig inem ignorar i , quam testimoniis d u -
b a s , et inconcludent ibus argument is a l iquid temeré aífirmare. Ca-
va/. tom. 3. cap. 2. num. 1. 

(a) D u p l i c a t i o A n t i p h o n a r u m p r s t e r d i e m commemorationis , 

o m -

do que se diga el Oficio entero con tres noctur-
nos, y aun quando sea uno solo como se celébre 
con solemnidad; esto es, con relación á Misa so-
lemne, la qual según la Rubrica del Misal , (3) 
pide una sola oracion; y la unidad de oracion en 
la Misa , arguye rito doble en el Oficio; y esto 
se observará como regla general no solo en quan-
to al rito doble del Oficio de difuntos, sino también 
en quanto á decirse su invitatorio: Re geni, cui om-
nia vivunt. 

P. ¿Quándo en el Oficio de Difuntos se deben omitir 
los Psalmos : Lauda anima mea Dominum , y De-
pro fundís , puestos en las preces despues de Vis-
peras y Laudes? 

R. El doctísimo Gavanto fué de opinion que los re-
feridos Psalmos debían omitirse en las preces del 
Oficio de difuntos siempre que en el Oficio se di-
xesen las nueve lecciones, esto es, el Oficio en-
tero con los tres nocturnos; poniendo esta regla 
general: Siempre que en el Oficio se diga el nono 
Responsorio largo, Libera me Domine, se batí de 
omitir en las preces de Vísperas, y- de Laudes los 
dichos Psalmos. (4) Y es constante , que según la 

Ru-

o m n i u m fideiium d e f u n c t o r u m , et diem deposit ionis detunct i , 
fíat in diebus; tertio, séptimo, tr igessimo, et anniversario. S. R. C. 
8. Maríii 1 7 3 8 . in Nolana. 

(3) Rub. 5. Missal. num. j . 

(4) Psalmi vero in fine Vesper . et L a u d n m non d i c u n t u r in 
commemoratione omnium d e f u n c t c r u m , ñeque in deposit ione 
d e f u n c t i , si tres nocturni d icantur : ñeque in O f f i c i o duplici 
pari rat ione; contraria enim est ratio i i lorum a c noni Respon -
sorii longioris , Libérame Domine, q u o d uon modo dic i tur in 
p r s d i c t u c o t c a e ^ i o r a t i o a e , sed e t i a » q u a n d o c u m q u e d icuntur 

no-



( ' S o ) 

Rubrica del Breviario, debe decirse el dicho Res-
ponsorio, siempre que en el Oficio de Difuntos se 
digan las nueve lecciones; pero en esto erró no-
tablemente Gavanto, cuyo error pudo advertir fá-
cilmente sin mas, que cotejar Rubrica con Rubri-
ca ; esto es, la Rubrica que el Breviario pone so-
bre los Psalmos, Lauda anima mea, y Deprofundis, 
con la Rubrica sobre el Responsorio. Libera me Do-
mine de mor te ¿eíern«. La primera dice así: Qui Psal-
mi non dicuntur in die omnium Fidelium defuncto-
rum.Y la segunda es esta: Sequens Responsorium dici-
tur solummodo in die Commemorationis omnium de-
functorum, et quandocumque pro defunctis dicun-
tur novem lectiones. Este aditamento: quandocum-
que dicuntur novem lectiones, no está puesto en la 
Rubrica de los Psalmos; luego el rezo del nono 
Responsorio largo, no puede servir de regla pa-
ra la omision de los Psalmos. Acaso se dirá, que 
la primera Rubrica prescribe, que se omitan los 
Psalmos en el dia de la Commemoracion general, 
pero sin exclusión de otros dias, como se ve en 
el dia de la deposición del Difunto en el qual se 
deben omitir también los dichos Psalmos. Asi es, 
pero por qué ? Porque el Ritual Romano excep-
túa ese dia, asi como el Breviario exceptúa el 
dia de la Commemoracion ; y conforme á 
estas dos Rubricas , la del Breviario que pone la 
excepción en el dia de la Commemoracion gene-
ral . y la del Ritual que la pone en el dia de la 
deposición del Difunto, resolvió siempre cons-
tantemente la sagrada Congregación de Ritos, or-
denando: Que los Psalmos, Lauda anima mea , y 

r*>vem lect iones; quare o m i t t u n t u r illi Psalmi q u a n d o dicitur hoc 

Responsor ium. Gav. tom. 2. tect. 9 . cap. 2. num. 3, in fin. 

(•50 
Deprofundis se omitan solamente en el dia de la 
Commemoracion de los Fieles Difuntos, y en el dia 
de ¡a deposición ; y que en los demás dias siempre 
y necesariamente se digan. 

P. ¿De dónde consta esta invaiiable resolución de 
la sagrada Congregación ? 

R. Consta de varios decretos suyos, como son los si-
guientes. L Tn una Colensi, mandando que no se 
omitan los Psalmos puestos en las preces de Vis-
peras y Laudes, quando se dice todo el Oficio 
de Difuntos. (5) II. In Einsidlensi, resolviendo; que 
los dichos Psalmos, Lauda anima mea , y Depro-
fundis se omitan solamente en el dia de la Com-
memoracion de tedos los Difuntos, y en el dia de 
la deposición, (ó) III. In Nolana en los mismos 
términos, y aun mas enérgicos, que el antece-
dente.^) IV.In un.Ord. Camald. Pues no conforman-

do-

(5) Q u a n d o ab al iqua C o n g r e g a t o n e dic i tur totum O f f ì c i u m 
d e f u n c t o r u m , non debet i l iud dic i ut secunda die ftovembris, 
o m i t i e n d o Psalmos post Vesperas et M a t u t i n u m positos in O f f i -
c io defunctorum. S. R. C. 5. Julii 1698. 

(6) In O f f i c i o defunctorum in Vesperis et L a u d i b u s dicendi 
semper sunt Psalmi appositi Lauda anima meat et Deprofundis; 
et omittantur i idem Psalmi tantum in die commemorationis o m -
n i u m F i d e l i u m d e f u n c t o r u m , et in die depositiouis d e f u n c -
ti. S. R. C. 23. Junii 1 7 3 6 . in Einsidlensi. 

(7) S e r v e n t u r Rubric® Breviar i i R e m a n i , et R i t u a l i s itidem 
R o m a n i ; nempe, Psaimi. Lauda anima mea Dominum, et Deprof— 

fundis, omittantur in die commemorationis omnium F i d e l i u m 
defunctorum, et in die obitus, seu depositionis defunct i dum-
taxat : c e t e r i s autem diebus semper et omnino d icantur. S. R.C. 
3. Augusti 1 7 3 7 . in Nolana. 

N o t a . Ponderese bien el dumtaxat de la primera parte del d e -
c r e t o , y el omnino de la segunda. 



dose los Padres Camaldulenses con los anterio-
res decretos, recurrieron á la sagrada Congrega-
ción, exponiendo la Rubrica de su Breviario Mo-
nástico , la qual mandaba, omitir en las Víspe-
ras el Psalmo Lauda anima mea, y en Laudes el 
Deprofundis, siempre que el Oficio de Difuntos se 
reze entero con los tres nocturnos, alegando tam-
bién para apoyo de su instancia la Doctrina de 
Gavanto. La sagrada Congregación antes de resol-
v e r , quiso oir por tercera vez sobre esta misma 
duda al Sábio Venancio Philipo Piersantes, Maes-
tro de Ceremonias del Papa Benedicto XIV. quien 
despues de exponer en su consulta , que es la ter-
cera vez, en que se ve obligado á manifestar la 
misma sentencia, que ya habia expuesto á la Con-
gregación en los dos años anteriores, (8) pasa i 
icí'utar los fundamentos, con que los Padres Ca-

mal-

(8) E c c e j a m tert io s u p r e m o S . h u j u s C o n g r e g a t i o n î s p r x -
c e p t o impel lor ad o p i n i o n e m meam , q u a l i s c u m q u e ea s i t , prof -
f e r e n d a m , q u a m v i s de hac eadem d i f f i c u l t a t e semel a n n o 1736. , 
in Einsidlens... i t e r u m q u e a n n o 1 7 3 7 . in No/ana... m e n -
t e m m e a m a p e r u e r i m , in q u a a d h u c p e r s e v e r a n s , ser-
v a n d a esse D e c r e t a in Eins id lens i , et in N o l a n a , omnium 
s u f f r a g i i s nuperr ime v u l g a t a , censerem.. , Q u a m v i s enim in 
impressis r e c è n s j B r e v i a r i i s M o n a s t i c i O r d i n i s S a n c t i B e n e d i c -
t i l e g a t u r sequens R u b r i c a : Psalmi supradicti non dicuntur 
in die commemoratitnis omnium Fidelium defunctorum, nec quan-
do dicuntur très nocturni : tamen n o n constat c u j u s n a m a u -
t h o r i t a t e R u b r i c a h z c immutata fuer i t , e ique fac ta notabilis 
a d d i t i o , qua: , ut in fer iùs innotescet , R i t u a l i s R o m a n i dis— 
pos i t ioni a d v e r s a t u r . S i q u i d e m postremum R u b r i c « membrum: 
Nec quando dicuntur très nocturni, non modo n o n reperitur in 
p e r v e t u s t i s B r e v i a r i i s M o n a s t i c i s S u m m o r u m P P . P a u l i V . et 
U r b a n i V i l i , a u c t o r i t a t e r e c o g n i ü s , sed n e l e g i t u r quidem in 

ip« 

maldulenses pretendían apoyar su instancia: á sa-
ber , la Rubrica del Misal monástico , y 1 a opi-
nion de Gavanto; y despues de confutar uno, y 
otro con razones invencibles, explica su voto, di-
ciendo, que juzga deberse responder: Obsérvense 
los Decretos ya dados en las causas, Einsidlense y 
Nolana, &c. y conformándose la sagrada Congre-
gación (dice Merati) (9) con el voto y dictamen 
del Sábio Piersantes , confirmó los citados decre-
tos. V. In una Ord. Carmelitar. Excalceator. en la 
qual novísimamente dió la sagrada Congregación 
la misma respuesta á la duda XII. (10) 

V P . 

ipso B r e v i a r i o R o m a n o , i n q u o sic h a b e t u r : Qui Psalmi non 
dicuntur in die commemorationis omnium Fidelium defuncto-
rum... N e c meum i n t e l l e c t u m m o v e t i n n o v a t a : h u i c R u b r i c a : , 
c o n f o r m i s p r a c l a r i s s i m i v i r i B a r t h o l o m e i G a v a n t i s e n t e n t i a , q u i 
i n p r x l a u d a t o T h e s a u r . S a c r . R i t . sect . 9. c a p . a . n u m . 13. d i -
serte sit habet : Psalmi in fine Vesperarum, &c. (ut in n u m . 4 ) . . . 
C o n t r a hanc s e n t e n t i a m p r o E E m . v e s t r a r u m decret is , i l l o r u m -
q u e firma e x e c u t i o n e p r o p u g n a t u r u s , b r e v e m i ta sermonem i n s -
t i t u o . . . Q u a r e s a l v o semper m e l i o r i s u p r e m o q u e E m m . v e s t r a -
r u m j u d i c i o , r e s c r i b e n d u m p u t a r e m : s e r v e n t u r d e c r e t a in Ein-
sidl. 23 .JU11Ü 1 7 3 6 . et in Nolana 3. A u g u s t i 1 7 3 7 . v i d e l i c e t 
P s a l m i , Lauda anima triea, et De profundis, o m i t t a n t u r in p r e -
c i b u s post o f f i c i u m i n d ie c o m m e m o r . o m n i u m F i d e l i u m m o r -
t u ò r u m , et in d ie o b i t u s , seu d e p o s i t i o n i s d e f u n c t i , d u m t a -
x a t } c e t e r i s a u t e m d i e b u s , semper et o m n i n o d i c a n t u r . Pier-
santes consult. 

(9) H s c p r s f a t u s p r e s t a n t i s s i m e v i r , c u j u s o p i n i o n i a d h e -
rens S . R . C . c o n f i r m a v i t m o x a l l e g a t a d e c r e t a d ie 8. M a r -
t i i 1 7 3 8 . in un. Ord. Camaldulenr. Merati apui Gavant. loc. 
jam cit. 

( i o ) A d d u o d e c i m u m . D e n t u r D e c r e t a S . C . in un Einsid-

¡en-



P. ¿ Pues cómo es, que sin embargo de tantos de-
cretos de la sagrada Congregación se ve, que en 
muchas Iglesias tanto Seculares, como Regulares, 
se omiten los referidos Psalmos , siempre que se 
dice el Oficio entero de Difuntos con rito doble? 

R. Podemos creer, que esta practica de omitir los 
Psalmos en las preces del Oficio de Difuntos ten-
dría su origen y fundamento en la doctrina^ de 
Gavanto, cuya opinion aunque en su principio 
fuese bastantemente probable; hoy dia , despues 
de tantas declaraciones de la sagrada Congrega-
ción debe mirarse como un error litúrgico, el 
qual necesariamente se debe corregir, sin que pue-
da valer para defenderlo, ninguna costumbre; pues 
sea la que fuere, debe declararse abuso, por ser 
no solo contra tantos Decretos de la sagrada Con-
gregación , sino también contra las Rubricas del 
Breviario, y del Ritual Romano. 

P. Quando en algunas Religiones se dice e! Oficio de 
Difuntos con rito doble despues de haber recibi-
do la noticia de la muerte de algún Religioso, ¿se 
lian de decir en las preces los Psalmos Lauda ani-
ma mea , y Deprofundis ? 

R. Entre otras muchas dudas, que la Religión de 
Reformados de San Francisco, consultó á la sagra-
da Congregación propuso en primer lugar la que 
contiene esta pregunta ; y la respuesta de la Con-
gregación fué afirmativa, ( n ) confirmándose así 

lensi 23. J'inii 1736. in Nolana, 3. Augusti 1737. et una 
Ori. Camaldulens. 8. Mattii 1738. Et ita declaravit. S. K.C. 
27. M i r t i i 1773. 

( 1 1 ) Q u x r i t u r 1 . A n in of f ic io d e f u n c t o r u m , q u o d ex con-

de nuevo en lo mismo que ya tenia declarado, á 
saber: Que en las Preces del oficio de difuntos, los 
Psalmos Lauda anima mea, y Deprofundis se han 
de omitir solamente en el dia de la Commemora-
cion de todos los Fieles difuntos, y en el dia de 
la muerte, ó de la deposición del difunto;y sehan de 
decir indispensablemente en todos los demás dias: 
asi, y en estos mismos términos lo dispone tam-
bién el ceremonial de nuestra Orden, (12) reco-
nocido y aprobado como obra perfectísima por 
el citado sabio Piersantes. Tampoco se han de omi-

-tir los dichos Psalmos, quando en las Iglesias Re-
gulares se dice el oficio de difuntos con rito do-
ble por constitución ó regla de la Orden , como 
asi consta expresamente de un decreto de la sa-
grada Congregación, que refiere Talú. (13) 

V 2 P . 

suetudine recitatur in quolibet Conventu alicujus Provincias 
ritu duplici post habitam notitiam de obitu alicujus Rel igio-
si ejusdetn Proviaciae, dicendi sint Psalmi, Lauda, &c. ad 
Vesperas, et Deprofundis, ad Laudes? 

S. R. Congregatio, audito prius voto unius ex Apostolicar. 
Ceremoniar. Magistri , scriptis exarato , typisque vulgato, ad 
relationem Emmi. Cardin. Archinto , rescribendum censuit: 
A d 1. Affirmative... et ita d e c l a r a v i t die 27. Marti/ 1779. 

( 1 2 ) Psalrr.i , Lauda anima mea, et Deprofundis, omit tantur 
in pracibus post officium in die Commcsior. omnium F i d e -
lium defunct, et in die obitus , seu depositionis defuncti: c e -
teris autem diebus omnino dicantur. Ceremoniale C. R. M. 
part. 2. cap. io. 

(13) Quod statutum fuit per plura decreta S. R. C. dicen-
dum esse Psalmos Lauda anima mea, ad Vesperas, et Depro-
fundis, ad Laudes pro defunctis: exceptis diebus Commemora-
tionis omnium Fidelium defunctorum , et depositionis defunc-
ti \ servandum erit etiam in illis Ecclesiis ubi ex vi Regutce, 

s e u 



(15*) 
P. ¿Si en alguna Religión hubiere Constitución, ó 

Regla, que mandase la omision de los Psalmos en 
las preces del oficio de difuntos, siempre que se 
reza con rito doble, se debería observar dicha 
Regla? 

R. No habiendo especial indulto de la Silla Apos-
tólica , no hay Regla, ni Constitución que pueda 
valer contra las Rubricas del Breviario y Ri-
tual Romano , que siempre deben observarse, no 
obstante qualesquiera costumbres, privilegios, cons-
tituciones , ó estatutos. En nuestra orden hay una 
antigua constitución , que prescribe, que nuestro 
ceremonial se conforme en todo con el Ritual Ro-
mano. (14) debiendo aquel reformarse por este, 
siempre que se advierta alguna contrariedad. 

P. ¿Se pueden rezar los Maytines y Laudes del ofi-
ció de la Commemoracion de todos los Fieles di-
funtos en el dia primero de Noviembre despues de 
concluido el oficio canónico de la festividad del 
dia ? 

R. Hablando del rezo público del C o r o , deci-
mos que los Maitines y Laudes del oficio de 
difuntos del dia de su Commemoracion gene-
ral deben rezarse necesariamente en el dia 
segundo de Noviembre por la mañana des-

pues 

seu o b adimplendas pias d e f u n c t o r u m voluntates , totum of-

ficium d e f u n c t o r u m ritu d u p l i c i recitare t e n e n t u r , ut fit die-

bus supra e x p r e s s i s , et in casu a f f i rmat ivo . S. R. C. 9 . Mar-

tii 1739- apuiTalù num. 1 0 6 7 . in una Ori. Camali. 

( 1 4 ) C e r e m o n i a l e nostrum r e f o r m e t u r , et R o m a n o minutatim 

conforme imprimatur^ Deer. 18. nost. cap. gener. 1 9 . 

( 1 5 ) M a t u t i n u m d e f u n c t o r u m "pro g e n e r a l i eorum c o m m e -

morat ione, prohibi tum est c a n t a r i pr idie vesperi in festo o m n . 

S a n c t o r u m , sed rec i tandum est m a n é d i e s e c u n d a * N o v e m b r i s 

post L a u d e s die i . S.R.C. 1. Settembri: 1 6 0 7 . 

( 1 6 ) O f f i c i u m d e f u n c t o r u m p r o II . d i e N o v e m b r i s potest, etiarn 
ptassente E p i s c o p o ante C o m p l e t o r i u m die i festi o m n i u m S a n c -
torum recitari . S. R. C. $. Iulii 1 6 9 3 . in Cellensi. 

( 1 7 ) A n n o n obstante decreto 1 . Septembris 1 6 0 7 . (e/ mis-
mo que aqui antecede num. 1 5 . Ì aut a l i o q u o c u m q u e , pos-
sit quis in festo o m n i u m S a n c t o r u m post secundas V e s p e r , 
e t iam Vesperas V i g i l i l e d e f u n c t o r u m u n a c u m M a t u t i n o e t 
L a u d i b u s r e c i t a r e , facereque f ructus suos ? E t responsum f u i t : 
P r i v a t a of f ic i i d e f u n c t o r u m recitat io pro genera l i e o r u m c o m -
memorat ione absolv í l i c i té potest post V e s p e r t i n a s horas festi 
o m n i u m S a n c t o r u m : in C h o r o autem j u x t a R u b r i c a s , a d i m -
plenda est mané die secunda N o v e m b r i s , nisi u t Popul i c o m -
modiùs et trequentius illis interesse possint, j a m faceret c o n -
suetudo. S. R. C. 4 . Septembris 1 7 4 5 . 

pues de las Laudes del oficio del dia , (15) á 
110 ser que esté presente el Obispo , pues en este 
caso, podrán rezarse en el dia primero despues 
de las segundas vísperas, y antes de las com-
pletas de" la festividad de todos los Santos. (16) 
y también quando por el mayor concurso, y co-
modidad del Pueblo, hubiese ya la costumbre de 
decirlos en el dia primero. Pero si hablamos del 
rezo privado y fuera del Coro no hay duda que 
pueden rezarse los Maitines y Laudes de difuntos 
en el dia primero de Noviembre despues de las 
horas vespertinas de la .fiesta del dia. (17) 

P. Quando por las Constituciones de alguna Religión 
se ordena que en cada mes se diga el oficio de 
difuntos con un Nocturno, y Misa solemne por los 

Re- • 



Religiosos difuntos, ¿se podrá, ó deberá decirse 
aunque en el mes no ocurriese dia alguno no 
impedido? 

R. Si las Constituciones ordenan que dicho oficio 
se diga en cada mes prima die non impedita jux-
ta -Rubricas-, si todos los dias de algún mes es-
tuviesen ocupados con oficio de nueve lecciones, 
debe omitirse en ese mes el oficio de difuntos. (T8) 
Pero si las constituciones (como son las nues-
tras ) ordenan que singulis mensibus dicatur sin 
determinación de dia; es cierto que debe decir-
se dicho oficio de difuntos en cada mes, aunque 
no ocurra en él dia alguno no impedido. Según 
la loable costumbre de nuestra Religión este ofi-
cio mensual de los difuntos se dice siempre en el 
primer dia de oficio semidoble que ocurre en ca-
da mes: y si todos los dias del mes estuviesen ocu-
pados con fiestas de rito doble , no por eso de-
be omitirse el oficio de difuntos, sino que en tal 
caso podrá, y deberá decirse en qualquiera dia 
del mes de rito doble , como no sea festivo, ó 
privilegiado, con aplicación de la Misa del ofi-
cio del dia por los difuntos. 

CA-

( 1 8 ) E x parte Procurator is G e n e r a l i s C l e r i c o r . R e g u l a r i u m S. 

P a u l i vul 'gò Barnabi tarum. . . s u p p i i c a t u m fuit pro declarat ione 

sequentis d u b i i : A n iis in locis ubi s a p e n o n adsunt dies 

n o n impedita: j u x t a R u b r i c a s , recitari n i h i l o m i n u s l ic i tè pos-

si : o f f ic ium d e f u n c t o r u m , recurrente o f f ic io n o v e m l e c t i o n u m ? 

Et S . C o n g r e g a n o , audi to prius v o t o u n i u s ex A p o s t o l i c a rum 

ceremoniarum Magis tr i s , ad relat ionem E m m i , et R m m i . D o -

mini C a r d i n a l i s G a l l i Ponent is rescr ibendum censui t : Non poi-

se. Et i ta d e c l a r a v i t d i e . n . M a j i 1 7 6 j . 

CAPITULO DUODECIMO 

SOBRE L A S MISAS C A N T A D A S , Y REZADAS 

DE REQUIEM. 

P . ¿En qué dias se pueden cantar Misas de di-

funtos ? 
R . Ademas del dia de la Commemoracion gene-

ral de todos los Fieles difuntos, y del dia de la 
muerte, ó deposición, se pueden cantar Misas 
de Requiem en los dias, tercero, séptimo, tri-
gésimo, y Aniversario aunque ocurran en dia 
doble mayor, como no sea festivo de precepto,(1) 
ó como no ocurran esos dias en las octavas pri-
vilegiadas, como son las de las Pasquas, de la 
Epiphania, de Natividad , y del Corpus. (2) Tam-
poco se pueden cantar en toda la Semana San-
t a , ni en las vigilias de Natividad, y Pentecos-
tes, pero sí en la vigilia de Epiphania del mis-
mo modo que se puede" cantar 'en ella" Misa de 
Requiem, quando se recibe la noticia de la muer-
te de algunReligioso, pues no son menos privilegia-
dos los Aniversarios, y dias III. VII. y XXX. que 
el dia i?um primum accipitur nuntius de obitu a/i-

cu-

( 1 ) I n diebus relictis à T e s t a t o r e III. V I I . et X X X . Missa s o -

lemnis de R e q u i e m potest cantari etiam in d u p l i c i maiori dura-

m o d o n o n sit festum de precepto. S. R. C. 2 7 . Septem-

bris 1 6 6 9 . 

(2) Missa? cantata; M o r t u o r u m n o n sunt celebranda; i n f r a -

. o c t a v a m Corpor is C h r i s t i , nis i presente corpore. S. R. C. 12 

Septembris 1671. in Nuscana. 



Religiosos difuntos, ¿se podrá, ó deberá decirse 
aunque en el mes no ocurriese dia alguno no 
impedido? 

R. Si las Constituciones ordenan que dicho oficio 
se diga en cada mes prima die non impedita jux-
ta-Rubricas^ si todos los dias de algún mes es-
tuviesen ocupados con oficio de nueve lecciones, 
debe omitirse en ese mes el oficio de difuntos. (t8) 
Pero si las constituciones (como son las nues-
tras ) ordenan que singulis mensibus dicatur sin 
determinación de dia; es cierto que debe decir-
se dicho oficio de difuntos en cada mes, aunque 
no ocurra en él dia alguno no impedido. Según 
la loable costumbre de nuestra Religión este ofi-
cio mensual de los difuntos se dice siempre en el 
primer dia de oficio semidoble que ocurre en ca-
da mes: y si todos los dias del mes estuviesen ocu-
pados con fiestas de rito doble , no por eso de-
be omitirse el oficio de difuntos, sino que en tal 
caso podrá, y deberá decirse en qualquiera dia 
del mes de rito doble , como no sea festivo, ó 
privilegiado, con aplicación de la Misa del ofi-
cio del dia por los difuntos. 

C A -
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si : o f f ic ium d e f u n c t o r u m , recurrente o f f ic io n o v e m l e c t i o n u m ? 

Et S . C o n g r e g a n o , audi to prius v o t o u n i u s ex A p o s t o l i c a rum 

ceremoniarum Magis tr i s , ad relat ionem E m m i , et R m m i . D o -

mini C a r d i n a l i s G a l l i Ponent is rescr ibendum censui t : Non poi-

se. Et i ta d e c l a r a v i t d i e . n . M a j i 1 7 6 j . 

CAPITULO DUODECIMO 

SOBRE L A S MISAS C A N T A D A S , Y REZADAS 

DE REQUIEM. 

P . ¿En qué dias se pueden cantar Misas de di-

funtos ? 
R . Ademas del dia de la Commemoracion gene-

ral de todos los Fieles difuntos, y del dia de la 
muerte, ó deposición, se pueden cantar Misas 
de Requiem en los dias, tercero, séptimo, tri-
gésimo, y Aniversario aunque ocurran en dia 
doble mayor, como no sea festivo de precepto,(1) 
ó como no ocurran esos dias en las octavas pri-
vilegiadas, como son las de las Pasquas, de la 
Epiphania, de Natividad , y del Corpus. (2) Tam-
poco se pueden cantar en toda la Semana San-
t a , ni en las vigilias de Natividad, y Pentecos-
tes, pero sí en la vigilia de Epiphania del mis-
mo modo que se puede" cantar 'en ella' Misa de 
Requiem, quando se recibe la noticia de la muer-
te de algunReligioso, pues no son menos privilegia-
dos los Aniversarios, y dias III. VII. y XXX. que 
el dia i?um primum accipitur nuntius de obitu a/i-

cu-

( 1 ) I n diebus relictis à T e s t a t o r e III. V I I . et X X X . Missa s o -

lemnis de R e q u i e m potest cantari etiam in d u p l i c i maiori dura-

m o d o n o n sit festum de precepto. S. R. C. 2 7 . Septem-

bris 1 6 6 9 . 

(2) Missa? cantata; M o r t u o r u m n o n sunt celebranda; i n f r a -

. o c t a v a m Corpor is C h r i s t i , nis i presente corpore. S. R. C. 12 

Septembris 1671. in Nuscana. 



cujus ReJigiosi. (3) Y si estos dias ocurren en dias 
impedidos se han de trasladar al dia siguiente 
con la misma solemnidad , (4) es decir, que en 
el dia á que son trasladados, se puede cantar 
Misa de Requiem , aunque sea doble mayor, no 
siendo festivo de precepto. 

P. Los dias tercero, séptimo, trigésimo, y aniver-
sario se han de contar desde el dia de la muer-

- te, ó desde el dia de la deposición? 
R. Toda la disputa, que hay sobre esta computación 

entre los Autores , opinando unos que debe em-
pezarse desde el dia de la muerte, y otros des-
de el dia de la deposición, debe cesar ya con 
la resolución que tenemos de la sagrada Con-

• gregacion por la qual, consta que dichos dias se 
pueden contar indiferentemente desde qualquiera 
de los dos dias, según la diversa costumbre de 
las Iglesias. (5) 

P. 
j. ' • 1 

(3) I I I . A n Missa de R e q u i e m , qua: c a n t a t u r cum pri-
m u m accipi tur nuntius de obitu a l i c u j u s R e l i g i o s i , cantari 
posit in v i g i l i a Epiphania», et i n f r a o c t a v a s pr iv i legiatas? Ad 
H I . Affirmative, quoad primam partem : Negative , quoad se-
c u n d a m . S. R. C. 27. Munii 1 7 7 9 . 

(4) O f f i c i u m pro die tertio, septimo, v e l t r igess imo post obi-
t u m d e f u n c t i , si cadat in d ie D o m i n i c o -, ve l fes t ivo trans-
f e r o r i n diem sequentem, c u m eadem so lemnitate . Sac. Rit. 
~Copg. Maji 1603. in Egitan. 

(5) In una-Cartaginenf. Q u x s i t u m f u i t : I I . A n die-
bus III . V I I . et X X X . in q u i b u s occurr i t o f f i c i u m d u p l e x per 
a n n u m , non tamen fest ivum de p r e c e p t u m , ce lebrar i pos-
sint of f ic ium et Missa d e f u n c t o r u m ? E t an p r e d i c t i d ies n u -
merat i debeant à die o b i t u s , ve l à d ie d e p o s i t i o n s ? S . R . C . 

P. ¿Los Aniversarios y Misas de Requiem que se 
disponen por testamentos, se pueden cantar en 
dias de rito doble? 

R. Si los testadores no señalaron dias fixos, y de-
terminados, no se pueden cantar sino en dias no 
impedidos con rito doble según las Rubricas; pe-
ro si los dichos Aniversarios y Misas de Requiem 
dispuestas por testamentos tuviesen dias fixos, se 
pueden cantar, aunque ocurra doble mayor , no 
siendo festivo de precepto; y si ocurren en dias 
impedidos, como Domingo, ú otra fiesta de pre-
cepto, se podrán cantar en los dias siguientes, 
ó en los antecedentes, aunque sean de rito do-
ble mayor, como no sean festivos de precepto. 
(6) Y tenemos por mucho mas conveniente, que 
se anticipen estas Misas y Aniversarios en los ca-
sos de impedimento, que no su translación á los 
dias siguientes. No ignoramos que el doctísi-
mo Cavalieri prefiere la translación á los dias 

respondit : ad secundum affirmative, ad primam partem, d u m -
modo sermo sit de Mis?a cantata. A d secundam partem, p r e -
dictos d i e s , tertium, septimum, et trigessimum, posse numerari 
à die obitus , vel à die sepultura; j u x t a diversam Ecclesiarum 
consuetudinem. Et ita d e c l a r a v i t , die 23. Augusti ij66. 

(6) Aniversaria , s ive Miss® quotidiana: c a n t a t a de R e -
quiem re l i c ta ex disposinone testatorum pro certis diebus 
hisque i m p e d i t i s , die D o m i n i c o , seu al io festo de precepto^ 
cantari possunt in diebus s u b s e q u e n t i b u s , seu antecedentibus 
in quibus occurrunt off icia de dupl ic i majori , non tamen de 
p r e c e p t o ; p r e c i p u e de Sanct is a l icujus O r d i n i ? , non relieta t a -
men Missa in cantu de dupl ic i occurrente quatenus adsit 
•b l igat io . S. R. C. 4 . Maji 1686. in un. Canon. Lateran. 



siguientes, porque este, y no otro, dice, es el 
uso Romano, (7) que siempie traslada las tiestas, y 
los oficios de los difuntos á los dias siguientes, 
y nunca los anticipa, ni dá facultad paia anti-
ciparlos sino en el decreto presente últimamente 
citado. En esto se engañó notablemente Cavalie-
ri , y es de admirar que no viese otro decreto mu-
cho mas posterior en el qual se prescribe la an-
ticipación no como quiera facultativamente sino 
con términos expresivos de obligación (8) y si lo 
vió, lo- extendió de otro modo muy diverso del 
que se lee en Talú* y en Merati, (9) suprimien-

do 

(7) In sequentes (dies) sat ius nos fieri c red im us ; turn, quia 

sic fert u s u s R o m a n u s , qui n e d u m f e s t a , sed e t i a m officia 

d e f u n c t o r u m r i n sequentes dies semper t r a n s f e r t , r.unqusra 

a n t i c i p a t e t u m q u i a d e c r e t a fere c u n c t a , q u a de A n n i -

v e r s a r i o r . t r a n s l a t i o n e a g u n t , m e m i n e r u n t diei sequentis nul-

lum novi, q u o d p r e c e d e n t i * ; et s o l u m f o n a s s e est prracedens 

s a n c t i o , q u a u t r u m q u e t r a n s l a t i o n s m o d u m probet . Cavalie-

ri, torn. 3. cap. 6. dec, 5. n. 1. 

(8) F e r i a s e c u n d a post D o m i n i c , i n f r a o c t a v a m o m n i u m SS. 

festo d u p l i c i m i n o r i o c c u p a t a , in q u a p r o a n i m a b u s confra-

t r u m c a n t a t u t o f f i c i u m d e f u n c t o r u m c u m s o l e i n n i t a t e , debet 

pro g r a t i a c a n t a r i M i s s a de R e q u i e m : q u o d si anniversariuui 

p r e d i c i u m c o n t i n g a t in festo a l t ior is r i t u s , debet i l lud pre-

cederti d ie ce lebrar i . S. R . C . 8. M a r t i i 1 7 3 8 . in t i i i x b . oc-

c iden: . pro E c c k ò i a R e g i i N o c o c o m i i . A p u d Talu, n. 1 0 j 5[. et Mi-

rati, n. 828. 

(9) Q u a n d o a n n i v e r s a t i u n t , . seu o f f i c i u m solemne pro ani-

m a b u s o m n i u m d e f u n c t o r u m c o n f r a t r u m a l i c u j u s Con^regat io-

n i s , sit i n festo r i tus d u p l i d s m i n o r i s potest c a n t a r i M i s s a de 

do el débito de la anticipación que en dicho de-
creto se expresa , lo que se prueba con eviden-
cia sin mas que cotejar el decreto num. 8. con 
el que pone Cavalieri num. 9. Pero aun admira 
mas que Cavalieri quando escribió aquel nul/itm 
tiovi, esto es, que no supo, ni conoció ningún otro 
decreto, que hiciese mención de la translación 
al dia antecedente ; no tuviese presente aquel de-
creto, que supone la translación de los Aniver-
sarios anticipándolos, y posponiéndolos , referido 
por él mismo cinco capítulos mas adelante, (TO) 
Pero sea de esto lo que fuere, y hagase como 
se quiera la translación de los Aniversarios, ya 
sea anticipándolos, ó ya sea posponiéndolos, nun-
ca se ha de variar su oracion propia, debiendo de-
cirla siempre según y como se halla en el Misal, sin 
omitir una palabra. (11) 

X 2 P. 

R e q u i e m , secus si o c c u r r a t in festo a l t ior is r i tus S. R. C. 8 . 

Martii 1 7 3 8 . Apud Cavai, tom. 3. cap. 7 . dee. 2. 

N ó t e s e . C o t e j á n d o s e estos d o s decretos , la i d e n t i d a d d e la 
data i n d i c a q u e son u n o mismo , pero el c o n t e x t o m a n i f i e s -
t a q u e son d i v e r : o s , y dá n o p o c o q u e s o s p e c h a r , el q u e 
C a v a l i e r i o m i t a la camisa del decreto . In una, ¿3c. c o n t r a s u 
est i lo. 

( 1 0 ) Si A n n i v e r s a r i u m antiezpetur, et p o s p o n a t u r per a l i -

q u o t d ies , potest d ic i Missa ut i n A n n i v e r s a r i o S. R.C.^.Ju-

tii 1 6 9 8 . Apud Cavalieri ibid. cap. ri. de er. 6. Apud Talù , in 

Collensi. 

( 1 1 ) f n A n n i v e r s a r i o t rans la to o b festum de p r e c e p t o , n o n 

var iar i debet orat io: cujus Anniversarium depositionis diem com-

ma-



P. ¿A petición áe los Herederos se pueden cantar 
Misas de Requiem en dia doble mayor ó me-
nor , aunque no sea el dia de la muerte, ni Ani-
versario ? 

R. Esta misma duda se propuso á la sagrada Con-
gregación , y su respuesta fué negativa (12) sin 
embargo de que consta del decreto num. 6. ha-
berlo concedido en quanto á las Misas que dis-
ponen los testadores ; y con justa razón; porque 
la Iglesia siempre favorece y atiende mas á las 
disposiciones de los muertos, que á las peticiones 
de los vivos. 

P. ¿En muchas Religiones , sea por Constitución, ó 
sea por costumbre, se canta Misa de Réquiem en 
todos los Conventos de la Provincia, despues de 
recibir la noticia de la muerte de algún Reli-
gioso : quándo, y en qué dias se puede can-
tar esta Misa? 

R. Se puede cantar quanto antes Misa de Requiem 
ut in dic obitus en qualquier dia , aunque sea do-
ble mayor, no siendo festivo. (13) Aquel, quanto an-

tes, 

memoramus ; sed recitanda prout in Missa l i . S. R. C. 4 . Ma-
j i 16Z6. in uns Canon Lateran. 

( 1 2 ) A n Missa: de Requiem possint c a n t a r i pro B e n e f a e t o r i -
bus defunct is ad petit ionem Hieredurn q u a v i s d i a , etiam si non 
sit d i e s - o b i t u s , ve l a n n i v e r s a r i ! , occurrente fe.'.to dupl ic i m i -
n o r i , et m a j o r i , sed non de prascepto , seu fes t ivo? R e s p o n -
sum fuit: Negativs. S . R . C . i x . M a j i 1 7 >4. in una Ori. Min. 
¿e Obsero. 

• 

(13) C u m primum accipi tur nunt ius de o b i t u a l i c u j u s de 

g r e -

tes, ó el statim del decreto, que se ordena al 
mas pronto socorro del difunto, quiere decir, que 
se debe cantar la Misa en el primer dia no im-
pedido. Consultóse á la sagrada Congregación, si 
recibiendose la noticia de la muerte en el Sába-
do despues del medio dia, se podría cantar Mi-
sa de Requiem en la feria segunda, aunque ocur-
riese en ella oficio doble no festivo í Y la res-
puesta fué afirmativa. (14) Y si la feria segunda 
fuese dia festivo , se debería cantar en la ter-
cera , y así de las demás, hasta dar con el dia 
primero no impedido ; pues consultada la sagra-
da Congregación, si la Misa (de que hablamos) se 
podia diferir por tres dias'. Sin atender, ó no ha-
ciendo caso del Triduo de la pregunta: respon-
dió. (15) Cántese en el primer dia no impedido-
y con razón, porque puede ocurrir , que esta 
Misa tenga que diferirse, no solo por tres dias 

S i -

gremio , potest statim cantari Missa de R e q u i e m , ut in die 
obitu pro e jus a n i m a in festo d u p l i c i m a j o r i , ve l minori non 
tamen de pra;cepto; ut cuius suffrage tur anima; d e f u n c t . S R C 
4. Màji 1 6 3 6 . in una Can. Later. ' ' ' 

( 1 4 ) Si Sabbato post Meridiem a c c i p i a t u r nunt ius de obitu 
a l icu jus in loco dissito poterit feria secunda seguenti c a n -
t a n Missa de R e q u i e m et si of f ic ium sit duplex non S -
t i v u m . S.R. C. 3. Marni 1 7 6 1 . s 

( 1 5 ) II. A n Missa ¿e Requiem , q u * cantatur cum nri-
mum accipi tur nuntius d e obitu a l icu jus R e l i g i o s i in £ 
dissito differri possit ad Triiuum* A d serunHnm Z , 
non impedita. 5 . R. C. 27. Martii 1 ? j 9 . ^ ^ m *tltn* die 
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sino también por ocho, diez, y mas días , como 
sería recibiendose la noticia de la muerte en los 
primeros dias de la Semana Santa. 

P. ¿Qnándo, ó en qué dias se puede, ó debe cele-
brar Misa de Requiem estando el cuerpo del di-
funto presente? 

R. Por el Ritual Romano se ordena, que aquella 
antiquísima Institución de la Iglesia de no enter-
rar los difuntos sin haber celebrado antes el Sa-
crificio de la Misa , se observe y guarde siem-
pre en su debido vigor en quanto sea posible/16) 
Coa justa razón, dice el Cardenal Lambertini, (17) 
se llama antiquísima esta piadosa institución; pues 
consta, que ya en el siglo décimo, en un códi-
ce M. -S. del Abad Ratoldo se leian estas pala-
bras: In Ecclesia autem rsquiescet Corpus defunc-
ti, auousque pro ejus anima Missa cantetur , et 
oferatur ab omVwus , quibus vissum fuerit. Y 
llecró á hacerse esta Institución tanto lugar en la 
piedad de los fieles, que en aquellos tiempos era 
opinion plausible , de que el Sacerdote podia re-
petir la celebración de la Misa , teniendo que 
dar sepultura al cuerpo de algún difunto. Céle-

bre 

(16) Quod antiquissimi est instituti , illud quantum fieri 
poterit retineatur , ut Missa präsente corpore defuncti pro 
eo celebrctur, antequam sepultura; tradatur. Ritual, titul. 

de exeq. 

<17} Merito quidem vetustissima* hic ritu* nuncapatur, cum 
in codice Abbatis Ratoldi, ubi sepultura: officium describi-
tur Kac habeantur : In Ecclesia autem requie sc et, idem 
codex sseculo decimo exaratus fuit : Institut. 36. 

( 1 6 7 ) 

bre es el Canon de Inocencio III. por el qual es-
tablece, que exceptuando el día de la Nativi-
dad del Señor , en ningún otro día pueda el 
Sacerdote decir mas que una sola Misa, á no 
ser que la necesidad persuada otra cosa: nisi 
causa necessitatis suadeat:; ( 1 8 ) y l l e g a n d o la G l o s a 
á explicar estas palabras, afirma que es sufi-
ciente necesidad, la del entierro del difunto, en 
cuyo caso r dice, puede el Sacerdote celebrar dos 
Misas , la una del dia , y la otra por el difun-
to. (19) Y Benedicto XIII. aunque confiesa, que es-
ta opinion debe mirarse ya como antiquada, y fue-
ra de toda costumbre, sin embargo, afirma y 
defiende resueltamente, que en el caso de en-
terrarse el cadáver en dia festivo, y en una Igle-
sia servida por un solo Sacerdote, estando este 
en ayunas , debe celebrar dos Misas, una de la 
tiesta del dia, y otra por la alma del difunto.(2o) 

Aun-

(18) Excepto die Nativitat-s Dominici, ni si causa necessi-
tatis suadeat , sufficit Sacerdoti semel in die unam Missam 
solummodo celebrare. Cap. consumisti de celebrata Rliss-ar. 

(19) Sed quam dicit necessitateti!? Respondeo: si celebravi 
de die , et postea etiam moria tur aliquis &c. Unde potest unam 
celebrare de die, et aliam prò defuncto. Glosa„ 

{20} Ammetta ben io per antiquata questa opinione; ma col-
la moderazione , purché non accada il caro de Ila sepultura 
di un cadavere in di festivo, è in qualche Parrochiale ser-
vita da un solo Sacerdote, poiché allora giusta il Canone de 
Inocencio III. nel 1213. fondato nelle parole: nisi causa ne-
cessitati! suadeat, audacter insegno che il Prete, digiuno pe-

ro, 



Aunque nosotros no admitimos esta opinion, aun 
con la moderación, que la dá Benedicto XIII. y 
mucho menos del modo que la explica la Glosa, 
cuya interpretación no puede admitir sin violen-
cia el Cánon Inocenciano; sin embargo hemos 
alegado todos estos testimonios para demostrar 
con ellos, tanto la antigüedad de esa piadosa ins-
titución de no dar tierra al cadáver sin el Sa-
crificio de la Misa , como el deseo vehementísi-
mo de la Iglesia , de que siempre y en quanto 
sea posible se observe y cumpla tan piadosa ce-
remonia á pesar de qualquiera costumbre, la 
q u a l , como observa Cavalieri , debe mirarse co-
mo abuso y corruptela. (21) Y asi con atención 
á la piedad de la institución , y al deseo de la 
Iglesia , respondiendo directamente á la pregunta, 
decimos con el Ritual Romano, (22) que estando 
presente el cuerpo del difunto, p"ede cantarse Mi-
sa de Requiem en qualquiera dia, aunque sea 
festivo , como no obste la gran solemnidad del dia, 

en 

ro debbe celebrare due messe, una de Ila festa corrente, è 

1.' 'altra da morto per 1.' anima del presente defuncto. Sertn. 6. 

secund. Trigessim. 

(21) N o n obstante contraria consuetudine , qua; cum tot re-

s i s t a ! l e g i b u s , antiquis prescriptis. . . haud digna profecto est, 

qus: consuetudo, sed magìs abusus appelletur. Cavalieri, totw. 3. 

cap. 3. deer. 1. num. 5. 

(22) Ri tual . R o m . §. Siquis die festo sit sepeliendus , Missa 

propria pro defunctis presente corpore ceiebrari poterit, nisi 

ohstet magna iiei solemnitas. 

(l69) 
en donde se ve que el obstáculo que señala la 
Rubrica para la Misa de corpore présente, no es 
ni la clase del rito, ni la qualidad de fiesta, sino 
únicamente la solemnidad del dia, y no qualquie-
ra, sino una grande solemnidad. 

P. ¿Y este obstáculo de la gran solemnidad del dia, 
que según el Ritual no permite la celebración 
de la Misa corpore présente , comprehende á to-
dos los dia s dobles de primera clase, ó solamente 

. á los mas solemnes ? 
R. Muchos son de sentir, que el obstáculo de gran 

solemnidad para la Misa de corpore presente com-
prehende á todos los dias dobles de primera cla-
se , aunque no sean los mas solemnes-, y aun aña-
den, que ya no puede dudarse de esto, porque creen 
estar asi decidido por decreto de la sagrada Con-
gregación de ritos, de 5. de Julio de 1698. in 
duplicibus primee classis, etiam prcesente corpore 
non pot est cantar i Missa defunctorum. Pero es 
falso, que este decreto sea decisivo de la dificul-
tad , que contiene la pregunta; porque, como ob-
serva Benedicto XIV. (23) aun supuesto ese de-

(23) Nisi obstet magna diei solemnitas. Per ha;c sane v e r -
ba duplicia prima; classis seclusa v i d e n t u r ; et sacra quoque 
R i t u u m C o n g r e g a t i o die 5. J u l i i anno 1698. cum p e t i t u m f u i s -
set oc tavo l o c o : An in duplicibus primes clsssis possit can-
tari M issa defunctorum , prcesente corpore ì Respondit : negati-
ve. A t tamen disputandi locus a d h u c superest: A n sacr. C o n -
gregat io omnia dupl ic ia prima; çJassis j u x t a Q u a r t u m ad R u b . 
Missal , part. 1 . tit. 5. dub. 1. num. 7 . an magis solemnia s e -
cundum Pasqual igum de sacrif. nov. leg. torn. 1. qua^t. 28 
c o m p l e c t a t u r , in q u i b u s , l icet praesente c o r p o r e , sacrum pro 
defunctis confici non potes t? Bensd. XIV. de Sacrif. Miss, 
lib. 3. tap. 33. num. 6. 
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creto, queda lugar á la disputa , si el obstáculo 
de la gran solemnidad comprehende á todos los 
dobles de primera c lase, como quiere Quarti, ó 
solamente á los mas solemnes, como defiende Pas-
qualigo. El Autor del Directorio del oficio divi-
no para la Villa de Madrid año de 1796. sigue 
la opinion de Quarti con tanta amplitud , que 
la extiende á todo doble de primera clase,aun-
que no sea festivo , como se vé en el dia , ó 
fiesta de San Fernando, que trasladado al dia 4. 
de Junio pone en él la nota , que indica la pro-
hibición de Misa de Requiem corpore prcesente. 
Pues qué solemnidad hay en este d i a , ni gran-
de ni pequeña que pueda estorvar la celebración 
de esa Misa Ì No se ha de confundir la solem-
nidad intrínseca, ó radical, que consiste en el ri-
to , con la solemnidad exterior que consiste en 
el aparato y pompa, con que se celebra , y á 
esta solemnidad, y no á la primera conviene 
la razón de obstáculo, que señalan las Rubri-
cas del Ritual para la celebración de la Misa 
corpore presente; y en esto, nos parece, que está 
toda la equivocación de los que siguen la opi-
nion de Quaiti. Nosotros tenemos por mucho mas 
probable la sentencia de Pasqualigo por dos ra-
zones: la primera, porque es sin comparación mas 
conforme á las Rubricas del Ritual, según las 
quales es mas conveniente disminuir los dias pro-
hibidos para la Misa de Requiem, que aumen-
tarlos , porque asi se da mas amplitud para la 
observancia de aquella antiquísima Institución de 
la Iglesia de celebrar siempre, en quanto sea po-
sible, la Misa de cuerpo presente antes de dar-
le sepultura. Y la segunda razón es, porque esta 
sentencia de Pasqualigo consulta mas y mejor por 

el mayor sufragio de los difuntos. Con la resolu-
ción quinta déla tercera clase, debe cesar ya toda 
disputa. Vease la disertación preliminar, pág. 30. 

P. ¿Si el obstáculo de la gran solemnidad para la 
Misa de cuerpo presente se ciñe precisamente 
á los dias mas solemnes; qué dias son estos? 

R. Los dias, en los quales como mas solemnes, se 
prohibe la celebración de Misa de Requiem cor-
pore prcesente, son sin disputa en "toda la Igle-
sia universal, la Natividad del Señor, la Epi-
phania, la fiesta del Corpus, el dia primero de 
la Pasqua, y el mismo de Pentecostés, el se-
gundo Triduo de la Semana Santa, en el qual 
según decreto de la sagrada Congregación de 
Ritos, (24) no se pueden celebrar las Exequias 
de los difuntos, y su oficio y preces se han de 
rezar privadamente. A estos dias añadimos tam-
bién los mas solemnes de Iglesias particulares, co-
mo el del Titular , el del Patrono mas princi-
pal del lugar , y para las Iglesias regulares la 
fiesta del Fundador, y también la de otro qual-
quiera Santo, aunque no sea de primera, ni aun 
de segunda clase, como se celebre con gran so-
lemnidad, con aquella solemnidad, que por ser 
exterior, y celebrada con mucho aparato y pom-
pa , tiene la única razón porque debe ser obs-

. táculo, según Cavalieri, (25) para la cele'ora-
_ Y 2 cion 

(24) In secundo T r i d u o majoris hebdómada: non possunt c e -
l e b r a n exequias d e f u n c t o r u m ; et o f f i c i u m et p r x c e s recitentuc 
p r i v a t i m . S. R. C. 2 1 . Augusti 1 7 3 6 . in Piacentina. 

( a j ) Q u a r e h a u d d u b i t a m u s , q u o d ' - e x festis p r i m s c lass i s 

s o -
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cion de la Misa de Requiem ettam cor por e pre-
sente. 

P. ¿En qué dias pueden decirse Misas privadas de 
Requiem ? 

R. Se pueden decir en qualquiera dias , como no 
sean Domingos , ó dias dobles , en los quales no 
pueden decirse aun quando el cadáver esté pre-
sente, no obstante qualquiera costumbre en con-
trario , la qual debe ser abolida como abuso. (26) 
Tampoco se pueden decir en dias semidobles que 
excluyen oficio de rito doble , como son : las 
vigilias de Natividad, de Pentecostés, y de Epi-
phania, con sus infraoctavas, las de la Pas-
qua de Resureccion, y del Corpus, el Miércoles 

de 

s o l u m solemniora j u x t a sententîam P a s q u a l i g i à dict is Missis 
f e p e r i a n t u r i m m u n i a ; et q u o d et iam festa in fer ior is ritus, si 
Cum maxima solemnitate ce lebrentur , eodem honore gaudeant . 
H i n c habes faci le c u r dies exc ludentes solemniora ipsa f i s -
ta , et ad hue Missam de T i t u l a r i , prœdictas non reçussent 
M i s s a s ; ipsi enim per tale P r i v i l e g i u m non const i tuuntur 
magtice solemnitatis, nec r e d d u n t u r part ic ipes rationis illius ob 
q u a m R i t u a l e d ispensandum esse malui t super antiquissimo 
m o r e non sepeMendi sine p r e v i a Missa de R e q u i e m . E s t au-
tem asserta ratio ne m i n u a t u r , perturbetur , aut interrumpatur 
magna occurrens solemnitas. Cavalieri, torn. 3 . cap. 3. dec. 4. 
num. 3. 

(26) M i s s x privatas de Requiem corpore preesente et inrepul-
to d i c i non possunt diebus, quibus fit de o f f ic io d u p l i c i , ve l aliis à 
R u b r i c a vet i t i s ; et q u a m c u m q u e c o n s u e t u d i n e m , t a m q u a m abu-
s u m aboiendum j u x t a disposit ionem R u b r i c « Missa l is R o m a -
n i -, et decreta sacra C o n g r e g a t i o n i s , et s ignanter Generale 
S . A u g . 1662. ( V i d . d^C. n u m . 18.) s e r v a n d a esse mandavit . 
S. R. C. 10. Ianuarii 1 6 9 3 . Q u o d quidem f u i t confirmât, à 
S. C. 29. Ianuarii 1 7 5 2 . in una Ord. Carm. Di sc alz. 

de Ceniza, y todos los dias de la Semana San-
ta. En ninguno de estos dias , aunque semidobles 
unos, y otros feriales, se puede decir Misa-pri-
vada de Requiem, porque unos son exceptuados 
por las Rubricas del Misal, y otros por varios 
decretos de la sagrada Congregación. (27) 

P. i Quándo por institución de los testadores, 6 
bienhechores está ordenado y dispuesto que se 
digan en tales dias Misas rezadas por los di-
funtos, ocurriendo en dias dobles, podrán cele-
brarse en ellos, ó se ha de trasladar su cele-
bración á dias no impedidos? 

R. Que ni se pueden celebrar en tales dias dobles 
las Misas privadas de Requiem , ni tampoco se 
ha de trasladar su celebración á otros dias: sino 
que necesariamente se han de cumplir en sus dias, 
celebrando las Misas que son propias de los ofi-
cios dobles ocurrentes, con aplicación del sacri-
ficio , según la disposición y mente de los tes-
tadores, y bienhechores; pues para que las almas 
no padeciesen detrimento alguno con la dilación 
de los sufragios, mandó la sagrada Congregación 
que inviolablemente asi se observase por todos 

los -• • • • • • ! • .' .: . .' 

(27) In v ig i l ia Epiphania» dic i non possunt Miss® pr íva la : 
d e f u n c t o r u m . S.R.C. 27. Aprilis 1 6 9 7 . inVanormitana. 

Item A d a u g e n d a m fidelium venerat ionem e r g a A u s u s t i s s i -
m s fcucharisnae Sacramentum.. ; prohibuit c e l e b r a n Missas voti^ 
v a s , vel pro d e f u n c t i s in fraoctavam C o r p o r i s C h r i s t i . . . et i n f r a o c -
t a v a m N a t m t a t i s D o m i n i o . « . C. ,$. Septembris, i 7 , 4 . A p r o -
bante C l e m e n t e XIII . Const i tut . c ™ o c J o n e MissalJs.4DeniaUe 

.Infraoctavas p n v d e g i a t a s non potest cantar i Missa d e f u n c t o r u m 
i n a n m v e r s a r i o et of f ic io solemni. S. R. C. j . Iulii , 6 9 8 
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los Sacerdotes Seculares , y Regulares, encargan-
do muy estrechamente á los Superiores, y Sacris-
tanes, que procuren y zelen la observancia de 

;; su decreto, y que éste se fixe en la Sacristía en lu-
gar patente, donde fácilmente puedan leerlo los 
celebrantes (28). 

P. ¿Quándo el Sacerdote está obligado á decir Mi-
sa por los difuntos, sea por fundación ó Cape-
llanía, ó sea por razón de la limosna recibida, 
satisfará á su propia obligación diciendo la Misa 
del oficio que ocurre en dia semidoble, que ad-
mite Misa privada de Réquiem'1. 

R. Habiendo determinado ya el Papa Alexandro VII. 
. (como consta del decreto antecedente) que en 
0 los dias dobles, la obligación de decir Misas por 

los difuntos debia satisfacerse con la Misa propia 
del 

(28) O m n i b u s et s i n g u l i s S a c e r d o t i b u s , tara secularibus, 
quam regular ibus c u j u s v i s O r d i n i s , e t i a m necessario expri -
m e n d i , d irecte p r a c i p i t u r , u t Missas p r i v a t a s pro defunct is , 
seu de Requiem in d u p l i c i b u s n u l l a t e n u s c e l e b r a r e a u d e a n t , vel 
p r a s u m a n t : quod si ex B e n e f a c t o r u m p r e s c r i t o , Miss® hujus-
modi c e l e b r a n d o i n c i d a n t in festum d u p l e x , t u n c minime 
transferantur in a l iam diem non i m p e d i t a m , ne d i lat io anima-
b u s suTFragia expectant ibus detr imento s i t ; sed d i c a n t u r de fes-
t o o c c u r r e n t i , cum appl icat ione s a c r i f i c i i , j u x t a mentem eorund. 
B e n e f a c t o r u m : currentque E c c l e s i a r u m R e c t o r e s , Sacr is ta ; , alii-
q u e a d quos s p e c t a t , ut h u j u s m o d i d e c r e t u m i n v i o l a t è serve-
t u r , atque in Sacrist ía a f f i x u m ret ineatur , u b i c o m m ó d è ab o m -
n i b u s celebrare v o l e n t i b u s , c o n s p i c i , e t l eg i p o s s i t ; in eos a u -
t e m , qui contra facere ausi f u e r i n t , v e l p r a m i s s a adimplere 
n e g l e x e r i n t , locorum O r d i n a r l i tam s e c u l a r e s , q u a m regula-
res pro modo culpa* animad vertant . S. R. C. Decr. general. 
Approbante Alexand. VII. ¡.Augusti 1662. Confirm. 1 J. Sep. 1 7 1 4 . 
Approbant. Clem. XI. 

del oficio del dia; parecia consiguiente, que a l o 
menos podría también hacerse así en los dias se-
midobles, porque de esta suerte se consu'taba 
mejor con la mayor seguridad y comodidad de 
los Sacerdotes, y con el mas pronto socorro de 
los difuntos; y no siendo así , rara vez en seme-
jantes dias convendría la Misa con. el oficio; 
qué fuéron las razones, que se expusiéron en la 
pregunta á la sagrada Congregación , y sin em-
bargo de ellas , resolvió: que en los dias en que 
se pueden decir Misas privadas por. los difuntos, 
el Sacerdote que está obligado á decirlas por 
fundación , ó por razón de la limosna recibida 
110 satisface á su propia obligación , diciendo la 
Misa del dia ocurrente , porque la voluntad ex-
presa de los testadores, ó de los que encargan 
las Misas , dando su limosna, se debe cumplir, 
siempre que sea racional (29). 

P. ¿Quándo en las Iglesias regulares, ó en otras 
se dicen Misas privadas de Réquiem , y concur-
ren á celebrar en ellas otros Sacerdotes , que re-
zan de oficio doble ; podrán éstos decir' Misas 
de difuntos ? 

R. Los Sacerdotes que rezan oficio con rito doble, 
y concurren á decir Misa en otras Iglesias; si 
en éstas se celebra fiesta con solemnidad , y con-
curso del pueblo, deben celebrar la Misa con-

for-

(29) D i e b u s , quibus dic i possunt M i s s a v o t i v a p r i v a t a v e l 
d e f u n c t o r u m , Sacerdos ad illas o b l i g a t u s rat ione fundat ionis 
v e l accepti manual is st ipendii , p r o p r i a ob l igat ion! non s a t i s f a -
c n , d i c e n d o Missam de die o c c u r r e n t e : expresa enim vo luntas 
testatorum , vel p o s t u l a n t i u m ; d u m m o d o sit rat ionabi l is debet 
adimplcr i . 5 . R. C. 3 . Mariti 1 7 6 1 . In Aquensi. 

\ 
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formándose con el rito y color de la Iglesia en 
donde celebran : en otros dias pueden conformar-
se ; y quando las Rubricas no permitan Misas 
votivas ó de difuntos , se deben conformar á lo 
menos en quanto al color. Así en estos mismos 

- términos lo resolvió la sagrada Congregación: 
In una Tert. Ord. S. Francisci. (30) De que se 

. infiere que los Sacerdotes en el caso de la pre-
-,'gunta pueden conformarse con el rito y color 

de las Iglesias en donde celebran diciendo Misas 
privadas de Réquiem. (31) No ignoramos , que 
la sagrada Congregación dió despues otra reso-
lución al parecer contraria , respondiendo negati-
vamente á nuestra pregunta ; (32) pero esta re-

so-

n ó ) Sacerdotes et iam R e g u l a r e s , d iebus quibus propria of-
f i c ia recitant sub r i tu d u p l i c i , ce lebrantes in a l ienis Ecclesiis; 
q u a n d o peragi tur festum c u m s o l e m n i t a t e , et c o n c u r s u populi, 
debeni ce lebrare Missas c o n f o r m a n d o se r i tui et colori earumdem 
Ë c c l e s i a r u m : in al i is v e r o d iebus possunf.; sed q u a n d o prohibentur 
Missas vot iva: v e l d e f u n c t o r u m , debent se u n i f o r m a r e saltern quoad 
c o l o r e m . S. R. C. 1 1 . Januarii 1 7 0 1 . In un. Tert. Ord. S. Frane. 

( 3 1 ) R e l i g i o s i celebrantes ex q u a c u m q u e causa in al iena Ec-

c l e s i a , ubi non a g i t u r o f f i c i u m d u p l e x , et fiunt exequi® pro ali-4 

q u o d e f u n c t o , v e l a n n i v e r s a r i a , seu simile o f f ic ium pro defunc-
t i s , etiamsi ipsi R e l i g i o s i rec i taver int o f f i c i u m S a n a i duplicis 
.possunt se conformare c u m Ecc les ia , in q u a celebrant . S. R . C. 

23. Augusti 1704. In un. Ord. Camald. 

( 3 2 ) C u m c o n t i n g a t s x p i ù s i n Eccles i is R e g u l a r i u m , vel 

a l i is , prœsertim in die o b i t u s , seu anniversar io defunctorum, 

Missas c e l e b r a d à Sacerdot ibus conf luent ibus ; suppl icatur de-

.clarari : A n S a c e r d o t e s , qui recitant o f f ic ium de festo duplici 
•confluentes ad E c c l e s i a s , s ive R e g u l a r i u m , s ive a l i o r u m , ubi 

d i c U u r of f ic ium de s e m i d u p l i c i , possint ibi dicere Missas priva-
t a s defunctorum ? R e s p o n s u m f u i t : Negative. S. R. C. 7 . Man 

1 7 4 6 . In Varsabiensi. 

solución quedó sin duda derogada por otra pos-
terior , que en forma especifica confirma el de-
creto dado en la causa, que acabamos de citar, 
de la Tercera Orden de S. Francisco', añadiendo 
que los Sacerdotes tanto seculares, como regu-
lares deben conformarse con el rito de la Iglesia 
en donde celebran. (33) Y esta es la práctica, 
que nos parece mas segura, por fundarse en una 
razón tan poderosa como ésta: en quanto á la 
Misa, siempre merece mas atención la Iglesia pú-
blica , en donde se celebra, que el oficio privado 
del Sacerdote que celebra , pues éste siempre de-
be conformarse con aquella en quanto al color 
á lo menos. (34) Y consiguientemente á ésta prác-

Z ti-

(33) U t r u m Sacerdos s s c u l a r i s , r e i regular is Habens o f f i -
c i u m d u p l e x ; et q u i d , si duplex p r i m ® , ve l s e c u n d a c l a s -
ses , celebrans in al iena E c c l e s i a ex d e v o t i o n e , ubi celebratur 
festum s o l e m n e , debeatnè celebrare Missam , se conformando 
i l l i E c c l e s i a : , ubi c e l e b r a t , et iam quoad s o l e m n i t a t e m , et c o -
lorem paramentorum ? U t r ù m etiam Sacerdos s s c u l a r i s , ve l 
regular is habens of f ic ium d u p l e x , et quid si d u p l e x primse 
• e l secunda: classis , celebrans in aliena Eccles ia , ex obligatio— 
ne in sepultura solemni a l icu jus c a d a v e r i s , ve l exequi is s o -
lemnibus , debeat se conformare i l l i E c c l e s i a : , ce lebrando 
Missam de Requiem? Responsum fuit : S e r v e n t u r decreta aliàs 
edita in una T e r t i i O r d i n i s S . F r a n c i s c i , die 1 1 . J u n i i 1 7 0 1 . 
( v i d . num. 2 1 . ) E t Sacerdotes tarn s x c u l a r e s , quam regulä-
res conformare se debeant r i tui Ecclesia: , in qua oelebrant. 
S. R. C. 29. Januar. 1 7 J 2 . 

(34) Reci tantes of f ic ium de M a r t i r e , et celebrantes in E c -
oiesiis , ubi dic i tur de Confessore : U t r u m debeant se conforma-
re in colore i l l is E c c l e s i i s , etiam si nul la ibi sit solemnitas ? 
R e s p o n s u m f u i t : Affirmative, etiam quoad M * s a m , qua: non 
p o t e n t celebrari de S . C o n f e s s o r e , si color fUerit rwbeus. 
S. R. C. 7 . Maii 1 7 4 6 . In Varsabiensi. 



tica que exige necesariamente la conformidad con 
el color de la Iglesia, debe decirse, que el Sa-
cerdote que reza oficio semidoble , simple ó fe-
rial ,. que admite Misa de Réquiem , si concurre 
á decirla en otra Iglesia , en la qual se reza de 
oficio doble, no puede decir en ella Misa de di-
funtos , (35) porque como esta Misa pide necesa-
riamente color negro , ó por lo menos mora-
do , (36) no podría, ni aun en quanto al color 
conformarse con la Iglesia en donde celebra. 

P. Quando en algunas Religiones se celebra en dia 
doble la Commemoracion de todos los difuntos 
Religiosos, se podrán decir las Misas privadas de 
Requiem: ó se deberá trasladar la Comemora-
cion á otro dia no impedido? 

R. A esta pregunta propuesta por la Religión de 
San Benito, respondió la sagrada Congregación 
diciendo : La Comemoracion no se ha de trasla-
dar , aunque ocurra en dia doble menor , y rezan-
do el Ojicio de difuntos despues de las Laudes del 
tficio del dia, se dirán, las Misas privadas por 

los 

(35) Sacerdos secularis qui rec i tav i t o f f i c i u m semidupkx, 
ve l s i m p l e x , ve l f e r i a l e , i l io die celebrans in a l iqua Ecclesia 

• R e g u l a r i u m , in qua reci tatum est a b ipsis R e g u l a r i b u s ea-
dem die of f ic ium duplex non potest dicere- M i s s a m de Requiem. 
S. R. C. 9. Junii 1 6 6 8 . In Conversano.- m 

(36) Missa» d e f u n c t o r u m n o n possunt celebrar! nisi cum 
colore n i g r o , ve l saltem v io laceo . S. R. C. 2 1 . Junii 1670« 
In Oritana. 

los difuntos con paramentos negros. (37) Sobre 
esta decisión suele excitarse esta duda: en di-
cho dia siendo doble se podrán decir las Misas 
privadas de Requiem sin aplicarlas por los di-
funtos de la 'solemne commemoracion que se ce-
lebra? Cavalieri juzgando que este privilegio se 
concedió en gracia y beneficio de los difuntos 
Religiosos, se inclina á la parte negativa (38). 
Pero á nosotros nos parece mas probable que el 
privilegio se concedió mas principalmente con 
atención á la solemnidad de la commemoracion de 
los difuntos ; pues no podemos persuadirnos á 
que este privilegio en orden á la aplicación de 
las Misas imponga alguna obligación á los Reli-
giosos, que no la tienen por las Constituciones 
de su Orden. Hemos dicho : mas principalmente, 
porque no negamos, que en parte se concediese 
también el privilegio en gracia y beneficio de 
los Religiosos difuntos; y esto puede muy bien 
verificarse , aunque no se apliquen por ellos las 
Misas privadas de Requiem de aquel dia; porque 

Z 2 aquel 

(37) Commemorat io omnium d e f u n c t o r u m a l icujus O r d i -
nis non est transferenda ; sed si die illa occurrat festum duplex 
m i n u s , seu t r a n s l a t u m ; fiat of f ic ium de festo dupl ic i c u m 
Missa Solemni post T e r t i a m ; ( esto se entiende, si hay obliga-
ción) o f f ic ium v e r o defunctorum recitandum erit post L a u d e s , 
et omnes M i s s a p r i v a t a d icentur pro d e f u n c t i s in parementis 
nigris . S. R. C. 5. B^ñi 1 7 3 6 . In Einsidlensi. 

(38) In negat ivam nos partem p r o p e n d i m u s , quia P r i v i l e -

g i u m in gratiam defunctorum , de quibus commemoratio s o -

lemnis ag i tur . . . f a c t u m exti t i t . Cavalieri, tom. 3. cap. 7 . De-

creta 2. núm. 2 . 



aquel beneficio, ó mayor utilidad , que según 
Santo Tomás (39) proviene de las oraciones pro-
pias de la Misa de Rcquietn que se dice , siem-
pre será á favor de los difuntos cuya commemo-
racion se celebra. Tampoco podemos entender, 
que la qualidad de la Misa ha de estar necesa-
riamente ligada , ó conexa con determinada apli-
cación del Sacrificio; porque si esto fuera así, 
los Sacerdotes, y Superiores regulares, á quienes 
encargan Misas, deberían informarse é instruirse 
con exáctilud , no solo del número de Misas que 
reciben , sino también por quienes se han de 
aplicar , si por vivos , ó por difuntos , ó por 
otras necesidades. Y quién es el Sacerdote, ó 
Superior que habrá pensado, ó piense en tomar 
este conocimiento, ni en hacer una tan particu-
lar inquisición de las intenciones de los que en-
cargan las Misas? Basta que el Sacerdote que ce-
lebra sepa el numero de las Misas que recibe, 
y que celebrándolas según las rubricas, las apli-
que en primer lugar por aquel, ó aquellos por 
quienes debe aplicarlas, sea por razón del be-
neficio , ó de limosna recibida , ó de promesa, 
ó de otra qualquiera suerte de obligación; y 
despues sin perjuicio de esta aplicación , que es 
debida de justicia, podrá aplicarlas también por 
sus amigos, bienhechores, y todos los demás á sí 
conjuntos en caridad, sean Vivos ó difuntos; que 

así 

(39) E x parte Sacrificii Missa ¡equaliter prodest defuncto, 
die qu»cumque d i c a t u r ; ex parte tamen o r a t i o n u m , magis 
prodest i l ia in qua sunt orationes ad hoc determinate . D. Them. 
4- dist. 4j. quxst. 1. art. 3. quxstiun. 1. ad i. 

así es como el Sacerdote puede hacer .la debida 
aplicación de sus Misas con toda seguridad, y 
sin el menor escrúpulo, como lo enseña Bene-
dicto XIV , (40) con doctrina del Cardenal Bo-
na (41). 

CAPITULO DECIMOTERCIO. 

S O B R E L A S E P U L T U R A Y E N T I E R R O . 

- P . i Es libre á cada uno elegir sepultura en qual-
quiera Iglesia? 

R. Según la antigua Institución, y racional cos-
tumbre de la Iglesia , los sepulcros solían co-
munmente establecerse en aquellas Iglesias , en 
que con mayor frecuencia se celebraban oracio-
nes y Misas , tanto por los vivos , como por los 
difuntos ; y los que tenían sepultura propia de 
sus mayores en alguna Iglesia, no podian en-
terrarse en otra, como no fuese mas religiosa; 
de suerte que era irrita y de ningún valor la 
elección de nueva sepultura , siendo menos reli-

(40) Docet etiam ad arcendos s c r u p u l o s , primo debere S a -
cerdotem fructum ei applicare prò quo tenetur c e l e b r a r e , v e l 
beneficii , vel e l e m o s y n s , vel promissionis , vel a l i c u j u s p r e -
cipua: obligationis ra^one : delude , sine prrEjudicio i l l ius , 
fructum Sacrificii cceteris applicare in charitate sibi c o n j u n c -
t i s , seu quovis nomine sibi commendatis. JBened. XIV. De Sa-
cri/. Mis. Lib. 3. cap. 16. nùm. 9. 

(41) Card. Bona, Tract. Ascetic, de Saeri/. Mis. cap. 1. § . 5. 
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que con mayor frecuencia se celebraban oracio-
nes y Misas , tanto por los vivos , como por los 
difuntos ; y los que tenían sepultura propia de 
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terrarse en otra, como no fuese mas religiosa; 
de suerte que era irrita y de ningún valor la 
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(40) D o c e t etiam ad arcendos s c r u p u l o s , primo debere S a -
cerdotem fructum ei applicare prò quo tenetur c e l e b r a r e , v e l 
beneficii , vel e l e m o s y n s , vel promissionis , vel a l i c u j u s p r e -
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cri/. Mis. Lib. 3. cap. 16. nùm. 9. 

(41) Card. Bona, Tract. Ascetic, de Saeri/. Mis. cap. 1. § . 5. 



(182) 
glosa , que la de sus mayores. Así consta de la 
Decretal de Inocencio segundo; (y no tercero, 
como algunos piensan) Fraternitatem tuam (i). 
Pero esta Decretal, en quanto á la obligación 
que imponía de no poder ninguno abandonar la 
sepultura de sus mayores, sino por otra mas re-
ligiosa., fué derogada por Bonifacio VIII., dexan-
do á todos los fieles en plena libertad de elegir 
sepultura en qualquiera Iglesia, aunque sea me-
nos religiosa. (2) Advirtiendo, que así ésta , co-

mo 

( 1 ) Fraterni tatem tuam non credimus ignorare , mortuorum 
sepulchra , et ccemeteria apud illas Eccles ias , et Monasteria, 
e x ant iquo esse d i s p o s i l a , in q u i b u s R e l i g i o s o r u m Fratrum 
C o n v e n t u s sunt c o n s t i t u t i , et orationes atque Missarum so-
lemnia tarn pro v i v i s , quam pro defunct is frequentius cele-
brantur ; unde ipsorum d e v o t i o n ! , et e x t r e m e vo luntat i , qui 
a p u d hujusmodi Ecclesias sepeliri desiderant , minime c o n -
tradicendum est. Q u i v e r o , relictis ant iquis Ecclesi is , et Pa-
tr.um , a l iorumque Parentum suorum sepulchris contra consue-
t u d i n e m Patrum Veter is T e s t a m e n t i , q u i cum Patribus suis 
sepult i esse l e g u n t u r , ad nova et minus religiosa loca se trans-
f e r u n t , irrationabiliter et contra ant iquam inst i tut ionem face-
re v i d e n t u r . U n d e si P. de Caste l lo contra antiquam et ratio-
nabi lem consuetudinem aliquid de corpore suo sepeiiendo man-
d a v i t hoc non praejudicat r a t i o n i , sed viribus debet carere. 
Innoc! II. Par. 1. Lib. 3. Decretal, tit. 2 7 . cap. 3. 

(2) C u m q u i s , cu jus Majores sunt soliti ab ant iquo in aliqua 
E c c l e s i a s e p e l i r i , ea dimissa , e l ig i t al ibi sepulturam , canonica 
port io dimiss® non debetur E c c l e s i a , s e * i l l i d u m t a x a t , in qua 
il le off icia consuevit audire d i v i n a , et ecclesiastica recipere Sa-
cramenta. . . Si quis antiqua ( s e p u l t u r a ) dimissa , novam , etjam 
in loco minus religioso , elegerit sepulturam ; electionem hujus-
modi ( l i ce t jura super hoc v ideantur esse d i v e r s a ) nequaquam 
volumus impugnari . Bonif. Vili. Ibid. Decretai, tit. 28. cap. a. 

mo otra qualquiera variación de disciplina ecle-
siástica en esta materia , por ser mixta, se ha 
de entender sin perjuicio de lo que con atención 
á la salud pública tenga establecido,. ó pueda 
establecer con sus leyes el Príncipe Soberano. 
Pero si prescindimos de toda otra disposición en 
contrario , sea eclesiástica ó civi l ; no hay duda 
que la preferencia siempre se debe dar á la elec-
ción de sepulturas mas religiosas; estoes, de se-
pulturas en Iglesias , en que con mayor frecuen-
cia , gravedad y devocion se celebran las fiestas, 
y los oficios divinos; porque todo esto redunda 
también en mayor utilidad de los difuntos',, por 
participar mas de cerca,, y con cierto derecho 
de los sufragios, y divinos oficios , que se ce-
lebran en las Iglesias donde están enterrados. A 
esta mayor utilidad que resulta á los difuntos 
de enterrarse en lugares mas religiosos , miró sin 
duda el Concilio Triburiense quando para la me-
jor elección de sepulturas estableció, que los Fie-
les observasen en lo posible este orden: 1° en la 
Iglesia Catedrál : 2 e n las Iglesias regulares: 
3? en las parroquiales , ó capillas á las quales 
se pagan Diezmos (3). 

P. ¿Quándo el entierro es eft Iglesia de Regulares, 
podrá el Párroco exigir mayor limosna , que la 
que acostumbra percibir quando es en su propia 
Iglesia ? 

R. 

(3) C o n c i l i u m ( T r i b u r i e n s e ) s t a t u i r , u t si fieri p o s s i t , primo 
quis sepeliatur in Eccles ia E p i s c o p a l i : deinde in Ecclesi is M o -
naster iorum: t e r t i o , in P l e b i b u s , seu c a p e l i i s , ubi Decima: 
persolvuntur. Cap. Ubicumque i^.q.2. 



R. Esta exáccion de mayor limosna en el caso de 
la pregunta es por su naturaleza tan detestable, 
que debemos mirarla siempre con el mismo hor-
ror con que la miraron los Sumos Pontífices, 
graduandola en sus Constituciones de extorsiorp 
manifiesta, y de abuso intolerable, como se pue-
de ver en dos Constituciones de Paulo V. una 
expedida en 16 de Febrero de 1607 , á favor de 
los Agustinianos; y otra en 25 de Junio del 
año siguiente á favor de los Religiosos de San 
Francisco , añadiéndose á éstas otra Constitución 
general de Urbano VIII. por la que previene, y 
encarga estrechamente á todos los Ordinarios que 
no toleren por mas tiempo semejantes abusos, pro-
hibiendo á los Párrocos, que por los entierros en 
Iglesias regulares puedan percibir mas , que lo 
que percibirían , si fuesen en las suyas , ó ea 
otras de Clérigos seculares. (4) Y esto mismo se 
halla confirmado posteriormente con repetidos 
decretos de la Santa Congregación de Obispos y 
Regulares. (5) Tampoco puede el Párroco obli-
gar, ni menos compeler á los herederos ó testa-

men-

(4) O r d i n a r i i s locorum pet présentes c o m m i t t i m u s , ut provi-
deant omnino , ne diutiùs abusus hujusmodi t o l e r e n t u r ; et dé-
cernant , ne Parochi plus percipere possint in sepulturis , q u a 
f ïunt in Kcclesi is R e g u l a r i u m , quam in h i s , qua: fiunt in pro-
priis , seu al iorum C l e r i c o r u m . U r b . V I I I . Const . Cum sietU di-
rectus. 11. M art ii 1638. 

(5) N o n licet Parochis majorem e lemosynam ex igere pro de-
funct i s in Ecclesis R e g u l a r i u m sepeliendis , quam e is solveretur, 
si in propri is , ve l ali is S i c u l a r i u m Eccles i is sepeliri deberent. 
Cong. Epire, et Regulär, 22. Augast i 1 6 4 2 . Item. 2. Octnb. 1645. 
SimUitèr, 20 Mar t ii 1 6 4 7 . Ac denifue, 2 7 . Januar ii I 6 J I . 

< 0*5 ) 
mentados á celebrar en su propia Iglesia los ofi-
cios , novenarios, y aniversarios, que mandan 
celebrar en la Iglesia regular donde se entierra 
el. difunto; (6) porque esto sería una coaccion 

- injusta, y contra la libertad que plenamente go-
- z a n , y deben gozar los Fieles en orden á la 
- elección de sepultura. 
P. ¿En qué penas incurren los Religiosos y Cléri-

gos que inducen á otros á jurar , ó prometer 
f*que elijan en sus propias Iglesias sepultura, ó á 
• que no la muden despues de ya elegida? > 
R. En primer lugar esta elección de sepultura he-

cha así en fuerza de semejante inducción prohi-
bida rigurosamente : in virtute sánete obedienticey 

ac sub interminatione maledictionis ceternce, por 
- -Bonifacio VIII, (7) es irrita, y- de ningurrTalor; 

de suerte, que los que así inducidos eligieren 
sepultura en alguna Iglesia , no puedan enterrar-

Aa se 
. . . . i A i V A .\i ...Ä .IUV üj í , \j7 j-'V.;':. 

- ' (6) A n C u r a t i possint c o g e r e h e r e d e s , seu e x e c u t o í e s tes ta-
m e n t a r i o s , ut p r o d e f u n c t i s , qui t u m u l a n t u r in E c c l e s i i s Re-* 
g u l a r i u m ; in Eccles i is et iam P a r o c h i a i i b u s ce lebrare fac iant o f -
ficia , n o v e n a l i a , et a n n i v e r s a r i a , prout c e l e b r a n t u r in E c c l e -
siis R e g u l a r i u m , in quibus c a d a v e r a s e p e l i u n t u r ? S. R . C i 
R e s p o n d i t : Non posse cogere. E t ita d e c í a r a v i t , d ie 23. Apri-^ 
l is 1 6 3 3 . A p p r o b . U r b a n o V I I I . 25 . J u n i i , ejusi. anni: D e otra 
«uer te , apud Talú, núm. 262. C o m o se lee a q u í , núm. 11. 

. . i . ' . " ' • ¡ 

( 7 ) U n i v e r s i s r e l i g i o s i s , e t secular ibus C l e r i c i s , c u j u s c u m -
q u e s tatus et c o n d i t i o n i s e x i s t a n t , in v i r t u t e S . o b e d i e n t i e , a c 
s u b interminat ione maledict iopis eternse } districtlssime prohi-
bemus , ne a l iquos ad v o v e n d u m , j u r a n d u t n ; ve l fide interpo-
sita , seu a l iás p r o m i t e n d u m , i n d u c a n t , u t apud e o r u m E c c l e -
s i a s S e p u l t u r a m e l i g a n t , ve l e t iam e l e c t a m , ulteriüs n o n i m t n u -
tent . Bonif. VIII. cap. 1. de Sepult. in 6. 
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• se en el la , ni en otra alguna, sino -ó-ñicameñte 
en la Iglesia, en que de-jure habia de enterrarse, 
muriendo sin haber hecho elección de sepultu-
ra. (8) En segundo lugar , manda ¿restituir, no 
solo los cadáveres sepultados con -semejante in-

..duccion, sino también? todos quantos emolumen-
tos se hubiesen percibido con oca-sion de la se-
pultura; y por \'iltimo impone la pena de entre-
dicho á las Iglesias de la sepultura hasta la to-
tal restitución. (9) Y ademas de estas • penas, 
Clemente V. que confirmó esta Constitución de 

- Bonifacio- VIII. impuso la de excomunión lat<e 
sententice reservada á su Santidad. (10) Adviérte-

se 
\ ' : l f r - ' . l W . Y « - 1 .o. 1 /.vi' . -v- '•VjV.Ú <S\Vfc • 
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(8) N o s e n i m , si secus actum f u e r i t , e lect ionem talem decer-
n i m u s , nullrus p e n i t u ? cxistere firmitátisr s á t u e ñ t e s , u t h i , qui 
&ic e l e g e r i n t , nec apud e l e c t a s - E c c l e s i a s , nul la tenus sepeliri, 

nec al ibi . . . possint e l igere sepul turam. Bonif. VIII. ibid. 

_ (9) Si ver© idem R e l i g i o s i , , v e i C l e r i c i p r a d i c t o s in süis E c -
clesi is , ve l co:meter i is .prasumpserint s e p e l i r e , ad. j-e§titmionem 
t a m corporum sepultorum , si p e t u n t u r , q u a m etiam omnium, 
q u a ocasione s e p u l t u r a i l lorum pervenerint quomodolibet ad 
posdetu .intra decennium iutegta l i ter f a c i e n d a m ipsos obligatos 
esse censemus. Q u a nisi f e c e r i n t , E c c l e s i a i p s a , apud quas se-
p u l t i fuer int ; . . . ex tune eo ipso sint ,4 e t t a n d i ù maneant E c t 
c les iast jgo .supos.ita i n t e r d i c t o , .donec a b eis fecta fuer int res-r 
t i t u t i o piena o m n i u m p r a d i c t o r u m . Ibii. 

-CTBtfcnjtf) , 3 i i t i a i o w d ì i s l t b s z 19 t ?íío?£*lyi ?.¡»10VÍ:.'> ( " ) 
( ; o ) S a n é temerarios v io latores const i tut ionis i l l ius ( Bonifa-

xìi Vili.)., s imilem sententiam (excomunicationif ) incurrere v o -
- l u m u s ipso f a c t o , ab al io quam à S e d e A p o s t o l i c a , praterquam 
i n mortis a r t i c u l o , nul latenus absolvendos , nul l is privi legi is , 
a u t statutis c u j u s c u m q u e tenoris e x i s t a n t , super his valituris. 

Clem. V. cap. 3. Cupientes. In Clementina. 

-:se que para incurrir en estas penas, basta que 
- se siga el efecto inmediato de la inducción, que 

es el voto, juramento ó promesa, aunque no se 
siga el efecto de la sepultura. 

P. ¿Los Párrocos son también comprehendidos en 
las penas de estas dos Constituciones? 

R. Sin embargo de aquella cláusula tan general de 
Bonifacio VIII : A todos los Religiosos, y Clérigos 
seculares , de qualquiera condicion, y estado que 
sean , &c. no falta ( ¡quién lo creyera! ) quien 
se atreve á exceptuar á los Párrocos , afirman-
do , que no están comprehendidos en estas Cons-
tituciones , fundando esta excepción en la máxi-
ma de que lo que se establece en favor de alguno, 
no se ha de convertir en su daño; y las Constitu-
ciones de que aquí tratamos, se establecieron , y 
promulgaron en favor de los Párrocos ; pero es-
ta opinion (si puede llamarse así) es un absur-
do que no merece confutarse. Las Constituciones 
de Bonifacio VIII, y de Clemente V. fuéron ins-
tituidas y publicadas á favor de la libertad de 
los Fieles en la elección de sepultura , para re-
medio de la avaricia , y para poner fin á los 

* escándalos, que casi naturalmente nacen de se-
mejante inducción, la qual tiene contra sí la 
prési|ncion de hacerse con el deseo, y codicia 
de los etTiolumentos que provienen de la sepultu-
ra. Aquella máxima: Quod instituí ufn est in favo-
rem alicujus ,. in ejus damnum non debet convertí; 
es tan verdadera, como falsa, y abusiva la apli-
cación que aqui se hace de ella. 

P. ¿ Los Párrocos pueden impedir á los Regulares, 
que asistan, y acompañen al entierro á que son 
convidados por los herederos del difunto? 

R. El derecho de convidar á los regulares para 

Aa2 que 



que asistan y acompañen al entierro , no perte-
nece á los Párrocos, sino á los herederos del di-
funto , contra cuya voluntad no pueden los Pár-
rocos impedir, ni oponerse á la asistencia , y 
acompañamiento de los Regulares convidados ( n ) . 

P. ¿Quando el cadáver se ha de enterrar en Igle-
sia regular, á quién toca señalar el camino del 
entierro, al Párroco, ó al Superior regular? 

R. Algunos son de sentir, que toca al Superior 
regular, fundándose en un decreto , que suele 
alegarse de la Congregación de Obispos y Re-
gulares , por el qual se declara , que quando el 
cadáver se ha de enterrar en Iglesia de Regu-
lares, pertenece á éstos declarar el camino por 
donde ha de ir la procesion del entierro : (12) 
pero aunque este decreto sea auténtico , no po-
demos conformarnos con él , porque hay otro 
posterior de la sagrada Congregación de Ritos, 

que 

l u ' . ' ' î è 8Bfcj-.DÏIc 

e n . i. h , i ' i g p í -

( t i ) A n l iceat C u r a t i s , sa lvis eorum j u r i b u s parochial ibus, 
impedire contra vo luntatem h x r e d u m defunctorum , ne R e g u l a -
res vocat i ad f u n u s , corpora d e f u n c t o r u m a d quasvis Ecclesia« 
d e f e r e n d a , u n a cum Parochis , et C ler ic i s procesionaliter asso-
c i e n t ? S . R . C . respondit : Regulares in casu proposito , non 
posse impediri. Die 3. Aprilis 1 6 3 3 . A p p r o b a n t e U r b a n o VIII . 
Constit. Nuper pro parte. 25. Junii, ejusd. anni. 

( 1 2 ) Q u a n d o a d Ecc les iam R e g u l a r i u m corpus sepeliendum 

d e t e r t u r , spectat ad ipsos R e g u l a r e s dec larare per quam viam 

d u c i debeat. Cong. Episcop. et Regul. 22. Aprilis 1 5 8 8 . D e r o g a -
d o este D e c r e t o por el siguiente» 

• , (i89) • 
- que claramente decide á favor del Párroco, (13) 

y esta decisión es la que debemos adoptar co-
mo mas bien fundada; y la razón es , porque 
el Párroco, y no el Superior regular, es quien 
tiene la jurisdicción sobre el cadáver , quando 
se l leva.á enterrar, y no entra en la jurisdic-
ción del Superior regular sino quando llega á 
las puertas de su Iglesia. (14) Toca pues al Pár-
roco , como Superior, que aun tiene la jurisdic-
ción sobre el cadáver, dirigir su entierro, y 
señalar el camino por donde ha de ir á la Igle-
sia 'regular en donde ha de ser enterrado, ad-
virtiendo , que el camino que señaláre sea el 
mas breve , mas cómodo y decente, debiendo 
ser camino recto, (15) como no sea el concurso 
muy numeroso, y muy corta la distancia des-

- de la casa del difunto, ó desde la Iglesia del 
- depósito á la de la sepultura ; pues en tal caso 

; ! . 1 e- fin. . ; i, ; ; i .. • 
- • ( 1 3 ) . D e f u n c t o r u m corpora in Eccles i is R e g u l a r i u m t u m u l a n -
d a deferenda sunt recto tramite per v iam à P a r o c h o d e c l a r a n -
dam , ad Eccles ias ipsorum R e g u l a r i u m , non autem prius a d 
Parochia lem : quod servandum erit et iam h a r e d i b u s d e f u n c t o -
rum c o n t r a d i c e n t i b u s , et ad d i c t a m Parochia in p r i u s deferr i 
v o k n t i b u s . S. R. C. 19 . Decemb. 1 6 7 1 . 

( 1 4 ) î 'arôchi juriscfictlo super c a d a v e r d u r â t , q u o u s q u e t r a n -
seat in a l iorum jur isdict ionem : non transit autem cadaver in 
j u r i s d i c t i o n e m R e g u l a r i u m , nisi q u a n d o pervenir ad fores e o -
r u m E c c l e s i a . S. C. Concil. 28. Februari, et 26. Martii 1 7 1 1 . 
E t S. R. C. 2. Septembris 1 7 4 1 . 

(TJ) C a d a v e r a recto tramite ad E c c l e s i a m deferr i debent . 
C. Episc. et Regul. 1 4 . Januarii 1 6 3 9 . 
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.'•será muy conveniente alargar mas.el camino pa-
ra formar con decencia la procesion. 

P. ¿Quando el cadáver se ha de enterrar en Igle-
sia regular, y se halla depositado en otra Igle-
sia , que no sea; la de la Parroquia , á dónde 
deben concurrir IQS regulares, á la Iglesia déla 

• Parroquia , ó á la' del depósito? , 
R. Según varios decretos de la sagrada Congrega-

ción de ritos, los Regulares en el caso deben 
concurrir á la Iglesia del depósito, y cor.gregar-

_ se en ella para la procesion del entierro, (16) 
. la qual no empieza sino desde el, lugar en ;don-

de se halla el cadáver ; no debiendo tolerarse la 
costumbre que hay en algunas partes de esperar 

. á la Parroquia en la cal le , ó. en la casa del di-
funto (17). r o?m: 

P.,.¿Los regulares pueden ser obligados á que asis-
tan , y acompañen al entierro jdel £adáiver. que 
se ha de enterrar en su Iglesia? 

R. El Párroco tiene obligación de llevar el cadá-
ver á la Iglesia regular donde ha de ser enter-
rado , aunque los regulares no concurran para 
acompañarle ; (18) pues está decidido , que na-

die 

( 1 6 ) S. R i t u u m C o n g r e g a d o inhserendo aliás decretis respon-
d i t : R e g u l a r e s debere c o n g r e g a n in illa Ecclesia t e r n a , ubi 
cadaver fuit depositum ut supra. Die 23 . Junii 1 6 7 5 . £ t iterum 
13. Jutii, ejusd. anni. 
I l-i . • :I Cioíl • < 1 1 5 1 

( 1 7 ) Ñ u l l o modo permittendum est ad f u n u s comitantibus Pa-
rochum expectari per vias , vel ad domum d e f u n c t i , non obs* 
tante contraria consuetudine. 5 . R. C. 12. Februari 1 6 3 3 . • 

( r 8 ) D u m defunctorum c a d a v e r a in Eccles i is R e g u l a r i u m 

s e p e l i u n t u r , tenetur Parochus funera le ducere , et comitari u s -
que 

, . ^ ( { S I » ' ) , 

£tdie;"pueden precisar á los Regulares á que salgan 
•1 de slis Iglesias para 'e l efecto de accmpafrar al 

cadáver que se ha de enterrar en ellas; (19) y 
f luego que. el entierro llegue á las puertas de la 
-¿-.Iglesia, regular, debe el Párroco entregar el ea-
-(dávér ly despedirse, sin entrometerse á exercer 
- oficio alguno sobre e l cuerpo del; difunto , (20) 
- porque ya cesó su jurisdicción , como hemos di-
> cho , y consta del decreto, núm. 14 y de otros, 

y consiguientemente no puede entrar en la Igle-
- sia regular de la sépultura, ni la.cruz de la Par-

roquia^, ni tampoco el Párroco con estola , por-
que uno y otro es señal de jurisdicción. (21) Y 

' • ' ) : . • si 
?.i¿t tn?.í;il ' r j v j ' t . *> i s -i.i - i . - . ' Í . J 
- , ; 

qu-é ád eásdem Eccles ias R e g u l a r i u m . S. C o n g . C o n c . 18. J u -
n i i . 1581.) •!.. , . , . . - . 

Item. S. R . C . r e s p o n d i t : Parochum teneri associare c a d a -
y e r a in Eccles i is R e g u l a r i u m sepelienda. Die <3.Junii et 2 2 - J u l . 
1 C 7 c . . 

• , • '•') 07 < . , : '•"> -

lares non posse c o g í ad e x e ú n d u m à pròpri is Eccles i is ad e f e c -
tum associandi cadavera in e isdem sepelienda ; sed suff icere 
q u o d illa expectent ad j a n u a s . 

- -{5o)-Pftr©ehi-tenentur cadavera-strorum P a r o d r f a n o r u m ; . . as-
sociare usque ad portam Ecclesia: R e g u l a r i u m , et iam ipsis R e -
g u l a r i b u s non a'ssociañtibus ; nec Parochi se i n g e r e r e possunt 
in fac iendo super iisdcm cadaver¡bus of f ic ium in Ecclesi is pr«e— 
fatorum R e g u l a r i u m , sed ad ip<os R e g u l a r e s in propria E c c l e -
sia spectat , et pertinet. S.R.C. 4. Martii 1 6 7 3 . Approbante In-
noe. XI. i ! . Martii 1680. Item. S. R. C. 7 . Maii 1 7 6 3 . Ad r . 
In Firmana. 

• i - i r . . . I . j / O J 1 jj 1 J , 

(21) , Paroohis in associamone, s ive occasione associat ionis c a -

d a v e r u m , non licet ingredi Eccles ias R - e g u l a r i u m , sed t e n e n -

t i « 



si algunos alegan contra nuestra Sentencia la 
Constitución: Prcetiosus, de Benedicto XIII., por 
la qual se concede en el caso á los Párrocos la 
entrada en las Iglesias, por declararse en ella, 
que ni la c r u z , ni la estola son señal de juris-

• dicción; es cierto que no se atreverían á opo-
nernos esta Constitución; si, supieran que Cle-
mente XII. la derogó específicamente , reducién-
dola á los términos del derecho común; y así 
todos los decretos y decisiones apostólicas , que 
aquí citamos , quedan en todo su vigor del mis-
mo modo que si no hubiera emanado la dicha 
Constitución. [» 

P. ¿Si el Párroco no cumpliese con la obligación 
que tiene de acompañar al cadáver hasta las 

- puertas de la iglesia" regular , donde ha de" "ser 
enterrado, podrán los regulares concurrir proce-
sionalinente y con cruz para levantar el cadá-
v e r , y llevarlo á su Iglesia ? 

R. En este caso , y llegada ya la hora señalada 
para el entierro, lo primero que deben hacer 
los regulares , es avisar y requirir al Párroco, 
para que ó por s í , ó por otro enviado por él, 
asista á levantar el cadáver , y llevarle á la 

Igle-

• 

tur dimitere eadcm c a d a v e r a ad j a n u a m E c c l e s i a r u m , i b j q u e s o -
i u m possunt benedicere , et daré u l t imum v a l e : of f ic ia v e r o , et 
a l ia m u n i a , q u s in ejusmod. ministeri is adhiber i s o l e n t , ab i p -
sis R e g u l a r i b u s peragi debent , non autem á Parochis . Atque 
ita in prasmisis, o m n i n o dein^eps fieri et e x e q u i p r x s e n t i u m v i -
g o r e , m á n d a t , e t praec ipi t ; contrar i i s q u i b u s c u m q u e non obs-
tant ibus , S . G o n g . Episcop. et R e g u l . 27. N o v e m b r i s 1 6 7 1 . 
Appr-ob. et conf irmante C l e m e n t e X . C o n s t . Nuper. 18. Janua-
rii 1 6 7 3 . Item. S. R. C. 2. Septembris 1 7 4 1 . , . 

1U¿ 

(T93) 
Iglesia de su sepultura; y si despues de avisado 
y requerido no quisiese asistir , ni enviar á otro 
Sacerdote en su lugar„ pueden los Regulares le-
vantar el cadáver, y llevarlo procesionalinente á 
su Iglesia (22). 

P. i El Religioso que muere fuera de su convento, 
y á quien el Párroco administró los sacramen-
tos , puede ser llevado á enterrar en su propia 
Iglesia , inconsulto Par ocho ? 

R. Si el Religioso muere fuera del claustro, y pue-
de cómodamente trasladarse el cadáver á su 
convento, puede enterrarse en su propia Iglesia, 
etiam Parocho inconsulto ; y en este caso la trans-
lación del cadáver debería hacerse privadamente, 
esto es , sin c r u z , ni procesion ; porque para 
trasladarlo con pompa y procesionalmente , se-
ría necesario que el Párroco asistiese, ó á lo 
menos que diese su consentimiento. Y de qualquie-
ra suerte que se haga la translación, el Párro-
co nada puede exigir al Monasterio, por razón 
del funeral , aunque le haya administrado ios 
Sacramentos. (23) Si el Religioso muriese en lu-

Bb gar 

(22) V o c a t o P a r o c h o , et i p . o rer.uente i n t e r v e n i r e , vel a l -
terum m i u e r e ; t u n c R e g u l a r i b u s l icet absque Parocho d e f e r r e 
c a d a v e r a in e o r u m Eccles i is sepelierida. S. R. C. 22. Jünü i6js. 

(23) R e g u l ä r e s extra c laustra d e c e d e n t e s , posse a d e o r u m 
Ecc les ias deferri c t iam Parochis inconsult is . S . C . C o n c i i . 2. l u -
l i i 1620. J 

I tem. E p i s c o p o et P a r o c h o n u l l u m j u s s e p u l t u r « compet i t 
super R e g u l ä r e m , et iam extra c laustra , vel in domo P a r e n t u m 
suorum d e f u n c t u m . S. C. Episcop. et Regul. 32. MuH 161 j . 

D e m q u e . C l e r u s secularis n ih i l potest p r e t e n d e r e prcpter 
e x e q u i a s , a u t sepulturam M o n a c h o r u m , aut F r a t r u m mor-'en-
U u m extra c laustra. Ead. S. C. 24. Septemb. 1 6 3 6 . 

» 



gar tan distante de su convento que no pueda 
cómodamente ser trasladado, debe ser enterrado 
en la Iglesia parroquial del lugar en donde mu-
rió , á no ser que el Religioso hubiese elegido 
antes de morir sepultura en otra Iglesia , como 
puede, según la opinion de algunos fundados en 
la Decretal de Bonifacio VIII. Animarum pericu-
lis. (24) Y sea el entierro en qualquiera de las 
dos Iglesias, sus gastos se han de satisfacer á la 
Iglesia tu mulante por el convento, ó del pecu-
lio del Religioso difunto, ó de sus propias rentas. 

CAPITULO DECIMOQUARTO. 

S O B R E L A Q U A R T A F U N E R A L . 

P . ¿Qué se entiende por quarta funeral? 
R. Es cierta porcion canónica, que se llama así, 

por ser instituida por los Cánones; y es de dos 
maneras, una episcopal, y es la que se debe 
al Obispo de todos los legados, y donaciones 
hechas causa mortis á todas sus Iglesias y luga-
res píos , sujetos á su jurisdicción. En España, 
parece que ya no está en uso pagar esta por-
cion á los Obispos; y aun quando lo estuviera, 
los Regulares no deberían pagarla ; porque los 
textos Cánonicos que estableciéron esta porcion 
episcopal, hablan de los legados y donaciones 

he-

,•». . •• 1: ti 1: . ]• - "t 
(24) R e l i g i o s i , nisi à propri is Monaster i i s adeo forsitan sint 

temuti , q u o d ad e a , c u m m o r i u n t u r , commodè portari non 
possint ; nequeunt ( c u m v e l i e , vel nolle non h a b e a n t ) sibi eli-
gere sepulturam ; sed sunt apud sua Monaster ia tumulandi . De-
cretai. Boni/. Vili. Animarum cap. 5. Religiosi. 

( '95) 
hechas á las Iglesias propias de los Obispos , y 
sujetas á su jurisdicción , de lo qual están exén-
tas las Iglesias de los Regulares: La otra por-
cion se dice parroquial ó funeral, y es la que 
se debe á la Iglesia parroquial, ó al Párroco de 
todas las obenciones y emolumentos del funeral 
hecho en la Iglesia extraña que eligió el parro-
quiano para su entierro ; y esta porcion antigua-
mente era unas veces la tercera parte, otras la 
mitad ; pero ya comunmente es la quarta parte , y 
por eso se l lama, quarta funeral; pero como 
quiera que sea, la regla que siempre se ha de 
observar sobre este punto, es la costumbre de 
cada Región ó Provincia (1). 

P. ¿Los Regulares deben pagar esta quarta á la 
Iglesia parroquial ? 

R. Es cierto , que según varias sanciones apostóli-
cas, como la extravagante de Benedicto XI. In-
ter cunetas, otra de Bonifacio VIII. Super Catbe-
dram, la Clementina , Dudum; los Regulares de-
bían pagar también la quarta funeral á la Igle-
sia parroquial, según las varias costumbres de 
los tiempos y lugares; pero también es cierto, 
que posteriormente muchos Sumos Pontífices exi-
miéron á casi todas las Religiones de la solucion 

Bb2 de 

( 1 ) C u m super hoc a r t i c u l o d i v e r s a Antecessor . N o s t r o r u m m a -
naverint inst i tuta; L e o n e just i t iam i l lam q u a n d o q u e tertiam p a r -
tem , quandoque mediana, et U r b a n o quartam fore censent ibus: 
nos tale p r e b e m u s in hac varietate responsum , ut s icut B . H i e -
r o n y m u s , i n q u i t , unaquajque P r o v i n c i a in suo sensu a b u n d e t , 
et s e c u n d u m rationabi lem consuetudinem regionis , ilia just i t ia 
c irca medietatem , ve l t e r t i a m , aut quartam partem pro locorum 
d i v e r s i t i t i b u s a t t e n d a t u r . Clement. III. Decretal, certificari in 6. 



de la quarta funeral, con expresa derogación 
de las insinuadas apostólicas sanciones , y seña-
ladamente de la Clementina, Dudum , como Mar-
tino V. Eugenio IV. Sixto IV. Nicolao V. Julio II. 
y León X. Sin embargo , como cada dia se ex-
citaban nuevos pleytos entre Párrocos y Regula-
res , alegando cada una de las partes la costum-
bre á su favor \ el Sagrado Concilio de Trento 
estableció como regla fixa , que se babia de ob-
servar en adelante : que todos aquellos Monas-
terios de qualquiera suerte privilegiados , que 
por costumbre habían pagado la quarta funeral 
desde quarenta años antes del Concilio , debian 
continuar pagandola , observando siempre esta 
costumbre, no obstante, qualesquiera gracias, y 
privilegios. (2) Y de aqui infieren los mas gra-
ves Autores, que el Concilio habla solamente 
de los Monasterios fundados quarenta años an-
tes de la confirmación del Concilio , que acos-
tumbraban pagar la quarta funeral; y de éstos 
dice , que deben pagarla: luego aquellos Monas-
terios, ó Conventos que se fundaron despues del 
Concilio (como son todos los de nuestra Orden) 
no deben pagar la quarta funeral. Para com-

pro-

(2) Decerni t S. S y n o d u s , ut q u i b u s c u m q u e locis jam ante 
a n n o s q u a d r a g i n t a , q u a r t a , q u a f u n e r a l i u m d i c i t u r , Cathe-
d r a l i , aut Parochial i E c c l e s i a sol i ta esset p e r s o l v i , ac postea 
f u e r i t ex q u o c u m q u e p r i v i l e g i o al i is M o n a s t e r i i s , Hospitali-
b u s , aut q u i b u s c u m q u e locis p i i s , eadem posthac integro j u -
re , et eadem portione , q u a antea s o l e b a t , C a t h e d r a i i , seu 
P a r o c h i a l i E c c l e s i a p e r s o l v a t u r , non obstant ibus concessioni-
bus , gratiis , pr iv i leg i is , etiain M a r i m a g n o n u n c u p a t i s , aut 
al i is quibuscumque. Sess. 25 . cap. 13. 

probar esta verdad , que se infiere del Decreto 
Tridentino, no necesitamos valemos de la decla-
ración de S. Pio V . en su Constitución : Et si 
mendicarli ium, que se dice, revocada por Grego-
rio XIII. en su Constitución In tanta, pues no 
queremos entrar en la discusión de si Grego-
rio XIII. revocò la Constitución de S. Pio V. so-
lamente en lo que era contraria al Concilio Tr i -
dentino, y no en lo que era declaratoria de la 
mente del Concilio, como sienten muchos, y 
graves Autores. Nuestra sentencia, como conse-
cuencia del Decreto Tridentino , se halla confir-
mada, suficientemente por Clemente -VIH. (3) y 
aun con mayor claridad, y m a s decisivamente 
á favor de los Monasterios y Conventos funda-
dos quarenta años antes del Concilio, y despues 
de é l , por Paulo V. (4) Ni obsta contra esta nues-
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(3) N o s ig i tur . . . p r a d i c t u m O r d i n e m F r a t r u m C a r m e l i t a r u m 
D i s c a l c e a t o r u m , e jusque C o n v e n t u s , Ccenobia . . . ad s o l u t i o -
nem q u a r t a f u n e r a l i u m h u i u s m o d i , cuín , ut i p r o p o n i t u r , d i c -
ta R e l i g i o ante atmos quadraginta a n t e conf irmationem C o n -
ci l i i T r i d e n t i n i à pradic t i s N i c o l a o V . et J u l i o II. ab ea s o -
l u t i o n e fuerint e x e m p t a , minimè teneantur . C o n s t i t u í . Deeet 
Romanum Pontificem. 5. Junii 1 5 9 5 . 

(4) D e c e t R o m a n u m Ponti f icem , q u a Sacris O r d i n i b u s à 
S e d e Apostol ica d u d u m concessa sunt , sarta , tectaque t u e r i . 
Inter quos adest O r d o B. et g l o r i o s a , semperque V i r g i n i s M a -
r i a de M o n t e C a r m e l o , c u i Ínter a l ia , s icut a c c e p i m u s d i -
versi R o m a n i Pontífices concesserunt i l l ius D o m o s , seu M o -
n a s t e r i a , antè annos q u a d r a g i n t a a d i f i c a t a non tener i ad s o -
lut ionem q u a r t a f u n e r a l i u m ; idque et iam (nota bene) à C o n 
c i l io T r i d e n t i n o de p r a d i c t o , et ali is sacris O r d i n i b u s " D e c r e -
tum fu i t . Paulus V, Const. Decet. die 20. Augusti 1 6 0 5 . 



tra sentencia la constitución de Benedicto XIII. 
por la qual se revocan todos los privilegios 
exemptivos de la solucion de la quarta, conce-
didos hasta entonces á los Ordenes regulares; 
porque esta constitución no tiene vigor sino en Ita-
lia y sus Islas adjacentes, para donde únicamen-
te se expidió , como consta de la misma Cons-
titución. (5) Y así , como fuera de Italia, esta 
controversia sobre la solucion de la quarta fu-
neral , debe reducirse al derecho que dimana 
del Concilio Tridentino , tenemos por cierto que 
según este solamente deben pagar la quarta á la 
Iglesia parroquial aquellos Monasterios ó Con-
ventos , que acostumbráron pagarla quarenta años 
antes de la confirmación del Concilio. 

P. Ocurriendo entre los Párrocos y los Regulares 
la disputa sobre la costumbre de no haber pa-
gado la quarta funeral ; ¿ quiénes son los que de-
ben hacer la prueba? 

R . Toca sin duda á los Párrocos el probar, que 
los Regulares quarenta años antes del Concilio 
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(5) Prsterea motu proprio... sancimus, statuimus, et man-

d a m u s , ut in Italia eique adjacentibus insulis, k die publ icat io-
nis in futurum Parochis defunctorum, qui in Ecclesiis quo-
rumcumque Regularium prxdictorum tumulabuntur , persolva-
t u r , et cum effeetu tradatur quarta pars omnium intortitio-
rum , et candelarum , quse vel in eadem Ecclesia circa cada-
ver , vel etiam in altaribus in funeribus accenduntur... Ccete-
rum sub prsedicta quarta funerali comprehendi non intendimus, 
i m m o , expresse ab ea excipimus. Legata Missarum, et an-
niversariorum, hiíque similia pia relicta ad favorem Eccle-
s ie tumulantis. Benedict. XIII . Const. Romanus Pontifex. 4. Ca~ 
leni. Mai i 172$. 

Tridentino pagaban ya la quarta funeral, como 
asi está declarado por la Sagrada Congregación 
del Concilio , (6) y repetidas veces por la'Rota (7). 

P. Quando alguna Congregación , ó Cofradía con-
tribuye con la limosna necesaria para que al-
gún pobre se entierre con decente pompa, ¿po-
drá el Párroco exigir el residuo de la cera , ó 
la quarta en el caso de enterrarse en Iglesia ex-
traña ? 0 

R. O la Congregación contribuye la limosna por 
ordenanza de su Instituto, ó la contribuye del to-
do gratis, y sin obligación alguna: en el primer caso, 
no es justo , como advierte Cavalieri , defraudar 
al Parroco de su derecho á la quarta, ni del 
residuo de la cera á la Iglesia tumulante ; (8) y 
en el segundo caso , nada podrá exigir el Pár-
roco debiendo quedar el residuo de" la cera á 
beneficio de la Congregación , como no inter-
venga fraude (9). 

(6) S. Cone. Cong. 14 . Novembris 1 6 8 2 . 

J j l R o Z > 2- '7*8.=Item, 6. Junii i 7 4 9 . Ac deni-
que 23. Januar 11 1750. 

(8) Gratis scite ait sanctio , quia si id officii gratis pra-s-
taret ex mstituto confratribus suis omnibus, aut indiferenter 
genen alicui personarum , cerei tametsi gratis suppeditaren-
tur cederent ,n favorem Parochi , et Ecclesi* tumulantis. Ca-
valier. torn. 3. cap. 17 . Dec. 3?. num. 2. 

(9) Residua illius cera , quam aliqua confraternitas , vel l o -
cus pius impend it de suo in sepeliendis pauperibu g r a t t 
nee a Parocho nec a quocumque alio pr*tendi possunf nisi 



gar tan distante de su convento que no pueda 
cómodamente ser trasladado, debe ser enterrado 
en la Iglesia parroquial del lugar en donde mu-
rió , á no ser que el Religioso hubiese elegido 
antes de morir sepultura en otra Iglesia , como 
puede, según la opinion de algunos fundados en 
la Decretal de Bonifacio VIII. Animarum pericu-
lis. (24) Y sea el entierro en qualquiera de las 
dos Iglesias, sus gastos se han de satisfacer á la 
Iglesia tu mulante por el convento, ó del pecu-
lio del Religioso difunto, ó de sus propias rentas. 

CAPITULO DECIMOQUARTO. 

S O B R E L A Q U A R T A F U N E R A L . 

P . ¿Qué se entiende por quarta funeral? 
R. Es cierta porcion canónica, que se llama así, 

por ser instituida por los Cánones; y es de dos 
maneras, una episcopal, y es la que se debe 
al Obispo de todos los legados, y donaciones 
hechas causa mortis á todas sus Iglesias y luga-
res píos , sujetos á su jurisdicción. En España, 
parece que ya no está en uso pagar esta por-
cion á los Obispos; y aun quando lo estuviera, 
los Regulares no deberían pagarla ; porque los 
textos Cánonicos que estableciéron esta porcion 
episcopal, hablan de los legados y donaciones 

he-
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(24) R e l i g i o s i , nisi à propri is Monaster i i s adeo forsitan sint 

temuti , q u o d ad e a , c u m m o r i u n t u r , commodè portari non 
possint ; nequeunt ( c u m v e l i e , vel nolle non h a b e a n t ) sibi eli-
gere sepulturam ; sed sunt apud sua Monaster ia tumulandi . De-
cretai. Boni/. Vili. Animarum cap. 5. Religiosi. 

( '95) 
hechas á las Iglesias propias de los Obispos , y 
sujetas á su jurisdicción , de lo qual están exén-
tas las Iglesias de los Regulares: La otra por-
cion se dice parroquial ó funeral, y es la que 
se debe á la Iglesia parroquial, ó al Párroco de 
todas las obenciones y emolumentos del funeral 
hecho en la Iglesia extraña que eligió el parro-
quiano para su entierro ; y esta porcion antigua-
mente era unas veces la tercera parte, otras la 
mitad ; pero ya comunmente es la quarta parte , y 
por eso se l lama, quarta funeral; pero como 
quiera que sea, la regla que siempre se ha de 
observar sobre este punto, es la costumbre de 
cada Región ó Provincia (1). 

P. ¿Los Regulares deben pagar esta quarta á la 
Iglesia parroquial ? 

R. Es cierto , que según varias sanciones apostóli-
cas, como la extravagante de Benedicto XI. In-
ter cunetas, otra de Bonifacio VIII. Super Catbe-
dram, la Clementina , Dudum; los Regulares de-
bían pagar también la quarta funeral á la Igle-
sia parroquial, según las varias costumbres de 
los tiempos y lugares; pero también es cierto, 
que posteriormente muchos Sumos Pontífices exi-
miéron á casi todas las Religiones de la solucion 

Bb2 de 

( 1 ) C u m super hoc a r t i c u l o d i v e r s a Antecessor . N o s t r o r u m m a -
naverint inst i tuta; L e o n e just i t iam i l lam q u a n d o q u e tertiam p a r -
tem , quandoque m e d i a m , et U r b a n o quartam fore censent ibus: 
nos tale p r a b e m u s in hac varietate responsum , ut s icut B . H i e -
r o n y m u s , i n q u i t , unaquajque P r o v i n c i a in suo sensu a b u n d e t , 
et s e c u n d u m rationabi lem consuetudinem regionis , ilia just i t ia 
c irca medietatem , ve l t e r t i a m , aut quartam partem pro locorum 
d i v e r s i t i t i b u s at tendatur . Clement. HI. Decretal, certificari in 6. 



de la quarta funeral, con expresa derogación 
de las insinuadas apostólicas sanciones , y seña-
ladamente de la Clementina, Dudum , como Mar-
tino V. Eugenio IV. Sixto IV. Nicolao V. Julio II. 
y León X. Sin embargo , como cada dia se ex-
citaban nuevos pleytos entre Párrocos y Regula-
res , alegando cada una de las partes la costum-
bre á su favor \ el Sagrado Concilio de Trento 
estableció como regla fixa , que se babia de ob-
servar en adelante : que todos aquellos Monas-
terios de qualquiera suerte privilegiados , que 
por costumbre habían pagado la quarta funeral 
desde quarenta años antes del Concilio , debian 
continuar pagandola , observando siempre esta 
costumbre, no obstante, qualesquiera gracias, y 
privilegios. (2) Y de aqui infieren los mas gra-
ves Autores, que el Concilio habla solamente 
de los Monasterios fundados quarenta años an-
tes de la confirmación del Concilio , que acos-
tumbraban pagar la quarta funeral; y de éstos 
dice , que deben pagarla: luego aquellos Monas-
terios, ó Conventos que se fundaron despues del 
Concilio (como son todos los de nuestra Orden) 
no deben pagar la quarta funeral. Para com-

pro-

(2) Decerni t S. S y n o d u s , ut q u i b u s c u m q u e locis jam ante 
a n n o s q u a d r a g i n t a , q u a r t a , q u a f u n e r a l i u m d i c i t u r , Cathe-
d r a l i , aut Parochial i E c c l e s i a sol i ta esset p e r s o l v i , ac postea 
f u e r i t ex q u o c u m q u e p r i v i l e g i o al i is M o n a s t e r i i s , Hospitali-
b u s , aut q u i b u s c u m q u e locis p i i s , eadem posthac integro j u -
re , et eadem portione , q u a antea s o l e b a t , C a t h e d r a i i , seu 
P a r o c h i a l i E c c l e s i a p e r s o l v a t u r , non obstant ibus concessioni-
bus , gratiis , pr iv i leg i is , etiain M a r i m a g n o n u n c u p a t i s , aut 
al i is quibuscumque. Sess. 25 . cap. 13. 

probar esta verdad , que se infiere del Decreto 
Tridentino, no necesitamos valemos de la decla-
ración de S. Pio V . en su Constitución : Et si 
mendicarli ium, que se dice, revocada por Grego-
rio XIII. en su Constitución In tanta, pues no 
queremos entrar en la discusión de si Grego-
rio XIII. revocò la Constitución de S. Pio V. so-
lamente en lo que era contraria al Concilio Tr i -
dentino, y no en lo que era declaratoria de la 
mente del Concilio, como sienten muchos, y 
graves Autores. Nuestra sentencia, como conse-
cuencia del Decreto Tridentino , se halla confir-
mada, suficientemente por Clemente -VIH. (3) y 
aun con mayor claridad, y m a s decisivamente 
á favor de los Monasterios y Conventos funda-
dos quarenta años antes del Concilio, y despues 
de é l , por Paulo V. (4) Ni obsta contra esta nues-
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(3) N o s ig i tur . . . p r a d i c t u m O r d i n e m F r a t r u m C a r m e l i t a r u m 
D i s c a l c e a t o r u m , e jusque C o n v e n t u s , Ccenobia . . . ad s o l u t i o -
nem q u a r t a f u n e r a l i u m h u i u s m o d i , cuín , ut i p r o p o n i t u r , d i c -
ta R e l i g i o ante atmos quadraginta a n t e conf irmationem C o n -
ci l i i T r i d e n t i n i à pradic t i s N i c o l a o V . et J u l i o II. ab ea s o -
l u t i o n e fuerint e x e m p t a , minimè teneantur . C o n s t i t u í . Deeet 
Romanum Pontificem. 5. Junii 1 5 9 5 . 

(4) D e c e t R o m a n u m Ponti f icem , q u a Sacris O r d i n i b u s à 
S e d e Apostol ica d u d u m concessa sunt , sarta , tectaque t u e r i . 
Inter quos adest O r d o B. et g l o r i o s a , semperque V i r g i n i s M a -
r i a de M o n t e C a r m e l o , c u i Ínter a l ia , s icut a c c e p i m u s d i -
versi R o m a n i Pontífices concesserunt i l l ius D o m o s , seu M o -
n a s t e r i a , antè annos q u a d r a g i n t a a d i f i c a t a non tener i ad s o -
lut ionem q u a r t a f u n e r a l i u m ; idque et iam (nota bene) à C o n 
c i l io T r i d e n t i n o de p r a d i c t o , et ali is sacris O r d i n i b u s " D e c r e -
tum fuit. Paulus V, Const. Decet. die 20. Augusti 1605. 



tra sentencia la constitución de Benedicto XIII. 
por la qual se revocan todos los privilegios 
exemptivos de la solucion de la quarta, conce-
didos hasta entonces á los Ordenes regulares; 
porque esta constitución no tiene vigor sino en Ita-
lia y sus Islas adjacentes, para donde únicamen-
te se expidió , como consta de la misma Cons-
titución. (5) Y así , como fuera de Italia, esta 
controversia sobre la solucion de la quarta fu-
neral , debe reducirse al derecho que dimana 
del Concilio Tridentino , tenemos por cierto que 
según este solamente deben pagar la quarta á la 
Iglesia parroquial aquellos Monasterios ó Con-
ventos , que acostumbráron pagarla quarenta años 
antes de la confirmación del Concilio. 

P. Ocurriendo entre los Párrocos y los Regulares 
la disputa sobre la costumbre de no haber pa-
gado la quarta funeral ; ¿ quiénes son los que de-
ben hacer la prueba? 

R . Toca sin duda á los Párrocos el probar, que 
los Regulares quarenta años antes del Concilio 
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(5) P r s t e r e a motu proprio... s a n c i m u s , s t a t u i m u s , et man-

d a m u s , ut in Italia eique adjacentibus insulis, k die publ icat io-
nis in f u t u r u m Parochis d e f u n c t o r u m , qui in Ecclesiis quo-
rumcumque R e g u l a r i u m prxdictorum tumulabuntur , persolva-
t u r , et cum effeetu tradatur quarta pars omnium intort i t io-
rum , et candelarum , quse vel in eadem Ecclesia circa c a d a -
ver , vel etiam in altaribus in funeribus accenduntur. . . Ccete-
rum sub prsedicta quarta funerali comprehendi non intendimus, 
i m m o , expresse ab ea excipimus. L e g a t a M i s s a r u m , et an-
n i v e r s a r i o r u m , hi íque similia pia relicta ad favorem Eccle-
sia: tumulantis. Benedict . X I I I . Const . Romanus Pontifex. 4. Ca~ 
leni. Mai i 172$. 

Tridentino pagaban ya la quarta funeral, como 
asi está declarado por la Sagrada Congregación 
del Concilio , (6) y repetidas veces por la'Rota (7). 

P. Quando alguna Congregación , ó Cofradía con-
tribuye con la limosna necesaria para que al-
gún pobre se entierre con decente pompa, ¿po-
drá el Párroco exigir el residuo de la c e r a , ó 
la quarta en el caso de enterrarse en Iglesia ex-
traña ? 0 

R. O la Congregación contribuye la limosna por 
ordenanza de su Instituto, ó la contribuye del to-
do gratis, y sin obligación alguna: en el primer caso, 
no es justo , como advierte Cavalieri , defraudar 
al Parroco de su derecho á la quarta, ni del 
residuo de la cera á la Iglesia tumulante ; (8) y 
en el segundo caso , nada podrá exigir el Pár-
roco debiendo quedar el residuo de" la cera á 
beneficio de la Congregación , como no inter-
venga fraude (9). 

(6) S. Cone. Cong. 14 . Novembris 1 6 8 2 . 

J j l R o Z > 2 - '7*8.=Item, 6. Junii i 7 4 9 . Ac deni-
que 23. Januar 11 1750. 

(8) Gratis scite ait sanctio , quia si id off ici i grat is pra-s-
t a r e t ex mstituto confratribus suis o m n i b u s , aut indiferenter 
g e n e n al icui personarum , cerei tametsi gratis suppedi taren-
tur cederent ,n favorem Parochi , et E c c l e s i * tumulantis . Ca-
valier. torn. 3. cap. 17 . Dec. 3?. num. 2. 

(9) Residua i l l ius c e r a , quam aliqua confraternitas , vel l o -
c u s pius impend it de suo in sepeliendis pauperibu g r a t t 
nee a Parocho nec a quocumque alio p r * t e n d i possunf nisi 



de la quarta funeral, con expresa derogación 
de las insinuadas apostólicas sanciones , y seña-
ladamente de la Clementina, Dudum , como Mar-
tino V. Eugenio IV. Sixto IV. Nicolao V. Julio II. 
y León X. Sin embargo , como cada dia se ex-
citaban nuevos pleytos entre Párrocos y Regula-
res , alegando cada una de las partes la costum-
bre á su favor \ el Sagrado Concilio de Trento 
estableció como regla fixa , que se babia de ob-
servar en adelante : que todos aquellos Monas-
terios de qualquiera suerte privilegiados , que 
por costumbre habían pagado la quarta funeral 
desde quarenta años antes del Concilio , debian 
continuar pagandola , observando siempre esta 
costumbre, no obstante, qualesquiera gracias, y 
privilegios. (2) Y de aqui infieren los mas gra-
ves Autores, que el Concilio habla solamente 
de los Monasterios fundados quarenta años an-
tes de la confirmación del Concilio , que acos-
tumbraban pagar la quarta funeral; y de éstos 
dice , que deben pagarla: luego aquellos Monas-
terios, ó Conventos que se fundaron despues del 
Concilio (como son todos los de nuestra Orden) 
no deben pagar la quarta funeral. Para com-

pro-

(2) Decerni t S. S y n o d u s , ut q u i b u s c u m q u e locis jam ante 
a n n o s q u a d r a g i n t a , q u a r t a , q u a f u n e r a l i u m d i c i t u r , Cathe-
d r a l i , aut Parochial i E c c l e s i a sol i ta esset p e r s o l v i , ac postea 
f u e r i t ex q u o c u m q u e p r i v i l e g i o al i is M o n a s t e r i i s , Hospitali-
b u s , aut q u i b u s c u m q u e locis p i i s , eadem posthac integro j u -
re , et eadem portione , q u a antea s o l e b a t , C a t h e d r a i i , seu 
P a r o c h i a l i E c c l e s i a p e r s o l v a t u r , non obstant ibus concessioni-
bus , gratiis , pr iv i leg i is , etiain M a r i m a g n o n u n c u p a t i s , aut 
al i is quibuscumque. Sess. 25 . cap. 13. 

probar esta verdad , que se infiere del Decreto 
Tridentino, no necesitamos valemos de la decla-
ración de S. Pio V . en su Constitución : Et si 
mendicarli ium, que se dice, revocada por Grego-
rio XIII. en su Constitución In tanta, pues no 
queremos entrar en la discusión de si Grego-
rio XIII. revocò la Constitución de S. Pio V. so-
lamente en lo que era contraria al Concilio Tr i -
dentino, y no en lo que era declaratoria de la 
mente del Concilio, como sienten muchos, y 
graves Autores. Nuestra sentencia, como conse-
cuencia del Decreto Tridentino , se halla confir-
mada, suficientemente por Clemente -VIH. (3) y 
aun con mayor claridad, y m a s decisivamente 
á favor de los Monasterios y Conventos funda-
dos quarenta años antes del Concilio, y despues 
de é l , por Paulo V. (4) Ni obsta contra esta nues-
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(3) N o s ig i tur . . . p r a d i c t u m O r d i n e m F r a t r u m C a r m e l i t a r u m 
D i s c a l c e a t o r u m , e jusque C o n v e n t u s , Ccenobia . . . ad s o l u t i o -
nem q u a r t a f u n e r a l i u m h u i u s m o d i , cuín , ut i p r o p o n i t u r , d i c -
ta R e l i g i o ante atmos quadraginta a n t e conf irmationem C o n -
ci l i i T r i d e n t i n i à pradic t i s N i c o l a o V . et J u l i o II. ab ea s o -
l u t i o n e fuerint e x e m p t a , minimè teneantur . C o n s t i t u í . Deeet 
Romanum Pontificem. 5. Junii 1 5 9 5 . 

(4) D e c e t R o m a n u m Ponti f icem , q u a Sacris O r d i n i b u s à 
S e d e Apostol ica d u d u m concessa sunt , sarta , tectaque t u e r i . 
Inter quos adest O r d o B. et g l o r i o s a , semperque V i r g i n i s M a -
r i a de M o n t e C a r m e l o , c u i Ínter a l ia , s icut a c c e p i m u s d i -
versi R o m a n i Pontífices concesserunt i l l ius D o m o s , seu M o -
n a s t e r i a , antè annos q u a d r a g i n t a a d i f i c a t a non tener i ad s o -
lut ionem q u a r t a f u n e r a l i u m ; idque et iam (nota bene) à C o n 
c i l io T r i d e n t i n o de p r a d i c t o , et ali is sacris O r d i n i b u s " D e c r e -
tum fuit. Paulus V, Const. Decet. die 20. Augusti 1605. 



tra sentencia la constitución de Benedicto XIII. 
por la qual se revocan todos los privilegios 
exemptivos de la solucion de la quarta, conce-
didos hasta entonces á los Ordenes regulares; 
porque esta constitución no tiene vigor sino en Ita-
lia y sus Islas adjacentes, para donde únicamen-
te se expidió , como consta de la misma Cons-
titución. (5) Y así , como fuera de Italia, esta 
controversia sobre la solucion de la quarta fu-
neral , debe reducirse al derecho que dimana 
del Concilio Tridentino , tenemos por cierto que 
según este solamente deben pagar la quarta á la 
Iglesia parroquial aquellos Monasterios ó Con-
ventos , que acostumbráron pagarla quarenta años 
antes de la confirmación del Concilio. 

P. Ocurriendo entre los Párrocos y los Regulares 
la disputa sobre la costumbre de no haber pa-
gado la quarta funeral ; ¿ quiénes son los que de-
ben hacer la prueba? 

R . Toca sin duda á los Párrocos el probar, que 
los Regulares quarenta años antes del Concilio 

Tr i -
-. |.i:'{ ii:i • u J I l é M f f ¡feti»tip Í c t I 
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.Vi »¡Tilt 3i» :7 3SÍC-JÍVÍ sbaUmtq í iahnofcliT^H 
(5) P r s t e r e a motu proprio... s a n c i m u s , s t a t u i m u s , et man-

d a m u s , ut in Italia eique adjacentibus insulis, k die publ icat io-
nis in f u t u r u m Parochis d e f u n c t o r u m , qui in Ecclesiis quo-
rumcumque R e g u l a r i u m prxdictorum tumulabuntur , persolva-
t u r , et cum effeetu tradatur quarta pars omnium intort i t io-
rum , et candelarum , quse vel in eadem Ecclesia circa c a d a -
ver , vel etiam in altaribus in funeribus accenduntur. . . Ccete-
rum sub prsedicta quarta funerali comprehendi non intendimus, 
i m m o , expresse ab ea excipimus. L e g a t a M i s s a r u m , et an-
n i v e r s a r i o r u m , hi íque similia pia relicta ad favorem Eccle-
sia: tumulantis. Benedict . X I I I . Const . Romanus Pontifex. 4. Ca~ 
leni. Mai i 172$. 

Tridentino pagaban ya la quarta funeral, como 
asi está declarado por la Sagrada Congregación 
del Concilio , (6) y repetidas veces por la'Rota (7). 

P. Quando alguna Congregación , ó Cofradía con-
tribuye con la limosna necesaria para que al-
gún pobre se entierre con decente pompa, ¿po-
drá el Párroco exigir el residuo de la cera , ó 
la quarta en el caso de enterrarse en Iglesia ex-
traña ? 0 

R. O la Congregación contribuye la limosna por 
ordenanza de su Instituto, ó la contribuye del to-
do gratis, y sin obligación alguna: en el primer caso, 
no es justo , como advierte Cavalieri , defraudar 
al Parroco de su derecho á la quarta, ni del 
residuo de la cera á la Iglesia tumulante ; (8) y 
en el segundo caso , nada podrá exigir el Pár-
roco debiendo quedar el residuo de" la cera á 
beneficio de la Congregación , como no inter-
venga fraude (9). 

(6) S. Cone. Cong. 14 . Novcmbris 1 6 8 2 . 

J j l R o Z > 2 - ' 7 * 8 . = I t e m , 6. Junii i 7 4 9 . A c deni-
que 23. Januar 11 1750. 

(8) Gratis scite ait sanctio , quia si id off ici i grat is pra-s-
t a r e t ex mstituto confratribus suis o m n i b u s , aut indiferenter 
g e n e n al icui personarum , cerei tametsi gratis suppedi taren-
tur cederent ,n favorem Parochi , et E c c i e s i * tumulantis . Ca-
valier. torn. 3. cap. 17 . Dec. 3?. num. 2. 

(9) Residua i l l ius c e r a , quam aliqua confraternitas , vel l o -
c u s pius impend it de suo in sepeliendis pauperibu g r a t t 
nee a Parocho nec a quocumque alio pnetendi possunf nisi 
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Q U E S T I O N ! . 

O c u r r i e n d o en un dia dos fiestas de un mismo 
rito, y dignidad , una de ellas de la nación so-
lamente-, y la otra de la misma nación , y jun-
tamente de la Iglesia universal; ¿ qual de las dos 
debe ser preferida para el rezo? 

De otro modo, y como por exemplo, se pro-
pone asi en particular: en España ocurren en un 
día Santa Teresa secundó, que es fiesta de la na-
ción solamente, y San Josef Calasanz, que es fies-
ta de la misma nación, y juntamente de la Igle-
sia universal ; ¿ quál de las dos debe ser preferida 
para ocupar el dia? 

. L . E s t a f question es directamente contra la ru-
bricistica que el muy R. P. Fr. Ramon de la 

u z ' Carmelita Descalzo publicó en 1795 , in-
sertandola en el directorio del oficio divino, que 
él mismo dispuso para el Obispado de Tarazona, 
en Aragón. La question rubricistica está en latin, 
y en la misma lengua tengo escrita la mia , con 
este titulo: Quaestio de re liturgica, adversus quees-
tionem rubricisticam nuper editam , et evulgatam in 
airee torio offìcii divini pro Episcopatu Turiasonen-
si, anno 1795. Habia pensado al principio insertar 
aquí las dos questiones latinas para que el sabio 

c t o r Juzgase de una y otra ; pero despues mu-
C c dé 



dé de pensamiento pareciendome, que en el Apén-
dice de una obra en castellano no dicen bien ques-
tíones en latin. 

II. De dos modos propone la suya nuestro Ru-
bricista ; en general : yin ocurrentibus eodem die 
duobus festis ej ti i don ritus et dignitatis , quorum 
unum s:t particulare pro Hispania, et alterum ge-
nerale pro Ecclesia universali, prccferendum sit par-
ticulare universali, vel è converso"1. Y en particu-
lar de este modo: ¿An officium S. Josephi Cala-
santii pr ce ferri debeat officio S. Theresice secundó, 
vel è converso ? Si el Rubricista juzga , que por 
esta 2? question particular se contrahe debida-
mente su primera universal , , es porque alucinado 
del falso principio que supone, juzga que San Jo-
seph Calasanz en el caso entra á competir la 
preferencia con el título solo de Iglesia universal, 
y sin título alguno particular, ni de Español, ni 
de Aragonés, lo qual es un absurdo, como se ve-
rá despues. 

III. Como esta question pertenece al título X4 

de las rubricas que es di translat. festor. no se-
rá fuera de propósito , explicar , antes de resol-
verla , en qué consiste esta translación , y quáles 
son los títulos , que se han de considerar, para 
hacerla bien según rubricas , y decretos de la 
sagrada Congregación. Consiste pues, la transla-
ción de fiestas en el encuentro de una con otra, 
por ocurrir ambas en un mismo dia ; de modo 
que no pudiendo cumplirse ninguna de las dos 
fiestas con sola commemoracion , es del todo ne-
cesario , que la una ocupe el dia , y la otra se 
traslade al primer dia no impedido, ó que se le 
señale dia fixo , como suele hacerse con las fies-
tas perpetuamente trasladadas. 

(2°3)) 
IV. Entre los muchos y varios títulos, que en 

la ocurrencia de las fiestas se suelen atender pa-
ra decidir la preferencia de una á otra; unos son 
como esenciales, ó primarios , quales son : rito 
mas alto, mayor dignidad , y solemnidad ; de 
suerte, que ocurriendo en un día dos tiestas , de 
diverso rito , ó de mayor dignidad , siempre el 
oficio debe ser del mas digno, trasladado el me-
nos digno; á no ser que la necesidad obligue á 
obrar de otra manera , como sucede en aquellas 
fiestis, ú oficios, que no admiten translación: Y 
si las fiestas, que ocurren en un mismo dia son 
del todo iguales en el rito y dignidad , es nece-
sario entonces recurrir á otros títulos menos prin-
cipales , aunque sean accidentales, y de muy po-
ca consideración, y la razón es ; porque para 
hacer bien la translación de las fiestas ocurrentes 
en un dia , es del todo necesario buscar entre 
ellas el título de disparidad , sin la qual no se 
d á , ni puede darse preferencia de una fiesta á 
Otra , porque es regla general, que no . admite ex-
cepción : En la ocurrencia de dos fiestas en un 
dia, la preferencia de una á otra ; siempre se ha 
de tomar de aquel título , que entre ellas induce 
disparidad. ¿Y qué títulos son estos? en primer 
lugar son aquellos títulos , que según decreto de 
la sagrada Congregación suelen enumerarse con 
este orden. I. De Iglesia particular. II. De orden, 
ó Religión. III. De obispado. IV. De nación. 
V. De Iglesia universal. Si las fiestas ocurrentes 
son iguales de tal modo, que no se halla dispa-
ridad en ninguno de estos títulos, hay otros, que 
se deben considerar, y son los que pertenecen al 
orden de la gerarquia eclesiástica, según la qual, 
como observa el doctísimo Cavalieri , se hallan 
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distribuido?, los comunes de los santos , y según 
este orden el Mártir es preferido al Pontífice, el 
Pontífice .'al Confesor , y asi de los demás. Por 
ultimo, á todos estos títulos se añaden también 
para .sus casos , otros aun mas inferiores , y son 
aquellos; que el Sumo Pontífice suele atender en 
la nominación de los Beatos, que han de ser ca-
nonizados ; y para saber qué títulos son estos, con-
viene copiar aqui integro el decreto de la sagra-
da Congregación de ritos de 16. de Abril de 1737, 
que es como sigue. 

»»Cuín S. R. C. sub die 29. Decembris , anni 
»>1670, annuente sànctae memorice Clemente X. de-
»mandaverit in expresione omnium Beatorurn, qui 
» canonizandi sunt servandum esse ordinem hie-
»rarchia? ecclesiastica?, nempe antecedere debere, 
«primo illos status clericalis, secundo illos status 
»regularis; et tertio in ter plures ejusdem ordinis 
»attendendum esse tempus mortis , prout clarius 
» subinde declaravit alio simili decreto diei 24. 
»Januarii subsequentis anni 1671 , ab eodem Pon-
»tifice similiter approbato : Cumque ocasione pro-
»xirnst futurae canonizationis dubitatum fuerit de 
»ordine servando in exprimendis nominibus Beati 
wVicentii à Paulo , Fundatoris congregationis mis-
»sionis , et societatis puellarum de charitate , et 
» B^ati Joannis Francisci Regis, Sacerdotis proffes-
» si societatis Jesu : congregatio particularis Sacro-
»rum Rituum à Santissimo domino nostro deputa-
» t a , hoc siio decreto statuit , et mandai servari 
» memorata decreta, cum hac tamen declaratione, 
»quod si inter plures ejusdem status et ordinis re-
«periatur unus, qui sit Fundator alicujus Religio-
»nis , congregationis, societatis, aut alterius hu-
«jusmodi instituti, sive clericalis , sive regularis 

» •. . . . r 

»à S1. Sede approbati , praeferatur aliis, qui hanc 
»qualitatem Fundatoris non habent, licet ante in 
»domino obdormiverint : Ideòque in casu , de quo 
»agitur, primo loco nominetur Vicentius à Paulo, 
»secundó Joannes Franciscus Regis , si santissi-
» mo , &c . " 

Y . A consequencia de este decreto el Cardenal 
Prospero Lambertini (1) excita esta dificultad: v¿Quid 
»dicendum esset ; si inter Beatos canonizandos 
»ejusdem staròs et ordinis, aliquis reperiretur, qui 
»esset Fundator, non tamen clericus, aut sacerdos? 
»¿Esset nò pra?ferendus clerico, aut sacerdoti? Y 
»responde asi: Crederem hunc illi esse praeponen-
» d u m , et defacto in canonizatione sanctorum ce-
»lebrata á sanctse memori» Alexandro VIH. pri-
vino loco fuerunt nominati Beatus Joannes de Ca-
»pistrano , et Beatus Joannes de Sancto Facundo; 
»et post eos, Beatus Joannes de D e o , licet funda-
»tor ordinis fratrum infirmis in Hospitalibus in-
» servientium , habita ratione temporis mortis ipso-
» rum, non nisi quia Beatus Joannes de Deo, nec 
»clericus fu i t , nec sacerdos; et alii duo sacerdo-
»tali caracthere fuerunt insigniti." Hasta aqui el 
sabio Cardenal , de cuya doctrina , y juntamente 
del citado decreto se infiere, que asi como en la 
nominación de los Beatos, que' han de ser canoni-
zados se atienden todos los títulos que pertenecen 
al orden gerarquico hasta sus ultimas diferencias, 
asi también es necesario considerarlos muchas ve-
ces en la ocurrencia de las fiestas para hacer 
bien su translación, como también para decidir 

la 

( 1 ) Tom. 1 . de Beati'f. et Canoniz. Lib. 1 . cap. 36. §. 4 . 



la mayor principalidad , y precedencia entre los 
Patronos , como ya diximos en el capitulo V. de 
nuestro Catecismo. 

VI. Ahora para mayor inteligencia de todo 
quanto hemos dicho hasta aqui , convendrá mu-
cho tener presentes las siguientes reglas ilustradas 
con sus exemplos. 

I? Regla. Ocurriendo dos fiestas en un mismo 
d i a , una nacional, y otra de la Iglesia universal 
solamente, la nacional debe ser preferida. Exem-
plo : Si la fiesta de Santa Theresa secundó ocur-
riese con San Francisco de Sales , el oficio de-
be ser de la primera fiesta > trasladada la se-
gunda. 

II? Regla. Si ambas fiestas son de la Iglesia uni-
versal ; pero una de ellas es también nacional, 
ésta es la que debe ser preferida. Exemplo : Si 
Santa Theresa de Jesús ocurriese con San Vi-
cente á Paulo, el oficio debe hacerse de Santa 
Theresa, trasladado San Vicente. 

III? Regla. Si ambas fiestas son nacionales; pe-
ro una de ellas es también de la Iglesia univer-
sal , esta debe preferirse á la fiesta que es sola-
mente nacional. Exemplo : Si Santa Theresa de Je-
sús ocurriese con Santa Florentina, el oficio de-
bía ser de Santa Theresa , trasladada Santa Flo-
rentina. 

IV? Regla. Si ambas fiestas fuesen juntamente de 
la nación, y de la Iglesia universal ; pero una 
fuese de Obispo, y la otra de Confesor, la fiesta 
del Obispo debe ser preferida. Exemplo: Si ocur-
riesen en un dia Santo Thomás de Villanueva y 
San Juan de Sahagun , el oficio debia hacerse del 
primero , trasladado el segundo. 

V? Regla. Si ambas fiestas fuesen, no solo de 
la 

la nación , y de la Iglesia universal , sino tam-
bién de santos Confesores , sin otra disparidad, que 
ser el uno Fundador , y el otro no ; ó el uno 
Sacerdote , y el otro no; el oficio debia ser del 
Fundador , y en su caso del Sacerdote con pre-
ferencia del santo Fundador no sacerdote. Exem-
plo de uno y otro: Si San Juan de Sahagun ocur-
riese con San Josef Calasanz, el oficio deberia ser 
del segundo, trasladado el primero; pero si este 
ocurriese con San Juan de Dios , el oficio debe-
ría ser de San Juan de Sahagun , y trasladarse 
San Juan de Dios, aunque Fundador. 

VI? Regla. Si ambas fiestas son de una misma 
nación en general; pero de diversa nación parti-
cular , cada una de ellas debe ser preferida res-
pectivamente en su propia nación ; pero en les 
lugares de la nación general, la fiesta de culto 
mas antiguo (si no hay otro título de disparidad) 
debe ser preferida. Exemplo : San Ignacio de Lo-
y o l a , y San Josef Calasanz como " Españoles son 
de una misma nación general; pero se distinguen 
en la nacionalidad particular , poique el uno es 
de Cantabria , y el otro de Aragón ; y por esto 
si ocurriesen en un día ; San Josef Calasanz en 
Aragón debía ser preferido á San Ignacio, y al 
contrario , en Cantabria San Ignacio debe preferir-
se á San Josef; y en las demás partes de Espa-
ña , fuera de Aragón, San Ignacio tiene la pre-
ferencia por mas antiguo en la concesion del 
culto. 

Con estas Reglas es ya muy fácil la resolu-
ción no solamente en el caso de la question , si-
no también en otros muchos casos semejantes. Es 
pues nuestra 

RE-



R E S O L U C I O N 

E N toda España en el día 27. de Agosto , el 
oficio djbe ser de San Josef Calasanz , trasladado 
perpetuamente el de Santa Teresa secundó ; y és-
to mismo debe practicarse con mayor razón en Ara-
gon. 

VII. La resolución contiene dos partes ; y la pri-
mera se demuestra por la Regla III. que dice así: 
Si en un dia ocurren dos fiestas , ambas naciona-
les ; pero una de ellas es también de la Iglesia 
universal , esta fiesta debe preferirse á la que es 
nacional solamente: en el dia 27. de Agosto Santa 
Teresa secundó , que es fiesta nacional solamente, 
ocurre en España con San Josef Calasanz, que es 
fiesta juntamente nacional, y de la Iglesia univer-
sal : luego en España San Josef Calasanz siempre 
debe ser preferido á Santa Teresa secundo ; y por 
consiguiente en dicho dia el oficio ha de ser de 
San Josef, trasladado perpétuamente el oficio de 
Santa Teresa secundó. La mayor , que es la que 
puede tener alguna dificultad, se prueba invenci-
blemente por aquella regla general sin excepción, 
que pusimos en el número 4? á saber: que en la 
ocurrencia de las fiestas en un dia , la preferencia 
nunca se puede tomar sino del título que induce dis-
paridad : es constante, que en la ocurrencia de la 
question la disparidad no nace del título particu-
lar de la nación, en que son iguales ambas fiestas, 
sino del título de Iglesia universal, el qual convie-
ne solamente á San Josef Calasanz; luego á San 
Josef se ha de dar la preferencia. Este simple dis-

cur-

curso, que para mí es decretorio, es capaz de 
convencer á qualquiera , que no esté preocupado 
del error , de que San Josef Calasanz entra á com-
petir en la ocurrencia con Santa Teresa secundó, 
con solo el título de Iglesia universal , y sin nin-
guna particularidad en España ; lo qual es eviden-
temente falso. El oficio de San Josef Calasanz, aun-
que es de la Iglesia universal, es en España tan 
particular , y en Aragon es mas particular que el 
de Santa Teresa secundó, entendiendose este mas% 

no comparative, sino adversative : es decir, que San 
Josef Calasanz tiene en Aragon la particularidad, 
que no tiene Santa Teresa de Jesus. 

VIII. De aquí nace ya como natural la prueba 
evidente de la segunda parte de nuestra resolu-
ción ; porque ademas de los títulos, con que en to-
da España debe ser preferido San Josef Calasanz, 
si hablamos con respeto solo á Aragon resulta en 
San Josef otro título de superioridad y preferencia, 
qual es de nacionalidad particular , y por ésta sola 
debería San Josef ser preferido en Aragon á Santa 
Teresa de Jesus, aun quando en los demás títulos 
hubiese una total igualdad. Es pues cierto, y evi-
dente , que en el dia 27 de Agosto, en que San 
Josef Calasanz ocurre con Santa Teresa secun-
dó , siempre el oficio se ha de hacer en to-
da España de San Josef , trasladado perpétua-
mente el de Santa Teresa secundó ; y con mas 
razón debe hacerse así en el Reyno de Ara-
gon. 

Dd R E S -



RESPONDESE Á LOS ARGUMENTOS. 

TX. Oponese lo primero el Decreto ya insinua-
do de la sagrada Congregación de Ritos de 23. 
de Junio de 1736. In una Einsidlensi , que dice 
asi: »In ocurrentia festorum ejusdem ritus, et 
»alias quomodocumque parium, primum locum ha-
»beat officium Ecclesia* partícula ris, secundum C'r-
»dinis, seu Religionis, tertium Dicecesis , quartum 
»Nationis , quintum Ecclesiae Universalis." En la 
ocurrencia de nuestra question San Josef Calasanz 
tiene el quinto lugar, y Santa Teresa secundó el 
quarto; luego ésta debe ser preferida. 

X. R.esp. Asi este argumento , como casi todos 
los demás de que se vale el P. Rubricista , se 
fundan en la falsa suposición de aquel principio 
erroneo ya insinuado en el número 2° Supone, que 
los cinco títulos del decreto no pueden comparar-
se entre sí de otro modo, sino exclusivamente, esto 
e s , exclusiendose de la fiesta el título particular, 
quando sobreviene otro título menos particular: 
supone que á San Josef Calasanz, fiesta particular 
de España, y mas particular de Aragón sobrevino 
el título de Iglesia universal no cumulative, sino 
exclusive: es decir, que San Josef Calasanz con 
la extensión de su culto y rezo á toda la Iglesia, 
quedó tan desnaturalizado, que ya ni es Español, 
ni Aragonés. ¿Quién había de imaginar tal extra-
vagancia? No se extrañe , que á vista de ella 
nos explicásemos en nuestra question latina de es-
ta suerte: Quod quidem paradoxon tam peregrinum 

no-

nobis videtur, ut (bona pace sit dictum) iocum 
festivum potius , quam seriam confutationem me-
reatur. 

XI. Sin embargo decimos , que la comparación 
de los títulos de las fiestas en su ocurrencia se 
puede hacer ó con inclusión de un título en 
otro , ó sin ella: será sin inclusión , quando un 
título solo se compara con otro solo, como si la 
fiesta de Iglesia particular solamente se compara 
con fiesta de orden solamente , ó ésta con fiesta 
de la nación solamente, y asi de las demás; y 
entonces se ha de guardar para dar la preferen-
cia el orden de lugares, que señala el decre-
to del argumento; de modo que la fiesta de Igle-
sia particular se ha de preferir á la de orden, és-
ta. á la de nación , y la de nación á la fiesta 
de Iglesia universal; porque entonces hay verda-
dera contraposición de un título á otro para in-
ducir disparidad , sin la qual no se puede verifi-
car la preferencia, como ya hemos dicho una y 
otra vez , y es necesario repetirlo muchas veces, 
porque de aqui nace toda la equivocación del 
P. Rubricista. Será la comparación de los títulos 
con inclusión de uno en otro , quando por una 
parte ocurre una fiesta con un título solo, y por 
la otra parte ocurre fiesta con dos ó mas títu-
los ; como si una fiesta de orden solamente se 
comparase con otra fiesta del mismo orden, y 
juntamente de la nación ; entonces esta segunda 
fiesta se debe preferir á la primera; ó si una 
fiesta de la nación solamente se comparase con 
otra de la misma nación y juntamente de la Igle-
sia universal, ésta debia tener la preferencia: pa-
ra mejor inteligencia de estas dos comparaciones 
pongamos dos exemplos. ^rimero: En las Iglesias de 
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España del orden de Santo Domingo, ocurren en 
un dia San Jacinto Confesor, y San Vicente Fer-
rer , ambas fiestas son del orden; pero como 
San Vicente Ferrer es también fiesta de la na-
ción, debe ser preferido en las Iglesias de España. 
Segundo: el mismo exemplo de la question : San 
Josef Calasanz, y Santa Theresa secundo, ésta de 
la nación solamente, y aquel de la misma na-
ción y también de la Iglesia universal, y por es-
to se ha de dar la preferencia á San Josef Cala-
sanz , porque en esta ocurrencia, y comparación 
de títulos de una y otra fiesta , se vé claro, que 
el título de Iglesia universal, que conviene á San 
Josef, es el título de disparidad , y por consi-
guiente de la preferencia. 

XII. Para mas solida confirmación de toda esta 
doctrina, es muy oportuna la que trahe el doc-
tísimo Cavalieri en el lugar que aqui se cita. (2) 
En las Iglesias del orden Cisterciense ocurren en 
un dia San Anselmo Abad , y Santa Cunegundis 
Virgen, ambas fiestas del orden; y pregunta este 
sabio Autor: ¿Quál de las dos fiestas deberá ser 
preferida ? Y responde de este modo : fuera de 
Alemania debe ser preferido San Anselmo, por-
que asi lo pide la mayor aunque pequeña noble-
za , que el Confesor tiene sobre la Virgen : Sic 
exposcente majori , et si exigua nobilitate ac dig-
nitate, quam Confesor babet pro? Virgine; pero en 
Alemania ha de ser al contrario , pues debe ser 
preferida Santa Cunegundis , como asi consta ex-
presamente del decreto de la sagrada Congrega-

ción 

(2) Tom. 2. Part. 1 . Cap. 26. Dec. i x . 

(2 I3) 
cion de Ritos de 5. de Mayo de 1736. que dice 
asi: »Die 3. Martii , qua in Germania ocurrunt 
»S. Anselmus Abbas , et S. Cunegundis Virgo Im-
»peratrix , faciendum est officium de S. Cune-
»gunde , et asignanda fixa , et propria dies pro 
»S. Anselmo." ¿Y por qué razón se ha de dar la 
preferencia en Alemania á Santa Cunegundis? La 
razón es esta , dice Cavalieri ; porque en Ale-
mania Santa Cunegundis es fiesta del orden , y 
también de la nación; y San Anselmo es sola-
mente fiesta del orden , y por eso la prime-
ra debe ser preferida en Alemania por el tí-
tulo de disparidad, que aqui es el título de la 
nación; pero fuera de Alemania , como ambas 
fiestas son del orden solamente , debe preferir-
se San Anselmo por razón de su mayor dig-
nidad ; y con efecto, asi lo he visto yo obser-
var (concluye Cavalieri) en el calendario de 
los Cistercienses de Italia. Ut reipsa observari vi-
di in Kalendario Cirterciensium Italia. 

XIII. Pues asi también, del mismo modo, y 
por la misma razón : ocurriendo en España el 
dia 27. de Agosto, Santa Teresa secundo , que 
es fiesta de la nación solamente , con San Josef 
Calasanz , fiesta de la misma nación, y tam-
bién de la Iglesia universal, ha de ser preferi-
do en toda España San Josef para la ocupacion 
del dicho dia , trasladada perpetuamente Santa 
Teresa secundo, ó para usar de las palabras del 
decreto , asignanda fixa et propria dies pro S. 
Theresia secundo. 

XIV. Oponese lo segundo: Quanto mas particu-
lar es la fiesta , debe ser de mayor preferen-
cia : el oficio de Santa Teresa secundó es mas 
particular que el de San Josef Calasanz , pues 
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aquel está en el quarto lugar , y éste en el 
quinto ; luego el oficio de Santa Teresa debe ser 
preferido. 

XV. Resp. Eleve todo quanto quiera , ó quanto 
pueda el Padre Rubricista la particularidad del ofi-
cio de Santa Teresa secundó : ¿ toda su particulari-
dad por mas ensalzada que sea, producirá mas efec-
to , que el de constituir su oficio en el quarto lu-
gar, que es el de la nación ? Pues en ese mismo 
lugar está también constituido el oficio de San Jo-
sef. Y asi del lugar de la Nación, en que ambos 
oficios son iguales , no puede nacer la preferencia 
poique ésta (como ya se ha dicho , y conviene 
repetirlo muchas veces ) no se ha de tomar sino de 
aquel título , que induce disparidad: y como en la 
ocurrencia de la question, el título de disparidad 
es el de Iglesia universal, que conviene solamen-
te á San Josef, á este se debe dar la preferen-
cia. 

XVI. Es falso , replica el Padre Rubricista, que 
el oficio de San Josef esté en el quarto lugar, que 
es el de la nación ; porque con la extensión de su 
oficio á toda la Iglesia, perdió San Josef el lugar 
de su nación, y quedó constituido unicamente en 
el lugar de Iglesia universal. Esta gran réplica re-
produce de nuevo la misma extravagancia confu-
tada ya en los números 10. u . y 12. de esta 
question. Y ahora para su mayor confutación, y 
para que el Padre Rubricista no vuelva á repetir-

.nos mas la canción de que San Josef Calasanz con 
la extensión de su culto á todo la Iglesia, perdió su 
propia nacionalidad; no haremos mas, que estre-
charle á que nos responda á esta pregunta: Si San 
Josef Calasanz ocurriese en un dia con San Vi-
cente á Paulo ; ¿ quál de los dos debería ser pre-

fe-

(215) 
ferido en España para ocupar el dia? No hay du-
da que San Josef Calasanz. Y ¿por qué razón, ó 
con qué título ? No hay otro, que pueda darle la 
preferencia, sino el título de nacionalidad ; esto 
es , el título de Español; y si hay otro , que lo 
señale el Padre Rubricista: luego es falso, que San 
Josef Calasanz elevado al culto de la Iglesia uni-
versal perdió el título de su nación. Aqui no hay 
otro efugio, sino decir, qiTe San Josef Calasanz 
ocurriendo con San Vicente á Paulo retiene y con-
serva su nacionalidad , y la pierde ocurriendo con 
Santa Teresa secundó: ¿No es esto una cosa admira-
ble y al mismo tiempo graciosa ? ¿ Quién no lo 
advierte? Sale San Josef Calasanz á competir con 
San Vicente á Paulo ; y sin mas que presentarse 
en la ocurrencia vestido á la Española , queda 
vencedor ; pero salga á competir con Santa Tere-
sa secundó; entonces queda vencido San Josef. ¿Y 
por qué ? Porque San Josef en esta segunda com-
petencia , arrojando de sí el vestido de' Español, se 
presenta vestido solamente á la Promana. ¿ Puede 
imaginarse pensamiento mas gracioso , ni mas fes-
tivo ? ¿Si lo pensaría así el Padre Rubricista? Si 
así lo pensó , ¿no será el pensamiento un entusias-
mo , hijo de su imaginación v iva , ó de su encen-
dido amor á su Santa Madre, mas bien que un 
discurso sólido , y fundado en razón? ¿Acaso la 
nacionalidad es algún material vestido , que cada 
uno se lo pone, ó se lo quita quando quiere, ó 
como quiere? No por cierto. Reconozca pues' el 
Padre Rubricista, á San Josef Calasanz en toda 
ocurrencia como á Español , que por sus eminen-
tes virtudes y relevantes méritos' es venerado co-
mo tal por toda la nación; y mírele siempre como 
Aragonés muy amante de sus fueros; y como uno 
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de los mayores Héroes, que há producido la gra-
cia en su ilustre suelo para su gloria immortal; y 
de esta suerte , haciendo la justicia que debe , le 
dará lo que es suyo, y propio de su fuero, sin 
menoscabo alguno del culto, amor, y veneración, 
que toda la nación profesa á la seráfica Doctora 
Santa Teresa de Jesus. 

XVII. Oponese lo tercero. El título de nación se 
compara con el de Igfésia universal del mismo mo-
do, que se compara el título de Santo con el de 
Beato. Es asi, que quando por la canonización so-
breviene el título de Santo , desaparece y cesa el 
título de Beato : luego sobreviniendo á San Josef 
Calasanz el título de Iglesia universal, debe cesar 
en él el título de la nación. Prueba la menor el Pa-
dre Rubricista de esta suerte. Canonizado San Jo-
sef Calasanz, ya no se dice mas en su oracion: 
Deus qui per Beatum Josepbum , sino antes bien, 
con todo cuidado se manda decir : Deus qui per 
Sanctum Josepbum. Luego quando por la canoniza-
ción se le añadió el título de Santo cesó y desa-
pareció en San Josef el título de Beato. 

XVIII. Resp. Siempre es uno mismo el error, ó 
alucinamiento con que se procede. Tan cumulati-
va es la adiccion del título de Santo al de Bea-
to ; como la del título de Iglesia universal al 
de la nación. La diferencia que hay entre la bea-
tificación, y canonización no es mas que acciden-
taria. El mismo culto público , que con limitación 
de oficio y Misa á determinados lugares se conce-
de al siervo de Dios por su beatificación, ese mis-
mo es el que se concede y manda por la canoni-
zación con extensión á toda la Iglesia universal. La 
beatificación es como un acto preparatorio para 
la canonización , que es el término y perfección 

á 

á que se dirige, y ordena; y por eso se dice co-
munmente que la beatificación es una semi-canoni-
zacion , esto es , una canonización empezada, como 
asi en propios términos lo afirma el Cardenal Lam-
bertini: congruum tamen est, ut et in Beatificatio-
ne, quce inchoata Canonizatio est, sua quoque Re li-
gio , et solemnis ceremonia servetur. (3) Y asi el Rea-
to sin perder nada de lo que adquirió por su bea-
tificación , si es canonizado, adquiere mas extensión 
y mayor perfección cumulativamente , y sin el me-
nor perjuicio de la que ya tenia. Ahora , ¿ quién 
no v é , que todo esto no es mas que acumular y 
añadir perfección á perfección ? Es pues cierto que 
la adiccion de título de Santo al de Beato, es cu-
mulativa y no exclusiva, como se imaginó nuestro Ru-
bricísta. 

XIX. A lo que añade para probar que en San Jo-
sef canonizado cesó ya el título de Beato, á saber: 
que en su oracion, non amplius dicitur : Deus qui 
Beatum Josepbum, sed accuratius prcecipitur: Deus 
qui per Sanctum, &c. Decimos, que el Padre Ru-
bricista erró y se engañó torpísimamente , confun-
diendo la aprobación de la Iglesia con su precep-
to; todo lo que manda la Iglesia, lo aprueba; pe-
ro no todo lo que aprueba , lo manda. Es verdad 
que al Siervo de Dios solamente beatificado no po-
demos darle el título de Santo porque esto está pro-
hibido por decreto de la sagrada Congregación de 
ritos de 19. de Febrero de 1658. pero no hay ley 
ni decreto alguno, que prohiba dar al canonizado 
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el nombre de Beato, y esta es otra prueba, de que 
por la canonización no cesa el título de Beato\ y 
sino digame el Padre Rubricista : canonizada Santa 
Teresa de Jesus , cesó en élla el título de Beata, 
¿sí, ó no ? Si dice que cesó; quando reze el Oficio 
de su Santa Madre no diga en su oracion : exau-
dí nos Deus salutarts noster , ut sicut de Beatce The-
resice , sino de Sancite Theresice. Y si dice ( como 
debe decirlo con la Iglesia ) que en Santa Teresa 
ya canonizada no cesó el título de Beata, ¿por qué 
ha de cesar en San Josef Calasanz? La verdadera 
respuesta es, que no cesa, y que al canonizado se le 
puede dar promiscuamente el título de Santo, y el 
de Beato. Verdad es, que yo en la oracion del Ofi-
cio de San Josef Calasanz nunca diré: Deus qui 
per Beatum Josepbum , asi como ni tampoco diré 
en la oracion de Santa Teresa : ut sicut de Santee 
Tberesice. ¿Y esto por qué? Porque ni yo, ni el Pa-
dre Rubricista , ni otro fuera del Papa, puede qui-
tar , ni añadir en el Breviario Romano una sola pa-
labra, ni tampoco mudarla en otra, aunque signi-
fique lo mismo. Vease el capitulo primero de nues-
tro Catecismo. 

XX. Aun insiste nuestro Rubricista en su argu-
mento, valiéndose para su confirmación de algu-
nos exemplares sacados de ambos derechos , canó-
nico y civil : Nec dessunt ad rem in utroque jure 
cxemplaria. ¿ Qué exemplares son estos ? Son los si-
guientes: primero: de un Párroco , que hecho Obis-
po del territorio de su Iglesia, pierde todos los de-
rechos parroquiales , aunque el Obispo por su dig-
nidad sea con eminencia Parroco de la misma Igle-
sia: segundo: con la transacion de la heredad de 
Pedro en la Comunidad, adquiere ésta todos los 
derechos y privilegios que antes tenia Pedro , sin 

que-

(219) . 
quedar en él mas que un privilegio vago, é inde-
finido , qual es el que tiene qualquiera otro indivi-
duo , como miembro de la Comunidad. Pues así tam-
bién, concluye nuestro Rubricista , elevado el oficio 
de San Josef Calasanz de particular para Aragón, á 
universal para toda la Iglesia, se anulan en San Jo-
sef todos los derechos, y particulares privilegios 
que tenia antes de su elevación : tercero : del post-
liminio. Santa Teresa secundo ocupaba antiguamen-
te para el rezo de su oficio el dia 27. de Agos-
to : declaróse Beato el Siervo Dios Josef Calasanz, 
concediendose su culto y rezo en Aragón en su 
propio dia , que puntualmente es el 27. de Agosto; 
y en virtud de esta concesion Apostólica, y según 
las rubricas y decretos de la sagrada Congrega-
ción debió salir Santa Teresa secundó de su pro-
pio dia , y entrar á ocuparle el Beato Calasanz. 
Vino despues su canonización , con la que se ex-
tendió su culto y rezo á la Iglesia universal; y con 
esta nueva extensión , dice nuestro Rubricista, per-
dió San Josef Calasanz el título particular que le 
daba la preferencia; y por consiguiente (asi con-
cluye ) el oficio de Santa Teresa secundó debe ser 
reintegrado en su dia antiguo 27. de Agosto por 
el derecho de postliminio; quia jura Postlimtnio, et 
Postliminariis clientant. 

XXI. Resp. A estos exemplares no debíamos dar 
otra respuesta, que la que dimos en la question 
latina por estas palabras : Exempla autem quee con-
gerit Adversarias, missa facimus; quia velad rem 
non faciunt, aut contra ipsum aperté pugnant. Pero 
ahora queremos fundar esta tan breve como justa 
respuesta , respondiendo á cada uno de los exem-
plares. Al I. Decimos, que siendo doctrina común 
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de Teologos, y Juristas , que dos beneficios en una 
persona , particularmente siendo curados, son de su-
y o incompatibles; es necesario ( regularmente ha-
blando ) que por razón de esta incompatibilidad, 
que es á jure , el un beneficio sobrevenga al otro 
txelusivamente ; y como sucede todo lo contrario en 
el caso de la question , este exemplar no viene al 
caso. Es, verdad que el Padre Rubricista supone que 
el título de Iglesia universal en San Josef Calasanz 
al de Iglesia particular; y el título de Santo al de 
Beato sobrevienen exclusivamente. Pero siendo este, 
como lo es , el principio de cuya verdad depen-
de la verdadera resolución de la question, no de-
bía suponerlo sino probarlo ; y mientras no lo 
pruebe, todo su trabajo será en vano. Dixe: regu-
larmente hablando; porque si fuese por privilegio 
especial, ó por dispensación legítima ; es cierto, que 
el un beneficio puede sobrevenir al otro cumulati-
vamente : como si el Párroco hecho Obispo, tuviese 
privilegio ó facultad para reservarse el Curato, que 
tenia ; y en este caso , reteniendo el Obispo su Cu-
rato , sería el exemplar ajustadísimo al caso de la 
question ; y con él se confirmaría mas la verdad 
de nuestra resolución. Prueba práctica: El Carde-
nal Próspero Lambertini, Arzobispo de Bolonia, ha-
biendo sido elevado á la silla de San Pedro sé re-
servó dicho Ajzobispado, y le retuvo siendo Pa-
pa : él mismo lo testifica así per estas palabras: 
Aliosque non paucos ( annos) partim in Anconitance 
Cathedralis, partim in Metropolitana Bononiensis Pa-
tria nostree dilectissimee, quam adhuc retine mus, gu-
bernatione assidue transegimus. Asi hablaba Bene-
dicto XIV. en su constitución: Cum semper oblatas: 
expedida en 19. de Agosto de 1744. año quinto de 
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su Pontificado, siendo juntamente Arzobispo de Bo-
lonia : Quam adhuc retinemus. Pues ahora, diganos 
el Padre Rubricista: Benedicto XIV. por su elevación 
á la silla Pontificia ¿perdió los derechos propios y 
particulares de Arzobispo de Bolonia? No por cier-
to. ¿ Y por qué? Porque la adiccion, ó accesión del 
Sumo Pontificado al Arzobispado de Bolonia no 
fué exclusiva, sino cumulativa. 

XXII. Al segundo exemplar decimos: que usando 
nuestro Rubricista del exemplo ó simil de la Tran-
sacion, debemos suponer, que hablará de ella con 
toda aquella propiedad que exige el derecho civil, 
de donde ha sacado este exemplar, pregunto. ¿Qué 
cosa es transacion, en términos propios del dere-
cho civil? Transacion propiamente tal, no es otra 
cosa, que una convención, ó composicion onerosa 
entre partes sobre una cosa dudosa , ó controverti-
d a , ó sobre algún pleyto incierto , y antes de con-
cluirse por juicio definitivo. De aquí se infiere, que 
para la transacion se requiere necesariamente du-
da , ó incertidumbre de lo que ha de transigirse, 
y que la transacion se haga , no gratuitamente, si-
no de un modo oneroso, esto es, con alguna re-
misión , retención , ó promesa , de donde precisa-
mente ha de resultar obligación, y derecho deter-
minado en las partes: Transactio, nullo dato ( idest 
nullo remisso) retento, sive promisso, mini me proce-
dit. (4) Supuesta esta doctrina, que es innegable, vea 
nuestro Rubricista como ha de ajustar según ella 
el exemplar de transacion de que se vale, al caso 
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de la question. Diganos quienes son los transigentes: 
quales son los derechos transigidos ; como se tran-
sigen; y qual es aquel derecho vago é indefinido, que 
no se transige , y por qué causa no se transige: ex-
pliquenos, si el derecho vago que queda en Pedro 
á la heredad transigida conviene á Pedro de tal suer-
te , que no convenga á Pablo; y si conviene tam-
bién á Pablo, no resultará en Pedro ese derecho 
vago por la transaciou, sino por otro principio. To-
do' esto debería explicar, y despues acomodar , si 
podia, su exemplar al caso de la question. Pero 
acaso responderá el Autor Rubricista, que él no 
habla de la transacion propia, y rigurosamente 
t a l , sino en un sentido lato, y menos propio. Sea 
asi. Pero esta transacion, sea como fuere, se ha-
brá de reducir á alguna especie de contrato per-
fecto , ó imperfecto; gratuito, ú oneroso ; no-
minado , ó innominado. Y quando el Padre Rubri-
cista nos diga, y señale la especie á que se redu-
ce, demonstraremos entonces la inutilidad de su 
exemplo, y que no es adaptable al caso de la 
question. 

XXIII. Al tercero exemplar, que es el del postlimi-
nio, decimos en una palabra, que aun es mas ex-
traño, y mas fuera de propósito que el de la tran-
sacion, ¿Qué es postliminio? Es un derecho de re-
cobrar la cosa perdida del extraño que la ocupó, 
restituyéndola á su estado antiguo ; esto es, al es-
tado mismo que tenia antes de la ocupacion. Di-
cese del extraño, para significar la injusticia de la 
ocupacion , de suerte, que el postliminio presupone 
necesariamente como fundamento, alguna acción in-
justa, i legal, ó violenta contra el postliminario; 
y así, no precediendo injusticia ni violencia algu-
na en la ocupacion, no tiene lugar el postliminio. 

Todo esto se declara bellamente con un exemplo que 
refiere Ferraris. (5) 

XXIV. En la Ciudad de Auspurg, ó Augusta , en 
Alemania; un Convento de Conventuales de San 
Francisco, fué suprimido violentamente, y con 
mano armada por los Hereges Luteranos : supon-
gamos aquí otro Convento suprimido con autori-
dad del Papa; y que despues de algún tiempo se 
trata de restituir ambos Conventos á sus antiguos 
habitadores. Se pregunta: ¿se deben restituir con 
todos los derechos, preheminencias y privilegios, 
que gozaban antes de la supresión ? esto es : ¿tiene 
lugar el derecho de postliminio para la plena re-
integración de uno y otro Convento en su estado 
antiguo ? Se responde con distinción : tiene lugar 
el postliminio en el Convento suprimido por 'los 
Hereges, y no le tiene en el suprimido por el Pa-
pa. ¿ Y por qué razón? No por otra , sino porque 
la primera supresión fué injusta y violenta; la se-
gunda fué legítima, como hecha con legítima au-
toridad. Así en estos mismos términos fué ron re-
sueltos ambos casos por la sagrada Congregación 
de ritos: el 1° en 6 de Diciembre de 1645. ln Au-
gustana: y el 2? en 21 de Enero, y 1? de Sep-
tiembre de 1696. In Senogalliensi. 

XXV. Pasemos ahora á la aplicación de esta doc-
trina. Pregunto : ¿quál de los dos casos resueltos 
por la sagrada Congregación deberá aplicarse al 
caso de la question ? He aquí un estrecho terrible 
para el P. Rubricista; porque si quiere evitar un 

es-

(5) Biblitt. verb. prcecedentia. num. 52. y 53. 



escollo, necesariamente ha de caer en otro mayor; 
quiero decir , que si al caso de la question aplica 
la supresión hecha por la autoridad del Papa , no 
tiene lugar el postliminio ; y si se empeña en apli-
car la supresión hecha violentamente por los He-
reges, es mucho peor ; porque en ese caso no pue-
de considerarse como postliminaria Santa Teresa 
secundó, sin considerar al Beato Calasanz como 
un injusto y violento usurpador del dia 27 de Agos-
to , que es el que ocupaba, y ocupó siempre en Es-
paña Santa Teresa secundó. Pues para no irrogar 
tanta injuria al Beato Calasanz , es necesario que 
el P. Rubricista cante la palinodia , afirmando que 
el derecho del postliminio, de que se va le , no tie-
ne , ni puede tener lugar en el caso de la ques-
tion ; y es necesario también , que borre aquellas 
palabras de su primera respuesta al primer argu-
mento : á saber ; Quod per extensionem officii Sancii 
Josephi Calasc.r.ctii ad universalem Ecclesiam, privi-
legium prcetensum pro Aragonum Regno palynodiam 
cantavit. ¡Qué bien dicho! ¿Cantó la palinodia? Ni 
la há cantado, ni la cantará jamás ; á no ser, que 
la Silla Apostólica señale á San Josef Calasanz por 
dia fixo, otro que no sea el 27. de Agosto; y con 
esto se responde á lo que dice del oficio, ó fiesta 
San Diego de Alcalá , que si al presente se reza 
de él en el dia 13. de Noviembre , es porque la 
Silla Apostólica , tiene señalado ese dia como fi-
xo, no solo para la Iglesia universal, sino también 
para toda España , excepto solo el Arzobispado de 
Toledo en donde se celebra el dia 12. con rito 
doble por especial concesion de Clemente VIII. Vea-
se el Calendario Toledano en el mes de Noviem-
bre , en donde se lee esta nota: Die 12. Didaci 
Confessoris ; duplex ex concessione Clementis VIII. 

quia 
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quìa corpus in hac Dicecesi requiescit. Festum Sanc-
ii Martini transfer tur. Basta. 

XXVI. Concluyamos y a està question, y sea con 
las mismas palabras con que pusimos fin ä la lati-
na. »Plura possemas dicere; sed quia longius nos 
»»esse progresos videmus, quam initio constituera-

->»mus, ideo manum de tabula levantes, finem im-
»»ponimus; et qu» dicta sunt, satis erunt vel ipsi 
»» Adversario ; grata ne an molesta ei futura sint, 

:»»non laboramus. Hoc unum monemus *.quod nedum 
' »» in doctrina , sed etiam in desideriis ac Votis ei 
»»adversamur, quia si ipse festivo concludens paradig-

mi» mate, cum Caio Lucilio cupiebat, quod sua quaes-
»» tio , nec ab idiot is, nec à multuin doctis leger etur\ nos 
»»vehementer optamus, quod à sàpierrtibus , valdg-
»»que doctis nostra legatur ; ut si quid erroris , aut 
»»minus exacte dictum, invenerint; corrigant, «et em-
»mendent. Soli enim sapientes sunt aequissimi jiye^i, ac 
»»recti, judices constituendi. « I: -ì »tni.'r„ 
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QUESTION IL 

SI P U E D E , 6 DEBE C O N T I N U A R S E ,CON L A I M M E M O R I A l , 

COSTUMBRE DE R E Z A R E L OFICIO D E D E D I C A C I O N 

D E U N A IGLESIA D E C U S A . C O N S A G R A C I O N . 

SE DUDA? 

I. N o ha mucho tiempo que se me consultó es-
ta misma duda sobre cierta I g l e s i ^ cuy.jté circuns-
tancias de antigüedad , y principalidad ofrecían mo-
tivos graves y suficientes para dudar de su consa-
gración ; pues era ya Iglesia muy principal en aque-
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escollo, necesariamente ha de caer en otro mayor; 
quiero decir , que si al caso de la question aplica 
la supresión hecha por la autoridad del Papa , no 
tiene lugar el postliminio ; y si se empeña en apli-
car la supresión hecha violentamente por los He-
reges , es mucho peor ; porque en ese caso no pue-
de considerarse como postliminaria Santa Teresa 
secundó, sin considerar al Beato Calasanz como 
un injusto y violento usurpador del dia 27 de Agos-
to , que es el que ocupaba, y ocupó siempre en Es-
paña Santa Teresa secundó. Pues para no irrogar 
tanta injuria al Beato Calasanz , es necesario que 
el P. Rubricista cante la palinodia , afirmando que 
el derecho del postliminio, de que se va le , no tie-
ne , ni puede tener lugar en el caso de la ques-
tion ; y es necesario también , que borre aquellas 
palabras de su primera respuesta al primer argu-
mento : á saber ; Quod per extensionem officii Sancii 
Josephi Calasc.r.ctii ad universalem Ecclesiam, privi-
legium prcetensum pro Aragonum Regno palynodiam 
cantavit. ¡Qué bien dicho! ¿Cantó la palinodia? Ni 
la há cantado, ni la cantará jamás ; á no ser, que 
la Silla Apostólica señale á San Josef Calasanz por 
dia fixo, otro que no sea el 27. de Agosto; y con 
esto se responde á lo que dice del oficio, ó fiesta 
San Diego de Alcalá , que si al presente se reza 
de él en el dia 13. de Noviembre , es porque la 
Silla Apostólica , tiene señalado ese dia como fi-
xo, no solo para la Iglesia universal, sino también 
para toda España , excepto solo el Arzobispado de 
Toledo en donde se celebra el dia 12. con rito 
doble por especial concesion de Clemente VIII. Vea-
se el Calendario Toledano en el mes de Noviem-
bre , en donde se lee esta nota: Die 12. Didaci 
Confessoris ; duplex ex concessione Clementis VIII. 

quia 

( 2 2 S ) . . r , 

quia corpus in hac Dicecesi requiescit. Festum Sanc-
ii Martini transfer tur. Basta. 

XXVI. Concluyamos y a està question, y sea coil 
las mismas palabras con que pusimos fin ä la lati-
na. »Plura possemas dicere; sed quia longius nos 
»»esse progresos videmus, quam initio constituera-

->»mus, ideo manum de tabula levantes, finem im-
»»ponimus; et qu» dicta sunt, satis erunt vel ipsi 
»» Adversario ; grata ne an molesta ei futura sint, 

:»»non laboramus. Hoc unum monemus ^quod nedum 
' »» in doctrina , sed etiam in desideriis ac Votis ei 
»»adversamur, quia si ipse festivo concludens paradig-

mi» mate, cum Caio Lucilio cupiebat, quod sua quaes-
»» tio , nec ab idiot is, nec à multuin doctis leger $tur\ nos 
»»vehementer optamus, quod à sàpierrtibus , valdg-
»»que doctis nostra legatur ; ut si quid erroris , aut 
»»minus exacte dictum, invenerint; corrigant, «et em-
»mendent. Soli enim sapientes sunt aequissimi jiye^i, ac 
»»recti, judices constituendi. « I: -ì »tni.'r„ 
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D E U N A IGLESIA D E C U S A . C O N S A G R A C I O N . 

SE DUDA? 

I. N o ha mucho tiempo que se me consultó es-
ta misma duda sobre cierta Igiesñr"cuy.jté circuns-
tancias de antigüedad , y principalidad ofrecían mo-
tivos graves y suficientes para dudar de su consa-
gración ; pues era ya Iglesia muy principal en aque-
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líos tiempos , en que sabemos estaba floreciente y 
en todo su vigor la disciplina de la consagración 
d é l a s Iglesias; lo qual , como observa Cavalieri, ( i ) 
es no pequeño argumento de la consagración de la 
Iglesia de semejante antigüedad. Anadiase en la con-
sulta , que de tiempo immemorial se habia rezado 
siempre el oficio de dedicación de dicha Igle-
sia. 

II. Mi respuesta á esta consulta fué afirmativa, 
esto es, que se podía, y debia continuar con el 
rezo de la dedicación de aquella Iglesia, sin hacer 
novedad en la costumbre. Valíme para probar mi 
resolución del testimonio claro y expreso de Cava-
lieri en que afirma, que en los términos mismos, que 
incluye la question, debe continuarse con la imme-
morial costumbre del rezo de la dedicación de la Igle-
sia de cuya consagración se duda ; porque en el ca-
$o:, -dice, en que la duda de la consagración se 
junte con la costumbre immemorial del rezo ; la 
presunción está por la consagración, y la posesion 
por el aniversario de la dedicación. Demonstré tam-
bién , que esta doctrina de Cavalieri la adoptó la 
sagrada Congregación de ritos, respondiendo según 
ella in una Vallisoletana de la Congregación de San 
Benito de España, en estos términos: (¿uoad Ecele-
sias vero de quarum consecratione dubitatur , stante 
asserta immemorabili consuetudine \ nibil imiovandum. 

Es 

( i ) C e t e r u m , n e c a l i u d deerat non l e v e a r g u m e n t u m ex eo 

p e t i t u m , quod E c c l e s i a i l la est vetust issima , et j a m inde ab 

h i s temporibus; q u o r u m d i s c i p l i n a , ut i in pr imo decreto d i c ™ ® 

est , u n i f o r m i s erat n o n nisi in Ecc les i i s consecratis c e l e b r a « " . 

Cavalieri, fem. ucap. i . dee. 4. num. 8. 

Es esta decisión tan terminante y decretoria por 
nuestra resolución , que no es lícito dudar de su 
verdad. 

III. Poco tiempo despues de haber respondido á 
la insinuada consulta, vino á mis manos el discur-
so breve sobre el oficio de la dedicación de la Igle-
sia , impreso y publicado en 1796 en el directo-
rio del oficio divino dispuesto para el Obispado de 
Tarazona, por el mismo A u t o r , que acabamos de 
impugnar en la question antecedente. En este dis-
curso lo que principalmente se intenta probar es, 
que el oficio de dedicación no se puede rezar si-
no) solamente de Iglesia ciertamente consagrada. Y 
quando y o vi que el Autor para probar su inten-
to usaba de los mismos testimonios, de que yo me 
valí para autorizar mi respuesta á la referida con-
sulta, quedé sumamente admirado; pero quando ad-
vertí la infidelidad, con que extiende en su discur-
so los citados testimonios , asi el de Cavalieri, co-
mo el de la sagrada Congregación de ritos, pasó 
mi admiración á ser asombro, ó á ser lo que no sa-
bré decir. 

IV. Del testimonio de Caval ier i , toma el Autor 
del discurso esta sola brevísima proposicion: Certa 
festivitas dubice consecrationi nequaquam respondet, aut 
congruit, y omite todas las palabras, que immedia-
tamente siguen, y las omite, no por otra causa, si-
no porque explican con claridad la proposicion de 
que se vale, en un sentido totalmente contrario al 
s u y o ; como se verá quando demos el testimonio 
todo entero en nuestra carta. Aun es mayor la 
infidelidad, que comete en el uso que hace del 
testimonio de la sagrada Congregación ; pues sien-
do asi que la Congregación Benedictina consultó so-
bre Iglesias ciertamente no consagradas, y sobre Igle-
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itas de dudosa consagración ; el Autor del discurso 
extendió la respuesta de la sagrada Congregación 
de ritos de este modo: R. Quoad Ecclesias certà 
non consecratas-, negative, et ad mentem; y supri-
mió todo lo demás", que era lo mas principal, y 
mas digno de saberse: suprimió la declaración de 
la mente ! de la sagrada Congregación * que fué con-
cedei á las iglfèsias ciertamente no consagradas de la 
Congregación Ikíj.edictina\de España.la gracia deque 
pudiesen, rezar, de. la •dedicación de la Iglesia pri-
maria de-la Congregación, si constaba de su con-
sagración; gracia,.que ,er* otro tiempo negó la misma 
^agrada Congregación ,de ritos á la Religion de Mal-
ta: (3-) y?á es-tjo suprimió también toda la-. 
$espuest£:j^ la ¿egúiprda parte de'la consulta, por ser 
ima, resolución; eìxpresa y terminante contra.su mo-
do de pensar. ¿Y qué? ¿Tanta supresión, decía yo, y 
sin dexar algún vestigio de ella, pudo hacerse con 
buena fé? Hé aqui lo que yo quería, y deseaba sa-
ber del misino. Autor, y para lograrlo f me pareció 
con veniente, tomar;, el. medio 4e escribirle una car-, 
ta proponiéndole en ella , como por via de consul-
t a , algunas dudas, ó reparos, que se me habian ofre-
cido sobre su discurso. La carta es como sigue. 

. .* . S \ . ')•i "- ''' 

' " - i ¡ , ;»njnlT \ . l f .q i ' " ''< 1 ¡n'Q \ > 

i — : r* " } 

(a) Submissè instat Clerus Ordinis Hierosolimitani pro ex-
tensione officii dedicationis cum octava prenominata: Ecclesia: 
wajoxis, non solum ad Clerum servitio ejusdem Ecclesie addic-
tum, et ad Equites, qui teneatur ad Horas Canónicas, ratio-
me alieujus Beneficíi, sed etiam ad otrines aíios Religiosos utrius-
^ue sexus suprad'icti Ordinis ubique lecorum existentes, etiam 
i i t r a Melitam; non obstante decreto hujus S. R. C . emanato 
d i e l i . J u l i i 1 7 1 1 . et S . R . C . Respondit: negative, quoadex-

tensione* ubique lo corum , d ie 1 6 . Septembris 1 7 3 0 . 

1 1 . U ' L'iH 
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Carta consultiva al Autor del discurso. 
, , • * s» r 

V. =r R. P. Fr. Ramón de 1» Cruz : casualmente vi-
no á mis manos el discurso breve de V. R. sobre 
el oficio de la dedicación de la Iglesia , impreso, y 
publicado en el directorio de este año, dispuesto y 
ordenado por V . R. para el Obispado de Tarazo-
na. Es indecisible el gusto, con que recibí este dis-t 

curso, porque ciertamente deseaba con ansia ver 
tratado de propósito por alguna buena pluma este 
punto, sobre el qual, hace algún tiempo, que ten-
go una duda , que aun no he podido del todo 
disipar. Mi duda es esta. 

Si se puede continuar con la immemorial costum-
bre de celebrar fiesta de dedicación, y rezar su 
oficio en una Iglesia de cuya consagración se dudcA 

Oigo decir la instrucción de V. R. en este pre-i 
cioso' ramo de Literatura Eclesiástica; y así no pue-
do dexar de prometerme hallar en este discurso aun-
que breve, todo quanto puedo desear para una re-
solución firme y segura sobre la duda propuesta, 
que sino es la mayor , y mas difícil, es cierta-
mente una de las mas principales, que ocurren en 
la materia. 

VI. Asi pues, y con la seguridad de esta confian-
za entré á leer el discurso , y pasando sin detener-
me por los primeros números, por no haber en ellos 
cosa alguna, que pudiese servir para mi intento; me 
fué preciso parar la consideración y exáminar des-
pacio lo que V. R. dice en el num. VI. En él re-
fiere dos decretos de la sagrada Congregación de 
ritos\ el primero, in una Alexandrina de 18. de 
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Agosto de 1629. y el segundo, 'in una Orci. Saneti 
Benedirti, Congregaiionis Vallisoletana de 22. de Abril 
de 1780. En quanto al primero, no puedo menos 
de admirar , que V . R. cite en su favor á Cava-
lieri , siendo como es en este punto expresamente con-
trario á su modo de pensar: en esto no puede ha-
ber la menor duda; porque tan evidente es, que 
V. R. no admite festividad de dedicación de Igle-
s ia , sino con la certeza de su consagración, como 
lo e s , el que Cavalieri admite dicha festividad aun-
que falte la certeza, con tal que haya duda de la 
consagración, y al mismo tiempo immemorial cos-
tumbre de haberse celebrado siempre la dedica-
ción. 

VII. Es verdad, que Cavalieri dice aquellas pa-
labras , que V. R. cita : certa festivitas dubia con-
se crai ioni nequaquam respondet , aut congruit. Pero 
V. R. no puede ignorar la excepción, ó limitación 
que él mismo immediatamente, y sin interposición 
de una sola letra añade á esas palabras : á saber: 
como la duda de la consagración no se junte con la 
immemorial costumbre de celebrar la fiesta de de di-
cacion. Es decir: quando ocurre sola la. duda de con-
sagración, entonces, certa festivitas dubice consecra-
tioni nequaquam respondet; pero quando juntamente 
con la duda ocurre la costumbre de haber ce-
lebrado siempre la festividad de dedicación, debe, 
según todo derecho , dice Cavalieri, mantenerse la 
festividad, y continuar su celebración. Y para que 
se vea, que ésta, y no otra es la sentencia de 
Cavalieri , pondrémos aquí íntegro su testimo-
nio ; dice así: »certa festivitas dubiee consecrationi 
» nequaquam respondet, aut congruit: hoc autem 
»limitari debet indubiè juxta dicta in precedenti 
» decreto , ut locum minime habeat, quoties dubio 

»junc-

»junctus est usus ab hominum memoria, semper-
»que custoditus recolendi festum dicta consecratio-
»nis; tune enim presumptio stat pro consecrado-
»ne, ac possessio pro anniversario, qua stante ma-
»nutentionem deberi, et jura clamant, et Authores 
»concorditer substinent. « Aunque es constante que 
este modo, con que Cavalieri explica el decreto es 
para mí el mas probable, por explicarlo con otro 
decreto de la misma Congregación, y es el mismo 
que aqui c i ta , in una Ferentina de 27. de Noviem-
bre de 1706. con todo no me satisface plenamente, 
porque yo en este punto, y por medio de esta car-
ta consultiva busco , y deseo hallar algo mas que 
probabilidad, y opinion. Vamos pues adelante en bus-
ca de lo que deseamos. 

VIII. » Y en su consecuencia (prosigue V. R. en 
» e l mismo numero) la Congregación de Valladolid 
»del orden de San Benito se vió precisada á con-
»sultará la sagrada Congregación, si podría conti-
»nuar el oficio de dedicación de sus Iglesias sim-
»plemente benditas, atendida la immemorial cos-
»tumbre. « No es asi como se propuso la consulta. 
Veamosla. An Ecclesiarium ordinis Congregai ionis Val-
lisoletance in Hispaniis certo non consecratarum, vel 
de quartini consecratione dubitatur, officium dedica-
tionis earum ab immemorabili recitari et celebrari 
consuetum , continuar i possiti Et quatenus negative; 
suplicatur pro gratia, ne fiat notabilis alt eratio in 
celebratione divinorum officiorum. Hé aquí, decia y o 
que en la segunda parte de esta consulta se pro-
pone á la sagrada Congregación en términos for-
males , y casi idénticos mi misma duda ; y así y a 
puedo lisongearme de haber encontrado lo que 
tanto deseaba ; esto es, una decisión cierta , y se-
gura , qual debe ser para todos la respuesta de la 

sa-



sagrada Congregación. Veamos pues que responde. 
IX. R. Quoad Ecclesias certo non consecratas; ne-

gativo , et ad mentem. ¿ Y nada mas ? ¿ Cómo es es-
to ? Aquí sin duda hay algún misterio, que yo no 
puedo penetrar. Nadie puede dudar, que la con-
sulta de la Congregación Benedictina contiene dos 
partes: 1? de Iglesias ciertamente no consagradas: 
2? de Iglesias de cuya consagración se duda, y 
cuyo oficio de dedicación se ha rezado siempre 

* de tiempo inmemorial. Y con efecto la misma sa-
grada Congregación empieza á responder con la 
distinción de las dos partes, diciendo: quoad Ec-
clesias certo non consecratas, (esta es la 1? parte) 
negative, et ad mentem. Y quoad Ecclesias d; qua-
rum consecratione dubitatur, que es la 2* parte; 
¿qué responde? Nada. Siquiera no merece esta du-
da la respuesta de un dilata , un reformetur dubium, 
ú otra cosa semejante? Mas si en aquel ad mentem 
de la respuesta á la 1? parte está embebida la 
respuesta á la 2?? Y si lo está; dígame V. R. quál 

" es esta mente , porque yo no puedo alcanzarla. Y 
sino lo está, qué diré? Diré que V. R. suprimió 
en su escrito la respuesta de la Congregación á la 

parte, sin embargo de ser como la mas difícil, 
la parte mas principal de la consulta? No por 
cierto. Pues creo que V. R. no podria hacer esto 
con buena fé. Diré, que la sagrada Congregación 
omitió la respuesta ? Menos. Pues qué diré ? Yo no 
lo sé : solo sé , que el hombre se engaña fácilmen-
te en sus juicios; pues quando yo juzgaba , y aun 
me lisonjeaba de haber hallado ya en una res-
puesta de la sagrada Congregación una regla cier-
te y segura, para resolver según ella la duda que 
propuse, me veo mas dudoso, y mas metido en 
confusion. Yo espero de V. R. el singular favor 

- .¿ de 

de contextarme dándome luces con que pueda di-
sipar tanta confusion, y salir de tantas dudas, 
no solo de la principal que propuse al principio 
de esta carta, sino también de las otras, que me 
han nacido despues ( quando menos lo pensaba ) 
con motivo de la respuesta de la sagrada Congre-
gación á la consulta Benedictina. Y en el ínterin 
quedo muy suyo, y siempre con deseo de que 
me mande quanto fuere de su agrado. En ésta del 
Espíritu Santo de Madrid á 19. de Julio de 1796.— 
Miguel Enguid, de los Clérigos Menores." R. P. 
Fr. Ramón de la C r u z . = 

X. A esta Carta respondió el Autor con fecha 
de 11. de Diciembre de 1796, y empieza su res-
puesta confesando lo que no puede negar; esto es, 
que Cavalieri despues de aquella breve proposicion, 
certa festivitas dubice consecrationi nequaquam res-
pondet, aut congruit, añade inmediatamente todas 
aquellas palabras, que componen el testimonio ín-
tegro , conforme se halla extendido en nuestra 
carta. No hay duda, prosigue el Autor, que así lo 
dice Cavalieri ; pero para su inteligencia se han de 
suponer otros principios, que el mismo Cavalieri lle-
va en muchas partes de su obra. Para entender 
bien á Cavalieri en este lugar, se han de suponer 
otros principios suyos? Y qué principios son éstos? 
O ellos se conforman con la doctrina de este lu-
gar , ó no se conforman. Si se conforman , la in-
teligencia que damos á la doctrina de Cavalieri 
en este lugar , es conforme á los otros priacipioSj 
que él mismo lleva en muchas partes de su obra: 
y sino se conforman ; diganos el Autor del discur-
so , porque para autorizar su modo de pensar se 
valió de este testimonio, que sin duda le es ex-
presamente contrario, y no se valió de aquellos 
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. . . (234) 
otros principios que no podían dexar de serle fa-
vorables ? Responda á este sencillo discurso lo que 
quiera : lo cierto es , que la doctrina que aquí es-
tablece Cavalieri, á saber : debe continuarse cotí la 
inmemorial costumbre del rezo del oficio de la dedi-

/ cacion de una Iglesia , de cuya consagración se du-
da , es una consequencia inmediata de esta gran 
máxima : la costumbre propia y rigurosamente inme-
morial tiene suficiente virtud para mantener sus ofi-
cios ó fiestas. Máxima constantemente defendida 
por Cavalieri en muchas partes de su obra. Y esto 
es lo que ahora vamos á probar. 

§. II. 

Doctrina constantemente defendida por Cavalieri 
sobre la fuerza y virtud de la costumbre inmemorial 
para mantener el rezo de sus fiestas. 

A ' i . * ¿.. . > l k» 

XI. De dos modos puede considerarse una cos-
tumbre, ó de tiempo determinado, como de cin-
cuenta , ochenta, ciento , ó de mas años ; ó como 
verdaderamente inmemorial, cuya duración y tiem-
po no puede saberse por ignorarse su principio. 
Es cierto que para aprobar ó reprobar una cos-
tumbre de tiempo determinado sobre el rezo de 
las fiestas , nos hemos de valer de aquella regla 
general de ver si la tal costumbre es anterior, ó 
posterior á la Bula de S. Pío V. sobre el Brevia-
rio Romano; advirtiendo, que para no errar , dan-
do la verdadera inteligencia á varios decretos de 
la sagrada Congregación de ritos sobre este punto, 
conviene mucho atender á sus datas, y cotejarlas 
con la data de la Bula de S. Pió. No hay duda, 
que erraría torpísimamente quien reprobase toda 

cos-

C23S) 
costumbre sobre el rezo de las fiestas, sin atender 
á otra cosa que á la prohibición de la Bula Pia-
ña ; es necesario observar también con todo cui-
dado el principio de la costumbre y cotejarle con 
la data de la Bula ; y si del cotejo resulta, que 
la costumbre es anterior, será legítima y digna 
de continuarse con ella ; y será ilegítima y de 
ningún valor, si fuese posterior. 

XII. Pongamos dos exemplos: i? Tratase de una 
costumbre, que en el año de 1648. era ya cente-
naria ; esta costumbre debe aprobarse como legíti-
ma , no porque sea centenaria, sino porque re-
trocediendo por cien años desde 1648, hasta la 
data de la Bula de S. Pío V. consta ciertamente, 
que esa costumbre es veinte años antes de la Bu-
la , y por consiguiente legítima , y poderosa para 
mantener su oficio. 2? Se trata de otra costumbre 
algo mas que centenaria, como lo era la que te-
nían los Padres Capuchinos de la Provincia Leo-
diense de rezar de San Servacio Obispo, con rito 
de doble m a y o r , como Patrono principal de la 
Parroquia. Y la sagrada Congregación de ritos de-
claró , y decidió : que no les era lícito continuar con 
el rezo de dicho oficio. (2) ¿Y por qué? Porque re-
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(2) Quamvis Patres Capuccini Conventus Leodiensis ex 
consuetudine plusquam centum annorum soleant facere 
officium duplex majas de Sancto Servatio Episcopo, i j . M a r -
t i i , quia est Patronus principalis Parochix, in qua moran-
tur , et est festum devotionis in populo ; nihilominus decla-
ratum , et decissum fuit : non licere praidictis Patribus Capuc-
cinis continuare recitationem dicti officii , nec in alium diem 
transferre quando ab alio majori festo contingit esse impedi-
tiun. S. R. C. 28. Augusti 1 7 0 6 . I» un. Caput. 



trocediendo cien años desde la data de esta de-
cisión hasta la de la Bula Piaña , se viene á pa-
rar en el año de 1606. Es decir, 38. años despues 
de la Bula, exceso demasiado, advierte Cavalie-
r í , (3) para que sea cornprehendido en aquel mas 
de los cien años. Es pues cierto , que para apro-
b a r , ó reprobar toda costumbre, cuyo principio 
se sabe, se ha de observar la regla de ver si el 
principio de la costumbre es antes, ó despues de 
la Bula Piaña , y es constante que con el uso que 
perpetuamente hizo Cavalieri de esta regla , supo 
conciliar admirablemente varios decretos de la sa-
grada Congregación , que á primera vista parecían 
contrarios. Y pregunto: se valió de esta misma re-
gla para juzgar sobre el valor de la costumbre 
verdaderamente inmemorial ? No por cierto. Y* por 
qué ? Porque para usar de la regla de cotejar la 
costumbre con la Bula, era necesario saberse el 
principio de la costumbre, así como se sabe el de 
la Bula; y esto no tiene lugar en la costumbre 
propia y rigurosamente inmemorial , cuya natura-
leza es ignorarse su principio ; de que se infiere, 
que toda costumbre propiamente inmemorial del 
rezo de las fiestas debe aprobarse como legítima; 
á no ser que se pruebe ciertamente, que la costum-
bre inmemorial no empezó, ni pudo empezar antes , si-
no despues de la Bula de S. Pió V. Pero esta ex-

cep-

(3) Retrocedendo quippe per centum annos à data decre-
ti sistitur ad annum 1006. adeoque annos triginta octo post 
eamdem Bullam , quos importare nequit dictio decreti , plus-
quam , quje de modica quantitate intelligitur. Cavai, torn. a . 
par. 1. cap. 4s. dec. 5. 

(237) v . £ 
cepcion , dirá alguno , parece complicatona o re-
pugnante á la inmsmorialidad, porque si por ella 
no se sabe, ni puede saberse el principio de la 
costumbre , \ cómo se ha de probar ciertamente que 
no pudo empezar antes de la Bula de S. Pió? Es 
cierto, que no puede probarse positivamente ; esto 
es , señalando la época, ó tiempo, en que empe-
zó la costumbre ; pero puede probarse con certe-
za negativamente; esto es , demostrando que la cos-
tumbre inmemorial no pudo empezar antes, sino 
despues de la Bula Piaña. 

XIII. Pongamos para su inteligencia este exem-
plo: en las Iglesias, que á limine fundationis son 
propias de la Religión de Carmelitas Descalzos, 
se reza de tiempo inmemorial de un Santo mucho 
mas antiguo que la Bula de S. Pió, y que no se 
halla en el Kalendario Romano. Aquí no hay du-
da , que esa costumbre, aunque inmemorial del re-
zo de ese Santo, debe reprobarse como ilegítima; 
¿y por qué ? Porque aunque no conste, ni pueda 
probarse quando, ó en qué tiempo empezó esa cos-
tumbre , por ignorarse su principio, consta con 
evidencia, que en esas Iglesias no pudo empezar 
entes , sino despues de la Bula de S. Pío V. Pero 
pasemos ahora esta misma costumbre desde las 
Iglesias de Carmelitas Descalzos á las Iglesias de la 
Religión de San Benito; pregunto: ¿habrá alguno, 
que se atreva á reprobarla, ó á tacharla de ilegí-
tima , ó de ningún va lor , como comprehendida en 
la prohibición de la Bula Piaña? No puede repro-
barse esa costumbre , sino probando ciertamente 
que es posterior á la Bula; y ésta prueba con res-
peto á las Iglesias de San Benito , ora sea prueba 
positiva, ora sea negativa es tan imposible, que á 
qualquiera que intente hacerla, ofrecemos demos-

trar-



trarle con evidencia la vanidad de su intento. 
XIV. Oigamos ahora al mismo Cavalieri expli-

car su mente sobre la fuerza y virtud , que tiene 
la costumbre inmemorial para mantener, sus fiestas. 
Hasta aquí, dice , hemos tratado de la costumbre 
centenaria, y hemos dicho de ella , que si es an-
terior á la Bula , será legítima y valida; y si fue-
se posterior, será ilegítima y de ningún valor. Aho-
ra que hablamos de la costumbre verdaderamente 
inmemorial, decimos absolutamente ( y sin distin-
ción de épocas ni tiempos ) que esta costumbre es 
val ida, y de suficiente virtud para mantener su 
oficio, aunque ciertamente no conste que es ante-
rior á la Bula Piaña, ó al decreto de Urbano VIII. 
de 1630, si la costumbre es de rezar de algún 
Santo como de Patrono (4). 

XV. Objetase despues el mismo Cavalieri este ar-
gumento : La costumbre centenaria es también in-
memorial , ó por lo menos se reputa por equiva-
lente á ella; , y si de la inmemorial hemos afirmado 
y a , que es valida y suficientemente poderosa pa-
ra mantener sus fiestas , lo mismo deberemos de-f 
cir también de la costumbre centenaria por ser 
equivalente á la inmemorial. Pero á este argumento 
responde fácilmente diciendo: que la costumbre 
centenaria no es , ni puede ser propia y rigurosa-

men-

(4) Hactenus de consuetudine immeraorabili , quatenus 
centenaria : nunc de e a , quatenus vere immemorabili. Et dici-
mus: banc potem esse tueri officium de sanctis , etiam non 
canonizatis; quamvis certo non constet quod respective tempo-
re prscedat annum 1 5 6 3 , vel 1630. Qaval. torn. 2. pur. 2. 
c 4 S - dec. 1. num. 7 . 

mente inmemorial, por tenerse conocimiento y me-
moria de su principio ; si alguna vez suele llamar-
se inmemorial, es porque fictione juris equivale á 
ella en aquellas cosas, en que no hay contraria 
disposición del derecho. Y asi debemos decir , y 
siempre diremos, que para que una costumbre 
centenaria, ó de mas años, sea legítima , es necesa-
rio que conste ser anterior á la Bula de S. Pio, 
ó al decreto de Urbano VIII. No así la costuma 
bre verdaderamente inmemorial, que siempre se su-
pone legítima , mientras no se pruebe lo contrario; 
y así los Santos, ( ó las Iglesias) que en virtud 
de la inmemorial se hallan en pacifica posesion de 
sus oficios , no pueden ser despojados de ella ,. si-
no probando con certeza , que la posesion es ilegí-
tima ; (5) de suerte, que aun quando se excite du-
da sobre la antigüedad legítima de alguna de es-

tas 
i • 1 • .'-'' •-)'» * oh í.' ". ' sí ru>'~; • 
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(5) Verum dicito consuetudínem centenariam non esse prxs-
sè immemorabilem, ut pote cujus initii memoria habetur et 
talem dumtaxat dici fictione juris ; vi cujus , et si dicatur 
equivalere imme morabili, id tamen solum verum est , in his-
q u e p e r j u r a ipsa aliter disposila non sunt. Quare etsi con-
suetud? centenaria precedens decreta Urbana ; valida sit ma-
n t e n e r e sanctos in possessione pristini cultus, non tainen 
centenaria posterior ad tempus ab iisdem decretis, à quibus 
reprobatur, exactum; ita erit de centenaria inducta post B u l -
lam Pianam. Par nec est ratio (atienda á esto el Autor del 
discurso ) de immemorabili, quia cum suponatur legitima , cum 
defectus et culpa suponi non possint in ir.ajoribus , qui eaia 
introduxerunt, et continuarunt ; (¡ que gran lección para hablar 
siempre con respeto de nuestros mayores! ) sancii , qui vi ejus-
dem, in pacifica sunt possessione officii j expolian non pes-
s y n t , et presertim, quia in dubiis ipsis jura roeliorem fa-
ciunt conditionera possidentis. Cavai, ibid. dee. j . num. 2. 



tas fiestas de costumbre, se debe continuar con 
ella mientras no se pruebe lo contrario (6). 

XVI. Finalmente, concluye Cavalieri confirman-
do toda esta doctrina suya con varios decretos de. 
la sagrada Congregación de ritos, que son los si-
guientes: 

i°. "Ubi viget consuetudo immemorabilis potest 
wrecitatari officium pro Sanctis etiam non canoni-
»zatis. S. R. C. II. Junii 1605. 

2? "Ofñcia de Episcopis Sanctis locorum, pos-
»sunt continuari de communi, si constaret illos fuis-
»se canonizatos , vel per tempus immemorabile 
»celebratum fuisse de illis Officium et Missam. 
»S. R. C. 18. Octobris 1628." Y sobre la exposición 
de este decreto advierte Cavalieri , que si los San-
tos fuéron canonizados , pueden continuarse sus ofi-
cios como mas antiguos que la Bula Piaña; pero 
sino fueron canonizados, se ha de observar, que 
la sagrada Congregación no se contenta con una 
costumbre mas antigua que la Bula, sino que pi-
de como necesaria una costumbre inmemorial (7). 

2r 

(6) Quod si d ubi um insurgat circa antiquitatem légitimant 
alicujus ex hujusmodi festis, adhuc continuari potest, et de-
bet : in dubiis enim légitima suponitur, nisi contrarium pro-
betur. Ibid. num. 3. 

(7) De hisce officiis, que ab Ecclesia fuerunt retenta , nunc 
s t a t u i t u r : quod si constet illos fuisse canonizatos, c o n t i n u a r i 

possunt, utpotè antiquiora eadem Bulla Pii V . per quam, et 
postquam vetitum est Episcopis nova officia inducere, cum 
antea iisdeai foret liberum. Si autem canonizati non fuerint, 
contenta non est Congregano consuetudine antiquiori Bulla 
P i a n a , sed exposcit consuetudinem immemorabilem. Cavai» 
ibid. dec. 3. num. 2. 

3® "Consuetudo antiqua , et immemorabilis di-
scendi officium de aliquo Sancto sufficit ad ritè 
«continuandum ut illud recitetur, dummodo imme-
»morabile respiciat festum in Romano Martyrolo-
»gio descriptum; sint minus, negative. S. R. C. 
»>7. Maii 1746. 

4? "Episcopus Ripanus Sac. Congregationi Ri-
» tuum exponit : asservari in Parochiali Ecclesia 
»castri S. Benedicti corpus cujusdam Sancti Bene-
»dicti Martiris, et in ejusdem honorem ab imme-
» morabili celebratum fuisse sacrificium Missae , et 
»»recitatum officium de communi: ast cum obstare 
»videatur decretum S. C. editum 11. Augusti 1691. 
»quaerit: { A n id in posterum permitere debeat? 
»Et eadem S. C. censuit : nihil esse innovandum; 
»et ratione immemorabilis temporis permitendam 
»esse continuationem recitationis offici i , et cele-
» brationis Missa» de communi unius Martyris. Apud 
»Lambert, de Canoniz. Sanct. lib. 4. par. 2. cap. 
»>17. num. 29." Cuya resolución, dice Cavalieri, 
es conforme á otras muchas de la sagrada Con-
gregación, (que son las que acabamos de referir) 
y por ellas consta , que los oficios de los Santos, 
aunque no esten canonizados, se deben continuar, 
siempre que esten apoyados en la costumbre in-
memorial , como lo estaba el oficio del Santo de 
que se trata en el presente decreto: Ab immemora-
bili tempore celebratum, Se. Siendo cierto, que á 
esta inmemorial 110 podia obstar el decreto, que 
en la consulta se c i ta , de 11. de Agosto de iÓ9r, 
porque aunque el tal decreto se promulgó para 
quitar los abusos , que se habían introducido en el 
rezo de las Reliquias, no se hace en él mención 
alguna de la costumbre inmemorial; la qual , se-
gún la común sentencia de los Doctores, no se 
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deroga, sino se hace expresa mención de ella : (8) 
y la razón e<, dice el erudito Maschat, porque 
la costumbre inmemorial es digna de especial no-
ta , porque por ella se presume siempre título jus-
t o , y el mejor del mundo, que se puede alegar; 
de que se infiere, que aquella cláusula general de-
rogatoria de qualquiera costumbre : Non obstante 
quacumque consuetudine, no es bastante para dero-
gar la inmemorial (9). 

XVII. Es constante pues, que Cavalieri siempre 
firme en sus principios, defiende en varias partes 
de su obra; que la costumbre inmemorial tiene su-
ficiente fuerza y virtud para mantener sus fiestas; 
y es constante también , que aplicando bien los 
principios de esta doctrina al caso de nuestra 
question, resolvió, como debia resolver según ella, 
diciendo: que siempre , que con la duda de la Con-
sagración de una Iglesia se junta la costumbre 

in-

(8) Etsi igitur valida non sit consuetudo triginta annorum 
ad sustinendum officium ratione reliquie de Sancto, qui des-
criptus non est in Martyrologio Romano $ bene vero consue-
tudo immeinorabilis, cui non officit citatum decretum de die 
11 . .August i 1691 , quod licet ad tollendos abusus editum fue-
r i t , nullam tamen mentionem facit de consuetudine immemo-
rabili \ ac consequenter huic minime derogat juxta commu-
nem Doctorum sententiam. Cavai, torn. i . cap. 4 . dec. 1 2 . 
num. 4 . 

( 9 ) C o n s u e t u d i n i immemorabi l i n o n d e r o g a t u r per c l a u s u -
lam generalem : non obstante quacumque consuetudine, nisi 
i l l ius specialis mentio fiat ; q u i a tal is c o n s u e t u d o est special i 
n o t a d i g n a ; quia pro i l ia p r e s u m i t u r jus tus t i t u l u s , q u o me-
l ior de toto m u n d o al lega ri non potest. Remigius Maschat. 
Institut. Canonie. Lib. 1. TituL de Consuetud. num. 9 . 

inmemorial del rezo de su dedicación, se debe conti-
nuar con la costumbre. 

XVIII. Sean éstos en hora buena los principios de 
Cavalieri sobre el valor de la costumbre inmemo-
r i a l ; pero hasta aquí (responderá el Autor del 
discurso ) aun no se han indicado aquellos otros 
principios que diximos , dtbian suponerse para la in-
teligencia del testimonio : Certa festivitas dubice con-
secrationi nequaquam respondet. ¿Y á qué se reducen 
estos principios ? Reducense , dice el Autor á que 
Cavalieri repite muchas veces, que las costumbres 
introducidas contra el orden de las Rubricas después 
de la reformación de S. Pió V. son abusos y cor-
ruptelas , aunque sean centenarias, ó inmemoriales. 
¡Qué gran principio! él es innegable , y nosotros 
diremos sobre él aun mas , que lo que dice el 
A u t o r , como se verá despues : ahora prosiga con 
su respuesta. 

XIX. Esto es conforme ( así prosigue ) al Decre-
to de la sagrada Congregación de 28 (debió decir 8.) 
de Abril de 1628 , que está al principio de los Misa-
les , y aprobado por Urbano VIH, en que pone ley irri-
tante contra todos los abusos , y costumbres , que se in-
troduxéren contra las rubricas del Misal: Non obstante 
quacumque contraria consuetudine, etiam immemoria-
li, quam abusum esse, declarat. Lo mismo dice Benedic-
to XIII. en su Bula que empieza : In supremo , sub 
dat. 23. Sept. 1724, cuya cláusula relativa á nuestro 
intento trae el Galindo en su obrita de Rubricas. Lo 
mismo d'ce, y casi con las mismas palabras (el casi 
está demás ) el Señor Inocencio XIII. en su Bula Apos-
tolici ministerii de 13. de Mayo 1723. 

XX. En estas últimas cláusulas podríamos justa- • 
mente reparar , que parece que el Autor invierte 
el orden, pues por el que aquí observa, da á en-
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tender , que Benedicto XIII. fué el primero que di-
xo aquellas palabras, que trae Gaiindo relativas 
á nuestro intento; y no es así; porque el Autor 
de esas palabras es Inocencio XIII, que fué el pri-
mero que las dixo en su Bula : Apostolici ministe-
rii; y despues Benedicto XIII. las trasladó en la 
suya: In supr mo, con tal puntualidad , que ni 
quitó , ni añadió una sola letra ; y por eso dixi-
mos, que aquel casi estaba demás. Pero dexando 
aparte este levísimo reparo, todo lo demás, que 
dice el Autor es verdad : ¿pero qué es lo que se 
infiere de aquí? 

XXI. De aquí se infiere , que las costumbres intro-
ducidas despues de la Bula de S. Pió V. contra las Ru-
bricas del Mhal, Breviario , &c. son abusos y corrup-
telas , que nw:ca pueden prescribir ; pero si éstas cos-
tumbres tuvieron, ó tenían ya razón de tales al tiempo 
de la. publicación del Breviario , Misal, &c. y se ha, 
proseguido sin interrupción, se podrá proseguir y conti-
nuar con ellas. 

XXII. Con que en suma , sobre aquel gran prin-
cipio , que tantas veces repite Cavalieri sobre las 
costumbres que son contra las Rubricas, lo que úni-
camente viene á confesar el Autor , es que solo se 
han de mirar como abusos y corruptelas las cos-
tumbres posteriores á la Bula de S. Pió, pero de 
ningún modo las anteriores. Esto se llama, pararse 
en la mitad del camino. Nosotros sobre este prin-
cipio decimos mucho mas, y es , que quando se 
habla de costumbres que son contra las Rubricas, 
no tiene lugar la distinción de anteriores, ó poste-
riores á la Bula, para aprobar unas y reprobar 

• otras : todas ellas, sean las que fueren , aunque 
sean inmemoriales , siendo contrarias á las Rubricas, 
deben abolirse como abusos y corruptelas , aunque 

sean 

sean anteriores á la reformación Piaña; como no 
sean (cuidado con esta excepción) de aquellas cos-
tumbres, que están preservadas de la prohibición 
por la Silla Apostólica, ó por las mismas Ru-
bricas. 

XXIII. Despues de esto, pretende el Autor con-
firmar éste su limitado modo de pensar sobre las 
costumbres contra Rubricas , con dos decretos de 
la sagrada Congregación de ritos , y dice así: En 
de Septiembre de 1607. salió este decreto: ''Servanda 
»est consuetudo , qua recitatur in choro officium 
»parvum B. Maride Virginis in semiduplicibus, et 
»Dominicis , non obstante Rubrica Breviarii." En 29. 
de Noviembre de 1732. salió otro totalmente contrario, 
(cómo puede ser contrario, no tratando de lo mis-
m o ? ) que dice así'. "Aqiise benedictae aspersio in 
»Dominicis fieri debet per ipsum celebrantem non 
»obstante contraria consuetudine , quse potius cor-
r u p t e l a , quam consuetudo dici debeat , cum sit 
M contra RUBRICAS B R E V I A R I I R O M A N I . " Si el Autor ha 
puesto estas últimas palabras con letras de grueso 
cal ibre, para llamar la atención, debemos confe-
sarle , que han llamado la nuestra para corregir-
las , poniendo en lugar de Breviarii, Missalis. Ade-
lante. 

XXIV. En el primer decreto (prosigue el Autor) 
se manda se guarde la costumbre , aunque sea contra las 
Rubricas del Breviario; porque esta costumbre tuvo 
su época antes de la Bula de S. Pió V. No es es-
ta la razón , porque se ha de guardar esa costum-
bre. La costumbre de rezar el oficio parvo en los 
días que dice el decreto, y en otros qualesquiera 
acostumbrados, sea anterior, ó sea posterior á la 
Bula Piaña, se ha de observar; y la razón es, 
porque el rezo del oficio parvo según la costum-
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bre está preservado de toda prohibición por el 
mismo S. Pío V. La dificultad podrá estar , en si 
la observancia de esa costumbre, sea la que fuere, 
será de precepto, ó solo de consejo ? Nosotros, de-
xando á cada uno que abunde en su sentido, cree-
mos desembarazarnos fácilmente de esta dificultad, 
diciendo: que la observancia de esa costumbre, si 
es anterior á la Bula, es de precepto, y solamen-
te será de consejo, si fuese posterior. 

XXV. Mas en el segundo (decreto) así prosigue, 
se condena la misma costumbre ( no es la misma, 
sino otra) porque empezó despues de la reformación 
Piaña. Con que la costumbre de hacerse la asper-
sión del agua bendita en los Domingos , por otro, 
que no sea el Celebrante es posterior á la Bula de 
S. Pió V.? Así acaba de asegurarlo el A u t o r , di-
ciendo , que esa costumbre se condena , porque 
empezó despues de la reformación Piaña. Pero sin 
embargo de la seguridad, que muestra aqui el 
Autor sobre la posterioridad de esa costumbre, co-
mo no dá prueba alguna, no se extrañe el que 
nosotros le hagamos esta pregunta: sabe el Autor 
que esa costumbre empezó despues de la reforma-
ción , ó no lo sabe ? Si lo sabe, por qué no seña-
la la época , ó tiempo en que empezó ? Y si no 
lo sabe, por dónde asegura que empezó despues ? 
Si dice que no pudo empezar antes, no basta de-
cirlo , es menester probarlo. Acaso dirá , que pa-
ra saber que esa costumbre es posterior á la re-
formación Piaña, basta saber que está reprobada, 
como contraria á las Rubricas. Pero quién no vé, 
que ésta es una manifiesta petición de principio ? 
Si preguntamos al Autor por qué esa costumbre es 
posterior á la Bula de S. Pió? Parece que respon-
de , que porque se halla reprobada por las Rubri-

cas; 

cas; y si volvemos á preguntarle: ¿por qué está 
reprobada? Nos responde: porque empezó despues 
de la reformación Piaña. ¿No es éste un bellísimo 
círculo para divertirse y entretenerse con los mu-
chachos de las escuelas? Pero dexando este pueril 
entretenimiento, decimos: que esa costumbre de 
que habla el decreto segundo , sea posterior, ó 
sea anterior á la reformación Piaña, debe repro-
barse como contraria á la Rubrica del Misal ; y 
especialmente es esto as í , si el Celebrante no fue-
se Superior; porque si el que celebra la Misa es 
Superior, no es tan cierto el que deba mirarse 
como corruptela dicha costumbre, y la razón es, 
porque habiéndose determinado posteriormente por 
otro decreto, (10) que la aspersión en el Domingo, 
siempre se ha de hacer por el Celebrante, aunque 
sea Superior; se ha de reparar , que ya en este 
decreto no se pone aquella cláusula derogatoria, 
non obstante contraria consuetudine , quee potius cor-
ruptela , &c. que se lee en el anterior decreto. Pe-
ro sin embargo decimos , que la aspersión siempre 
debe hacerse por el Celebrante, aunque sea Supe-
rior , no obstante qualquiera costumbre en contra-
rio ; como no haya indulto, ó privilegio especial 
de la Silla Apostólica, como le hay en España 
por concesion de Gregorio XIII. Constitución que 
empieza : Pastoralis efficii, la qual se halla en el 
Breviario al principio de los Propios de España, 
limitando la concesion á estos términos: que si el 

Ce-
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(10) Aspersio die Dominico Semper facienda est a Celebran-
t e , etiam quanefo Superior celebrat. S. R. C. 16. Novetn-
bris 1 6 4 9 . In Januensi. 



. ) 
Celebrante es Superior, ó persona principal, no 
esté obligado á hacer la aspersión por sí mismo; 
y haciéndola otro Sacerdote, debe salir al Altar 
sin ministros, con solos los acólitos , y sin capa, 
con alba y estola, ó con sobrepelliz y estola. 

XXVI. Despues de haber juzgado el Autor de 
las dos costumbres ; esto es , de la costumbre del 
rezo del oficio parvo, y la de la aspersión del agua 
bendita, aprobando la primera, como anterior, y 
reprobando la segunda como posterior á la Bula, 
pasa á contraher ésta su doctrina á la costumbre 
inmemorial de nuestra question, y dice asi: de que 
se infiere , que la costumbre de rezar el oficio de la 
dedicación de la Iglesia, si se introduxo despues 
de la nueva publicación del Misal Romano, es abuso 
y corruptela , que nunca puede prescribir; pero si 
estaba ya introducida cíl tiempo de dicha publicación, 
se podrá, y deberá continuar con ella ; y en este 
sentido , dice Cavalieri, que prsesumptio stat pro 
consecratione, et possessio pro anniversario. Es falso 
falsísimo; que Cavalieri hable en ese sentido; por-
que quando trata de la costumbre propiamente in-
memorial , siempre decide su valor , ó virtud para 
mantener sus oficios, con una decisión absoluta, 
y sin la limitación de si'es anterior á la Bula. 

XXVII. T aun para esto, prosigue, se requiere 
otra cosa en que convienen los Juristas , y no ad-
vierte Cavalieri; y es, que los que intentan mante-
nerse en la posesion de rezar dicho oficio de dedi-
cación , deben probar con razones ó documentos, que 
trae su origen la posesion de ese oficio desde antes de 
la Bula de S. Pió V. Qüía alleganti incumbit óriiis 
probandi, & c . Esto propiamente es entenderlo al 
rebes: no hay duda. Los que en virtud de una 
costumbre inmemorial rezan el oficio de dedica-

ca-

cion ; v. gr. los PP. Benedictinos de la Congrega-
ción de España, que de tiempo inmemorial rezan 
de la dedicación de aquellas Iglesias suyas , de 
cuya consagración se duda , en virtud de la in. 
memorial se hallan en posesion legítima del rezo 
de ese oficio; y quando uno se halla en pacifica 
posesion de alguna cosa, es constante, que no 
puede ser despojado de ella , sino probándole cier-
tamente , que su posesion es ilegítima ; y esto es' 
lo que expresamente advierte Cavalieri; ( n ) y 
con él en semejantes casos todos los Juristas , sin 
que haya uno que diga lo contrario. Con que si 
el Autor del discurso pretende turbar á los PP. 
Benedictinos en la posesion, en que de tiempo in-
memorial se hallan , de rezar de la dedicación 
de sus Iglesias de dudosa consagración; y quiere ale-
gar alguna cosa contra esa posesion, á él ( y no 
á los PP. Benedictinos) le incumbe el hacer la 
prueba de que la posesion es ilegítima; y la razón 
es , porque (ahora si que viene bien) alleganti in-
cumbit onus probandi. 

XXVIII. Puede ser , que reparando el Autor en 
aquel principio que dexamos ya sentado en el nu-
mero 22 , á saber : Que todas las costumbres , aunque 
s:an inmemoriales, si son contrarias á las Rubricas de-
ben abolirse como corruptelas y abuses; puede ser , di-

ü g o , 

( n ) Cum enim hujusmodi Sancti (habla de los Santos n9 
canonizados , cuyo oficio se reza desde tiempo inmemorial ) 
sint in pacifica immemorabili officii possessione, expoliari non 
v a l e n t , nisi probetur possessio illegitima ; prxsertim , quia 
prxsumendum non est in majoribus nostris in introductione, 
et continuatione prsdicti officii defectum , aut delictum c o n -
t igisse. Cavai, torn. 2. cap. 4 ; . dec. 1. num. 7 . 



g o , que quiera valerse de este principio para ar-
güir contra nosotros de un modo que quizá le pa-
recerá invencible : arguya como quiera ; pero an-
tes de formalizar su argumento , medite y refle-
xione bien sobre el principio , y mucho mas sobre 
la aplicación que deberá hacer de él para el ar-
gumento , y si despues de bien meditado, hallase 
mérito en él para proponerlo; propóngale en hora 
buena , y sea en la confianza de que no hemos de 
darle otra respuesta , que la que ya tenemos pre-
venida , despues de bien meditada. Y baste ya 
tanto como se ha dicho en orden al primer repa-
ro , que es sobre el testimonio de Cavalieri , y su 
verdadera inteligencia dada según los principios, 
que constantemente defiende el mismo Autor so-
bre el valor de la costumbre inmemorial para 
mantener sus fiestas. Ahora pasemos al 2? reparo 
en cuya respuesta, parece que el empeño del A u -
tor es querer justificarse de la nota de mala fé, 
sin. la qual no pudo suprimir, como suprimió ca-
si toda la respuesta de la sagrada Congregación á 
la consulta Benedictina. ¿ Y qué razones son las que 
expone para su pretendida justificación ? Esto es 
lo que ahora vamos á exáminar. 

I I I . 

« 
Examinase la respuesta del Autor del discurso 

sobre la nota de mala fé que se le quiere atribuir, 
por haber omitido lo que omitió del decreto de la sa-
grada Congregación en la causa V"alisoletana. 

XXIX. Para proceder debidamente en este exá-
men, es necesario lo primero poner aquí á la vis-
ta de todos toda esta causa con su consulta , y 

con 

con la respuesta toda entera de la sagrada Congre-
gación de ritos, la qual es como sigue : 

- . • - ..- i 
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0 R D IN IS SANCTI BEN ED I CT I C O N G R EG AT IO N IS 
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P . 
orrecto sacre ritum Congregationi nomine ho-

» dierni P. Generalis Ordinis S. ' Benedicti Coflgre-
» gationis Vallisoletana in Hispàniis supplici libello-
n pro resolutione sequentis dubii : An Ecclesiarum 
» prefatae Congregationis certo non consecratarum, 
» vel de quarum consecratione dubitatur , officium 
» dedicationis earum ab immemorabili recitari et? 
» celebra ri consuetum, continuari possit ? Et qua-
» tenus negativè, supplicatur pro gratia, ne fiat no-
» tabilis alteratio in celebratione di vinoni m officio-
» rum. Sacra eadem Congregatio ad relationem 
» Emminentissimi, et Reverendissimi Cardinalis Bos-
» chi Ponenti.?, rescribendum censuit : quoad E c -
» clesias certo non corisecratas ; negativè, et ad 
» mentem. Mens autem est , ut quatenus constet de 
» consecratione Ecclesia Monasterii primarii Con-
» gregationis Vallisoletana ; officium de illius dedi-
ti catione recitari possit in aliis Ecclesiis ejusdem 
» congregationis, quae non habent, seu habere ne-

- » queunt diem assignatum pro officio proprise dedi-
" cationis. Quoad Ecclesias vero de quarum conse-
» cratione dubitatur , stante asserta immemorabili 
»»consuetudine; nihil innovandum." Et ita declara-
vi t , ac servari mandavit die 22. Aprilis 1780. 
• XXX. Con solo cotejar esta respuesta de la sa-
grada Congregación con la que queda extendida 
en nuestra carta , copiada á la letra de la que el 
Autor extendió en su discurso, se verá que el 
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Autor suprimió todo lo mas principal de la res-
puesta , como es todo lo que sigue desde aquel 
ad mentem hasta el fin de la resolución. ¿Pero có-
mo lo suprimió ? Sin dexar vestigio, ni señal de la 
supresión; esto e s , sin haber puesto despues del 
cid mentem un &c. , ó sino tres ó quatro punticos 
seguidos, como ahora se estila , para significar 
que se omiten palabras en los testimonios que se 
citan. Y esto ¿para qué podia convenir? Para que 
el Letor menos instruido , ó que no hubiese visto 
el decreto de la sagrada Congregación, no quedase 
expuesto á peligro de engañarse , creyendo que la 
sagrada Congregación de ritos no habia dado á la 
consulta mas respuesta, que la que se expresa en 
el discurso; á saber: Quoad Ecclestas certo non 
consecratas ; negative , et ad mentem. ¿ Y será esto 
proceder con buena fé ? Sí, responde el Autor. 

XXXI. Omití dichas palabras con muy buena fé 
por diferentes motivos que tuve presentes. El prime-
ro, porque desde dicho decreto adelante toda mi di-
sertación se ordena á rebatir dicha cláusula en núes-
tr§s Reynos de España ( y para rebatirla , importa 
poco que la cláusula sea de la sagrada Congrega-
ción de ritos) por no convenir las últimas palabras 
á esta nuestra Península, por lo que luego diré. L& 
segundo, porque la pregunta fué diminuta, esto me 
parece arrogancia, y la respuesta de la sagrada 
Congregación subrepticia: y esto temeridad ; porque 
una vez tomada la libertad de hablar así, ó de 
interpretar de esta manera , no queda ya cosa fir-
me , ni segura en las resoluciones de la sagrada 
Congregación ; y toda su autoridad vá por tierra. 
¿Quánto mejor fuera , que ya que el Autor del dis-
curso se empeña tanto (aunque vanamente) en te-
ser por suyo á Cavalieri en su modo de pensar, 
1 que 
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que aquí le hubiera imitado en la modestia , vene-
ración y respeto con que habla de la sagrada Con-
grecion y de su autoridad; y aun también de 
aquellos que dirigen á ella sus consultas , particu-
larmente siendo dirigidas en nombre de algún Or-
den , ó Congregación religiosa ? Si el Autor desea 
ver este grande exemplo que le dá Cavalieri, con-
sulte el lugar que aquí (12) se c i t a , en donde 
poniéndose él mismo la dificultad de si ó por er-
ror de la petición , ó por inadvertencia pudo dar 
la sagrada Congregación una respuesta menos con-
forme á la verdad , responde al punto , diciendo: 
Absit omnino ut quid simile, etiam ex inadvertentia 
in consessum sapientissimorum illorum Patrum , qui sa-
crorum rituum constant Congregationem irrepere potuis-
se credamus. Ni tampoco podemos presumir ( prosi-
gue un poco mas adelante) que hubo error en la 
petición. ¿Y por qué? Porque habiendo sido pro-
puesta por la insigne Congregación de Canónigos 
Regulares, con justa razón debemos creer, que 
procedió sábiamente en la consulta : Cum enim error 
supponi non debeat, eodcm petitionem teneri excogitari 
non potuit; máxime cum proposita extiterit ex parte 
insignis Canonicorum Regularium Congregationis ; un de 
secundum scientiam procedere jure credita fuit. 

XXXII. En la causa Valisoletana, de que aquí 
tratamos, sabemos, que ni por parte de la consul-
ta , ni menos por parte de la decisión hubo error 
ni defecto alguno. Sí: ciertamente sabemos, que ni 
la pregunta fué diminuta , ni subrepticia la respues-
ta de la sagrada Congregación. Pero aun quando 

(12) Torn. x, cap. 10. dec. 1. ñuto. 6. 



no lo supiéramos con tanta certeza ; detestando el 
modo de hablar del Autor del discurso ; seguiría-
mos con gusto el modestísimo exemplo de Cava-
lieri , diciendo con él : Absit ornnino.... Absit á 
tiobis ; lexos sea de nosotros, presumir, que la 
sagrada Congregación de ritos pudo d a r , ni aun 
por inadvertencia, una respuesta menos conforme 
á la verdad , ó menos adaptable á España : y le-
xos sea también de nosotros pensar que pudo ha-
ber error, ó defecto en la petición. ¿ Y por qué? 
No por otra razón , sino porque habiendo sido 
propuesta por parte de la Congregación Benedicti-
na de España no menos insigne , ni menos sábia, 
que la de los Canónigos regulares, debemos creer, 
y creemos con firmeza que en su consulta proce-
dió sabiamente y según la verdad : Secundum scien-
tiam procedere jure credita fuit. Y ciertamente es 
así. 

XXXIII. Pero sin embargo, veamos que razón dá 
el Autor para prueba de aquella su proposicion, 
en parte arrogante , y en parte temeraria. La ra-
zón , que dá es esta : Daba por supuesto la sagra-
da . Congregación lo que sucede en Italia , en donde 
nunca se reza de Iglesia , que no está consagra-
da ; y como allí nunca se ba rezado de Iglesia sim-
plemente bendita , (esto sin embargo de ser falso, 
se lo concedemos gratis) dice el decreto , que stan-
te asserta immemorabili consuetudine, nibil innovan-
dum. Se engaña : el asserta consuetudine immemora-
bili del decreto no recae , como es evidente , so-
bre Iglesias no consagradas ó simplemente bendi-
tas , sino sobre Iglesias de cuya consagración se 
duda. T es conforme , prosigue , á la doctrina 
de Cavalieri, que dice que en caso de duda, se ha 
de tener por consagrada. Distingüese ; en caso de 

du-

duda sola , no: en caso de duda junta con la cos-
tumbre inmemorial, sí : porque entonces e s , dice 
Cavalieri , quando prcesumptio stat pro consecratio-
ne, et possessio pro aniversario. 

XXXIV. Esta doctrina, asi sigue, como suena, no 
es adaptable á nuestra España , especialmente á 
este Reyno de Aragón , donde indistinta , y promis-
cuamente se reza , y ha rezado siempre de Iglesias 
consagradas y no consagradas; por lo que el oficio de 
dedicación de tiempo inmemorial no puede ser argu-
mento de que la Iglesia esté consagrada ; siendo asi 
que de tiempo inmemorial se reza de Iglesias simple-
mente benditas; en cuyo supuesto la inmemorialidad de 
rezar el oficio de dedicación no arguye que la Igle-
sia se consagró, sino una vehementísima duda de su 
consagración; y en caso de duda dice el decreto in 
Alexandrina , que de ningún modo se puede rezar de 
Iglesia, quam certuin est non esse consecratam vel du-
bium est. La misma distinción : en caso de duda, 
sola y sin costumbre inmemorial del rezo de dedi-
cación , viene bien el decreto in Alexandrina; pe-
ro en el caso de duda junta con la immemo-

. rial del rezo del oficio, el tal decreto no viene 
al caso. 

XXXV. Aqui es necesario ir descubriendo ya la 
equivocación , ó el alucinamiento con que el Au-
tor procede, divagando perpetuamente en casi to-
da su respuesta, de aquí para al l í , y siempre fue-
ra del caso de nuestra question. No puede ne-
garse , que asi en Italia , como en España hay 
muchas Iglesias, que aunque por documentos au-
ténticos , ni por los vestigios, ó señales regulares 
no conste estar consagradas , sin embargo con-
curren respecto de ellas motivos graves y suficien-
tes para dudar de su consagración. Tampoco se 

pue-



puede negar, que en muchas Iglesias se ha reza-
do de tiempo inmemorial el oficio de dedicación 
de Iglesias ciertamente no consagradas , ó sim-
plemente benditas: en unas Iglesias se habrá con-
tinuado con ese rezo en virtud de aquella opi-
nion (si puede llamarse asi) , que defienden al-
gunos pocos Autores, como Quintanadueñas, Peirinis, 
y Lezana: y en otras habrá sido sin duda en 
virtud de algún privilegio especial de la Silla 
Apóstolica , como el que en otro tiempo creyó 
tener la religión de Carmelitas Descalzos , conce-
dido (según se decía) por Alexandro VII. en 3. 
de Julio de 1658 , por Clemente X. en 27. de 
Julio de 1672., y por decreto Cfe la sagrada Con-
gregación de ritos de 12. de Junio de 1628. Si 
los oráculos de los dos Sumos Pontífices , que se 
citan son tan auténticos como el decreto de la 
sagrada Congregación , bien podrémos asegurar, 
que el tal privilegio es comenticio. 

XXXVI. Pero sea de esto lo que fuere, y volvien-
do á nuestro intento, que es manifestarle al A u -
tor la equivocación con que, procede hablando ca-
si siempre fuera del caso de la question ; para es-
to es necesario que sepa y entienda , que nues-
tra question no habla de Iglesias ciertamente no 
consagradas , ó simplemente benditas, ni tampoco 
de dudosa consagración , sino hay mas que sola 
la duda; habla sí de aquellas Iglesias de cuya 
consagración se duda , y que al mismo tiempo 
presupuesta la duda de consagración han acostum-
brado de tiempo inmemorial á rezar el oficio de 
dedicación ; debiendo advertir aqui ( y cuidado 
con esta advertencia porque es muy necesaria pa-
ra deshacer la equivocación ) debiendo advertir, co-
mo advertimos, que la duda de la consagración, 

de que habla la question , 110 ha de ser una du-
da precisamente nacida de la costumbre inmemo-
rial , y fundada sobre el la; sino que ha de ser 
una duda presupuesta á la costumbre ó indepen-
diente de ella , como fundada en las circunstan-
cias ó qualidades de la Iglesia de que se trata, 
por ser ellas tales , que expuestas á la conside-
ración , y exámen de un hombre prudente é ins-
truido en la materia, le ofrecen motivos graves y 
suficientes para dudar de la consagración. En su-
ma , nuestra question, como se vé por los mis-
mos términos en que se propone , incluye y de-
be incluir necesariamente dos cosas. Primera : du-
da de la consagración. Segunda : inmemorial cos-
tumbre del rezo de su dedicación. Estas dos co-
sas han de ir siempre acompañadas y juntas; por-
que si se separa la una de la otra, con esto so-
lo se sale ya fuera de la question ; y esto es 
lo que perpetuamente hace el Autor en casi to-
da su respuesta. 

XXXVII. Si nosotros hablásemos de esas dos cosas 
con separación; esto es, de sola la duda sin la 
costumbre , ó de sola la costumbre sin la duda; 
diriamos , que sola la duda de la consagración de 
la Iglesia no es suficiente para poder rezar de 
su dedicación; y diriamos también , que la in-
memorial costumbre del rezo por sí sola y sin la 
presupuesta duda de consagración , tampoco es bas-
tante para continuarse con ella. ¿Y por qué? Por-
que no presuponiéndose por lo menos duda de la 
consagración de la Iglesia , la costumbre inmemorial 
del rezo recae sobre Iglesia ciertamente no con-
sagrada , ó simplemente bendita; y para nosotros 
es evidente , que la costumbre , aunque sea inme-
morial, de rezar el oficio de dedicación de Igle-



(258) . 
sias simplemente benditas , en qualquiera parte 
donde la hubiere , sea en Aragón , ó sea en Flan-
des , debe proscribirse y condenarse como cor-
ruptela y abuso. Para que la inmemorial del re-
zo de dedicación sea una costumbre legítima , y 
digna de continuarse con el la, es necesario que 
recaiga sobre Iglesias de cuya consagración se 
duda"; y respecto de estas la sagrada Congrega-
ción de ritos resolvió sabiamente en virtud de la 
sabia consulta Benedictina, que habiendo costum-
bre inmemorial del rezo de dedicación , se guar-
dase la costumbre sin hacer en ella novedad: 
quoad Ecclesias vero de quarum consecratione dubi-
tatur ; stante asserta immemorabili consnetudine, ni-
hil innovandum. Y no dudemos que esta tan sabia 
resolución , asi como á la Italia , es adapta-
ble á la España , y á todas las partes de la 
christiandad. 

XXXVIII. Pero el Autor insistiendo siempre en 
su decreto in Alexandrina, y en la tenacidad de 
no ceñirse á los términos precisos de la question, 
dice asi: este decreto (in Alexandrina) coincide con 
el de la Congregación Valisoletana. ¿Coincide? es 
cierto , que es menester estar muy halucinado 
ó muy ciego para no advertir ni ver la gran di-
ferencia que hay entre uno y otro decreto. El 
decreto in Alexandrina que habla de sola la duda 
de consagración , no hace mención de ninguna cos-
tumbre ; y el decreto de la Congregación Valiso-
letana, presupuesta la duda de consagración, apo-
ya toda su resolución en la inmemorial costum-
bre del rezo de la dedicación : esa es la ener-
gía de aquella expresión : stante asserta immemo-
rabiii consuetudine, en cuya virtud resuelve: ni-
hil innovandum. Pero esto nada importa , dice . el 

Autor , supuesto , que de los dos decretos resulta, 
que la costumbre de rezar de Iglesias no consagra-
das , ó que se duda , es nula y de ningún valor 
por abuso y corruptela, respecto de que el primero di-
ce : Quam certum est non esse consecratam , vel 
dubium est. V el segundo añade: De quarum con-
secratione dubitatur , officium dedicationis earum 
recitari consuetum est , negativé. 

XXXIX. ¿Es esto escribir con ingenuidad y bue-
na fé? Estas palabras: De quarum consecratione du-
bitatur , officium dedicationis earum recitari consue-
tum est, negativé , ¿son palabras que añade el se-
gundo decreto , que es el de la sagrada Congre-
gación in Valisoletana ? ¿Es posible , qué esto sea asi? 
Y si lo es, ¿cómo sucedería? Yo me figuro, que 
al Autor quando escribió esas palabras, pudo su-
cederle, que en vez de fixar la atención , como 
debia, en la resolución de la sagrada Congrega-
ción , se le fuese inadvertidamente la vista á la 
consulta Benedictina; y distraída su atención , sin 
pararse á reflexionar , como á veces sucede aun 
al mas sábio , quando el perjuicio, ó la preocupa-
ción llega á ofuscar algún tanto la vista intelec-
tual , tuvo por decreto , y decisión lo que era 
mera consulta. Yo asi debo creerlo, porque asi 
me lo persuade la religiosidad del Autor ; y por-
que no siendo asi , sería enteramente inexcusable 
una equivocación, que á no estar soñando , ó en 
un profundo delirio, era imposible padecerla. Véa-
lo claramente el Letor imparcial. Estas pala-
bras : De quarum consecratione dubitatur , &c. No 
son del primero , del segundo, ni de otro decre-
to alguno , que haya emanado hasta ahora de la 
sagrada Congregación ; sino que son las mismas 
palabras , que se hallan en la consulta Benedicti-
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na ; pero de tal suerte alteradas por el Au-
tor , que de su alteración resulta el gran pro-
digio de ser la consulta transformada en de-
creto. 

XL. Esto que parecerá increible se demonstrará 
con evidencia sin mas, que poner aqui á la vis-
ta la consulta Benedictina con nota de las altera-
ciones del Autor señaladas con caractér de letra 
cursiva. La consulta dice asi: An ecchsiarum prce-
fatce congregationis certó non consecratarum , vel 
(desde las palabras que siguen empieza el Autor 
á formar su gran decreto) de quarum consecra-
tione dubitatur , officium dedicationis earum ab 
immemorabili recitari , et celebrari consuetum con-
tinuar i possit7: Et quatenus negative, &c. Esta es la 
consulta Benedictina. Rogamos al Letor , que lea 
sus palabras desde donde empieza el Autor á de-
cretar, omita las expresiones de caractér cursivo, 
y añada despues del consuetum ésta sola palabri-
ta est; y verá como puntualmente , y sin faltar 
una letra sale formado aquel gran decreto : De 
quarum consecratione dubitatur officium dedicationis 
earum recitari consuetum est , negative. Y mientras 
el Letor se detiene aqui suspenso , y admirado de 
vér los extravíos á que transporta al hombre su 
imaginación acalorada , prosiga el Autor con su 
respuesta. 

XLI. Esto es en quanto á las Iglesias, que no es-
tán consagradas y ó que se duda de ellas. Vamos aho-
ra á las que mantienen él oficio de dedicación con du-
da de su consagración. De estas ya he dicho , que en 
España donde siempre se ha rezado de Iglesias consa-
gradas y no consagradas, la costumbre inmemorial no 
puede dar título por sí sola para asegurar su consagra-
ción ; sino que dexa siempre el becbo de la consagra-

cion en duda , y en CASO de duda entra el decreto 
in Alexandrina , porque la costumbre no puede ha-
cer que tenga existencia de consagración la Iglesia, que 
nunca se consagró. 

XL1I. Nada en substancia añade aqui de nue-
vo el Autor , que no quede ya rebatido con la 
doctrina dada en los números 36, y 37. Pero sin 
embargo, no será inútil, que la repitamos, pues-
to que el Autor repite también lo mismo, y con 
la misma equivocación , que siempre. La costum-
bre inmemorial, dice no puede dar título por sí sola 
para asegurar su consagración. Si la costumbre inme-
morial recae sobre Iglesia ciertamente no consa-
grada , ó simplemente bendita , es asi , que no dá, 
ni puede dar título legítimo ni aun para la con-
sagración presuntiva ; pero si recae sobre Iglesia 
de cuya consagración se duda , entonces dá tí-
tulo legítimo , quo melior de mundo allegar i non po-
test , que dixo Maschat. ¿Y cómo podrá ser esto, 
si la costumbre dexa siempre el hecho de la consagra-
ción en duda ? T en caso de duda entra el decreto in 
Alexandrina. Es forzoso repetir aqui la misma dis-
tinción ; y ojala que á fuerza de repetirla la en-
tienda el Autor. Es verdad, que en caso de du-
da sola, y sin la costumbre, entra el decreto in 
Alexandrina ; pero igualmente lo es , que para el 
caso de la duda junta con la costumbre inmemo-
rial no entra , ni puede entrar tal decreto, sino 
que necesariamente debe regir el decreto in Vali-
soletana. 

XLIII. Diximos y a , que la duda de que habla 
la question es presupuesta á la costumbre inme-
morial fundada en las qualidades excelentes de 
principalidad , antigüedad , &c . de la Iglesia, de 
que se trata. Diximos también , que ésta duda 

pie-
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presupuesta por sí sola, no es bastante para rezar 
de la dedicación; pero sí lo es , si se junta con 
la costumbre inmemorial. ¿Pues qué añade, ó que 
es lo que hace esta costumbre sobre la duda de 
la consagración? Quando á la duda presupuesta de 
la consagración de la Iglesia se agrega la costum-
bre inmemorial del rezo de su dedicación; lo que 
hace esta costumbre, (atienda, y entienda esto el 
Autor) es mejorar la duda presupuesta , perficio-
nandola, y elevándola hasta el grado de una ve-
hementísima presunción que hace estár por la con-
sagración , como dixo Cavalieri : tune prcesumptio 
stat pro consecratione. Tune, entonces : ¿Quándo? 
Siempre que á la duda de la consagración de la 
Iglesia se junte la inmemorial del rezo de su dedica-
ción : quoties dubio junctus est usus ab hominum memo-
ria , semperque custoditus recolendi festum dictce con-
secrationis. Asi pues, y no como piensa el Autor, 
es como la costumbre dexa siempre el hecho de la 
consagración en duda; esto es, en una duda me-
jorada, perficionada, y elevada al grado de aque-
lla presunción vehementísima que está por la con-
sagración, del mismo modo que la posesion está 
por el oficio aniversario de la dedicación. 

XLIV. Diganos ahora el Autor: ¿Por qué la cos-
tumbre dexa siempre ea duda el hecho de la 
consagración ? La razón es , dice , porque la cos-
tumbre no puede hacer que tenga existencia de con-
sagración la Iglesia, que nunca se consagró. ] Qué 
bien dicho! Esta es una verdad tan innegable en 
España, como en Italia. ¿Se atreverá el Autor á 
decir , que la costumbre en Italia puede hacer, 
que tenga existencia de consagración la Iglesia, 
que nunca se consagró? No por cierto. Luego aque-
lla cláusula del decreto in Valisoletana ; que no 

se 
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se ha de hacer novedad en la inmemorial costumbre 
del rezo de dedicación de Iglesias de cuya consa-
gración se duda, tan adaptable es á la España , co-
mo á la Italia. No lo es , ni puede ser , replica 
el Autor , porque en España se reza, y ha reza-
do siempre indistintamente de Iglesias consagradas, 
y no consagradas, por cuya razón no debe va-
ler en España la inmemorial del rezo de dedi-
cación. 

XLV. En efecto (asi prosigue en su respuesta) en 
nuestra Religión se ha rezado de tiempo inmemorial 
de las Iglesias de la orden; y por nueva declara-
ción , que tuvimos de Roma se omitió este oficio to-
talmente sin valemos la asserta immemorabili con-
suetudine de la pregunta de la congregación de San 
Benito de Valladolid. Y con justa razón no debió 
valer á la Religión de Carmelitas Descalzos la in-
memorial alegada, asi como valió á la Religión 
de San Benito en España. ¿Y por qué así ? Porque 
la costumbre inmemorial alegada por la Religión 
de Carmelitas Descalzos, recaía sobre Iglesias no 
consagradas, ó simplemente benditas; y la inme-
morial que valió, y vale á la congregación Bene-
dictina recae sobre sus Iglesias de cuya consagra-
ción se duda. Solo resta ya , que el Autor nos de-
clare y manifieste aquella nueva declaración que se 
tuvo de Roma. Sabemos, que esto no puede alu-
dir sino á lo que ya dexó escrito en su discurso 
breve num. 6. en donde despues de haber exten-
dido la respuesta de la sagrada Congregación, tan 
truncada como se ha visto , sigue escribiendo de 
esta suerte: La misma , y aun mas rigurosa fue 
la, respuesta, que se dió desde Roma á la Religión 
de Carmelitas Descalzos. Si esta respuesta dada 
desde Roma fué mas rigurosa , rigurosa debió de 

ser 



ser también la respuesta que se dio á la congre-
gación Benedictina: esto es lo que supone la pro-
posición del Autor; pero es tan falsa la suposi-
ción , como que justamente puede gloriarse la con-
gregación Benedictina de España , de que la sa-
grada Congregación de ritos con su respuesta, y 
según su mente la concedió sin pedirla una gra-
cia especial , gracia que negó á la Religión de 
Malta, sin embargo de haberla ésta solicitado con 
instancia una y otra vez , como puede verse en 
el decreto señalado en el número 4° de esta ques-
tion. 

XLVI. ¿Y quando se dio desde Roma esta res-
puesta tan rigurosa á la Religión de Carmelitas 
Descalzos? En el año de 1781, responde el Autor, 
desde cuyo tiempo de xa de rezar el oficio de sus 
respectivas Iglesias. Y desde entonces se habrá des-
aparecido sin duda aquel antiguo especial* privi-
legio , que se decía , tener la Religión de Carme-
litas Descalzos para rezar de la dedicación de sus 
Iglesias , aunque solo fuesen simplemente bendi-
tas. Asi será. Pero diganos el Autor : Si ésta 
respuesta tan rigurosa se dió de Roma , ¿qué sig-
nifica , ó que quiere decir aquí ésta v o z , Roma\ 
Yo ciertamente entendí , que no podía significar 
otra cosa , que respuesta , decreto , ó declaración 
emanada de la sagrada Congregación de ritos. ¿Y 
quién será el que no lo entienda así? Pues baxo 
de esta inteligencia , y con la atención fixa en la 
data del año de 1781 , en que nos asegura el Au-
tor , que salió de Roma aquella tan rigurosa res-
puesta , pasé á examinar la ultima coleccion de de-
cretos novísimos, y tropezando luego con una ins-
cripción , ó título , que decía asi : Ordinis Carme-
litar um excalceatorum congrcgationis Hispana, sin 

detenerme un punto, corrí presuroso á examinar 
la data del año, y lleno de gozo , advertí que 
puntualmente era el mismo, en que se dió la 
respuesta. Et ita declaravit... Die 16. Februarii 1781. 
Pues he aquí, prorrumpí y o , diciendo muy ale-
gre , como si hubiera encontrado un tesoro ; he 
aqui la causa carmelitana, en que sin duda se ha-
lla la respuesta, que buscamos. 

XLVII.La causa contiene 110 menos, que veinte y cin-
co preguntas: leñas todas muy despacio, con mu-
cha atención, y reflexión sobre cada una de ellas; 
y quando llegue al fin de la causa , quedé lleno 
de asombro, viendo que en ninguna de las veinte 
y cinco preguntas encontré ni aun el mas leve 
asomo de relación con nuestra respuesta. ¿Pues qué 
h a r é , decía yo , ó qué partido tomaré en medio 
de tanta confusión ? Y determinándome al fin á 
continuar con mi exámen, seguí adelante registran-
do causas , volví atrás; ni atrás , ni adelante en-
contré el menor vestigio de lo que buscaba. Vol-
ví otra vez á examinar de nuevo la causa de las 
veinte y cinco preguntas, cotejando cada una de 
ellas con su respuesta , y aunque no encontré la 
rigurosa que se dió de Roma , advertí no poco 
rigor en algunas de ellas; pues de quatro gracias, 
que á nombre del Padre General , y de su Difi-
nitorio se pidieron en aquella causa , todas quatro 
fueron negadas por la sagrada Congregación. Pe-
ro en este rigor no aparece, ni se descubre ves-
tigio alguno , ni aun sombra de alusión la mas re-
mota á la rigurosa respuesta, que se dice, haber-
se dado de Roma. ¿Pues qué podrá significar aquí esta 
expresión : respuesta que se dió de Roma ? No lo 
sé : porque no significando lo que entendí desde 
el principio, confieso que esa expresión es ya pa-
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ra mí un enfático misterio , que no puedo pene-
trar ; confieso, que es un nudo de dificultad tan 
fuerte, que no puedo desatar, ni tampoco rom-
per ; y confieso en fin , que es un laberinto de 
que no puedo salir, porque ya me faltó el hilo 
de toda luz. 

Asi en este estado , y en medio de tanta con-
fusión me hallaba, quando un amigo sabedor de 
mi ocupacion, y trabajo , remitiendome algunas 
observaciones suyas , incluyó en ellas una precio-
sa nota , que copió á la letra del Apéndice de 
un directorio del oficio divino formado por un 
Carmelita Descalzo para el úso de las Iglesias de 
su Provincia. La nota dice así : 

' r> ' . } » • ' * • 'xí\ i" i à { ! ( ' ne« 

(<z) Non potest celebrari festum consecrationis illius 
Ecclesìa, quam certuni est non fuisse consecraram, 
vel dubium est. S. R. C. 18. Augusti 1629! In 
un. Alex and. 

»Huic decreto obteniperans Nostra Sac. Religio 
» de sententia Petri Aloysii Bruni SS. Papa , et 
»Sedis Apostolica Ceremoniarum Magistri, 'Mera-
ri ti in Gavant. tom. 2. Sect. 8. cap. 5. et P. Cavai, 
»tom. 1. cap. 1. Dee. 5. á num. 8. In ultimis co-
*> mitiis generalibus Sess. 12. celebrata 10. Maii 178^ 
« idipsum jussit adamussim servari in Ecclesiis or-
?>dinis non consecratis. Cujus docretum venit ad 
»manus post iinpresionem Directorii anni 1782. Un-
»de cum mihi non constet aliquam Ecclesiam 
» N . S. Prov. esse consecratam, obsequens decre-
,,tis. S. R. C. et NN. PP. et sententia dict. PP. 
«deinceps hodie non recitabitur de dedicat. NN. 
"Eccles. sed ad hanc diem debet restituí uti pro-
»priam offic. S. Raymundi C. ex sententia. P. 

» Ca-

»> Caval. tom. 1. cap. 12. Decret. 3. num. 6. (13) 
Con la gran luz, que arroja de si esta nota, me 

pareció, que descubierto ya el misterio de aquella 
enfática expresión : se dio de Roma, se la podia dar 
su verdadero significado. Pues ¿qué es lo que signi-
fica ? Respondo: esta clausula: aun mas rigurosa fué 
la respuesta, que se dio desde Roma á la Religión 
de Carmelitas Descalzos, no significa otra cosa, que 
un nuevo decreto emanado del capítulo general de 
Carmelitas Descalzos, celebrado en el año de 1781. . 
por el qual se manda , que en todas las Iglesias 
de la Religión no consagradas se observe exactamen-
te el decreto in Alexandrina. Pues ¿qué oficio ha-
ce en la clausula aquella v o z , Roma ? Ea, no hay 
que hacer caso de una v o z , que se pone únicamen-
te ad ornatum; y aunque es verdad, que suena 
mucho., también lo es, que a l l i , donde está pues-
ta, nada significa en ordien á la obligación riguro-
sa , que. se impone , ó se renueva por aquella res-
puesta , que se dice dada desde Roma, la qual no 
es mas que el referido nuevo decreto del capitulo 
general: ratione novi decreti. Pero esto, replicará al-
guno , no es desatar el nudo de la dificultad, sino 
romperlo. Asi e s , pero para mí tanto monta lo uno 
como lo otro. Desatar e l nudo con maña , y sin 
romperlo, queda reservado á la destreza del ingenio 
del Autor. 

L1 2 Des-
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(13) Appendir ad directorrum in usum Carmelitar. Discal-
ceat. Provincias Aragonise , et Valentía: pro anno 1782. ratio-
ne novi decreti nostri capitula generalis infra annotandi, sub 
die 31. Augusti, . 



XLVIII. Después de todo esto, acercándonos ya al fin 
de la respuesta, la concluye el Autor, gloriándose de 
que en la Ciudad de Teruel, cinco ó seis Iglesias par-
roquiales en vista de su discurso breve omitieron el 
el oficio de dedicación, que antes rezaban. Si los Re-
tores de esas parroquiales sabían que sus Iglesias no 
estaban consagradas, obraron bien omitiendo el re-
zo de dedicación, aunque fuese de tiempo inme-
morial, siendo dignos de alabanza por esa omision: 

.iñude vos. Pero si concurriendo motivos graves, y 
suficientes para dudar de la consagración de aque-
llas Iglesias, y habiendo rezado de tiempo inme-
morial de su dedicación, omitieron en vista del 
discurso breve el rezo de ese oficio, haciendo nove-
dad en la costumbre inmemorial, tan lexos de ha-
ber obrado bien, que antes .son justamente repre-
hensibles, sed in hoc non laudo, por oponerse á un 
decreto expreso y terminante de la sagrada Con-
gregación , por el qual resuelve, que en orden á 
las Iglesias, de cuya consagración se duda, habien-
do costumbre inmemorial de haberse rezado siem-
pre el oficio de dedicación ; stante asserta immemo-
rabili consuetudine , se ha de continuar con esa cos-
tumbre, sin hacer en ella novedad: nibil innovan-
dum. Lo mas gracioso, que hay que reparar aqui, 
es que nos diga el Autor, que las cinco ó seis par-
roquiales de Teruel, y aun otras Iglesias, omitie-
ron el rezo de su dedicación por no exponerse por 
el mero título de posesion á errar , ó dudar de la 
percepción de los frutos pro rata. Si no obstante de 
hallarse esas Iglesias parroquiales, ú otras en el 
caso de las Iglesias, de que trata nuestra question, 
omitieron sus Retores con ese temor/ la costumbre 
del rezo de dedicación, les diríamos ( y lo diria-
mos con toda la seguridad y certeza, que nos ofre-

ce 

ce la decisión de la sagrada Congregación) que tre-
pidaverunt timore, ubi non erat timor\ siendo cierto 
que en el caso de la question concurre todo quan-
to pueden desear los mas rígidos Juristas para la 
justa percepción de los frutos; como son título jus-
to, posesion pacífica, y buena fé, tanto en la intro-
ducción de la costumbre, como en su continua-
ción, que siempre será legítima, mientras el Autor 
del discurso no pruebe ciertamente lo contrario, 
sobre lo que hemos dicho ya lo bastante en 
los números 15. y 16. y aun. diriamos mas, si-
no fuera, porque vamos ya á poner fin á la ques-
tion. 

XLIX.y^ mas de esto(asi concluye el Autor)?/ derecho 
Canónico pide en las Iglesias , que se duda de su con-
sagración para volverse á consagrar los testimonios 
de escritura , seriales , y testigos de visu , vel audi-
tu. Sea así en hora buena. Y ¿qué se infiere de aquí'2 

Infierese que qualauiera de esas cosas que falte, se 
debe tener por no consagrada. Distingo esta proposi-
ción según el estilo antiguo de la Escuela. Qual-
quiera de esas cosas que falte se debe tener por 
no consagrada , para el efecto de poderse consagrar, 
concedo: para el efecto de no poderse rezar el ofi-
cio de su dedicación, niego. Porque aunque falten los 
testimonios de escritura, señales, y testigos de vis-
ta , que acreditan la certeza de la consagra-
ción de la Iglesia , pueden concurrir moti-
vos graves para dudar de su consagración; y 
si á esta duda se junta la inmemorial cos-
tumbre del rezo de su dedicación, se debe con-
tinuar con ' la costumbre del r e z o , y así de-
cimos , que esa Iglesia no necesita de nueva 
consagración para poderse rezar en ella el oficio 

de 



de dedicación; (14) y al mismo tiempo afirma-
mos que esta misma Iglesia lícitamente se puede 
consagrar sin temor alguno de reconsagracion: quix 
trepidatio iterationem non facit, quoniam non mons-
tratur es se iteratum, quoi nescitur factum. (15) 

(14) Ecclesia Cathedralis Ferentina, cum fuisset pluribus 
in locis restaurata, et magna in parte renovata , et de 
illius consecratione signa nullibi apparerent ñeque alia; 
probationes existerent adhuc quia in prasteritum festum 
dedicationis fuerat celebratum, censuit S. R. C. Non in-
digere nova consecratione -, et statuit dedicationis festum 
posse transferri ab Episcopo ad aliam diem fixam am-
plius non immutandam. Die 27. Novembris 170 6. Note 
bien el Autor este decreto, pues hablando de una Igle-
sia , que carecía de testimonios de escritura, señales, y 
de testigos de visu, vel auditu de su consagración , se 
resuelve que ésta Iglesia no nece sitava de nueva con-
sagración para celebrar 1& fiesta de Dedicación, que siem-
pre habia celebrado. 

(15) Can. Solemnitates. et Can. Ecclessie de consecrat. 
distint. 1. 

(271) 

QUESTION III. 

SI LOS PRELADOS R E G U L A R E S T I E N E N O B L I G A C I O N 

(COMO L A T I E N E N LOS PARROCOS) DE A P L I C A R 

L A MISA POR SUS SUBDITOS EN LOS DIAS 

FESTIVOS ? 

>Esta es una dificultad tan controvertida, que por 
una y otra parte, suelen citarse Autores gravísi-
mos , unos que defienden la parte afirmativa, y otros 
la negativa. Antonio Naldi en su Suma verbo Parochus 
está con tanto rigor por la parte afirmativa, que 
dice, que no solamente los Prelados regulares están 
obligados ex jure divino á la aplicación de la Misa 
en los dias festivos por sus Subditos, del mismo mo-
do que lo están los Párrocos, sino que igualmente re-
conoce esta misma obligación en los Obispos respec-
to de sus Diocesanos, y en el Sumo Pontífice res-
pecto de toda la Iglesia universal. (1) El Padre Ca-
valieri, despues de haber copiado á la letra la En-
cyclica de Benedicto XIV. cum semper oblatas, afir-
ma que tanto de esta constitución como del precep-
to Tridentino, Scss. 23. cap. i. de Reform. quiere 
inferir, y concluir, que los Prelados regulares, y a 
sean generales , ó ya sean Locales, están obligados 

á 

(1) R e v e r a n o n m a g i s de jure d i v i n o debet o b l i g a r i Paro— 
c h u s in hoc pro suis o v i b u s , o u a m Pre latus regular is p r o 
suis subditis , E p i s c o p u s pro sua D i a c e s i , a t q u e et iam S u m -
i r u s Pont i fex pro U n i v e r s a l i E c c l e s i a , in qi i ibus p r o p o r c i o n a -
liter esset d i c e n d u m q u o d d e Parocho. Naid. ubi sup. num. 15». 



de dedicación; (14) y al mismo tiempo afirma-
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posse transferri ab Episcopo ad aliam diem fixam am-
plius non immutandam. Die 27. Novembris 170 6. Note 
bien el Autor este decreto, pues hablando de una Igle-
sia , que carecía de testimonios de escritura, señales, y 
de testigos de visu, vel auditu de su consagración , se 
resuelve que ésta Iglesia no nece sitava de nueva con-
sagración para celebrar la fiesta de Dedicación, que siem-
pre habia celebrado. 

(15) Can. Solemnitates. et Can. Ecclessie de consecrat. 
distint. 1. 
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(COMO L A T I E N E N LOS PARROCOS) DE A P L I C A R 

L A MISA POR SUS SUBDITOS EN LOS DIAS 

FESTIVOS ? 

>Esta es una dificultad tan controvertida, que por 
una y otra parte, suelen citarse Autores gravísi-
mos , unos que defienden la parte afirmativa, y otros 
la negativa. Antonio Naldi en su Suma verbo Parochus 
está con tanto rigor por la parte afirmativa, que 
dice, que no solamente los Prelados regulares están 
obligados ex jure divino á la aplicación de la Misa 
en los dias festivos por sus Subditos, del mismo mo-
do que lo están los Párrocos, sino que igualmente re-
conoce esta misma obligación en los Obispos respec-
to de sus Diocesanos, y en el Sumo Pontífice res-
pecto de toda la Iglesia universal. (1) El Padre Ca-
valieri, despues de haber copiado á la letra la En-
cyclica de Benedicto XIV. cum semper obiatas, afir-
ma que tanto de esta constitución como del precep-
to Tridentino, Sess. 23. cap. i. de Reform. quiere 
inferir, y concluir, que los Prelados regulares, y a 
sean generales , ó ya sean Locales, están obligados 

á 
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c h u s in hoc pro suis o v i b u s , o u a m Pre latus regular is p r o 
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• . (272) 
á aplicar la Misa respectivamente por sus Subditos 
á lo menos en los dias festivos, con el mismo rigu-
roso precepto, que los Párrocos por sus Feligreses. 

II.Pero habiendo nosotros leido, y reflexionado con 
suma atención sobre las clausulas de la constitución 
Benedictina, nos parece que Cavalieri se engañó no-
tablemente en la consecuencia que deduce de ella. 
Y la razón es; porque siendo el intento de Bene-
dicto XIV. manifestar, quienes son los que tienen la 
obligación , de que se trata; nombra precisamente 
á los Párrocos, á los Vicarios, amovibles , y no'amo-
vibles, y también nombra á los Regulares, que son 
Párrocos; pero Cavalieri pro suo libito, extiende la 
obligación también á los Prelados regulares, sin em-
bargo de no ser nombrados en la citada constitución. 
El mismo Cavalieri parece, que sin querer, vino á 
confesar la voluntariedad de su ilación diciendo: vo-
lumus inferre, &c. Y de hecho , d le ge positiva de una 
persona ad aliam, regularmente no vale la consecuen-
cia aunque haya la misma razón. Luego porque la 
ley positiva del Concilio Tridentino obligue á los 
Párrocos á la aplicación de la Misa por sus Subdi-
tos en los dias festivos, no se infiere sino voluntaria-
mente que también debe obligar á los Prelados re-
gulares. No admire pues, Cavalieri, que no solo aque-
llos Prelados regulares, á quienes jamas vino á su 
imaginación el cumplimiento de esta su estrecbísimd 
obligación; sino también aquellos que están plena-
mente instruidos sobre este punto, tengan por nue-
vo, y acaso por fútil el argumento, que él llama 
poderosísimo. (2) 

Tam-

(2) Novum profecto ct forsan futile validissimum argumen-
tun* 

( 2 7 3 ) 

III. También suele citarse á favor de la sentencia 
afirmativa al Padre Suarez , ya en la 3? part. tom. 3. 
disp. 86. sect. r. y ya también en el tom. 4. de Re-
lig. tract. 8. lib. 2. cap. 3. num. 7. Pero también es 
cierto, que ni en estos lugares, ni en otro alguno 
de sus obras está por esta sentencia á cuyo favor 
falsamente y sin fundamento se le cita, lo qual va-
mos á probar con alguna extensión , no tanto por 
mostrar quan vanamente se glorían los defensores 
de la parte afirmativa de tener por suyo al Padre 
Suarez, quanto porque con su doctrina, hallaremos 
fácil el camino, como se verá, para entrar en nuestra 
resolución. 

IV. Veamos primeramente qual es la doctrina del 
Doctor eximio en el 2° lugar que se cita del tomo 
de Religione. Aqui, lo que enseña el Padre Suarez 
concerniente á esta materia , es lo que ninguno nie-
ga , ni puede negar ; á saber: que las Prelacias re-
gulares son dignidades eclesiásticas, que tienen ane-
xa la cura de almas; y que los Prelados univer-
sales , como son los Generales, y Provinciales, son 
quasi Episcopio y los Prelados locales quasi Paro-
cbi. Las palabras, que de este lugar , suelen citar-
se por los Autores del Padre Suarez, son estas: H x c 
autem jura generalitcr loquuntur de ómnibus dignita-
tibus ecclesiasticis babentibus curam animarum, sub 
quibus sine dubio comprebenduntur etiam Prcela-
tiones regulares : magnam enim sine dubio ba-

Mm bent 

tum hoc videbitur his Praslatis regularibus, quibus numquam 
vemt in mentem hujusmodi strictissims obligationis implemeu-
tum. Caval. tom. 5. cap. 28. num. 23. 



bent curam animcirum ordinariam , et ex officio, ve-
ra? que prcelationes et dignitates ecclesiasticce sunt, 
ut supra diximus. Y ¿qué infieren de estas palabras 
los Autores contrarios ? Infieren una consecuencia 
tan voluntaria como la de Cavalieri , quando di-
x o : volumus inferre. La consecuencia es esta: luego 
la ley positiva eclesiástica, que obliga á los Cu-
ras á aplicar la Misa por sus Feligreses en los 
días de fiesta , obliga también á los Prelados re-
gulares. 

V. Mas precisa, y mas natural es la consecuencia 
que de las citadas palabras deduce el mismo Pa-
dre Suarez , la qual no dice sombra de relación 
con esta ley eclesiástica , de que ahora tratamos. 
La consecuencia del Padre Suarez es esta: Luego 
la edad legítima para ser General de una Religión 
(así como para ser Obispo) es la de treinta arios. 
Y con efecto este es el punto de que se trata en 
el núm. 7. como se demuestra por su título, que di-
ce así : prima conditio juris cornmunis ad Generalis 
prcelaturam, legitima cetas. Los derechos que cita 
quando dice: hcec autem jura; son el capítulo cum 
in cunctis, y el capitulo 12. de Reform. de la Se-
sión 24. del Concilio Tridentino, los quales seña-
lan la edad que se requiere para elegir á los Pre-
lados eclesiásticos ; de suerte que estos derechos, 
hcec autem jura piden para la elección de los Obis-
pos la edad de treinta años; y para la de los de-
más Prelados inferiores la de veinte y cinco: y co-
mo el General de una Religión por razón de su 
jurisdicción suprema debe computarse en la clase 
de los Obispos para el efecto, de que tratan los 
citados derechos, como es el requisito de la edad 
para la elección legítima; vése ya con toda la cla-

(275) . 
tfdad tanto la precisión y naturalidad de la conse-
cuencia del Padre Suarez: Luego la edad legítima 
para ser General de una Religión es la de treinta 
años, como el ningún fundamento, con que los Au-
tores citan á favor de la parte afirmativa de nues-
tra question al Padre Suarez en un lugar, en que 
ni aun remotamente trata de ella. ¿ Pues de dónde 
nace, que Ferraris, Cuniliati, Cavalieri, y otros 
le citan á su favor ? Nace sin duda de que el pri-
mero que le citó, alucinado con lo que en las re-
feridas palabras supone el Padre Suarez ; á saber: 
que los Prelados regulares tienen anexa la cura de 
Almas, creyó ser esto suficiente para comprehender 
á dichos Prelados baxo de aquella ley eclesiásti-
ca, que obliga á los Párrocos á la aplicación de 
la Misa por sus subditos en los dias festivos ; y 
los demás Autores siguieron citando del mismo mo-
do al Padre Suarez, sin haberle consultado en la 
fuente de sus obras. Tal es, (podríamos decir al Pa-
dre Cavalieri), valiéndonos de sus palabras: (3) tal 
es la condicion miserable de los hombres, que si 
algún Autor es celebérrimo por sabresalir á otros 
en alguna materia, es tanta la veneración y respe-
to con que los demás le miran, que le siguen cie-
gamente y sin consideración, ó á la manera de un 
rebaño de obejas. Así se explicaba Cavalieri en otro 
caso semejante, hablando de cierta cita de Gavanto. 

M¿n 2 Vea-

(3) F.a enim infelix hominum conditio est , ut si quis... in 
quavis re eorumdem opinione celeberrimus aut peritus evadat, 
tantum reverenti« , ac honoris adipiscatur, ut esteri cuncti 
czeè, ac inconsideranter, aut more pecudum eum sequan-
tur . Cavai, torn. 1. cap. 1. dec. 1. num. 16. 
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VI. Veamos ahora si acaso el Doctor eximio en el 
lugar citado de la tercera parte se explica mas á 
favor de los que le citan por suyo. Trata allí de 
la obligación ex justitia del Sacerdote á ofrecer por 
alguno el sacrificio, y pregunta: iQuándo tiene esta 
obligación? El título de la sección es este: iQuán-
do Sacerdos teneatur ex justitia ad sacrificium pro 
aliquo ojferendum? El lugar no puede ser mas á pro-
pósito para investigar , y saber la mente del Padre 
Suarez sobre el punto de que aqui tratamos. Vea-
mos pues como se explica. Dos raices hay, dice, de 
donde nace esta obligación, que son el beneficio, y 
el estipendio; y omitiendo nosotros todo quanto di-
ce de la obligación que nace del estipendio por no 
hacer al intento de nuestra question, extractaremos 
aqui toda su doctrina respecto de la obligación que 
nace del beneficio. 

VII. Distingue los beneficios simples, de los curados; 
y hablando de los simples, pone por regla general, 
que para saber la obligación que inducen acerca del 
sacrificio , se ha de atender á su institución, y al 
fin porque se instituyó. Trata despties de los bene-
ficios curados; y refiriendo la opinion de Soto que 
afirma , que los Párrocos están obligados á ofrecer 
todos los dias el sacrificio por sus obejas, la re-
prueba por varias razones: primera; porque esta 
sentencia no tiene en su apoyo ningún derecho po-
sitivo , ni tampoco está declarada por alguna cos-
tumbre: segunda; porque esta obligación no se in-
fiere , ni puede inferirse de la institución y fin de 
los beneficios, curados ; porque estos son instituidos 
para el oficio de apacentar á las almas con la doc-
trina, y administración de Sacramentos, y no para 
sacrificar por ellas; porque esto no es per se ne-
cesario para el régimen pastoral de las almas : ter-

ce-

cera; porque ni el Obispo por su Obispado, ni el 
Papa por toda la Iglesia, ni los Prelados regulares 
por sus subditos tienen esta obligación de ofrecer 
cada dia el sacrificio de la Misa. Todo esto en su-
ma es un extracto fidelísimo de la doctrina del Pa-
dre Suarez sobre la question de que se trata; y 
no se hallará en todas sus obras otra cosa mas que 
la que luego añadiré. 

VIII.Acaso,los Autores que citan al Padre Suarez por 
suyo, dirán: Es verdad que el eximio Doctor nie-
ga la obligación quotidiana de los Obispos, Papa y 
Prelados regulares á sacrificar respectivamente por 
sus Subditos; pero no les niega esta obligación en 
algunos dias, esto es, en los dias festivos , como 
ciertamente la tienen los Párroco?. Podríamos res-
ponder á este fútilísimo argumento; diciendo: que si 
el Padre Suarez no niega expresamente á los Prela-
dos regulares la obligación, que ciertamente tienen 
los Párrocos en orden al sacrificio, tampcco la con-
cede en ninguna parte de sus obras. Cítennos el 
lugar , ó parte en que el Padre Suarez reconoce 
en los Prelados regulares semejante obligación, y al 
punto les daremos las manos vencidas. 

IX. Esto podía bastar para la respuesta; pero para 
mayor convencimiento de lo que enseña el Padre 
Suarez sobre este punto, oigan los que tan injusta-
mente le citan á su favor, el aditamento, que ofi e-
cimos de su doctrina. Aliqui dicvnt, tener i Poro-
ebutn ad sacrificandum pro suo pcptilo diebus Domini-
cis et festis. Sed hoc solum videntur colligere ex eo 
quod filis diebus tenentur sacrificare ; quee turnen il-
latio non est sufficiens, ut ostendi: nuil a ergo certa 
regula in bcc dari potest\ (y es cierto que no la había 
quando escribía el Padre Suarez.) Sed consulenda 
est consuetudo, aut si de illa non satis constat, Epis-

co-



copas deberet aliquid certum statuere, quod si hoc 
non faciat, prudenti arbitrio ipsius Parocbi rel'nquen-
dum erit. Rogamos á nuestros contrarios , que con-
sideren atentamente , y con imparcialidad esta doc-
trina del Padre Suarez sobre la obligación de los 
Párrocos en orden á la aplicación del sacrificio de 
la Misa , y vengan despues á decirnos, si tienen 
valor, que el Padre Suarez reconoce , y admite en 
los Prelados regulares la obligación de aplicar la Misa 
por sus Subditos en los dias festivos. 

X.Pero aun replican otra vez diciendo: el Padre Sua-
rez establece este principio : los Prelados regulares 
tienen anexa la cura de almas, y son casi Párrocos 
respecto de sus Subditos, y de este principio es pre-
cisa y natural consecuencia: luego tienen la obliga-
ción misma que los Párrocos , en orden á la aplica-
ción de la Misa. Ya hemos dicho , y decimos otra 
vez, que esta consecuencia es voluntaria, y de nin-
gún valor. Con justa razón sienta el Padre Suarez la 
verdad de este principio: Los Prelados regulares son 
Pastores ordinarios á quienes incumbe por su ofi-
cio la cura de almas de sus Religiosos, y por eso los 
llama Párrocos, no absolutamente sino usando de la 
partícula diminuente quasi. Universales Prcelati, di-
ce, sunt quasi Episcopi ; inferiores vero seu locales 
sunt quasi Parocbi. ¿Y por qué razón los llama así? 
La razón no es otra, sino porque los Prelados 
regulares tienen también officio pastoral; ¿pero como 
es este oficio ? Es un oficio pastoral (nótese esto con 
cuidado) instituido con aprobación de la Iglesia: nam 
babent officium pastorale Ecclesice approbatione insti-
t utum.it qué es lo que ha de inferirse de aquí? Lo único, 
que legítimamente se puede inferir es; que los Pre-
lados regulares tienen por su pastoral oficio todas 
aquellas obligaciones, que provienen del mismo ofi-

ció, según, y como se instituyo con aprobación de la 
Iglesia. Es decir: que si las constituciones de algu-
na Religión aprobada por la Iglesia imponen á los 
Prelados la obligación de que tratamos, no tendre-
mos reparo alguno en reconocerla y admitirla en 
los Prelados de esa Religión ; pero de ningún mo-
do admitiremos semejante obligación en los Prela-
dos de aquellas Religiones , cuyas constituciones na-
da dicen de esta obligación: y asi esta es nuestra 
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RESOLUCION 

LOS PRELADOS REGULARES, EX VI PRJEC1SSE PRECEPTI 

TRIDENTINI (Y PRESCINDIENDO DE TODA O T R A L E Y , Ó 

CONSTITUCION DE SU O R D E N ) NO T I E N E N O B L I G A C I O N 

DE A P L I C A R L A MISA POR SUS SUBDITOS E N LOS 

DIAS FESTIVOS. 

XI. Prueba invencible nos parece de la verdad de 
nuestra resolución la que confirmada con auténtico 
documento nos ofrece el doctísimo Padre Ubaldo 
Giraldi en la tercera part. sect. 85. pág. 925. de 
su preciosa obra: Expositio juris Pontificii , juxta re-
centiorem Ecclesice disciplinan? , impresa en Roma 
en 1769. Dice pues este Autor, que el Fiscal de la 
Congregación de la Visita Apostólica en tiempo de 
Clemente XI. hizo instancia sobre que se obligase á 
todas, y á cada una de las Iglesias regulares á ce-
lebrar , y aplicar cada dia la Misa convenrual por 
los Bienhechores, como también que se obligase á 
todos los Prelados regulares , como Generales, Pro-
vinciales, y Superiores locales de qualquier orden 
é instituto á la aplicación de la Misa respectiva-
mente por sus Religiosos Subditos en los Domingos 
y demás dias festivos. 

La 



XII. La Congregación de laVisita Apostólica no quiso 
resolver sobre la instancia Fiscal, sin oir antes el 
parecer de la sagrada Congregación del Concilio, y 
ésta habiendo citado á los Procuradores Generales 
de las Religiones, despues de haberlos oido, dió á 
de Junio de 1709. este decreto: Respondebitur in 
casibus particularibus. Esta respuesta en el caso, ma-
nifiesta claramente que la sagrada Congregación del 
Concilio no reconoció esta obligación umversalmente 
en los Prelados regulares, como pretendía el Fis-
cal , pues se reservó dar su respuesta quando ocur-
riese la duda sobre alguna determinada Religión, pa-
ra resolverla sin duda conforme á sus constitucio-
nes; y con atención á esto pusimos en nuestra Re-
solución : prescindiendo de toda otra ley, ó constitución 
de la Orden. 

XIII. Empeñado el Fiscal en seguir su instancia,quiso 
proponer la duda en caso particular, citando deter-
minadamente al Procurador General de la Religión 
de San Agustín , en orden á la qual se propusieron 
á la sagrada Congregación del Concilio tres dudas, 
de las quales la primera es la misma de que aqui 
se trata, con sola la diferencia de ceñirse á deter-
minada Religión. La duda era esin: Si el Padre Ge-
neral, el Vicario aeneral,y todos y cada uno de los Provin-
ciales, Priores,ó Superiores loe a!es del orden de H ermita-
ños de San Agustín, están obligados á ofrecer, y aplicar el 
sacrificio de la Misa parroquial, ó pastoral por sus 
Religiosos Subditos? La sagrada Congregación no 
queriendo responder á la duda, suspendió entonces 
su resolución ; y hasta ahora no se sabe , que se 
haya determinado á darla; ó por mejor decir; se 
sabe, que habiéndose examinado cuidadosamente los 
Registros de la sagrada Congregación del Conci-
lio^ y el Archivo de los Padres Agustinianos de Ro-

ma 

ma no se ha encontrado tal resolución: solamente 
se hallan en la Biblioteca Angélica del Convento 
de San Agustín las respuestas dadas entonces por 
el Procurador contra las alegaciones del Fiscal. Co-
piaremos aqui á la letra todo este documento au-
téntico según se halla en el citado lugar del Padre 
Giraldi; (4) y entre tanto advertirémos á nuestros 
contrarios que hagan estas dos importantes refle-
xiones: primera; siempre que la sagrada Congrega-
ción del Concilio ha tocado el punto de esta obli-
gación de aplicar la Misa por los subditos en los 
dias festivos habla solamente de los Párrocos, aun 
amovibles, y aunque nada perciban de sus parro-
quianos ; pero jamás se lee decreto alguno, por el 
qual la Silla Apostólica imponga á los Prelados re-
gulares esta obligación. Désenos el decreto , ó por 
resolución de alguna Congregación , ó por decisión 

Na de 

(4) Dubiam Missce pastoralis, seu parochialis et conventua-
les. instante pridem anno prope defluxo Fiscali sacr. Congre-
gai. Apostolica: visitationis coram Congregat. à Ss. Dom. N . 
Clemente XI. deputata super revisione onerum Missarum U r -
bis, quatenus compellerentur omnes et singula: Ecclesia: Re-
gularium quotidie celebrare et applicare Missam conventualem 
pro benefactoribus; necnon adigerentur omnes et singuli P r e -
lati regulares tamquam suorum subditorum pastores, nimirum, 
Generales, Provinciales,Guardiani, Priores, omnesque alii supe-
riores locales cujuscumque ordinis, regula:, et instituti, offerte, 
et applicare sactificium Missa: pro eorum ovibus, scilicet, pro 
eorum religiosis subditis eodem prorsus modo, quo pro suo 
populo tenentur parochi. Eadem Congregatio deputata decre-
v i t , priusquam in prœmissis resolutionem caperet, exquiren-
dum esse oraculum hujus sacra CongregationisConcilii, quo qui-
dem decreto approbato à Ss. D. N. sub die 27. Februarii pra:-
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de algún Papa, y al punto cenfesaremos que causa 
finita est. Segunda reflexión. La sagrada Congrega-
ción del Concilio trató de la duda en question por 

dos 

libati anni, recurrit idem Fiscalis ad hanc sacra Congregatione 
in qua citatis Procuratori bus generalibus religionum, in C o n -
gregatione diei 1. Junii ejusdem anni 1709. reccriptum pro-
diit: Respmiehitur in casibus particularibus. Subinde dieta 
d i j 15. Mariii citato speciatim per eumdem Fiscalem Pro-
curatore generali ordinis S. Agustini , concordata, et proposi-
ta fuerunt decidenda hxc tria dubia: 

I. An P. Generalis totius ordinis eremitarum S. Agusti-
ni , vicarius generalis , ac omnes et singuli Provinciales, ac 
priores, seu superiores locales , et conventuales ejusdem or-
dinis , teneantur sacrificium Miss« parochiaiis , seu pastora-
lis pro eorum oviòus , scilicet pro eorum regularibus subdi-
tis, offerre, et applicare? Et quatenus affirmative. 

II. An, et quomodo, et quibus diebus hoc idem sacrificium 
applicare teneantur ? 

III. An,et qwomodo, et quibus diebus omnes etsingula: Ecclesia: 
iegularium prxlaudati ordinis eremit. Sancti Augustini tenean-
tur celebrare et applicare Missam conventualem pro benefac-
toribus ? 

Sed sacra Congregatio distuìit resolutionem ; ad quam num-
quam amplius pervenit : factis enim perquisitionibus tum á 
me in Regestis diets Congregationis Concilii \ tum à moder-
no patre procuratore generali Sancti Agustini in suo Archi-
vio nullum repertum est monumentum data: resolutionis. In 
Bibiiotheca tamen Angelica penes conventum Sancti Agusti-
ni de Urbe asservantur recponsiones ad dictum dubium con* 
Ira Promotore»! fiscalem. Ubai. Gir aldi loc. cit. ubi sup. 

dos veces, una propuesta en términos generales com-
prehensivos de todos los Prelados regulares; y otra 
en particular y con limitación á los Prelados de 
una determinada Religión. Y la sagrada Congrega-
ción en ninguno de los dos casos, á pesar del Fis-
cal , que pedia se obligase á los Prelados regulares 
á la aplicación del sacrificio por sus subditos en 
todos los dias festivos; nunca quiso resolver según 
la instancia del Promotor-Fiscal. ¿Y qué otra cosa se-
rá esto, sino no haber encontrado la sagrada Con-
gregación razones suficientes para imponer á los Pre-
lados regulares el peso de esta obligación? Pues si la 
sagrada Congregación habiendo examinado con tan-
to cuidado esta obligación, ya en general, con res-
peto á todos los Prelados regulares , y ya en par-
ticular con respeto á los Prelados de la Religión de 
San Agustín, no quiso resolver imponiéndola á los 
Prelados regulares, conforme á lo que pedia el Fis-
cal; ¿por qué nosotros hemos de imponer una obli-
gación , que no impuso la sagrada Congregación, 
tratando de propósito y casi en juicio contradicto-
rio de élla ? Esta sola reflexión es bastante para con-
vencernos de que no hay ley alguna positiva, que 
obligue á los Prelados regulares á la aplicación de 
la Misa por sus subditos en los dias festivos. 

XIV. Contra esta resolución objetan los contrarios, y 
señaladamente el Padre Patuzi. Primero: el precepto 
divino por el qual, dice el ConcilioTridentino,se man-
da á todos los que tienen la cura de almas , conocer 
sus obejas, y ofrecer por ellas el sacrificio. (5) Los 

Nn 2 Pre-

(;) Cum precepto divino mandatum sit omnibus , quibus 
ani-



Prelados regulares son Pastores que tienen la cura 
de almas de sus subditos del mismo que los Párro-
cos de sus Feligreses: luego el precepto divino com-
prehende á los Prelados regulares igualmente que 
á los Párrocos en orden á la aplicación del sacrifi-
cio. Segundo: si los Prelados regulares no tuvieran 
esta obligación,los Religiosos serían de peor condicion 
que los Seglares. 

Respóndese á lo primero. Observamos en primer lu-
gar , que el precepto divino en orden al Sacrificio 
se explica con el verbo offerre, cuya significación 
absolutamente hablando , se salva con verdad aun 
sin la aplicación del fruto medio del Sacrificio, res-
pecto de aquellos por quienes el Sacerdote ofrece el 
fruto generalísimo, ó el especialísimo. Pero no tenien-
do necesidad de valemos de esta observación para 
explicar este precepto, respondemos directamente al 
argumento, diciendo: que el precepto divino de que 
habla el Tridentino se debe entender del modo que 
lo explica, y con la misma extensión de personas, 
á quienes lo aplica Benedicto XIV. en su constitu-
ción de 19. de Agosto de 1744. en donde específi-
camente nombra las personas á quienes comprehen-
de este precepto, que induce la obligación de apli-
car la Misa en los dias festivos; y las personas que 
nombra como comprehendidas en esta obligación, son 
las siguientes: 

I. Los Párrocos aunque no perciban de su pueblo la 
congrua substentacion. ^ 

tk 

animarum cura c o m m i s s i e s t , oves suas a g n o s c e r e , pro 

his sacr i f ic ium offerre. Se sí. 33. cap. i . 

II. Los Ecónomos, y Vicarios, sean perpetuos, o tem-
porarios, amovibles, ó no amovibles. 

III. Los Regulares que son Párrocos ó Vicarios. 
Pues ahora note aqui el P. Patuzi; que Benedicto XIV. 
en esta su constitución se propone como principal 
intento suyo explicar y declarar esta obligación de 
aplicar la Misa Parroquial pro populo , que incum-
be á todos los que tienen la cura de almas. (6) 
Y en toda la constitución , siendo asi que nombra 
á los Regulares ; no nombra á los Prelados, ni hace 
de ellos la mas mínima mención. Si Benedicto XIV. 
hubiera reconocido en los Prelados regulares esta 
obligación, quando comprehendió en ella á los Re-
gulares ; diciendo: Si son Párrocos, ó Vicarios, de-
biera haber añadido: y también si son Prelados; y 
no habiéndolo hecho asi, es prueba evidente , de 
que aquel sábio Pontífice no reconoció en los Pre-
lados regulares semejante obligación. Por otra par-
te ; la sagrada Congregación del Concilio, como ya 
diximos, trató y examinó la duda sobre esta obli-
gación por dos veces, y nunca quiso resolverla. Aho-
ra pues preguntaremos á los contrarios: ¿Por qué Be-
nedicto XIV. no nombra, ni hace mención alguna 
de los Prelados regulares en aquella constitución, 
en que ex profeso trata de la obligación, que se-
gún ellos, incumbe á todos los que tienen la cura 
de almas, de aplicar por sus subditos la Misa en 
los dias festivos? ¿Por qué la sagrada Congregación 

del 

(6) Hums porro epistolx ad vos scribendae occassionem no-
bisYatque argumentum in primis prafbet onus illud , quod 
omnibus animarum curam pcrerti'-us incumbit , Missam paro-

chialem appiicandi pro populo. Const¡1. num. 1. 



del Concilio no resolvió ni en general, ni en par-
ticular, la duda que versaba sobre esta misma obli-
gación? Quando nuestros contrarios dén á estas dos 
preguntas una respuesta adequada, ^entonces subscri-
biremos á su opinion. 

XV. Insiste todavía el Padre Patuzi, diciendo: que 
aunque es cierto, que no hay l e y , ó declaración 
expresa, que obligue á los Prelados regulares á la 
aplicación de la Misa por sus subditos; tampoco 
puede dudarse que la tal declaración está compre-
hendida, ya en la ley general del Concilio Tridenti-
no; y ya también en la constitución de Benedic-
to XIV. (7) porque en los Prelados regulares con-
curre la misma razón que en los Párrocos. A esto 
respondemos diciendo : que de haberse declarado por 
la sagrada Congregación del Concilio repetidas ve-
ces, (8) por Inocencio XII., (9) y por Benedicto XIV. 
que los Párrocos están obligados á la aplicación de 
la Misa por sus Feligreses en todos los dias festivos, 
no se infiere, ni debe inferirse, que esta misma de-
claración, que forma una ley Eclesiástica, se ha de 
extender también á los Prelados regulares , por con-

cur-

(7) Fatemur nullam adesse pro superioribus expresam deter-
minaiamque declaraiionem, seu legem, sicut pro parochis. Ast 
in generali turn Trident, lege, tùm ßencd. X I V . constitutione 
esse comprehensam, ambigendum non est. Patuz. 

(8) Sac. Cone. Congreg. turn 30. Augusti 1 6 8 9 . tùm 10. 
Martii 1 6 9 2 . ac denique 14. Februarii 1699. 

(9) Con st itut. incip. Nuper d Congregai ione, dat . die 24. 
Apr His 1699. 

currir en ellos la misma razón, que en los Párrocos. 
La ley que manda á los Párrocos aplicar la Misa 
por sus subditos en los Domingos y demás dias fes-
tivos , es una ley positiva Eclesiástica; y ya hemos 
dicho, que á le ge positiva de una persona ad alte-
ram no vale el argumento , quamvis eadem sit va-
tio. Y de no advertir esto nace el alucinamiento con 
que los contrarios preten len confundir el precepto di-
vino , con el derecho Eclesiástico. 

XVI. Al segundo argumento respondemos, concedien-
do gratis, que los Seglares sean de mejor conuicion que 
los Religiosos en quanto á la precisa aplicación de 
la Misa en algunos dias, porque esto no obsta para 
que los Religiosos sean siempre de mejor condicion 
absolutamente hablando, porque aunque no tengan 
Pastor obligado á aplicar por ellos la Misa en algu-
nos dias; este defecto se recompensa sobreabundante-
mente en los Religiosos con la multitud de auxilios tan-
to interiores, como exteriores, que para mayor se-
guridad de su salvación les ofrece, y proporciona su 
mismo estado; como son: ayunos, disciplinas, ora-
cion , retiro, abstracion de las cosas del mundo , y 
exemplos de virtud, que continuamente están viendo 
y admirando los Religiosos en muchos de sus coher-
manos ; y que apenas ven cerca de sí los que viven 
enmedio del siglo. 

Tan oportuna, como sólida confirmación de esta 
respuesta, es la que dá Santo Tomás á otro argu-
mento semejante. En el lugar que aquí (10) se ci-
ta, pregunta el Santo Doctor: ¿ utrum sufragia, quee 

fiunt 

(10) S. Thom. in suplem. quasi. 7 1 . art. 12. 



fiunt pro uno defuncto magis illi prossint pro quo 
fiunt, quam alus"1. Y defendiendo el Santo la parte 
afirmativa en quanto los sufragios son cierta satis-
facción aplicada por la intención de quien los hace, 
se propone este argumento, que es el tercero. Por los 
pobres, dice, no se hacen tantos sufragios como por 
los ricos: luego si los sufragios hechos por algunos, 
valiesen solamente por ellos, ó valiesen mas por 
ellos, que por otros; los pobres serían de peor con-
dición , que los ricos, lo que no se puede decir, por 
ser contra la sentencia del Señor: Beati pauperes, quia 
vestrum est Regnum Dci. 

XVII. A esteargumentó responde Santo Tomás de esta 
suerte: » Ad tertium dicendum, quod nihil prohi-
»bet , divites quantum ad aliquid, esse melioris 
»condirionis quam pauperes, sicut quantum ad ex-
»»piationem peen»; sed hoc quasi nihil est compa-
»ratum possessioni Regni Coelorum , in qua paupe-
» res melioris conditionis esse ostenduntur per autho-
»ritatem inductam.« Pues asi como, aunque los ricos 
sean de mejor condicion que los pobres , en quanto 
alguna cosa, esto es, en quanto á la expiación de la 
pena del Purgatorio, porque como advierte Soto,(ri) 
pueden ser mas aliviados de ella con mayor nume-
ro de sufragios, y mas abundantes limosnas; con 
todo absolutamente los pobres siempre son, y serán 

de 

(11) Nihil obstare quominus divites hac parte melioris sint 
conditionis'; ut scilicet cumulatioribus elemosynis magis suble-
ventur à pcena Purgatoria sed multo prjetiosius est, quod pau-
peres, cum minori periculo et majori cumulo charitatis ad 
ampiiorem gioriam acceptentur; cum divitibus neque tam 
facilis sit ingressus, nec ad tantam gioriam. Soto, 4. dis-
tinct. 13 . qua st. 2 . art. 1, 

de mejor condicion que los ricos, por serlo como 
dice Santo Tomás , en la posesion del Rey no de los 
Cielos; asi también , y por la misma razón los Re-
ligiosos son, y serán siempre de mejor condicion que 
los Seglares, aun quando estos fueran de mejor con-
dicion, quantum ad aliquid, esto es, en quanto á la apli-
cación del sacrificio de la Misa. 

Decimos, aun quando estos fueran de mejor condicion, 
y diximos al principio de nuestra respuesta, que es-
to lo concedíamos gratis, porque ni aun quantum ad 
aliquid, esto e s , ni aun en quanto á la aplicación 
del sacrificio, tenemos por cierto , el que los Segla-
res sean de mejor condicion , que los Religiosos." Es 
verdad, que nuestra sentencia no reconoce en los 
Prelados regulares la obligación de aplicar el sacri-
ficio por sus Religiosos en vida, pero también lo es, 
que no habrá Religión alguna, que ademas de los 
sufragios comunes, no determine cierto número de 
Misas, que deben aplicarse por cada uno de los 
Religiosos que mueren; lo qual no tienen que espe-
rar los Seglares de sus Párrocos; y asi aun en quan-
to á la aplicación de sacrificios nos parece que los 
Religiosos son en cierto modo de mejor condicion 
que los Seglares, y la razón es; porque los Párro-
cos , que tienen obligación de aplicar el sacrificio 
por sus parroquianos en los dias festivos , lo apli-
can por todos ellos en común; y los Prelados regu-
lares tienen que aplicar en particular por cada uno 
de los Religiosos que mueren, aquel número de Mi-
sas que prescriben las constituciones de su Religión; 
y es constante, que los sacrificios particulares apro-
vechan mas á la alma por quien se aplican, que los 
comunes, que se aplican por muchas, aunque aque-
lla alma esté comprehendida en el número de aque-, 
lias muchas por quienes se aplican. Todo esto expli-

Oo ca 



ca admirablemente el Maestro Soto en el lugar ya ci-
tado por estas palabras; que aunque largas no debe-
mos omitirlas: "Si tamen consideretur (sacrificium 
»Missa?) quatenus ex intentione Sacerdotis pro lilis 
»offertur, certé crediderim minus obvenire singulis 
»»quam si pro uno offerretur. Et ratio est, quia ex 
»generali intentione Ecclessias non aplicatur pro il-
«lis sacrificium , sed solum ex libera intentione Sa-
«cerdotis: í 111 vero intentioni, quia est de essentia 
»sacrificii, etiam ex opere operato respondet certus, 
»et taxatus gradus satisfactionis; et ideo quanto ma-

gis inter plures illud distribuit, tanto minus singulis 
»obvenit.« 

XIX.Ultimo argumento: si porque Benedicto XIV. en 
aquella constitución suya, en que trató de propósi-
to de la obligación de aplicar la Misa, y délas per-
sonas á quienes comprehendia, no nombró entre ellas 
i los Prelados regulares, se infiere, que en estos no 
reconoció aquel sabio Pontífice semejante obligación; 
no habiendo tampoco nombrado en la constitución 
á los Obispos, tampoco en estos la reconocería; lo 
qual es falso, pues él mismo testifica , que siendo 
Arzobispo de Bolonia, acostumbraba á aplicar en los 
dias festivos la Misa por su Pueblo. (12) 

XX. Respóndese fácilmente dicieírclo:que esta costum-
bre del Arzobispo de Bolonia es digna de toda ala-
banza , y digna -también de que todos los Obispos la 
imiten; pero no: és prueba de que obrase de esta 
manera en virtud de alguna obligación que reco-

no-

( 1 2 ) M o d o tamén 'die . feste i d , m i n i m e c o n t i n g a t , quo s a -

c r u m pro nostro populo facere N o s et iàm consue-vimus. Lam-

bert. inst. 36. n. 16. 

nociese en sí, ni en los Obispos. Lo cierto es , que 
este grande Arzobispo , siendo ya Papa habló de es-
ta obligación y de las personas á quienes compre-
hendia , y no hizo mención alguna ni de los Obis-
pos , ni de los Prelados regulares. Pero sea lo que 
fuere de esta obligación en orden á los Obispos, con-
cluimos diciendo: que aun admitida ó reconocida en 
los Obispos la obligación de aplicar la Misa por 
sus Diocesanos en los dias festivos, no sería para 
nosotros necesaria consecuencia, que también debia 
admitirse esta misma obligación en los Prelados re-
gulares respecto de sus subditos; porque nosotros 
siempre hallamos disparidad entre la cura de almas 
de los Párrocos, y Obispos, y la de los Prelados 
regulares, atendido su fundamento, y origen. 

FIN. 
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CORRECCION DE ERRATAS. 

Página. Nota. Línea. Dice Le ase. 

14 10 i celebravit celebrabit 
72 1.. 3 literatura literarum 
8 0 28 empeña engana 
8 1 T2 2 Subdiaconus.. Subdiácono 

100 12 para por 
i i 2 12 Merati Macri 
Ibid 8 5 Merat Macr. 
123 6 5 heberetur haberetur 
j8(5 9 8 fuerint fuerit 
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